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INSPECCIÓN DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE BARRANCABERMEJA
POR EL CUAL SE LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO Y SE DECRETA EMBARGO DE BIENES

Barrancabermeja, a 21 de octubre de 2024

Obran al despacho su cobro por jurisdicción coactiva las resoluciones:

Comparendo número 68081000000004783529 de fecha 22 de febrero de 2022 por valor de seiscientos 
sesenta y siete mil cuatrocientos sesenta y cuatro  ($667.464,00) Resolución Sancion No. SAN22004303 
de fecha 13 de abril de 2022 por la cual se declara contraventor.

En la(s) cual(es), se liquida una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor de la INSPECCION DE 
TRANSITO Y TRANSPORTE DE BARRANCABERMEJA, y en contra JUSTO JUNIOR   VILLAMIZAR  
identificado con la (el) número 18191239 que en cuantía asciende a la suma de cuatrocientos sesenta y ocho 
mil cuatrocientos cincuenta  ($468.450,00).                                                                                                                                                                        

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 99 del C.P.A.C.A, 469 del C.G.P. y 828 del E.T.N.   dicho acto 
administrativo presta mérito ejecutivo, por lo que este Despacho con base en lo preceptuado en el artículo 826 
del Estatuto Nacional Tributario y 206 de la Ley 019 de 2012 modificatorio del Art. 159 del Código Nacional de 
Tránsito asume la competencia de la ejecución fiscal que contra el citado propietario se seguirá mediante este 
proceso. 

RESUELVE:

PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago por vía de jurisdicción coactiva, contra JUSTO JUNIOR   VILLAMIZAR  
y a favor de la INSPECCION DE TRANSITO Y TRASPORTE DE BARRANCABERMEJA, por las siguientes 
sumas: 

Comparendo número 68081000000004783529 de fecha 22 de febrero de 2022 por valor de 
seiscientos sesenta y siete mil cuatrocientos sesenta y cuatro  ($667.464,00) más intereses moratorios liquidados a 
la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera desde que la obligación se hizo exigible; es decir, desde 
el 21 de octubre de 2024 y hasta cuando se certifique su pago. Conforme a las fluctuaciones certificadas por la 
Superintendencia Bancaria.

SEGUNDO: Todo lo anterior deberá cumplirlo el deudor en el término de 15 días.

TERCERO: Ordenar como medida cautelar el embargo y secuestro de los vehículos de placas   de propiedad 
del (a) señor(a) JUSTO JUNIOR   VILLAMIZAR . El embargo de los dineros que reposan en las cuentas 
corrientes y de ahorro posea el ejecutado en bancos financieros del país, para garantizar el pago del monto de 
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la obligación, El embargo del salario en la proporción legal de acuerdo con el C.G.P. Estos embargos quedaran 
limitados a los montos máximos establecidos por la ley, según la naturaleza de lo embargado. Líbrense los 
oficios de embargo de las cuentas corrientes y de ahorro que figuren en las entidades bancarias a nombre del 
demandado y/o en la empresa en que actualmente se encuentra laborando.

CUARTO: Se ordena la Inscripción del embargo sobre el automotor de propiedad del demandado deudor.

QUINTO: Notificar previa citación por correo certificado este mandamiento de pago personalmente al deudor, 
su apoderado o representante legal, o por correo dirigido a NO REGISTRA DIRECCION EN EL RUNT para que 
comparezcan dentro de los diez (10) días a la misma. De no comparecer en el término fijado, notificar en la 
página Web conforme lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley 019 de 2012. 

SEXTO: Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada esta providencia, para 
cancelar la(s) deuda(s) o proponer excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme a lo establecido 
en el Artículo 831 del Estatuto Tributario.  

SEPTIMO: Líbrense los oficios correspondientes.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dra.  CESAR AUGUSTO GUZMAN AREIZA 
DIRECTOR I.T.T.B

Proyecto: CARLOS DANIEL VERGARA VEGA
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Expediente: 416433
No. Mandamiento de Pago:24021314

INSPECCIÓN DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE BARRANCABERMEJA
POR EL CUAL SE LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO Y SE DECRETA EMBARGO DE BIENES

Barrancabermeja, a 22 de octubre de 2024

Obran al despacho su cobro por jurisdicción coactiva las resoluciones:

Comparendo número 68081000000004783532 de fecha 23 de febrero de 2022 por valor de un millon setenta 
y siete mil setecientos veinte y seis  ($1.077.726,00) Resolución Sancion No. SAN22004307 de fecha 13 de 
abril de 2022 por la cual se declara contraventor.

En la(s) cual(es), se liquida una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor de la INSPECCION DE 
TRANSITO Y TRANSPORTE DE BARRANCABERMEJA, y en contra LIDIS ESTHER   COLLASO   identificado 
con la (el) número 56068333 que en cuantía asciende a la suma de novecientos treinta y seis mil novecientos  
($936.900,00).                                                                                                                                                                        

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 99 del C.P.A.C.A, 469 del C.G.P. y 828 del E.T.N.   dicho acto 
administrativo presta mérito ejecutivo, por lo que este Despacho con base en lo preceptuado en el artículo 826 
del Estatuto Nacional Tributario y 206 de la Ley 019 de 2012 modificatorio del Art. 159 del Código Nacional de 
Tránsito asume la competencia de la ejecución fiscal que contra el citado propietario se seguirá mediante este 
proceso. 

RESUELVE:

PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago por vía de jurisdicción coactiva, contra LIDIS ESTHER   COLLASO   
y a favor de la INSPECCION DE TRANSITO Y TRASPORTE DE BARRANCABERMEJA, por las siguientes 
sumas: 

Comparendo número 68081000000004783532 de fecha 23 de febrero de 2022 por valor de 
un millon setenta y siete mil setecientos veinte y seis  ($1.077.726,00) más intereses moratorios liquidados a la tasa 
máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera desde que la obligación se hizo exigible; es decir, desde el 22 
de octubre de 2024 y hasta cuando se certifique su pago. Conforme a las fluctuaciones certificadas por la 
Superintendencia Bancaria.

SEGUNDO: Todo lo anterior deberá cumplirlo el deudor en el término de 15 días.

TERCERO: Ordenar como medida cautelar el embargo y secuestro de los vehículos de placas   de propiedad 
del (a) señor(a) LIDIS ESTHER   COLLASO  . El embargo de los dineros que reposan en las cuentas corrientes 
y de ahorro posea el ejecutado en bancos financieros del país, para garantizar el pago del monto de la 
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obligación, El embargo del salario en la proporción legal de acuerdo con el C.G.P. Estos embargos quedaran 
limitados a los montos máximos establecidos por la ley, según la naturaleza de lo embargado. Líbrense los 
oficios de embargo de las cuentas corrientes y de ahorro que figuren en las entidades bancarias a nombre del 
demandado y/o en la empresa en que actualmente se encuentra laborando.

CUARTO: Se ordena la Inscripción del embargo sobre el automotor de propiedad del demandado deudor.

QUINTO: Notificar previa citación por correo certificado este mandamiento de pago personalmente al deudor, 
su apoderado o representante legal, o por correo dirigido a NO REGISTRA DIRECCION EN EL RUNT para que 
comparezcan dentro de los diez (10) días a la misma. De no comparecer en el término fijado, notificar en la 
página Web conforme lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley 019 de 2012. 

SEXTO: Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada esta providencia, para 
cancelar la(s) deuda(s) o proponer excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme a lo establecido 
en el Artículo 831 del Estatuto Tributario.  

SEPTIMO: Líbrense los oficios correspondientes.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dra.  CESAR AUGUSTO GUZMAN AREIZA 
DIRECTOR I.T.T.B

Proyecto: CARLOS DANIEL VERGARA VEGA
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Expediente: 416435
No. Mandamiento de Pago:24021248

INSPECCIÓN DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE BARRANCABERMEJA
POR EL CUAL SE LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO Y SE DECRETA EMBARGO DE BIENES

Barrancabermeja, a 21 de octubre de 2024

Obran al despacho su cobro por jurisdicción coactiva las resoluciones:

Comparendo número 68081000000004783337 de fecha 23 de febrero de 2022 por valor de un millon 
trecientos treinta y seis mil setenta y nueve  ($1.336.079,00) Resolución Sancion No. SAN22004309 de 
fecha 13 de abril de 2022 por la cual se declara contraventor.

En la(s) cual(es), se liquida una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor de la INSPECCION DE 
TRANSITO Y TRANSPORTE DE BARRANCABERMEJA, y en contra IVAN RAMIRO   MENDOZA   identificado 
con la (el) número 1005176922 que en cuantía asciende a la suma de novecientos treinta y seis mil 
novecientos  ($936.900,00).                                                                                                                                                                        

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 99 del C.P.A.C.A, 469 del C.G.P. y 828 del E.T.N.   dicho acto 
administrativo presta mérito ejecutivo, por lo que este Despacho con base en lo preceptuado en el artículo 826 
del Estatuto Nacional Tributario y 206 de la Ley 019 de 2012 modificatorio del Art. 159 del Código Nacional de 
Tránsito asume la competencia de la ejecución fiscal que contra el citado propietario se seguirá mediante este 
proceso. 

RESUELVE:

PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago por vía de jurisdicción coactiva, contra IVAN RAMIRO   MENDOZA   
y a favor de la INSPECCION DE TRANSITO Y TRASPORTE DE BARRANCABERMEJA, por las siguientes 
sumas: 

Comparendo número 68081000000004783337 de fecha 23 de febrero de 2022 por valor de 
un millon trecientos treinta y seis mil setenta y nueve  ($1.336.079,00) más intereses moratorios liquidados a la tasa 
máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera desde que la obligación se hizo exigible; es decir, desde el 21 
de octubre de 2024 y hasta cuando se certifique su pago. Conforme a las fluctuaciones certificadas por la 
Superintendencia Bancaria.

SEGUNDO: Todo lo anterior deberá cumplirlo el deudor en el término de 15 días.

TERCERO: Ordenar como medida cautelar el embargo y secuestro de los vehículos de placas   de propiedad 
del (a) señor(a) IVAN RAMIRO   MENDOZA  . El embargo de los dineros que reposan en las cuentas corrientes 
y de ahorro posea el ejecutado en bancos financieros del país, para garantizar el pago del monto de la 
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obligación, El embargo del salario en la proporción legal de acuerdo con el C.G.P. Estos embargos quedaran 
limitados a los montos máximos establecidos por la ley, según la naturaleza de lo embargado. Líbrense los 
oficios de embargo de las cuentas corrientes y de ahorro que figuren en las entidades bancarias a nombre del 
demandado y/o en la empresa en que actualmente se encuentra laborando.

CUARTO: Se ordena la Inscripción del embargo sobre el automotor de propiedad del demandado deudor.

QUINTO: Notificar previa citación por correo certificado este mandamiento de pago personalmente al deudor, 
su apoderado o representante legal, o por correo dirigido a NO REGISTRA DIRECCION EN EL RUNT para que 
comparezcan dentro de los diez (10) días a la misma. De no comparecer en el término fijado, notificar en la 
página Web conforme lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley 019 de 2012. 

SEXTO: Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada esta providencia, para 
cancelar la(s) deuda(s) o proponer excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme a lo establecido 
en el Artículo 831 del Estatuto Tributario.  

SEPTIMO: Líbrense los oficios correspondientes.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dra.  CESAR AUGUSTO GUZMAN AREIZA 
DIRECTOR I.T.T.B

Proyecto: CARLOS DANIEL VERGARA VEGA
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Expediente: 416447
No. Mandamiento de Pago:24021165

INSPECCIÓN DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE BARRANCABERMEJA
POR EL CUAL SE LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO Y SE DECRETA EMBARGO DE BIENES

Barrancabermeja, a 21 de octubre de 2024

Obran al despacho su cobro por jurisdicción coactiva las resoluciones:

Comparendo número 68081000000004783593 de fecha 24 de febrero de 2022 por valor de quinientos treinta 
y ocho mil ochocientos sesenta y tres  ($538.863,00) Resolución Sancion No. SAN22004321 de fecha 13 de 
abril de 2022 por la cual se declara contraventor.

En la(s) cual(es), se liquida una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor de la INSPECCION DE 
TRANSITO Y TRANSPORTE DE BARRANCABERMEJA, y en contra DIANA   MORALES LESMES   
identificado con la (el) número 1090368255 que en cuantía asciende a la suma de cuatrocientos sesenta y 
ocho mil cuatrocientos cincuenta  ($468.450,00).                                                                                                                                                                        

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 99 del C.P.A.C.A, 469 del C.G.P. y 828 del E.T.N.   dicho acto 
administrativo presta mérito ejecutivo, por lo que este Despacho con base en lo preceptuado en el artículo 826 
del Estatuto Nacional Tributario y 206 de la Ley 019 de 2012 modificatorio del Art. 159 del Código Nacional de 
Tránsito asume la competencia de la ejecución fiscal que contra el citado propietario se seguirá mediante este 
proceso. 

RESUELVE:

PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago por vía de jurisdicción coactiva, contra DIANA   MORALES LESMES   
y a favor de la INSPECCION DE TRANSITO Y TRASPORTE DE BARRANCABERMEJA, por las siguientes 
sumas: 

Comparendo número 68081000000004783593 de fecha 24 de febrero de 2022 por valor de 
quinientos treinta y ocho mil ochocientos sesenta y tres  ($538.863,00) más intereses moratorios liquidados a la tasa 
máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera desde que la obligación se hizo exigible; es decir, desde el 21 
de octubre de 2024 y hasta cuando se certifique su pago. Conforme a las fluctuaciones certificadas por la 
Superintendencia Bancaria.

SEGUNDO: Todo lo anterior deberá cumplirlo el deudor en el término de 15 días.

TERCERO: Ordenar como medida cautelar el embargo y secuestro de los vehículos de placas   de propiedad 
del (a) señor(a) DIANA   MORALES LESMES  . El embargo de los dineros que reposan en las cuentas corrientes 
y de ahorro posea el ejecutado en bancos financieros del país, para garantizar el pago del monto de la 
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obligación, El embargo del salario en la proporción legal de acuerdo con el C.G.P. Estos embargos quedaran 
limitados a los montos máximos establecidos por la ley, según la naturaleza de lo embargado. Líbrense los 
oficios de embargo de las cuentas corrientes y de ahorro que figuren en las entidades bancarias a nombre del 
demandado y/o en la empresa en que actualmente se encuentra laborando.

CUARTO: Se ordena la Inscripción del embargo sobre el automotor de propiedad del demandado deudor.

QUINTO: Notificar previa citación por correo certificado este mandamiento de pago personalmente al deudor, 
su apoderado o representante legal, o por correo dirigido a NO REGISTRA DIRECCION EN EL RUNT para que 
comparezcan dentro de los diez (10) días a la misma. De no comparecer en el término fijado, notificar en la 
página Web conforme lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley 019 de 2012. 

SEXTO: Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada esta providencia, para 
cancelar la(s) deuda(s) o proponer excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme a lo establecido 
en el Artículo 831 del Estatuto Tributario.  

SEPTIMO: Líbrense los oficios correspondientes.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dra.  CESAR AUGUSTO GUZMAN AREIZA 
DIRECTOR I.T.T.B

Proyecto: CARLOS DANIEL VERGARA VEGA
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Expediente: 416460
No. Mandamiento de Pago:24021275

INSPECCIÓN DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE BARRANCABERMEJA
POR EL CUAL SE LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO Y SE DECRETA EMBARGO DE BIENES

Barrancabermeja, a 21 de octubre de 2024

Obran al despacho su cobro por jurisdicción coactiva las resoluciones:

Comparendo número 68081000000004780241 de fecha 26 de febrero de 2022 por valor de quinientos 
cuarenta y dos mil doscientos diecisiete  ($542.217,00) Resolución Sancion No. SAN22004334 de fecha 13 
de abril de 2022 por la cual se declara contraventor.

En la(s) cual(es), se liquida una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor de la INSPECCION DE 
TRANSITO Y TRANSPORTE DE BARRANCABERMEJA, y en contra JUAN MANUEL   NIEVES  identificado 
con la (el) número 1097185771 que en cuantía asciende a la suma de cuatrocientos sesenta y ocho mil 
cuatrocientos cincuenta  ($468.450,00).                                                                                                                                                                        

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 99 del C.P.A.C.A, 469 del C.G.P. y 828 del E.T.N.   dicho acto 
administrativo presta mérito ejecutivo, por lo que este Despacho con base en lo preceptuado en el artículo 826 
del Estatuto Nacional Tributario y 206 de la Ley 019 de 2012 modificatorio del Art. 159 del Código Nacional de 
Tránsito asume la competencia de la ejecución fiscal que contra el citado propietario se seguirá mediante este 
proceso. 

RESUELVE:

PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago por vía de jurisdicción coactiva, contra JUAN MANUEL   NIEVES  y a 
favor de la INSPECCION DE TRANSITO Y TRASPORTE DE BARRANCABERMEJA, por las siguientes sumas: 

Comparendo número 68081000000004780241 de fecha 26 de febrero de 2022 por valor de 
quinientos cuarenta y dos mil doscientos diecisiete  ($542.217,00) más intereses moratorios liquidados a la tasa 
máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera desde que la obligación se hizo exigible; es decir, desde el 21 
de octubre de 2024 y hasta cuando se certifique su pago. Conforme a las fluctuaciones certificadas por la 
Superintendencia Bancaria.

SEGUNDO: Todo lo anterior deberá cumplirlo el deudor en el término de 15 días.

TERCERO: Ordenar como medida cautelar el embargo y secuestro de los vehículos de placas   de propiedad 
del (a) señor(a) JUAN MANUEL   NIEVES . El embargo de los dineros que reposan en las cuentas corrientes y 
de ahorro posea el ejecutado en bancos financieros del país, para garantizar el pago del monto de la obligación, 
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El embargo del salario en la proporción legal de acuerdo con el C.G.P. Estos embargos quedaran limitados a 
los montos máximos establecidos por la ley, según la naturaleza de lo embargado. Líbrense los oficios de 
embargo de las cuentas corrientes y de ahorro que figuren en las entidades bancarias a nombre del demandado 
y/o en la empresa en que actualmente se encuentra laborando.

CUARTO: Se ordena la Inscripción del embargo sobre el automotor de propiedad del demandado deudor.

QUINTO: Notificar previa citación por correo certificado este mandamiento de pago personalmente al deudor, 
su apoderado o representante legal, o por correo dirigido a NO REGISTRA DIRECCION EN EL RUNT para que 
comparezcan dentro de los diez (10) días a la misma. De no comparecer en el término fijado, notificar en la 
página Web conforme lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley 019 de 2012. 

SEXTO: Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada esta providencia, para 
cancelar la(s) deuda(s) o proponer excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme a lo establecido 
en el Artículo 831 del Estatuto Tributario.  

SEPTIMO: Líbrense los oficios correspondientes.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dra.  CESAR AUGUSTO GUZMAN AREIZA 
DIRECTOR I.T.T.B

Proyecto: CARLOS DANIEL VERGARA VEGA
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Expediente: 416468
No. Mandamiento de Pago:24021355

INSPECCIÓN DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE BARRANCABERMEJA
POR EL CUAL SE LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO Y SE DECRETA EMBARGO DE BIENES

Barrancabermeja, a 22 de octubre de 2024

Obran al despacho su cobro por jurisdicción coactiva las resoluciones:

Comparendo número 68081000000004783562 de fecha 25 de febrero de 2022 por valor de un millon ciento 
sesenta y cinco mil ciento noventa y ocho  ($1.165.198,00) Resolución Sancion No. SIA24009908 de fecha 
25 de abril de 2024 por la cual se declara contraventor.

En la(s) cual(es), se liquida una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor de la INSPECCION DE 
TRANSITO Y TRANSPORTE DE BARRANCABERMEJA, y en contra WILFRIDO JOSE LINARES  identificado 
con la (el) número 91442683 que en cuantía asciende a la suma de novecientos treinta y seis mil novecientos  
($936.900,00).                                                                                                                                                                        

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 99 del C.P.A.C.A, 469 del C.G.P. y 828 del E.T.N.   dicho acto 
administrativo presta mérito ejecutivo, por lo que este Despacho con base en lo preceptuado en el artículo 826 
del Estatuto Nacional Tributario y 206 de la Ley 019 de 2012 modificatorio del Art. 159 del Código Nacional de 
Tránsito asume la competencia de la ejecución fiscal que contra el citado propietario se seguirá mediante este 
proceso. 

RESUELVE:

PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago por vía de jurisdicción coactiva, contra WILFRIDO JOSE LINARES  y 
a favor de la INSPECCION DE TRANSITO Y TRASPORTE DE BARRANCABERMEJA, por las siguientes 
sumas: 

Comparendo número 68081000000004783562 de fecha 25 de febrero de 2022 por valor de 
un millon ciento sesenta y cinco mil ciento noventa y ocho  ($1.165.198,00) más intereses moratorios liquidados a la 
tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera desde que la obligación se hizo exigible; es decir, desde 
el 22 de octubre de 2024 y hasta cuando se certifique su pago. Conforme a las fluctuaciones certificadas por la 
Superintendencia Bancaria.

SEGUNDO: Todo lo anterior deberá cumplirlo el deudor en el término de 15 días.

TERCERO: Ordenar como medida cautelar el embargo y secuestro de los vehículos de placas   de propiedad 
del (a) señor(a) WILFRIDO JOSE LINARES . El embargo de los dineros que reposan en las cuentas corrientes 
y de ahorro posea el ejecutado en bancos financieros del país, para garantizar el pago del monto de la 
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obligación, El embargo del salario en la proporción legal de acuerdo con el C.G.P. Estos embargos quedaran 
limitados a los montos máximos establecidos por la ley, según la naturaleza de lo embargado. Líbrense los 
oficios de embargo de las cuentas corrientes y de ahorro que figuren en las entidades bancarias a nombre del 
demandado y/o en la empresa en que actualmente se encuentra laborando.

CUARTO: Se ordena la Inscripción del embargo sobre el automotor de propiedad del demandado deudor.

QUINTO: Notificar previa citación por correo certificado este mandamiento de pago personalmente al deudor, 
su apoderado o representante legal, o por correo dirigido a NO REGISTRA DIRECCIÓN para que comparezcan 
dentro de los diez (10) días a la misma. De no comparecer en el término fijado, notificar en la página Web 
conforme lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley 019 de 2012. 

SEXTO: Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada esta providencia, para 
cancelar la(s) deuda(s) o proponer excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme a lo establecido 
en el Artículo 831 del Estatuto Tributario.  

SEPTIMO: Líbrense los oficios correspondientes.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dra.  CESAR AUGUSTO GUZMAN AREIZA 
DIRECTOR I.T.T.B

Proyecto: CARLOS DANIEL VERGARA VEGA
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Expediente: 416471
No. Mandamiento de Pago:24021245

INSPECCIÓN DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE BARRANCABERMEJA
POR EL CUAL SE LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO Y SE DECRETA EMBARGO DE BIENES

Barrancabermeja, a 21 de octubre de 2024

Obran al despacho su cobro por jurisdicción coactiva las resoluciones:

Comparendo número 68081000000004783392 de fecha 25 de febrero de 2022 por valor de quinientos treinta 
y ocho mil ochocientos sesenta y tres  ($538.863,00) Resolución Sancion No. SAN22004345 de fecha 13 de 
abril de 2022 por la cual se declara contraventor.

En la(s) cual(es), se liquida una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor de la INSPECCION DE 
TRANSITO Y TRANSPORTE DE BARRANCABERMEJA, y en contra ILSO ANDRES   DELGADO GUERRA   
identificado con la (el) número 1005176554 que en cuantía asciende a la suma de cuatrocientos sesenta y 
ocho mil cuatrocientos cincuenta  ($468.450,00).                                                                                                                                                                        

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 99 del C.P.A.C.A, 469 del C.G.P. y 828 del E.T.N.   dicho acto 
administrativo presta mérito ejecutivo, por lo que este Despacho con base en lo preceptuado en el artículo 826 
del Estatuto Nacional Tributario y 206 de la Ley 019 de 2012 modificatorio del Art. 159 del Código Nacional de 
Tránsito asume la competencia de la ejecución fiscal que contra el citado propietario se seguirá mediante este 
proceso. 

RESUELVE:

PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago por vía de jurisdicción coactiva, contra ILSO ANDRES   DELGADO 
GUERRA   y a favor de la INSPECCION DE TRANSITO Y TRASPORTE DE BARRANCABERMEJA, por las 
siguientes sumas: 

Comparendo número 68081000000004783392 de fecha 25 de febrero de 2022 por valor de 
quinientos treinta y ocho mil ochocientos sesenta y tres  ($538.863,00) más intereses moratorios liquidados a la tasa 
máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera desde que la obligación se hizo exigible; es decir, desde el 21 
de octubre de 2024 y hasta cuando se certifique su pago. Conforme a las fluctuaciones certificadas por la 
Superintendencia Bancaria.

SEGUNDO: Todo lo anterior deberá cumplirlo el deudor en el término de 15 días.

TERCERO: Ordenar como medida cautelar el embargo y secuestro de los vehículos de placas   de propiedad 
del (a) señor(a) ILSO ANDRES   DELGADO GUERRA  . El embargo de los dineros que reposan en las cuentas 
corrientes y de ahorro posea el ejecutado en bancos financieros del país, para garantizar el pago del monto de 
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la obligación, El embargo del salario en la proporción legal de acuerdo con el C.G.P. Estos embargos quedaran 
limitados a los montos máximos establecidos por la ley, según la naturaleza de lo embargado. Líbrense los 
oficios de embargo de las cuentas corrientes y de ahorro que figuren en las entidades bancarias a nombre del 
demandado y/o en la empresa en que actualmente se encuentra laborando.

CUARTO: Se ordena la Inscripción del embargo sobre el automotor de propiedad del demandado deudor.

QUINTO: Notificar previa citación por correo certificado este mandamiento de pago personalmente al deudor, 
su apoderado o representante legal, o por correo dirigido a NO REGISTRA DIRECCION EN EL RUNT para que 
comparezcan dentro de los diez (10) días a la misma. De no comparecer en el término fijado, notificar en la 
página Web conforme lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley 019 de 2012. 

SEXTO: Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada esta providencia, para 
cancelar la(s) deuda(s) o proponer excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme a lo establecido 
en el Artículo 831 del Estatuto Tributario.  

SEPTIMO: Líbrense los oficios correspondientes.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dra.  CESAR AUGUSTO GUZMAN AREIZA 
DIRECTOR I.T.T.B

Proyecto: CARLOS DANIEL VERGARA VEGA

https://www.transitobarrancabermeja.gov.co/portal/
mailto:notificacionesjudiciales@transitobarrancabermeja.gov.co
mailto:cardila@transitobarrancabermeja,gov.com


INSPECCIÓN DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE BARRANCABERMEJA

MANDAMIENTO DE PAGO

Código: GED-FR002
Versión: 2.0 

Fecha: 2 de octubre de 
2024 Página 1 de 2

 Carrera 2 # 50 – 25 Sector Comercial Barrancabermeja – Colombia
Peticiones, Quejas, Reclamos y Solicitudes: https://www.transitobarrancabermeja.gov.co/portal/ Link: Radique su PQRS

Notificaciones Judiciales: notificacionesjudiciales@transitobarrancabermeja.gov.co; 
Oficina Cobro Coactivo: cardila@transitobarrancabermeja,gov.com; 

Expediente: 415871
No. Mandamiento de Pago:24019738

INSPECCIÓN DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE BARRANCABERMEJA
POR EL CUAL SE LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO Y SE DECRETA EMBARGO DE BIENES

Barrancabermeja, a 2 de octubre de 2024

Obran al despacho su cobro por jurisdicción coactiva las resoluciones:

Comparendo número 68081000000004783073 de fecha 1 de febrero de 2022 por valor de un millon 
trecientos cuarenta y cinco mil ciento cincuenta y siete  ($1.345.157,00) Resolución Sancion No. 
SAN22003721 de fecha 1 de abril de 2022 por la cual se declara contraventor.

En la(s) cual(es), se liquida una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor de la INSPECCION DE 
TRANSITO Y TRANSPORTE DE BARRANCABERMEJA, y en contra GERALDINE   GUTIERREZ  identificado 
con la (el) número 1096251557 que en cuantía asciende a la suma de novecientos treinta y seis mil 
novecientos  ($936.900,00).                                                                                                                                                                        

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 99 del C.P.A.C.A, 469 del C.G.P. y 828 del E.T.N.   dicho acto 
administrativo presta mérito ejecutivo, por lo que este Despacho con base en lo preceptuado en el artículo 826 
del Estatuto Nacional Tributario y 206 de la Ley 019 de 2012 modificatorio del Art. 159 del Código Nacional de 
Tránsito asume la competencia de la ejecución fiscal que contra el citado propietario se seguirá mediante este 
proceso. 

RESUELVE:

PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago por vía de jurisdicción coactiva, contra GERALDINE   GUTIERREZ  y 
a favor de la INSPECCION DE TRANSITO Y TRASPORTE DE BARRANCABERMEJA, por las siguientes 
sumas: 

Comparendo número 68081000000004783073 de fecha 1 de febrero de 2022 por valor de 
un millon trecientos cuarenta y cinco mil ciento cincuenta y siete  ($1.345.157,00) más intereses moratorios liquidados 
a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera desde que la obligación se hizo exigible; es decir, 
desde el 2 de octubre de 2024 y hasta cuando se certifique su pago. Conforme a las fluctuaciones certificadas por la 
Superintendencia Bancaria.

SEGUNDO: Todo lo anterior deberá cumplirlo el deudor en el término de 15 días.

TERCERO: Ordenar como medida cautelar el embargo y secuestro de los vehículos de placas   de propiedad 
del (a) señor(a) GERALDINE   GUTIERREZ . El embargo de los dineros que reposan en las cuentas corrientes 
y de ahorro posea el ejecutado en bancos financieros del país, para garantizar el pago del monto de la 
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obligación, El embargo del salario en la proporción legal de acuerdo con el C.G.P. Estos embargos quedaran 
limitados a los montos máximos establecidos por la ley, según la naturaleza de lo embargado. Líbrense los 
oficios de embargo de las cuentas corrientes y de ahorro que figuren en las entidades bancarias a nombre del 
demandado y/o en la empresa en que actualmente se encuentra laborando.

CUARTO: Se ordena la Inscripción del embargo sobre el automotor de propiedad del demandado deudor.

QUINTO: Notificar previa citación por correo certificado este mandamiento de pago personalmente al deudor, 
su apoderado o representante legal, o por correo dirigido a NO REGISTRA DIRECCION EN EL RUNT para que 
comparezcan dentro de los diez (10) días a la misma. De no comparecer en el término fijado, notificar en la 
página Web conforme lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley 019 de 2012. 

SEXTO: Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada esta providencia, para 
cancelar la(s) deuda(s) o proponer excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme a lo establecido 
en el Artículo 831 del Estatuto Tributario.  

SEPTIMO: Líbrense los oficios correspondientes.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dra.  CESAR AUGUSTO GUZMAN AREIZA 
DIRECTOR I.T.T.B

Proyecto: CARLOS DANIEL VERGARA VEGA
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Expediente: 415873
No. Mandamiento de Pago:24019740

INSPECCIÓN DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE BARRANCABERMEJA
POR EL CUAL SE LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO Y SE DECRETA EMBARGO DE BIENES

Barrancabermeja, a 2 de octubre de 2024

Obran al despacho su cobro por jurisdicción coactiva las resoluciones:

Comparendo número 68081000000004783113 de fecha 1 de febrero de 2022 por valor de un millon ciento 
veinte y ocho mil doscientos ochenta y tres  ($1.128.283,00) Resolución Sancion No. SAN22003723 de 
fecha 1 de abril de 2022 por la cual se declara contraventor.

En la(s) cual(es), se liquida una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor de la INSPECCION DE 
TRANSITO Y TRANSPORTE DE BARRANCABERMEJA, y en contra SERGIO  ROJAS I identificado con la (el) 
número 1098657862 que en cuantía asciende a la suma de novecientos treinta y seis mil novecientos  
($936.900,00).                                                                                                                                                                        

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 99 del C.P.A.C.A, 469 del C.G.P. y 828 del E.T.N.   dicho acto 
administrativo presta mérito ejecutivo, por lo que este Despacho con base en lo preceptuado en el artículo 826 
del Estatuto Nacional Tributario y 206 de la Ley 019 de 2012 modificatorio del Art. 159 del Código Nacional de 
Tránsito asume la competencia de la ejecución fiscal que contra el citado propietario se seguirá mediante este 
proceso. 

RESUELVE:

PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago por vía de jurisdicción coactiva, contra SERGIO  ROJAS I y a favor 
de la INSPECCION DE TRANSITO Y TRASPORTE DE BARRANCABERMEJA, por las siguientes sumas: 

Comparendo número 68081000000004783113 de fecha 1 de febrero de 2022 por valor de 
un millon ciento veinte y ocho mil doscientos ochenta y tres  ($1.128.283,00) más intereses moratorios liquidados a 
la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera desde que la obligación se hizo exigible; es decir, desde 
el 2 de octubre de 2024 y hasta cuando se certifique su pago. Conforme a las fluctuaciones certificadas por la 
Superintendencia Bancaria.

SEGUNDO: Todo lo anterior deberá cumplirlo el deudor en el término de 15 días.

TERCERO: Ordenar como medida cautelar el embargo y secuestro de los vehículos de placas   de propiedad 
del (a) señor(a) SERGIO  ROJAS I. El embargo de los dineros que reposan en las cuentas corrientes y de 
ahorro posea el ejecutado en bancos financieros del país, para garantizar el pago del monto de la obligación, 
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El embargo del salario en la proporción legal de acuerdo con el C.G.P. Estos embargos quedaran limitados a 
los montos máximos establecidos por la ley, según la naturaleza de lo embargado. Líbrense los oficios de 
embargo de las cuentas corrientes y de ahorro que figuren en las entidades bancarias a nombre del demandado 
y/o en la empresa en que actualmente se encuentra laborando.

CUARTO: Se ordena la Inscripción del embargo sobre el automotor de propiedad del demandado deudor.

QUINTO: Notificar previa citación por correo certificado este mandamiento de pago personalmente al deudor, 
su apoderado o representante legal, o por correo dirigido a NO REGISTRA DIRECCION EN EL RUNT para que 
comparezcan dentro de los diez (10) días a la misma. De no comparecer en el término fijado, notificar en la 
página Web conforme lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley 019 de 2012. 

SEXTO: Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada esta providencia, para 
cancelar la(s) deuda(s) o proponer excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme a lo establecido 
en el Artículo 831 del Estatuto Tributario.  

SEPTIMO: Líbrense los oficios correspondientes.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dra.  CESAR AUGUSTO GUZMAN AREIZA 
DIRECTOR I.T.T.B

Proyecto: CARLOS DANIEL VERGARA VEGA
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Expediente: 415875
No. Mandamiento de Pago:24019743

INSPECCIÓN DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE BARRANCABERMEJA
POR EL CUAL SE LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO Y SE DECRETA EMBARGO DE BIENES

Barrancabermeja, a 2 de octubre de 2024

Obran al despacho su cobro por jurisdicción coactiva las resoluciones:

Comparendo número 68081000000004783114 de fecha 2 de febrero de 2022 por valor de un millon setenta 
y siete mil setecientos veinte y seis  ($1.077.726,00) Resolución Sancion No. SAN22003725 de fecha 1 de 
abril de 2022 por la cual se declara contraventor.

En la(s) cual(es), se liquida una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor de la INSPECCION DE 
TRANSITO Y TRANSPORTE DE BARRANCABERMEJA, y en contra JAIDER ANDRES MENDOZA 
FONTECHA identificado con la (el) número 1096234371 que en cuantía asciende a la suma de novecientos 
treinta y seis mil novecientos  ($936.900,00).                                                                                                                                                                        

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 99 del C.P.A.C.A, 469 del C.G.P. y 828 del E.T.N.   dicho acto 
administrativo presta mérito ejecutivo, por lo que este Despacho con base en lo preceptuado en el artículo 826 
del Estatuto Nacional Tributario y 206 de la Ley 019 de 2012 modificatorio del Art. 159 del Código Nacional de 
Tránsito asume la competencia de la ejecución fiscal que contra el citado propietario se seguirá mediante este 
proceso. 

RESUELVE:

PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago por vía de jurisdicción coactiva, contra JAIDER ANDRES MENDOZA 
FONTECHA y a favor de la INSPECCION DE TRANSITO Y TRASPORTE DE BARRANCABERMEJA, por las 
siguientes sumas: 

Comparendo número 68081000000004783114 de fecha 2 de febrero de 2022 por valor de 
un millon setenta y siete mil setecientos veinte y seis  ($1.077.726,00) más intereses moratorios liquidados a la tasa 
máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera desde que la obligación se hizo exigible; es decir, desde el 2 
de octubre de 2024 y hasta cuando se certifique su pago. Conforme a las fluctuaciones certificadas por la 
Superintendencia Bancaria.

SEGUNDO: Todo lo anterior deberá cumplirlo el deudor en el término de 15 días.

TERCERO: Ordenar como medida cautelar el embargo y secuestro de los vehículos de placas   de propiedad 
del (a) señor(a) JAIDER ANDRES MENDOZA FONTECHA. El embargo de los dineros que reposan en las 
cuentas corrientes y de ahorro posea el ejecutado en bancos financieros del país, para garantizar el pago del 
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monto de la obligación, El embargo del salario en la proporción legal de acuerdo con el C.G.P. Estos embargos 
quedaran limitados a los montos máximos establecidos por la ley, según la naturaleza de lo embargado. 
Líbrense los oficios de embargo de las cuentas corrientes y de ahorro que figuren en las entidades bancarias a 
nombre del demandado y/o en la empresa en que actualmente se encuentra laborando.

CUARTO: Se ordena la Inscripción del embargo sobre el automotor de propiedad del demandado deudor.

QUINTO: Notificar previa citación por correo certificado este mandamiento de pago personalmente al deudor, 
su apoderado o representante legal, o por correo dirigido a NO REGISTRA DIRECCION EN EL RUNT para que 
comparezcan dentro de los diez (10) días a la misma. De no comparecer en el término fijado, notificar en la 
página Web conforme lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley 019 de 2012. 

SEXTO: Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada esta providencia, para 
cancelar la(s) deuda(s) o proponer excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme a lo establecido 
en el Artículo 831 del Estatuto Tributario.  

SEPTIMO: Líbrense los oficios correspondientes.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dra.  CESAR AUGUSTO GUZMAN AREIZA 
DIRECTOR I.T.T.B

Proyecto: CARLOS DANIEL VERGARA VEGA
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Expediente: 415876
No. Mandamiento de Pago:24019744

INSPECCIÓN DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE BARRANCABERMEJA
POR EL CUAL SE LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO Y SE DECRETA EMBARGO DE BIENES

Barrancabermeja, a 2 de octubre de 2024

Obran al despacho su cobro por jurisdicción coactiva las resoluciones:

Comparendo número 68081000000004778920 de fecha 2 de febrero de 2022 por valor de quinientos treinta 
y ocho mil ochocientos sesenta y tres  ($538.863,00) Resolución Sancion No. SAN22003726 de fecha 1 de 
abril de 2022 por la cual se declara contraventor.

En la(s) cual(es), se liquida una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor de la INSPECCION DE 
TRANSITO Y TRANSPORTE DE BARRANCABERMEJA, y en contra FRANCISCO JAVIER SERNA 
RESTREPO identificado con la (el) número 13854994 que en cuantía asciende a la suma de cuatrocientos 
sesenta y ocho mil cuatrocientos cincuenta  ($468.450,00).                                                                                                                                                                        

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 99 del C.P.A.C.A, 469 del C.G.P. y 828 del E.T.N.   dicho acto 
administrativo presta mérito ejecutivo, por lo que este Despacho con base en lo preceptuado en el artículo 826 
del Estatuto Nacional Tributario y 206 de la Ley 019 de 2012 modificatorio del Art. 159 del Código Nacional de 
Tránsito asume la competencia de la ejecución fiscal que contra el citado propietario se seguirá mediante este 
proceso. 

RESUELVE:

PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago por vía de jurisdicción coactiva, contra FRANCISCO JAVIER SERNA 
RESTREPO y a favor de la INSPECCION DE TRANSITO Y TRASPORTE DE BARRANCABERMEJA, por las 
siguientes sumas: 

Comparendo número 68081000000004778920 de fecha 2 de febrero de 2022 por valor de 
quinientos treinta y ocho mil ochocientos sesenta y tres  ($538.863,00) más intereses moratorios liquidados a la tasa 
máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera desde que la obligación se hizo exigible; es decir, desde el 2 
de octubre de 2024 y hasta cuando se certifique su pago. Conforme a las fluctuaciones certificadas por la 
Superintendencia Bancaria.

SEGUNDO: Todo lo anterior deberá cumplirlo el deudor en el término de 15 días.

TERCERO: Ordenar como medida cautelar el embargo y secuestro de los vehículos de placas   de propiedad 
del (a) señor(a) FRANCISCO JAVIER SERNA RESTREPO. El embargo de los dineros que reposan en las 
cuentas corrientes y de ahorro posea el ejecutado en bancos financieros del país, para garantizar el pago del 
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monto de la obligación, El embargo del salario en la proporción legal de acuerdo con el C.G.P. Estos embargos 
quedaran limitados a los montos máximos establecidos por la ley, según la naturaleza de lo embargado. 
Líbrense los oficios de embargo de las cuentas corrientes y de ahorro que figuren en las entidades bancarias a 
nombre del demandado y/o en la empresa en que actualmente se encuentra laborando.

CUARTO: Se ordena la Inscripción del embargo sobre el automotor de propiedad del demandado deudor.

QUINTO: Notificar previa citación por correo certificado este mandamiento de pago personalmente al deudor, 
su apoderado o representante legal, o por correo dirigido a NO REGISTRA DIRECCION EN EL RUNT para que 
comparezcan dentro de los diez (10) días a la misma. De no comparecer en el término fijado, notificar en la 
página Web conforme lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley 019 de 2012. 

SEXTO: Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada esta providencia, para 
cancelar la(s) deuda(s) o proponer excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme a lo establecido 
en el Artículo 831 del Estatuto Tributario.  

SEPTIMO: Líbrense los oficios correspondientes.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dra.  CESAR AUGUSTO GUZMAN AREIZA 
DIRECTOR I.T.T.B

Proyecto: CARLOS DANIEL VERGARA VEGA
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Expediente: 415878
No. Mandamiento de Pago:24019762

INSPECCIÓN DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE BARRANCABERMEJA
POR EL CUAL SE LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO Y SE DECRETA EMBARGO DE BIENES

Barrancabermeja, a 2 de octubre de 2024

Obran al despacho su cobro por jurisdicción coactiva las resoluciones:

Comparendo número 68081000000004783118 de fecha 3 de febrero de 2022 por valor de un millon setenta 
y siete mil setecientos veinte y seis  ($1.077.726,00) Resolución Sancion No. SAN22003728 de fecha 1 de 
abril de 2022 por la cual se declara contraventor.

En la(s) cual(es), se liquida una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor de la INSPECCION DE 
TRANSITO Y TRANSPORTE DE BARRANCABERMEJA, y en contra CANDELARIA  MORALES  identificado 
con la (el) número 1096225859 que en cuantía asciende a la suma de novecientos treinta y seis mil 
novecientos  ($936.900,00).                                                                                                                                                                        

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 99 del C.P.A.C.A, 469 del C.G.P. y 828 del E.T.N.   dicho acto 
administrativo presta mérito ejecutivo, por lo que este Despacho con base en lo preceptuado en el artículo 826 
del Estatuto Nacional Tributario y 206 de la Ley 019 de 2012 modificatorio del Art. 159 del Código Nacional de 
Tránsito asume la competencia de la ejecución fiscal que contra el citado propietario se seguirá mediante este 
proceso. 

RESUELVE:

PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago por vía de jurisdicción coactiva, contra CANDELARIA  MORALES  y 
a favor de la INSPECCION DE TRANSITO Y TRASPORTE DE BARRANCABERMEJA, por las siguientes 
sumas: 

Comparendo número 68081000000004783118 de fecha 3 de febrero de 2022 por valor de 
un millon setenta y siete mil setecientos veinte y seis  ($1.077.726,00) más intereses moratorios liquidados a la tasa 
máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera desde que la obligación se hizo exigible; es decir, desde el 2 
de octubre de 2024 y hasta cuando se certifique su pago. Conforme a las fluctuaciones certificadas por la 
Superintendencia Bancaria.

SEGUNDO: Todo lo anterior deberá cumplirlo el deudor en el término de 15 días.

TERCERO: Ordenar como medida cautelar el embargo y secuestro de los vehículos de placas   de propiedad 
del (a) señor(a) CANDELARIA  MORALES . El embargo de los dineros que reposan en las cuentas corrientes 
y de ahorro posea el ejecutado en bancos financieros del país, para garantizar el pago del monto de la 
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obligación, El embargo del salario en la proporción legal de acuerdo con el C.G.P. Estos embargos quedaran 
limitados a los montos máximos establecidos por la ley, según la naturaleza de lo embargado. Líbrense los 
oficios de embargo de las cuentas corrientes y de ahorro que figuren en las entidades bancarias a nombre del 
demandado y/o en la empresa en que actualmente se encuentra laborando.

CUARTO: Se ordena la Inscripción del embargo sobre el automotor de propiedad del demandado deudor.

QUINTO: Notificar previa citación por correo certificado este mandamiento de pago personalmente al deudor, 
su apoderado o representante legal, o por correo dirigido a NO REGISTRA DIRECCIÓN para que comparezcan 
dentro de los diez (10) días a la misma. De no comparecer en el término fijado, notificar en la página Web 
conforme lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley 019 de 2012. 

SEXTO: Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada esta providencia, para 
cancelar la(s) deuda(s) o proponer excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme a lo establecido 
en el Artículo 831 del Estatuto Tributario.  

SEPTIMO: Líbrense los oficios correspondientes.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dra.  CESAR AUGUSTO GUZMAN AREIZA 
DIRECTOR I.T.T.B

Proyecto: CARLOS DANIEL VERGARA VEGA
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Expediente: 415880
No. Mandamiento de Pago:24021205

INSPECCIÓN DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE BARRANCABERMEJA
POR EL CUAL SE LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO Y SE DECRETA EMBARGO DE BIENES

Barrancabermeja, a 21 de octubre de 2024

Obran al despacho su cobro por jurisdicción coactiva las resoluciones:

Comparendo número 68081000000004783119 de fecha 3 de febrero de 2022 por valor de un millon setenta 
y siete mil setecientos veinte y seis  ($1.077.726,00) Resolución Sancion No. SAN22003730 de fecha 1 de 
abril de 2022 por la cual se declara contraventor.

En la(s) cual(es), se liquida una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor de la INSPECCION DE 
TRANSITO Y TRANSPORTE DE BARRANCABERMEJA, y en contra FRANCISCO JOSE TEJEDA COTES 
identificado con la (el) número 1065823164 que en cuantía asciende a la suma de novecientos treinta y seis 
mil novecientos  ($936.900,00).                                                                                                                                                                        

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 99 del C.P.A.C.A, 469 del C.G.P. y 828 del E.T.N.   dicho acto 
administrativo presta mérito ejecutivo, por lo que este Despacho con base en lo preceptuado en el artículo 826 
del Estatuto Nacional Tributario y 206 de la Ley 019 de 2012 modificatorio del Art. 159 del Código Nacional de 
Tránsito asume la competencia de la ejecución fiscal que contra el citado propietario se seguirá mediante este 
proceso. 

RESUELVE:

PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago por vía de jurisdicción coactiva, contra FRANCISCO JOSE TEJEDA 
COTES y a favor de la INSPECCION DE TRANSITO Y TRASPORTE DE BARRANCABERMEJA, por las 
siguientes sumas: 

Comparendo número 68081000000004783119 de fecha 3 de febrero de 2022 por valor de 
un millon setenta y siete mil setecientos veinte y seis  ($1.077.726,00) más intereses moratorios liquidados a la tasa 
máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera desde que la obligación se hizo exigible; es decir, desde el 21 
de octubre de 2024 y hasta cuando se certifique su pago. Conforme a las fluctuaciones certificadas por la 
Superintendencia Bancaria.

SEGUNDO: Todo lo anterior deberá cumplirlo el deudor en el término de 15 días.

TERCERO: Ordenar como medida cautelar el embargo y secuestro de los vehículos de placas   de propiedad 
del (a) señor(a) FRANCISCO JOSE TEJEDA COTES. El embargo de los dineros que reposan en las cuentas 
corrientes y de ahorro posea el ejecutado en bancos financieros del país, para garantizar el pago del monto de 
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la obligación, El embargo del salario en la proporción legal de acuerdo con el C.G.P. Estos embargos quedaran 
limitados a los montos máximos establecidos por la ley, según la naturaleza de lo embargado. Líbrense los 
oficios de embargo de las cuentas corrientes y de ahorro que figuren en las entidades bancarias a nombre del 
demandado y/o en la empresa en que actualmente se encuentra laborando.

CUARTO: Se ordena la Inscripción del embargo sobre el automotor de propiedad del demandado deudor.

QUINTO: Notificar previa citación por correo certificado este mandamiento de pago personalmente al deudor, 
su apoderado o representante legal, o por correo dirigido a NO REGISTRA DIRECCION EN EL RUNT para que 
comparezcan dentro de los diez (10) días a la misma. De no comparecer en el término fijado, notificar en la 
página Web conforme lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley 019 de 2012. 

SEXTO: Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada esta providencia, para 
cancelar la(s) deuda(s) o proponer excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme a lo establecido 
en el Artículo 831 del Estatuto Tributario.  

SEPTIMO: Líbrense los oficios correspondientes.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dra.  CESAR AUGUSTO GUZMAN AREIZA 
DIRECTOR I.T.T.B

Proyecto: CARLOS DANIEL VERGARA VEGA
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Expediente: 415884
No. Mandamiento de Pago:24021372

INSPECCIÓN DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE BARRANCABERMEJA
POR EL CUAL SE LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO Y SE DECRETA EMBARGO DE BIENES

Barrancabermeja, a 22 de octubre de 2024

Obran al despacho su cobro por jurisdicción coactiva las resoluciones:

Comparendo número 68081000000004779411 de fecha 3 de febrero de 2022 por valor de un millon setenta 
y siete mil setecientos veinte y seis  ($1.077.726,00) Resolución Sancion No. SAN22003734 de fecha 1 de 
abril de 2022 por la cual se declara contraventor.

En la(s) cual(es), se liquida una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor de la INSPECCION DE 
TRANSITO Y TRANSPORTE DE BARRANCABERMEJA, y en contra YOEL   ROMERO FAJARDO   
identificado con la (el) número 1096803547 que en cuantía asciende a la suma de novecientos treinta y seis 
mil novecientos  ($936.900,00).                                                                                                                                                                        

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 99 del C.P.A.C.A, 469 del C.G.P. y 828 del E.T.N.   dicho acto 
administrativo presta mérito ejecutivo, por lo que este Despacho con base en lo preceptuado en el artículo 826 
del Estatuto Nacional Tributario y 206 de la Ley 019 de 2012 modificatorio del Art. 159 del Código Nacional de 
Tránsito asume la competencia de la ejecución fiscal que contra el citado propietario se seguirá mediante este 
proceso. 

RESUELVE:

PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago por vía de jurisdicción coactiva, contra YOEL   ROMERO FAJARDO   
y a favor de la INSPECCION DE TRANSITO Y TRASPORTE DE BARRANCABERMEJA, por las siguientes 
sumas: 

Comparendo número 68081000000004779411 de fecha 3 de febrero de 2022 por valor de 
un millon setenta y siete mil setecientos veinte y seis  ($1.077.726,00) más intereses moratorios liquidados a la tasa 
máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera desde que la obligación se hizo exigible; es decir, desde el 22 
de octubre de 2024 y hasta cuando se certifique su pago. Conforme a las fluctuaciones certificadas por la 
Superintendencia Bancaria.

SEGUNDO: Todo lo anterior deberá cumplirlo el deudor en el término de 15 días.

TERCERO: Ordenar como medida cautelar el embargo y secuestro de los vehículos de placas   de propiedad 
del (a) señor(a) YOEL   ROMERO FAJARDO  . El embargo de los dineros que reposan en las cuentas corrientes 
y de ahorro posea el ejecutado en bancos financieros del país, para garantizar el pago del monto de la 
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obligación, El embargo del salario en la proporción legal de acuerdo con el C.G.P. Estos embargos quedaran 
limitados a los montos máximos establecidos por la ley, según la naturaleza de lo embargado. Líbrense los 
oficios de embargo de las cuentas corrientes y de ahorro que figuren en las entidades bancarias a nombre del 
demandado y/o en la empresa en que actualmente se encuentra laborando.

CUARTO: Se ordena la Inscripción del embargo sobre el automotor de propiedad del demandado deudor.

QUINTO: Notificar previa citación por correo certificado este mandamiento de pago personalmente al deudor, 
su apoderado o representante legal, o por correo dirigido a NO REGISTRA DIRECCION EN EL RUNT para que 
comparezcan dentro de los diez (10) días a la misma. De no comparecer en el término fijado, notificar en la 
página Web conforme lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley 019 de 2012. 

SEXTO: Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada esta providencia, para 
cancelar la(s) deuda(s) o proponer excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme a lo establecido 
en el Artículo 831 del Estatuto Tributario.  

SEPTIMO: Líbrense los oficios correspondientes.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dra.  CESAR AUGUSTO GUZMAN AREIZA 
DIRECTOR I.T.T.B

Proyecto: CARLOS DANIEL VERGARA VEGA
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Expediente: 415885
No. Mandamiento de Pago:24021373

INSPECCIÓN DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE BARRANCABERMEJA
POR EL CUAL SE LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO Y SE DECRETA EMBARGO DE BIENES

Barrancabermeja, a 22 de octubre de 2024

Obran al despacho su cobro por jurisdicción coactiva las resoluciones:

Comparendo número 68081000000004780329 de fecha 3 de febrero de 2022 por valor de quinientos treinta 
y ocho mil ochocientos sesenta y tres  ($538.863,00) Resolución Sancion No. SAN22003735 de fecha 1 de 
abril de 2022 por la cual se declara contraventor.

En la(s) cual(es), se liquida una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor de la INSPECCION DE 
TRANSITO Y TRANSPORTE DE BARRANCABERMEJA, y en contra YESID   GALLEGO VILLAREAL 
identificado con la (el) número 13569844 que en cuantía asciende a la suma de cuatrocientos sesenta y ocho 
mil cuatrocientos cincuenta  ($468.450,00).                                                                                                                                                                        

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 99 del C.P.A.C.A, 469 del C.G.P. y 828 del E.T.N.   dicho acto 
administrativo presta mérito ejecutivo, por lo que este Despacho con base en lo preceptuado en el artículo 826 
del Estatuto Nacional Tributario y 206 de la Ley 019 de 2012 modificatorio del Art. 159 del Código Nacional de 
Tránsito asume la competencia de la ejecución fiscal que contra el citado propietario se seguirá mediante este 
proceso. 

RESUELVE:

PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago por vía de jurisdicción coactiva, contra YESID   GALLEGO 
VILLAREAL y a favor de la INSPECCION DE TRANSITO Y TRASPORTE DE BARRANCABERMEJA, por las 
siguientes sumas: 

Comparendo número 68081000000004780329 de fecha 3 de febrero de 2022 por valor de 
quinientos treinta y ocho mil ochocientos sesenta y tres  ($538.863,00) más intereses moratorios liquidados a la tasa 
máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera desde que la obligación se hizo exigible; es decir, desde el 22 
de octubre de 2024 y hasta cuando se certifique su pago. Conforme a las fluctuaciones certificadas por la 
Superintendencia Bancaria.

SEGUNDO: Todo lo anterior deberá cumplirlo el deudor en el término de 15 días.

TERCERO: Ordenar como medida cautelar el embargo y secuestro de los vehículos de placas   de propiedad 
del (a) señor(a) YESID   GALLEGO VILLAREAL. El embargo de los dineros que reposan en las cuentas 
corrientes y de ahorro posea el ejecutado en bancos financieros del país, para garantizar el pago del monto de 
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la obligación, El embargo del salario en la proporción legal de acuerdo con el C.G.P. Estos embargos quedaran 
limitados a los montos máximos establecidos por la ley, según la naturaleza de lo embargado. Líbrense los 
oficios de embargo de las cuentas corrientes y de ahorro que figuren en las entidades bancarias a nombre del 
demandado y/o en la empresa en que actualmente se encuentra laborando.

CUARTO: Se ordena la Inscripción del embargo sobre el automotor de propiedad del demandado deudor.

QUINTO: Notificar previa citación por correo certificado este mandamiento de pago personalmente al deudor, 
su apoderado o representante legal, o por correo dirigido a NO REGISTRA DIRECCIÓN EN EL RUNT para que 
comparezcan dentro de los diez (10) días a la misma. De no comparecer en el término fijado, notificar en la 
página Web conforme lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley 019 de 2012. 

SEXTO: Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada esta providencia, para 
cancelar la(s) deuda(s) o proponer excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme a lo establecido 
en el Artículo 831 del Estatuto Tributario.  

SEPTIMO: Líbrense los oficios correspondientes.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dra.  CESAR AUGUSTO GUZMAN AREIZA 
DIRECTOR I.T.T.B

Proyecto: CARLOS DANIEL VERGARA VEGA
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Expediente: 415886
No. Mandamiento de Pago:24019761

INSPECCIÓN DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE BARRANCABERMEJA
POR EL CUAL SE LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO Y SE DECRETA EMBARGO DE BIENES

Barrancabermeja, a 2 de octubre de 2024

Obran al despacho su cobro por jurisdicción coactiva las resoluciones:

Comparendo número 68081000000004783276 de fecha 3 de febrero de 2022 por valor de quinientos treinta 
y ocho mil ochocientos sesenta y tres  ($538.863,00) Resolución Sancion No. SAN22003736 de fecha 1 de 
abril de 2022 por la cual se declara contraventor.

En la(s) cual(es), se liquida una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor de la INSPECCION DE 
TRANSITO Y TRANSPORTE DE BARRANCABERMEJA, y en contra CANDELARIA  MORALES  identificado 
con la (el) número 1096225859 que en cuantía asciende a la suma de cuatrocientos sesenta y ocho mil 
cuatrocientos cincuenta  ($468.450,00).                                                                                                                                                                        

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 99 del C.P.A.C.A, 469 del C.G.P. y 828 del E.T.N.   dicho acto 
administrativo presta mérito ejecutivo, por lo que este Despacho con base en lo preceptuado en el artículo 826 
del Estatuto Nacional Tributario y 206 de la Ley 019 de 2012 modificatorio del Art. 159 del Código Nacional de 
Tránsito asume la competencia de la ejecución fiscal que contra el citado propietario se seguirá mediante este 
proceso. 

RESUELVE:

PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago por vía de jurisdicción coactiva, contra CANDELARIA  MORALES  y 
a favor de la INSPECCION DE TRANSITO Y TRASPORTE DE BARRANCABERMEJA, por las siguientes 
sumas: 

Comparendo número 68081000000004783276 de fecha 3 de febrero de 2022 por valor de 
quinientos treinta y ocho mil ochocientos sesenta y tres  ($538.863,00) más intereses moratorios liquidados a la tasa 
máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera desde que la obligación se hizo exigible; es decir, desde el 2 
de octubre de 2024 y hasta cuando se certifique su pago. Conforme a las fluctuaciones certificadas por la 
Superintendencia Bancaria.

SEGUNDO: Todo lo anterior deberá cumplirlo el deudor en el término de 15 días.

TERCERO: Ordenar como medida cautelar el embargo y secuestro de los vehículos de placas   de propiedad 
del (a) señor(a) CANDELARIA  MORALES . El embargo de los dineros que reposan en las cuentas corrientes 
y de ahorro posea el ejecutado en bancos financieros del país, para garantizar el pago del monto de la 
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obligación, El embargo del salario en la proporción legal de acuerdo con el C.G.P. Estos embargos quedaran 
limitados a los montos máximos establecidos por la ley, según la naturaleza de lo embargado. Líbrense los 
oficios de embargo de las cuentas corrientes y de ahorro que figuren en las entidades bancarias a nombre del 
demandado y/o en la empresa en que actualmente se encuentra laborando.

CUARTO: Se ordena la Inscripción del embargo sobre el automotor de propiedad del demandado deudor.

QUINTO: Notificar previa citación por correo certificado este mandamiento de pago personalmente al deudor, 
su apoderado o representante legal, o por correo dirigido a NO REGISTRA DIRECCIÓN para que comparezcan 
dentro de los diez (10) días a la misma. De no comparecer en el término fijado, notificar en la página Web 
conforme lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley 019 de 2012. 

SEXTO: Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada esta providencia, para 
cancelar la(s) deuda(s) o proponer excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme a lo establecido 
en el Artículo 831 del Estatuto Tributario.  

SEPTIMO: Líbrense los oficios correspondientes.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dra.  CESAR AUGUSTO GUZMAN AREIZA 
DIRECTOR I.T.T.B

Proyecto: CARLOS DANIEL VERGARA VEGA
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Expediente: 415888
No. Mandamiento de Pago:24021233

INSPECCIÓN DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE BARRANCABERMEJA
POR EL CUAL SE LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO Y SE DECRETA EMBARGO DE BIENES

Barrancabermeja, a 21 de octubre de 2024

Obran al despacho su cobro por jurisdicción coactiva las resoluciones:

Comparendo número 68081000000004780520 de fecha 3 de febrero de 2022 por valor de un millon setenta 
y siete mil setecientos veinte y seis  ($1.077.726,00) Resolución Sancion No. SAN22003738 de fecha 1 de 
abril de 2022 por la cual se declara contraventor.

En la(s) cual(es), se liquida una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor de la INSPECCION DE 
TRANSITO Y TRANSPORTE DE BARRANCABERMEJA, y en contra GISSEL  MESA  identificado con la (el) 
número 1096209839 que en cuantía asciende a la suma de novecientos treinta y seis mil novecientos  
($936.900,00).                                                                                                                                                                        

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 99 del C.P.A.C.A, 469 del C.G.P. y 828 del E.T.N.   dicho acto 
administrativo presta mérito ejecutivo, por lo que este Despacho con base en lo preceptuado en el artículo 826 
del Estatuto Nacional Tributario y 206 de la Ley 019 de 2012 modificatorio del Art. 159 del Código Nacional de 
Tránsito asume la competencia de la ejecución fiscal que contra el citado propietario se seguirá mediante este 
proceso. 

RESUELVE:

PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago por vía de jurisdicción coactiva, contra GISSEL  MESA  y a favor de 
la INSPECCION DE TRANSITO Y TRASPORTE DE BARRANCABERMEJA, por las siguientes sumas: 

Comparendo número 68081000000004780520 de fecha 3 de febrero de 2022 por valor de 
un millon setenta y siete mil setecientos veinte y seis  ($1.077.726,00) más intereses moratorios liquidados a la tasa 
máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera desde que la obligación se hizo exigible; es decir, desde el 21 
de octubre de 2024 y hasta cuando se certifique su pago. Conforme a las fluctuaciones certificadas por la 
Superintendencia Bancaria.

SEGUNDO: Todo lo anterior deberá cumplirlo el deudor en el término de 15 días.

TERCERO: Ordenar como medida cautelar el embargo y secuestro de los vehículos de placas   de propiedad 
del (a) señor(a) GISSEL  MESA . El embargo de los dineros que reposan en las cuentas corrientes y de ahorro 
posea el ejecutado en bancos financieros del país, para garantizar el pago del monto de la obligación, El 
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embargo del salario en la proporción legal de acuerdo con el C.G.P. Estos embargos quedaran limitados a los 
montos máximos establecidos por la ley, según la naturaleza de lo embargado. Líbrense los oficios de embargo 
de las cuentas corrientes y de ahorro que figuren en las entidades bancarias a nombre del demandado y/o en 
la empresa en que actualmente se encuentra laborando.

CUARTO: Se ordena la Inscripción del embargo sobre el automotor de propiedad del demandado deudor.

QUINTO: Notificar previa citación por correo certificado este mandamiento de pago personalmente al deudor, 
su apoderado o representante legal, o por correo dirigido a NO REGISTRA DIRECCION EN EL RUNT para que 
comparezcan dentro de los diez (10) días a la misma. De no comparecer en el término fijado, notificar en la 
página Web conforme lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley 019 de 2012. 

SEXTO: Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada esta providencia, para 
cancelar la(s) deuda(s) o proponer excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme a lo establecido 
en el Artículo 831 del Estatuto Tributario.  

SEPTIMO: Líbrense los oficios correspondientes.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dra.  CESAR AUGUSTO GUZMAN AREIZA 
DIRECTOR I.T.T.B

Proyecto: CARLOS DANIEL VERGARA VEGA
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Expediente: 415889
No. Mandamiento de Pago:24021318

INSPECCIÓN DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE BARRANCABERMEJA
POR EL CUAL SE LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO Y SE DECRETA EMBARGO DE BIENES

Barrancabermeja, a 22 de octubre de 2024

Obran al despacho su cobro por jurisdicción coactiva las resoluciones:

Comparendo número 68081000000004783278 de fecha 4 de febrero de 2022 por valor de quinientos treinta 
y ocho mil ochocientos sesenta y tres  ($538.863,00) Resolución Sancion No. SAN22003739 de fecha 1 de 
abril de 2022 por la cual se declara contraventor.

En la(s) cual(es), se liquida una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor de la INSPECCION DE 
TRANSITO Y TRANSPORTE DE BARRANCABERMEJA, y en contra LUIS  ANGULO  identificado con la (el) 
número 10175019 que en cuantía asciende a la suma de cuatrocientos sesenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta  ($468.450,00).                                                                                                                                                                        

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 99 del C.P.A.C.A, 469 del C.G.P. y 828 del E.T.N.   dicho acto 
administrativo presta mérito ejecutivo, por lo que este Despacho con base en lo preceptuado en el artículo 826 
del Estatuto Nacional Tributario y 206 de la Ley 019 de 2012 modificatorio del Art. 159 del Código Nacional de 
Tránsito asume la competencia de la ejecución fiscal que contra el citado propietario se seguirá mediante este 
proceso. 

RESUELVE:

PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago por vía de jurisdicción coactiva, contra LUIS  ANGULO  y a favor de 
la INSPECCION DE TRANSITO Y TRASPORTE DE BARRANCABERMEJA, por las siguientes sumas: 

Comparendo número 68081000000004783278 de fecha 4 de febrero de 2022 por valor de 
quinientos treinta y ocho mil ochocientos sesenta y tres  ($538.863,00) más intereses moratorios liquidados a la tasa 
máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera desde que la obligación se hizo exigible; es decir, desde el 22 
de octubre de 2024 y hasta cuando se certifique su pago. Conforme a las fluctuaciones certificadas por la 
Superintendencia Bancaria.

SEGUNDO: Todo lo anterior deberá cumplirlo el deudor en el término de 15 días.

TERCERO: Ordenar como medida cautelar el embargo y secuestro de los vehículos de placas   de propiedad 
del (a) señor(a) LUIS  ANGULO . El embargo de los dineros que reposan en las cuentas corrientes y de ahorro 
posea el ejecutado en bancos financieros del país, para garantizar el pago del monto de la obligación, El 
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embargo del salario en la proporción legal de acuerdo con el C.G.P. Estos embargos quedaran limitados a los 
montos máximos establecidos por la ley, según la naturaleza de lo embargado. Líbrense los oficios de embargo 
de las cuentas corrientes y de ahorro que figuren en las entidades bancarias a nombre del demandado y/o en 
la empresa en que actualmente se encuentra laborando.

CUARTO: Se ordena la Inscripción del embargo sobre el automotor de propiedad del demandado deudor.

QUINTO: Notificar previa citación por correo certificado este mandamiento de pago personalmente al deudor, 
su apoderado o representante legal, o por correo dirigido a NO REGISTRA DIRECCION para que comparezcan 
dentro de los diez (10) días a la misma. De no comparecer en el término fijado, notificar en la página Web 
conforme lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley 019 de 2012. 

SEXTO: Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada esta providencia, para 
cancelar la(s) deuda(s) o proponer excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme a lo establecido 
en el Artículo 831 del Estatuto Tributario.  

SEPTIMO: Líbrense los oficios correspondientes.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dra.  CESAR AUGUSTO GUZMAN AREIZA 
DIRECTOR I.T.T.B

Proyecto: CARLOS DANIEL VERGARA VEGA
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Expediente: 415892
No. Mandamiento de Pago:24021235

INSPECCIÓN DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE BARRANCABERMEJA
POR EL CUAL SE LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO Y SE DECRETA EMBARGO DE BIENES

Barrancabermeja, a 21 de octubre de 2024

Obran al despacho su cobro por jurisdicción coactiva las resoluciones:

Comparendo número 68081000000004779891 de fecha 4 de febrero de 2022 por valor de quinientos treinta 
y ocho mil ochocientos sesenta y tres  ($538.863,00) Resolución Sancion No. SAN22003742 de fecha 1 de 
abril de 2022 por la cual se declara contraventor.

En la(s) cual(es), se liquida una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor de la INSPECCION DE 
TRANSITO Y TRANSPORTE DE BARRANCABERMEJA, y en contra GONZALO ALBERTO DURAN ARRIETA 
identificado con la (el) número 13565953 que en cuantía asciende a la suma de cuatrocientos sesenta y ocho 
mil cuatrocientos cincuenta  ($468.450,00).                                                                                                                                                                        

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 99 del C.P.A.C.A, 469 del C.G.P. y 828 del E.T.N.   dicho acto 
administrativo presta mérito ejecutivo, por lo que este Despacho con base en lo preceptuado en el artículo 826 
del Estatuto Nacional Tributario y 206 de la Ley 019 de 2012 modificatorio del Art. 159 del Código Nacional de 
Tránsito asume la competencia de la ejecución fiscal que contra el citado propietario se seguirá mediante este 
proceso. 

RESUELVE:

PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago por vía de jurisdicción coactiva, contra GONZALO ALBERTO DURAN 
ARRIETA y a favor de la INSPECCION DE TRANSITO Y TRASPORTE DE BARRANCABERMEJA, por las 
siguientes sumas: 

Comparendo número 68081000000004779891 de fecha 4 de febrero de 2022 por valor de 
quinientos treinta y ocho mil ochocientos sesenta y tres  ($538.863,00) más intereses moratorios liquidados a la tasa 
máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera desde que la obligación se hizo exigible; es decir, desde el 21 
de octubre de 2024 y hasta cuando se certifique su pago. Conforme a las fluctuaciones certificadas por la 
Superintendencia Bancaria.

SEGUNDO: Todo lo anterior deberá cumplirlo el deudor en el término de 15 días.

TERCERO: Ordenar como medida cautelar el embargo y secuestro de los vehículos de placas   de propiedad 
del (a) señor(a) GONZALO ALBERTO DURAN ARRIETA. El embargo de los dineros que reposan en las 
cuentas corrientes y de ahorro posea el ejecutado en bancos financieros del país, para garantizar el pago del 

https://www.transitobarrancabermeja.gov.co/portal/
mailto:notificacionesjudiciales@transitobarrancabermeja.gov.co
mailto:cardila@transitobarrancabermeja,gov.com


INSPECCIÓN DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE BARRANCABERMEJA

MANDAMIENTO DE PAGO

Código: GED-FR002
Versión: 2.0 

Fecha: 21 de octubre de 
2024 Página 2 de 2

 Carrera 2 # 50 – 25 Sector Comercial Barrancabermeja – Colombia
Peticiones, Quejas, Reclamos y Solicitudes: https://www.transitobarrancabermeja.gov.co/portal/ Link: Radique su PQRS

Notificaciones Judiciales: notificacionesjudiciales@transitobarrancabermeja.gov.co; 
Oficina Cobro Coactivo: cardila@transitobarrancabermeja,gov.com; 

monto de la obligación, El embargo del salario en la proporción legal de acuerdo con el C.G.P. Estos embargos 
quedaran limitados a los montos máximos establecidos por la ley, según la naturaleza de lo embargado. 
Líbrense los oficios de embargo de las cuentas corrientes y de ahorro que figuren en las entidades bancarias a 
nombre del demandado y/o en la empresa en que actualmente se encuentra laborando.

CUARTO: Se ordena la Inscripción del embargo sobre el automotor de propiedad del demandado deudor.

QUINTO: Notificar previa citación por correo certificado este mandamiento de pago personalmente al deudor, 
su apoderado o representante legal, o por correo dirigido a NO REGISTRA DIRECCION EN EL RUNT para que 
comparezcan dentro de los diez (10) días a la misma. De no comparecer en el término fijado, notificar en la 
página Web conforme lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley 019 de 2012. 

SEXTO: Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada esta providencia, para 
cancelar la(s) deuda(s) o proponer excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme a lo establecido 
en el Artículo 831 del Estatuto Tributario.  

SEPTIMO: Líbrense los oficios correspondientes.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dra.  CESAR AUGUSTO GUZMAN AREIZA 
DIRECTOR I.T.T.B

Proyecto: CARLOS DANIEL VERGARA VEGA
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Expediente: 415897
No. Mandamiento de Pago:24021188

INSPECCIÓN DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE BARRANCABERMEJA
POR EL CUAL SE LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO Y SE DECRETA EMBARGO DE BIENES

Barrancabermeja, a 21 de octubre de 2024

Obran al despacho su cobro por jurisdicción coactiva las resoluciones:

Comparendo número 68081000000004780540 de fecha 5 de febrero de 2022 por valor de un millon setenta 
y siete mil setecientos veinte y seis  ($1.077.726,00) Resolución Sancion No. SAN22003747 de fecha 1 de 
abril de 2022 por la cual se declara contraventor.

En la(s) cual(es), se liquida una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor de la INSPECCION DE 
TRANSITO Y TRANSPORTE DE BARRANCABERMEJA, y en contra ELIZABETH  MOJICA  identificado con 
la (el) número 1096238227 que en cuantía asciende a la suma de novecientos treinta y seis mil novecientos  
($936.900,00).                                                                                                                                                                        

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 99 del C.P.A.C.A, 469 del C.G.P. y 828 del E.T.N.   dicho acto 
administrativo presta mérito ejecutivo, por lo que este Despacho con base en lo preceptuado en el artículo 826 
del Estatuto Nacional Tributario y 206 de la Ley 019 de 2012 modificatorio del Art. 159 del Código Nacional de 
Tránsito asume la competencia de la ejecución fiscal que contra el citado propietario se seguirá mediante este 
proceso. 

RESUELVE:

PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago por vía de jurisdicción coactiva, contra ELIZABETH  MOJICA  y a 
favor de la INSPECCION DE TRANSITO Y TRASPORTE DE BARRANCABERMEJA, por las siguientes sumas: 

Comparendo número 68081000000004780540 de fecha 5 de febrero de 2022 por valor de 
un millon setenta y siete mil setecientos veinte y seis  ($1.077.726,00) más intereses moratorios liquidados a la tasa 
máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera desde que la obligación se hizo exigible; es decir, desde el 21 
de octubre de 2024 y hasta cuando se certifique su pago. Conforme a las fluctuaciones certificadas por la 
Superintendencia Bancaria.

SEGUNDO: Todo lo anterior deberá cumplirlo el deudor en el término de 15 días.

TERCERO: Ordenar como medida cautelar el embargo y secuestro de los vehículos de placas   de propiedad 
del (a) señor(a) ELIZABETH  MOJICA . El embargo de los dineros que reposan en las cuentas corrientes y de 
ahorro posea el ejecutado en bancos financieros del país, para garantizar el pago del monto de la obligación, 
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El embargo del salario en la proporción legal de acuerdo con el C.G.P. Estos embargos quedaran limitados a 
los montos máximos establecidos por la ley, según la naturaleza de lo embargado. Líbrense los oficios de 
embargo de las cuentas corrientes y de ahorro que figuren en las entidades bancarias a nombre del demandado 
y/o en la empresa en que actualmente se encuentra laborando.

CUARTO: Se ordena la Inscripción del embargo sobre el automotor de propiedad del demandado deudor.

QUINTO: Notificar previa citación por correo certificado este mandamiento de pago personalmente al deudor, 
su apoderado o representante legal, o por correo dirigido a NO REGISTRA DIRECCION EN EL RUNT para que 
comparezcan dentro de los diez (10) días a la misma. De no comparecer en el término fijado, notificar en la 
página Web conforme lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley 019 de 2012. 

SEXTO: Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada esta providencia, para 
cancelar la(s) deuda(s) o proponer excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme a lo establecido 
en el Artículo 831 del Estatuto Tributario.  

SEPTIMO: Líbrense los oficios correspondientes.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dra.  CESAR AUGUSTO GUZMAN AREIZA 
DIRECTOR I.T.T.B

Proyecto: CARLOS DANIEL VERGARA VEGA
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Expediente: 415899
No. Mandamiento de Pago:24021353

INSPECCIÓN DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE BARRANCABERMEJA
POR EL CUAL SE LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO Y SE DECRETA EMBARGO DE BIENES

Barrancabermeja, a 22 de octubre de 2024

Obran al despacho su cobro por jurisdicción coactiva las resoluciones:

Comparendo número 68081000000004783327 de fecha 6 de febrero de 2022 por valor de quinientos treinta 
y ocho mil ochocientos sesenta y tres  ($538.863,00) Resolución Sancion No. SAN22003749 de fecha 1 de 
abril de 2022 por la cual se declara contraventor.

En la(s) cual(es), se liquida una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor de la INSPECCION DE 
TRANSITO Y TRANSPORTE DE BARRANCABERMEJA, y en contra STEFANNY P   VASQUEZ   identificado 
con la (el) número 1096225661 que en cuantía asciende a la suma de cuatrocientos sesenta y ocho mil 
cuatrocientos cincuenta  ($468.450,00).                                                                                                                                                                        

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 99 del C.P.A.C.A, 469 del C.G.P. y 828 del E.T.N.   dicho acto 
administrativo presta mérito ejecutivo, por lo que este Despacho con base en lo preceptuado en el artículo 826 
del Estatuto Nacional Tributario y 206 de la Ley 019 de 2012 modificatorio del Art. 159 del Código Nacional de 
Tránsito asume la competencia de la ejecución fiscal que contra el citado propietario se seguirá mediante este 
proceso. 

RESUELVE:

PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago por vía de jurisdicción coactiva, contra STEFANNY P   VASQUEZ   y 
a favor de la INSPECCION DE TRANSITO Y TRASPORTE DE BARRANCABERMEJA, por las siguientes 
sumas: 

Comparendo número 68081000000004783327 de fecha 6 de febrero de 2022 por valor de 
quinientos treinta y ocho mil ochocientos sesenta y tres  ($538.863,00) más intereses moratorios liquidados a la tasa 
máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera desde que la obligación se hizo exigible; es decir, desde el 22 
de octubre de 2024 y hasta cuando se certifique su pago. Conforme a las fluctuaciones certificadas por la 
Superintendencia Bancaria.

SEGUNDO: Todo lo anterior deberá cumplirlo el deudor en el término de 15 días.

TERCERO: Ordenar como medida cautelar el embargo y secuestro de los vehículos de placas   de propiedad 
del (a) señor(a) STEFANNY P   VASQUEZ  . El embargo de los dineros que reposan en las cuentas corrientes 
y de ahorro posea el ejecutado en bancos financieros del país, para garantizar el pago del monto de la 
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obligación, El embargo del salario en la proporción legal de acuerdo con el C.G.P. Estos embargos quedaran 
limitados a los montos máximos establecidos por la ley, según la naturaleza de lo embargado. Líbrense los 
oficios de embargo de las cuentas corrientes y de ahorro que figuren en las entidades bancarias a nombre del 
demandado y/o en la empresa en que actualmente se encuentra laborando.

CUARTO: Se ordena la Inscripción del embargo sobre el automotor de propiedad del demandado deudor.

QUINTO: Notificar previa citación por correo certificado este mandamiento de pago personalmente al deudor, 
su apoderado o representante legal, o por correo dirigido a NO REGISTRA DIRECCION EN EL RUNT para que 
comparezcan dentro de los diez (10) días a la misma. De no comparecer en el término fijado, notificar en la 
página Web conforme lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley 019 de 2012. 

SEXTO: Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada esta providencia, para 
cancelar la(s) deuda(s) o proponer excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme a lo establecido 
en el Artículo 831 del Estatuto Tributario.  

SEPTIMO: Líbrense los oficios correspondientes.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dra.  CESAR AUGUSTO GUZMAN AREIZA 
DIRECTOR I.T.T.B

Proyecto: CARLOS DANIEL VERGARA VEGA
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Expediente: 415904
No. Mandamiento de Pago:24021278

INSPECCIÓN DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE BARRANCABERMEJA
POR EL CUAL SE LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO Y SE DECRETA EMBARGO DE BIENES

Barrancabermeja, a 21 de octubre de 2024

Obran al despacho su cobro por jurisdicción coactiva las resoluciones:

Comparendo número 68081000000004777444 de fecha 6 de febrero de 2022 por valor de un millon setenta 
y siete mil setecientos veinte y seis  ($1.077.726,00) Resolución Sancion No. SAN22003754 de fecha 1 de 
abril de 2022 por la cual se declara contraventor.

En la(s) cual(es), se liquida una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor de la INSPECCION DE 
TRANSITO Y TRANSPORTE DE BARRANCABERMEJA, y en contra JORGE LEONARDO  CASTRO  
identificado con la (el) número 1068736442 que en cuantía asciende a la suma de novecientos treinta y seis 
mil novecientos  ($936.900,00).                                                                                                                                                                        

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 99 del C.P.A.C.A, 469 del C.G.P. y 828 del E.T.N.   dicho acto 
administrativo presta mérito ejecutivo, por lo que este Despacho con base en lo preceptuado en el artículo 826 
del Estatuto Nacional Tributario y 206 de la Ley 019 de 2012 modificatorio del Art. 159 del Código Nacional de 
Tránsito asume la competencia de la ejecución fiscal que contra el citado propietario se seguirá mediante este 
proceso. 

RESUELVE:

PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago por vía de jurisdicción coactiva, contra JORGE LEONARDO  CASTRO  
y a favor de la INSPECCION DE TRANSITO Y TRASPORTE DE BARRANCABERMEJA, por las siguientes 
sumas: 

Comparendo número 68081000000004777444 de fecha 6 de febrero de 2022 por valor de 
un millon setenta y siete mil setecientos veinte y seis  ($1.077.726,00) más intereses moratorios liquidados a la tasa 
máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera desde que la obligación se hizo exigible; es decir, desde el 21 
de octubre de 2024 y hasta cuando se certifique su pago. Conforme a las fluctuaciones certificadas por la 
Superintendencia Bancaria.

SEGUNDO: Todo lo anterior deberá cumplirlo el deudor en el término de 15 días.

TERCERO: Ordenar como medida cautelar el embargo y secuestro de los vehículos de placas   de propiedad 
del (a) señor(a) JORGE LEONARDO  CASTRO . El embargo de los dineros que reposan en las cuentas 
corrientes y de ahorro posea el ejecutado en bancos financieros del país, para garantizar el pago del monto de 
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la obligación, El embargo del salario en la proporción legal de acuerdo con el C.G.P. Estos embargos quedaran 
limitados a los montos máximos establecidos por la ley, según la naturaleza de lo embargado. Líbrense los 
oficios de embargo de las cuentas corrientes y de ahorro que figuren en las entidades bancarias a nombre del 
demandado y/o en la empresa en que actualmente se encuentra laborando.

CUARTO: Se ordena la Inscripción del embargo sobre el automotor de propiedad del demandado deudor.

QUINTO: Notificar previa citación por correo certificado este mandamiento de pago personalmente al deudor, 
su apoderado o representante legal, o por correo dirigido a NO REGISTRA DIRECCION EN EL RUNT para que 
comparezcan dentro de los diez (10) días a la misma. De no comparecer en el término fijado, notificar en la 
página Web conforme lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley 019 de 2012. 

SEXTO: Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada esta providencia, para 
cancelar la(s) deuda(s) o proponer excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme a lo establecido 
en el Artículo 831 del Estatuto Tributario.  

SEPTIMO: Líbrense los oficios correspondientes.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dra.  CESAR AUGUSTO GUZMAN AREIZA 
DIRECTOR I.T.T.B

Proyecto: CARLOS DANIEL VERGARA VEGA
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Expediente: 415905
No. Mandamiento de Pago:24021321

INSPECCIÓN DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE BARRANCABERMEJA
POR EL CUAL SE LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO Y SE DECRETA EMBARGO DE BIENES

Barrancabermeja, a 22 de octubre de 2024

Obran al despacho su cobro por jurisdicción coactiva las resoluciones:

Comparendo número 68081000000004779412 de fecha 7 de febrero de 2022 por valor de un millon 
doscientos ochenta y un mil ciento cuarenta y siete  ($1.281.147,00) Resolución Sancion No. SAN22003755 
de fecha 1 de abril de 2022 por la cual se declara contraventor.

En la(s) cual(es), se liquida una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor de la INSPECCION DE 
TRANSITO Y TRANSPORTE DE BARRANCABERMEJA, y en contra MARLON  GOMEZ VESGA identificado 
con la (el) número 1096247961 que en cuantía asciende a la suma de novecientos treinta y seis mil 
novecientos  ($936.900,00).                                                                                                                                                                        

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 99 del C.P.A.C.A, 469 del C.G.P. y 828 del E.T.N.   dicho acto 
administrativo presta mérito ejecutivo, por lo que este Despacho con base en lo preceptuado en el artículo 826 
del Estatuto Nacional Tributario y 206 de la Ley 019 de 2012 modificatorio del Art. 159 del Código Nacional de 
Tránsito asume la competencia de la ejecución fiscal que contra el citado propietario se seguirá mediante este 
proceso. 

RESUELVE:

PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago por vía de jurisdicción coactiva, contra MARLON  GOMEZ VESGA y 
a favor de la INSPECCION DE TRANSITO Y TRASPORTE DE BARRANCABERMEJA, por las siguientes 
sumas: 

Comparendo número 68081000000004779412 de fecha 7 de febrero de 2022 por valor de 
un millon doscientos ochenta y un mil ciento cuarenta y siete  ($1.281.147,00) más intereses moratorios liquidados a 
la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera desde que la obligación se hizo exigible; es decir, desde 
el 22 de octubre de 2024 y hasta cuando se certifique su pago. Conforme a las fluctuaciones certificadas por la 
Superintendencia Bancaria.

SEGUNDO: Todo lo anterior deberá cumplirlo el deudor en el término de 15 días.

TERCERO: Ordenar como medida cautelar el embargo y secuestro de los vehículos de placas   de propiedad 
del (a) señor(a) MARLON  GOMEZ VESGA. El embargo de los dineros que reposan en las cuentas corrientes 
y de ahorro posea el ejecutado en bancos financieros del país, para garantizar el pago del monto de la 
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obligación, El embargo del salario en la proporción legal de acuerdo con el C.G.P. Estos embargos quedaran 
limitados a los montos máximos establecidos por la ley, según la naturaleza de lo embargado. Líbrense los 
oficios de embargo de las cuentas corrientes y de ahorro que figuren en las entidades bancarias a nombre del 
demandado y/o en la empresa en que actualmente se encuentra laborando.

CUARTO: Se ordena la Inscripción del embargo sobre el automotor de propiedad del demandado deudor.

QUINTO: Notificar previa citación por correo certificado este mandamiento de pago personalmente al deudor, 
su apoderado o representante legal, o por correo dirigido a NO REGISTRA DIRECCION EN EL RUNT para que 
comparezcan dentro de los diez (10) días a la misma. De no comparecer en el término fijado, notificar en la 
página Web conforme lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley 019 de 2012. 

SEXTO: Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada esta providencia, para 
cancelar la(s) deuda(s) o proponer excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme a lo establecido 
en el Artículo 831 del Estatuto Tributario.  

SEPTIMO: Líbrense los oficios correspondientes.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dra.  CESAR AUGUSTO GUZMAN AREIZA 
DIRECTOR I.T.T.B

Proyecto: CARLOS DANIEL VERGARA VEGA
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Expediente: 415907
No. Mandamiento de Pago:24021333

INSPECCIÓN DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE BARRANCABERMEJA
POR EL CUAL SE LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO Y SE DECRETA EMBARGO DE BIENES

Barrancabermeja, a 22 de octubre de 2024

Obran al despacho su cobro por jurisdicción coactiva las resoluciones:

Comparendo número 68081000000004783353 de fecha 7 de febrero de 2022 por valor de un millon ciento 
veinte y cinco mil seiscientos cincuenta y un  ($1.125.651,00) Resolución Sancion No. SAN22003757 de 
fecha 1 de abril de 2022 por la cual se declara contraventor.

En la(s) cual(es), se liquida una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor de la INSPECCION DE 
TRANSITO Y TRANSPORTE DE BARRANCABERMEJA, y en contra OMAR   LOZANO CIFUENTES   
identificado con la (el) número 1005185217 que en cuantía asciende a la suma de novecientos treinta y seis 
mil novecientos  ($936.900,00).                                                                                                                                                                        

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 99 del C.P.A.C.A, 469 del C.G.P. y 828 del E.T.N.   dicho acto 
administrativo presta mérito ejecutivo, por lo que este Despacho con base en lo preceptuado en el artículo 826 
del Estatuto Nacional Tributario y 206 de la Ley 019 de 2012 modificatorio del Art. 159 del Código Nacional de 
Tránsito asume la competencia de la ejecución fiscal que contra el citado propietario se seguirá mediante este 
proceso. 

RESUELVE:

PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago por vía de jurisdicción coactiva, contra OMAR   LOZANO CIFUENTES   
y a favor de la INSPECCION DE TRANSITO Y TRASPORTE DE BARRANCABERMEJA, por las siguientes 
sumas: 

Comparendo número 68081000000004783353 de fecha 7 de febrero de 2022 por valor de 
un millon ciento veinte y cinco mil seiscientos cincuenta y un  ($1.125.651,00) más intereses moratorios liquidados a 
la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera desde que la obligación se hizo exigible; es decir, desde 
el 22 de octubre de 2024 y hasta cuando se certifique su pago. Conforme a las fluctuaciones certificadas por la 
Superintendencia Bancaria.

SEGUNDO: Todo lo anterior deberá cumplirlo el deudor en el término de 15 días.

TERCERO: Ordenar como medida cautelar el embargo y secuestro de los vehículos de placas   de propiedad 
del (a) señor(a) OMAR   LOZANO CIFUENTES  . El embargo de los dineros que reposan en las cuentas 
corrientes y de ahorro posea el ejecutado en bancos financieros del país, para garantizar el pago del monto de 
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la obligación, El embargo del salario en la proporción legal de acuerdo con el C.G.P. Estos embargos quedaran 
limitados a los montos máximos establecidos por la ley, según la naturaleza de lo embargado. Líbrense los 
oficios de embargo de las cuentas corrientes y de ahorro que figuren en las entidades bancarias a nombre del 
demandado y/o en la empresa en que actualmente se encuentra laborando.

CUARTO: Se ordena la Inscripción del embargo sobre el automotor de propiedad del demandado deudor.

QUINTO: Notificar previa citación por correo certificado este mandamiento de pago personalmente al deudor, 
su apoderado o representante legal, o por correo dirigido a NO REGISTRA DIRECCION EN EL RUNT para que 
comparezcan dentro de los diez (10) días a la misma. De no comparecer en el término fijado, notificar en la 
página Web conforme lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley 019 de 2012. 

SEXTO: Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada esta providencia, para 
cancelar la(s) deuda(s) o proponer excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme a lo establecido 
en el Artículo 831 del Estatuto Tributario.  

SEPTIMO: Líbrense los oficios correspondientes.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dra.  CESAR AUGUSTO GUZMAN AREIZA 
DIRECTOR I.T.T.B

Proyecto: CARLOS DANIEL VERGARA VEGA
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Expediente: 415909
No. Mandamiento de Pago:24021241

INSPECCIÓN DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE BARRANCABERMEJA
POR EL CUAL SE LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO Y SE DECRETA EMBARGO DE BIENES

Barrancabermeja, a 21 de octubre de 2024

Obran al despacho su cobro por jurisdicción coactiva las resoluciones:

Comparendo número 68081000000004779895 de fecha 7 de febrero de 2022 por valor de un millon ciento 
treinta y dos mil seiscientos sesenta y nueve  ($1.132.669,00) Resolución Sancion No. SAN22003759 de 
fecha 1 de abril de 2022 por la cual se declara contraventor.

En la(s) cual(es), se liquida una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor de la INSPECCION DE 
TRANSITO Y TRANSPORTE DE BARRANCABERMEJA, y en contra HENNER SEBASTIAN  ACEVEDO  
identificado con la (el) número 1005178137 que en cuantía asciende a la suma de novecientos treinta y seis 
mil novecientos  ($936.900,00).                                                                                                                                                                        

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 99 del C.P.A.C.A, 469 del C.G.P. y 828 del E.T.N.   dicho acto 
administrativo presta mérito ejecutivo, por lo que este Despacho con base en lo preceptuado en el artículo 826 
del Estatuto Nacional Tributario y 206 de la Ley 019 de 2012 modificatorio del Art. 159 del Código Nacional de 
Tránsito asume la competencia de la ejecución fiscal que contra el citado propietario se seguirá mediante este 
proceso. 

RESUELVE:

PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago por vía de jurisdicción coactiva, contra HENNER SEBASTIAN  
ACEVEDO  y a favor de la INSPECCION DE TRANSITO Y TRASPORTE DE BARRANCABERMEJA, por las 
siguientes sumas: 

Comparendo número 68081000000004779895 de fecha 7 de febrero de 2022 por valor de 
un millon ciento treinta y dos mil seiscientos sesenta y nueve  ($1.132.669,00) más intereses moratorios liquidados a 
la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera desde que la obligación se hizo exigible; es decir, desde 
el 21 de octubre de 2024 y hasta cuando se certifique su pago. Conforme a las fluctuaciones certificadas por la 
Superintendencia Bancaria.

SEGUNDO: Todo lo anterior deberá cumplirlo el deudor en el término de 15 días.

TERCERO: Ordenar como medida cautelar el embargo y secuestro de los vehículos de placas   de propiedad 
del (a) señor(a) HENNER SEBASTIAN  ACEVEDO . El embargo de los dineros que reposan en las cuentas 
corrientes y de ahorro posea el ejecutado en bancos financieros del país, para garantizar el pago del monto de 
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la obligación, El embargo del salario en la proporción legal de acuerdo con el C.G.P. Estos embargos quedaran 
limitados a los montos máximos establecidos por la ley, según la naturaleza de lo embargado. Líbrense los 
oficios de embargo de las cuentas corrientes y de ahorro que figuren en las entidades bancarias a nombre del 
demandado y/o en la empresa en que actualmente se encuentra laborando.

CUARTO: Se ordena la Inscripción del embargo sobre el automotor de propiedad del demandado deudor.

QUINTO: Notificar previa citación por correo certificado este mandamiento de pago personalmente al deudor, 
su apoderado o representante legal, o por correo dirigido a NO REGISTRA DIRECCION EN EL RUNT para que 
comparezcan dentro de los diez (10) días a la misma. De no comparecer en el término fijado, notificar en la 
página Web conforme lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley 019 de 2012. 

SEXTO: Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada esta providencia, para 
cancelar la(s) deuda(s) o proponer excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme a lo establecido 
en el Artículo 831 del Estatuto Tributario.  

SEPTIMO: Líbrense los oficios correspondientes.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dra.  CESAR AUGUSTO GUZMAN AREIZA 
DIRECTOR I.T.T.B

Proyecto: CARLOS DANIEL VERGARA VEGA
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Expediente: 415910
No. Mandamiento de Pago:24021229

INSPECCIÓN DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE BARRANCABERMEJA
POR EL CUAL SE LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO Y SE DECRETA EMBARGO DE BIENES

Barrancabermeja, a 21 de octubre de 2024

Obran al despacho su cobro por jurisdicción coactiva las resoluciones:

Comparendo número 68081000000004779894 de fecha 7 de febrero de 2022 por valor de quinientos treinta 
y ocho mil ochocientos sesenta y tres  ($538.863,00) Resolución Sancion No. SAN22003760 de fecha 1 de 
abril de 2022 por la cual se declara contraventor.

En la(s) cual(es), se liquida una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor de la INSPECCION DE 
TRANSITO Y TRANSPORTE DE BARRANCABERMEJA, y en contra GERSON JOSE   PAREDES M  
identificado con la (el) número 25669662 que en cuantía asciende a la suma de cuatrocientos sesenta y ocho 
mil cuatrocientos cincuenta  ($468.450,00).                                                                                                                                                                        

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 99 del C.P.A.C.A, 469 del C.G.P. y 828 del E.T.N.   dicho acto 
administrativo presta mérito ejecutivo, por lo que este Despacho con base en lo preceptuado en el artículo 826 
del Estatuto Nacional Tributario y 206 de la Ley 019 de 2012 modificatorio del Art. 159 del Código Nacional de 
Tránsito asume la competencia de la ejecución fiscal que contra el citado propietario se seguirá mediante este 
proceso. 

RESUELVE:

PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago por vía de jurisdicción coactiva, contra GERSON JOSE   PAREDES 
M  y a favor de la INSPECCION DE TRANSITO Y TRASPORTE DE BARRANCABERMEJA, por las siguientes 
sumas: 

Comparendo número 68081000000004779894 de fecha 7 de febrero de 2022 por valor de 
quinientos treinta y ocho mil ochocientos sesenta y tres  ($538.863,00) más intereses moratorios liquidados a la tasa 
máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera desde que la obligación se hizo exigible; es decir, desde el 21 
de octubre de 2024 y hasta cuando se certifique su pago. Conforme a las fluctuaciones certificadas por la 
Superintendencia Bancaria.

SEGUNDO: Todo lo anterior deberá cumplirlo el deudor en el término de 15 días.

TERCERO: Ordenar como medida cautelar el embargo y secuestro de los vehículos de placas   de propiedad 
del (a) señor(a) GERSON JOSE   PAREDES M . El embargo de los dineros que reposan en las cuentas 
corrientes y de ahorro posea el ejecutado en bancos financieros del país, para garantizar el pago del monto de 
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la obligación, El embargo del salario en la proporción legal de acuerdo con el C.G.P. Estos embargos quedaran 
limitados a los montos máximos establecidos por la ley, según la naturaleza de lo embargado. Líbrense los 
oficios de embargo de las cuentas corrientes y de ahorro que figuren en las entidades bancarias a nombre del 
demandado y/o en la empresa en que actualmente se encuentra laborando.

CUARTO: Se ordena la Inscripción del embargo sobre el automotor de propiedad del demandado deudor.

QUINTO: Notificar previa citación por correo certificado este mandamiento de pago personalmente al deudor, 
su apoderado o representante legal, o por correo dirigido a NO REGISTRA DIRECCION EN EL RUNT para que 
comparezcan dentro de los diez (10) días a la misma. De no comparecer en el término fijado, notificar en la 
página Web conforme lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley 019 de 2012. 

SEXTO: Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada esta providencia, para 
cancelar la(s) deuda(s) o proponer excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme a lo establecido 
en el Artículo 831 del Estatuto Tributario.  

SEPTIMO: Líbrense los oficios correspondientes.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dra.  CESAR AUGUSTO GUZMAN AREIZA 
DIRECTOR I.T.T.B

Proyecto: CARLOS DANIEL VERGARA VEGA
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Expediente: 415915
No. Mandamiento de Pago:24021226

INSPECCIÓN DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE BARRANCABERMEJA
POR EL CUAL SE LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO Y SE DECRETA EMBARGO DE BIENES

Barrancabermeja, a 21 de octubre de 2024

Obran al despacho su cobro por jurisdicción coactiva las resoluciones:

Comparendo número 68081000000004783260 de fecha 7 de febrero de 2022 por valor de un millon setenta 
y siete mil setecientos veinte y seis  ($1.077.726,00) Resolución Sancion No. SAN22003765 de fecha 1 de 
abril de 2022 por la cual se declara contraventor.

En la(s) cual(es), se liquida una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor de la INSPECCION DE 
TRANSITO Y TRANSPORTE DE BARRANCABERMEJA, y en contra GABRIEL   AREVALO   identificado con 
la (el) número 1090207276 que en cuantía asciende a la suma de novecientos treinta y seis mil novecientos  
($936.900,00).                                                                                                                                                                        

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 99 del C.P.A.C.A, 469 del C.G.P. y 828 del E.T.N.   dicho acto 
administrativo presta mérito ejecutivo, por lo que este Despacho con base en lo preceptuado en el artículo 826 
del Estatuto Nacional Tributario y 206 de la Ley 019 de 2012 modificatorio del Art. 159 del Código Nacional de 
Tránsito asume la competencia de la ejecución fiscal que contra el citado propietario se seguirá mediante este 
proceso. 

RESUELVE:

PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago por vía de jurisdicción coactiva, contra GABRIEL   AREVALO   y a 
favor de la INSPECCION DE TRANSITO Y TRASPORTE DE BARRANCABERMEJA, por las siguientes sumas: 

Comparendo número 68081000000004783260 de fecha 7 de febrero de 2022 por valor de 
un millon setenta y siete mil setecientos veinte y seis  ($1.077.726,00) más intereses moratorios liquidados a la tasa 
máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera desde que la obligación se hizo exigible; es decir, desde el 21 
de octubre de 2024 y hasta cuando se certifique su pago. Conforme a las fluctuaciones certificadas por la 
Superintendencia Bancaria.

SEGUNDO: Todo lo anterior deberá cumplirlo el deudor en el término de 15 días.

TERCERO: Ordenar como medida cautelar el embargo y secuestro de los vehículos de placas   de propiedad 
del (a) señor(a) GABRIEL   AREVALO  . El embargo de los dineros que reposan en las cuentas corrientes y de 
ahorro posea el ejecutado en bancos financieros del país, para garantizar el pago del monto de la obligación, 
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El embargo del salario en la proporción legal de acuerdo con el C.G.P. Estos embargos quedaran limitados a 
los montos máximos establecidos por la ley, según la naturaleza de lo embargado. Líbrense los oficios de 
embargo de las cuentas corrientes y de ahorro que figuren en las entidades bancarias a nombre del demandado 
y/o en la empresa en que actualmente se encuentra laborando.

CUARTO: Se ordena la Inscripción del embargo sobre el automotor de propiedad del demandado deudor.

QUINTO: Notificar previa citación por correo certificado este mandamiento de pago personalmente al deudor, 
su apoderado o representante legal, o por correo dirigido a NO REGISTRA DIRECCION EN EL RUNT para que 
comparezcan dentro de los diez (10) días a la misma. De no comparecer en el término fijado, notificar en la 
página Web conforme lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley 019 de 2012. 

SEXTO: Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada esta providencia, para 
cancelar la(s) deuda(s) o proponer excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme a lo establecido 
en el Artículo 831 del Estatuto Tributario.  

SEPTIMO: Líbrense los oficios correspondientes.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dra.  CESAR AUGUSTO GUZMAN AREIZA 
DIRECTOR I.T.T.B

Proyecto: CARLOS DANIEL VERGARA VEGA
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Expediente: 415916
No. Mandamiento de Pago:24019769

INSPECCIÓN DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE BARRANCABERMEJA
POR EL CUAL SE LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO Y SE DECRETA EMBARGO DE BIENES

Barrancabermeja, a 2 de octubre de 2024

Obran al despacho su cobro por jurisdicción coactiva las resoluciones:

Comparendo número 68081000000004777120 de fecha 7 de febrero de 2022 por valor de un millon ciento 
veinte y seis mil doscientos treinta y cinco  ($1.126.235,00) Resolución Sancion No. SAN22003766 de fecha 
1 de abril de 2022 por la cual se declara contraventor.

En la(s) cual(es), se liquida una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor de la INSPECCION DE 
TRANSITO Y TRANSPORTE DE BARRANCABERMEJA, y en contra CRISTINA ISABEL   QUINTERO 
OQUENDO  identificado con la (el) número 1096247632 que en cuantía asciende a la suma de novecientos 
treinta y seis mil novecientos  ($936.900,00).                                                                                                                                                                        

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 99 del C.P.A.C.A, 469 del C.G.P. y 828 del E.T.N.   dicho acto 
administrativo presta mérito ejecutivo, por lo que este Despacho con base en lo preceptuado en el artículo 826 
del Estatuto Nacional Tributario y 206 de la Ley 019 de 2012 modificatorio del Art. 159 del Código Nacional de 
Tránsito asume la competencia de la ejecución fiscal que contra el citado propietario se seguirá mediante este 
proceso. 

RESUELVE:

PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago por vía de jurisdicción coactiva, contra CRISTINA ISABEL   
QUINTERO OQUENDO  y a favor de la INSPECCION DE TRANSITO Y TRASPORTE DE 
BARRANCABERMEJA, por las siguientes sumas: 

Comparendo número 68081000000004777120 de fecha 7 de febrero de 2022 por valor de 
un millon ciento veinte y seis mil doscientos treinta y cinco  ($1.126.235,00) más intereses moratorios liquidados a la 
tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera desde que la obligación se hizo exigible; es decir, desde 
el 2 de octubre de 2024 y hasta cuando se certifique su pago. Conforme a las fluctuaciones certificadas por la 
Superintendencia Bancaria.

SEGUNDO: Todo lo anterior deberá cumplirlo el deudor en el término de 15 días.

TERCERO: Ordenar como medida cautelar el embargo y secuestro de los vehículos de placas   de propiedad 
del (a) señor(a) CRISTINA ISABEL   QUINTERO OQUENDO . El embargo de los dineros que reposan en las 
cuentas corrientes y de ahorro posea el ejecutado en bancos financieros del país, para garantizar el pago del 
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monto de la obligación, El embargo del salario en la proporción legal de acuerdo con el C.G.P. Estos embargos 
quedaran limitados a los montos máximos establecidos por la ley, según la naturaleza de lo embargado. 
Líbrense los oficios de embargo de las cuentas corrientes y de ahorro que figuren en las entidades bancarias a 
nombre del demandado y/o en la empresa en que actualmente se encuentra laborando.

CUARTO: Se ordena la Inscripción del embargo sobre el automotor de propiedad del demandado deudor.

QUINTO: Notificar previa citación por correo certificado este mandamiento de pago personalmente al deudor, 
su apoderado o representante legal, o por correo dirigido a NO REGISTRA DIRECCION EN EL RUNT para que 
comparezcan dentro de los diez (10) días a la misma. De no comparecer en el término fijado, notificar en la 
página Web conforme lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley 019 de 2012. 

SEXTO: Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada esta providencia, para 
cancelar la(s) deuda(s) o proponer excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme a lo establecido 
en el Artículo 831 del Estatuto Tributario.  

SEPTIMO: Líbrense los oficios correspondientes.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dra.  CESAR AUGUSTO GUZMAN AREIZA 
DIRECTOR I.T.T.B

Proyecto: CARLOS DANIEL VERGARA VEGA
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Expediente: 415917
No. Mandamiento de Pago:24021259

INSPECCIÓN DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE BARRANCABERMEJA
POR EL CUAL SE LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO Y SE DECRETA EMBARGO DE BIENES

Barrancabermeja, a 21 de octubre de 2024

Obran al despacho su cobro por jurisdicción coactiva las resoluciones:

Comparendo número 68081000000004783261 de fecha 8 de febrero de 2022 por valor de quinientos treinta 
y ocho mil ochocientos sesenta y tres  ($538.863,00) Resolución Sancion No. SAN22003767 de fecha 1 de 
abril de 2022 por la cual se declara contraventor.

En la(s) cual(es), se liquida una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor de la INSPECCION DE 
TRANSITO Y TRANSPORTE DE BARRANCABERMEJA, y en contra JONATHAN  PAVON VILLAMIZAR 
identificado con la (el) número 1096201086 que en cuantía asciende a la suma de cuatrocientos sesenta y 
ocho mil cuatrocientos cincuenta  ($468.450,00).                                                                                                                                                                        

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 99 del C.P.A.C.A, 469 del C.G.P. y 828 del E.T.N.   dicho acto 
administrativo presta mérito ejecutivo, por lo que este Despacho con base en lo preceptuado en el artículo 826 
del Estatuto Nacional Tributario y 206 de la Ley 019 de 2012 modificatorio del Art. 159 del Código Nacional de 
Tránsito asume la competencia de la ejecución fiscal que contra el citado propietario se seguirá mediante este 
proceso. 

RESUELVE:

PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago por vía de jurisdicción coactiva, contra JONATHAN  PAVON 
VILLAMIZAR y a favor de la INSPECCION DE TRANSITO Y TRASPORTE DE BARRANCABERMEJA, por las 
siguientes sumas: 

Comparendo número 68081000000004783261 de fecha 8 de febrero de 2022 por valor de 
quinientos treinta y ocho mil ochocientos sesenta y tres  ($538.863,00) más intereses moratorios liquidados a la tasa 
máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera desde que la obligación se hizo exigible; es decir, desde el 21 
de octubre de 2024 y hasta cuando se certifique su pago. Conforme a las fluctuaciones certificadas por la 
Superintendencia Bancaria.

SEGUNDO: Todo lo anterior deberá cumplirlo el deudor en el término de 15 días.

TERCERO: Ordenar como medida cautelar el embargo y secuestro de los vehículos de placas   de propiedad 
del (a) señor(a) JONATHAN  PAVON VILLAMIZAR. El embargo de los dineros que reposan en las cuentas 
corrientes y de ahorro posea el ejecutado en bancos financieros del país, para garantizar el pago del monto de 
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la obligación, El embargo del salario en la proporción legal de acuerdo con el C.G.P. Estos embargos quedaran 
limitados a los montos máximos establecidos por la ley, según la naturaleza de lo embargado. Líbrense los 
oficios de embargo de las cuentas corrientes y de ahorro que figuren en las entidades bancarias a nombre del 
demandado y/o en la empresa en que actualmente se encuentra laborando.

CUARTO: Se ordena la Inscripción del embargo sobre el automotor de propiedad del demandado deudor.

QUINTO: Notificar previa citación por correo certificado este mandamiento de pago personalmente al deudor, 
su apoderado o representante legal, o por correo dirigido a NO REGISTRA DIRECCION EN EL RUNT para que 
comparezcan dentro de los diez (10) días a la misma. De no comparecer en el término fijado, notificar en la 
página Web conforme lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley 019 de 2012. 

SEXTO: Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada esta providencia, para 
cancelar la(s) deuda(s) o proponer excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme a lo establecido 
en el Artículo 831 del Estatuto Tributario.  

SEPTIMO: Líbrense los oficios correspondientes.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dra.  CESAR AUGUSTO GUZMAN AREIZA 
DIRECTOR I.T.T.B

Proyecto: CARLOS DANIEL VERGARA VEGA
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Expediente: 415924
No. Mandamiento de Pago:24021316

INSPECCIÓN DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE BARRANCABERMEJA
POR EL CUAL SE LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO Y SE DECRETA EMBARGO DE BIENES

Barrancabermeja, a 22 de octubre de 2024

Obran al despacho su cobro por jurisdicción coactiva las resoluciones:

Comparendo número 68081000000004783359 de fecha 9 de febrero de 2022 por valor de quinientos treinta 
y ocho mil ochocientos sesenta y tres  ($538.863,00) Resolución Sancion No. SAN22003774 de fecha 1 de 
abril de 2022 por la cual se declara contraventor.

En la(s) cual(es), se liquida una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor de la INSPECCION DE 
TRANSITO Y TRANSPORTE DE BARRANCABERMEJA, y en contra LUIS ALFREDO   ARCE VARGAS  
identificado con la (el) número 91526601 que en cuantía asciende a la suma de cuatrocientos sesenta y ocho 
mil cuatrocientos cincuenta  ($468.450,00).                                                                                                                                                                        

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 99 del C.P.A.C.A, 469 del C.G.P. y 828 del E.T.N.   dicho acto 
administrativo presta mérito ejecutivo, por lo que este Despacho con base en lo preceptuado en el artículo 826 
del Estatuto Nacional Tributario y 206 de la Ley 019 de 2012 modificatorio del Art. 159 del Código Nacional de 
Tránsito asume la competencia de la ejecución fiscal que contra el citado propietario se seguirá mediante este 
proceso. 

RESUELVE:

PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago por vía de jurisdicción coactiva, contra LUIS ALFREDO   ARCE 
VARGAS  y a favor de la INSPECCION DE TRANSITO Y TRASPORTE DE BARRANCABERMEJA, por las 
siguientes sumas: 

Comparendo número 68081000000004783359 de fecha 9 de febrero de 2022 por valor de 
quinientos treinta y ocho mil ochocientos sesenta y tres  ($538.863,00) más intereses moratorios liquidados a la tasa 
máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera desde que la obligación se hizo exigible; es decir, desde el 22 
de octubre de 2024 y hasta cuando se certifique su pago. Conforme a las fluctuaciones certificadas por la 
Superintendencia Bancaria.

SEGUNDO: Todo lo anterior deberá cumplirlo el deudor en el término de 15 días.

TERCERO: Ordenar como medida cautelar el embargo y secuestro de los vehículos de placas   de propiedad 
del (a) señor(a) LUIS ALFREDO   ARCE VARGAS . El embargo de los dineros que reposan en las cuentas 
corrientes y de ahorro posea el ejecutado en bancos financieros del país, para garantizar el pago del monto de 
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la obligación, El embargo del salario en la proporción legal de acuerdo con el C.G.P. Estos embargos quedaran 
limitados a los montos máximos establecidos por la ley, según la naturaleza de lo embargado. Líbrense los 
oficios de embargo de las cuentas corrientes y de ahorro que figuren en las entidades bancarias a nombre del 
demandado y/o en la empresa en que actualmente se encuentra laborando.

CUARTO: Se ordena la Inscripción del embargo sobre el automotor de propiedad del demandado deudor.

QUINTO: Notificar previa citación por correo certificado este mandamiento de pago personalmente al deudor, 
su apoderado o representante legal, o por correo dirigido a NO REGISTRA DIRECCION EN EL RUNT para que 
comparezcan dentro de los diez (10) días a la misma. De no comparecer en el término fijado, notificar en la 
página Web conforme lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley 019 de 2012. 

SEXTO: Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada esta providencia, para 
cancelar la(s) deuda(s) o proponer excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme a lo establecido 
en el Artículo 831 del Estatuto Tributario.  

SEPTIMO: Líbrense los oficios correspondientes.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dra.  CESAR AUGUSTO GUZMAN AREIZA 
DIRECTOR I.T.T.B

Proyecto: CARLOS DANIEL VERGARA VEGA
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Expediente: 415928
No. Mandamiento de Pago:24021176

INSPECCIÓN DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE BARRANCABERMEJA
POR EL CUAL SE LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO Y SE DECRETA EMBARGO DE BIENES

Barrancabermeja, a 21 de octubre de 2024

Obran al despacho su cobro por jurisdicción coactiva las resoluciones:

Comparendo número 68081000000004778921 de fecha 3 de febrero de 2022 por valor de un millon setenta 
y siete mil setecientos veinte y seis  ($1.077.726,00) Resolución Sancion No. SAN22003778 de fecha 1 de 
abril de 2022 por la cual se declara contraventor.

En la(s) cual(es), se liquida una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor de la INSPECCION DE 
TRANSITO Y TRANSPORTE DE BARRANCABERMEJA, y en contra EDINSON  FLOREZ LOPEZ identificado 
con la (el) número 1039687600 que en cuantía asciende a la suma de novecientos treinta y seis mil 
novecientos  ($936.900,00).                                                                                                                                                                        

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 99 del C.P.A.C.A, 469 del C.G.P. y 828 del E.T.N.   dicho acto 
administrativo presta mérito ejecutivo, por lo que este Despacho con base en lo preceptuado en el artículo 826 
del Estatuto Nacional Tributario y 206 de la Ley 019 de 2012 modificatorio del Art. 159 del Código Nacional de 
Tránsito asume la competencia de la ejecución fiscal que contra el citado propietario se seguirá mediante este 
proceso. 

RESUELVE:

PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago por vía de jurisdicción coactiva, contra EDINSON  FLOREZ LOPEZ y 
a favor de la INSPECCION DE TRANSITO Y TRASPORTE DE BARRANCABERMEJA, por las siguientes 
sumas: 

Comparendo número 68081000000004778921 de fecha 3 de febrero de 2022 por valor de 
un millon setenta y siete mil setecientos veinte y seis  ($1.077.726,00) más intereses moratorios liquidados a la tasa 
máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera desde que la obligación se hizo exigible; es decir, desde el 21 
de octubre de 2024 y hasta cuando se certifique su pago. Conforme a las fluctuaciones certificadas por la 
Superintendencia Bancaria.

SEGUNDO: Todo lo anterior deberá cumplirlo el deudor en el término de 15 días.

TERCERO: Ordenar como medida cautelar el embargo y secuestro de los vehículos de placas   de propiedad 
del (a) señor(a) EDINSON  FLOREZ LOPEZ. El embargo de los dineros que reposan en las cuentas corrientes 
y de ahorro posea el ejecutado en bancos financieros del país, para garantizar el pago del monto de la 
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obligación, El embargo del salario en la proporción legal de acuerdo con el C.G.P. Estos embargos quedaran 
limitados a los montos máximos establecidos por la ley, según la naturaleza de lo embargado. Líbrense los 
oficios de embargo de las cuentas corrientes y de ahorro que figuren en las entidades bancarias a nombre del 
demandado y/o en la empresa en que actualmente se encuentra laborando.

CUARTO: Se ordena la Inscripción del embargo sobre el automotor de propiedad del demandado deudor.

QUINTO: Notificar previa citación por correo certificado este mandamiento de pago personalmente al deudor, 
su apoderado o representante legal, o por correo dirigido a NO REGISTRA DIRECCION EN EL RUNT para que 
comparezcan dentro de los diez (10) días a la misma. De no comparecer en el término fijado, notificar en la 
página Web conforme lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley 019 de 2012. 

SEXTO: Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada esta providencia, para 
cancelar la(s) deuda(s) o proponer excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme a lo establecido 
en el Artículo 831 del Estatuto Tributario.  

SEPTIMO: Líbrense los oficios correspondientes.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dra.  CESAR AUGUSTO GUZMAN AREIZA 
DIRECTOR I.T.T.B

Proyecto: CARLOS DANIEL VERGARA VEGA
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Expediente: 415929
No. Mandamiento de Pago:24021342

INSPECCIÓN DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE BARRANCABERMEJA
POR EL CUAL SE LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO Y SE DECRETA EMBARGO DE BIENES

Barrancabermeja, a 22 de octubre de 2024

Obran al despacho su cobro por jurisdicción coactiva las resoluciones:

Comparendo número 68081000000004779419 de fecha 10 de febrero de 2022 por valor de quinientos treinta 
y ocho mil ochocientos sesenta y tres  ($538.863,00) Resolución Sancion No. SAN22003779 de fecha 1 de 
abril de 2022 por la cual se declara contraventor.

En la(s) cual(es), se liquida una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor de la INSPECCION DE 
TRANSITO Y TRANSPORTE DE BARRANCABERMEJA, y en contra ROBINSON   SANTAMARIA   identificado 
con la (el) número 1042214107 que en cuantía asciende a la suma de cuatrocientos sesenta y ocho mil 
cuatrocientos cincuenta  ($468.450,00).                                                                                                                                                                        

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 99 del C.P.A.C.A, 469 del C.G.P. y 828 del E.T.N.   dicho acto 
administrativo presta mérito ejecutivo, por lo que este Despacho con base en lo preceptuado en el artículo 826 
del Estatuto Nacional Tributario y 206 de la Ley 019 de 2012 modificatorio del Art. 159 del Código Nacional de 
Tránsito asume la competencia de la ejecución fiscal que contra el citado propietario se seguirá mediante este 
proceso. 

RESUELVE:

PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago por vía de jurisdicción coactiva, contra ROBINSON   SANTAMARIA   
y a favor de la INSPECCION DE TRANSITO Y TRASPORTE DE BARRANCABERMEJA, por las siguientes 
sumas: 

Comparendo número 68081000000004779419 de fecha 10 de febrero de 2022 por valor de 
quinientos treinta y ocho mil ochocientos sesenta y tres  ($538.863,00) más intereses moratorios liquidados a la tasa 
máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera desde que la obligación se hizo exigible; es decir, desde el 22 
de octubre de 2024 y hasta cuando se certifique su pago. Conforme a las fluctuaciones certificadas por la 
Superintendencia Bancaria.

SEGUNDO: Todo lo anterior deberá cumplirlo el deudor en el término de 15 días.

TERCERO: Ordenar como medida cautelar el embargo y secuestro de los vehículos de placas   de propiedad 
del (a) señor(a) ROBINSON   SANTAMARIA  . El embargo de los dineros que reposan en las cuentas corrientes 
y de ahorro posea el ejecutado en bancos financieros del país, para garantizar el pago del monto de la 
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obligación, El embargo del salario en la proporción legal de acuerdo con el C.G.P. Estos embargos quedaran 
limitados a los montos máximos establecidos por la ley, según la naturaleza de lo embargado. Líbrense los 
oficios de embargo de las cuentas corrientes y de ahorro que figuren en las entidades bancarias a nombre del 
demandado y/o en la empresa en que actualmente se encuentra laborando.

CUARTO: Se ordena la Inscripción del embargo sobre el automotor de propiedad del demandado deudor.

QUINTO: Notificar previa citación por correo certificado este mandamiento de pago personalmente al deudor, 
su apoderado o representante legal, o por correo dirigido a NO REGISTRA DIRECCION EN EL RUNT para que 
comparezcan dentro de los diez (10) días a la misma. De no comparecer en el término fijado, notificar en la 
página Web conforme lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley 019 de 2012. 

SEXTO: Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada esta providencia, para 
cancelar la(s) deuda(s) o proponer excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme a lo establecido 
en el Artículo 831 del Estatuto Tributario.  

SEPTIMO: Líbrense los oficios correspondientes.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dra.  CESAR AUGUSTO GUZMAN AREIZA 
DIRECTOR I.T.T.B

Proyecto: CARLOS DANIEL VERGARA VEGA
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Expediente: 415930
No. Mandamiento de Pago:24021344

INSPECCIÓN DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE BARRANCABERMEJA
POR EL CUAL SE LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO Y SE DECRETA EMBARGO DE BIENES

Barrancabermeja, a 22 de octubre de 2024

Obran al despacho su cobro por jurisdicción coactiva las resoluciones:

Comparendo número 68081000000004779420 de fecha 10 de febrero de 2022 por valor de un millon setenta 
y siete mil setecientos veinte y seis  ($1.077.726,00) Resolución Sancion No. SAN22003780 de fecha 1 de 
abril de 2022 por la cual se declara contraventor.

En la(s) cual(es), se liquida una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor de la INSPECCION DE 
TRANSITO Y TRANSPORTE DE BARRANCABERMEJA, y en contra ROBINSON   SANTAMARIA   identificado 
con la (el) número 1042214107 que en cuantía asciende a la suma de novecientos treinta y seis mil 
novecientos  ($936.900,00).                                                                                                                                                                        

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 99 del C.P.A.C.A, 469 del C.G.P. y 828 del E.T.N.   dicho acto 
administrativo presta mérito ejecutivo, por lo que este Despacho con base en lo preceptuado en el artículo 826 
del Estatuto Nacional Tributario y 206 de la Ley 019 de 2012 modificatorio del Art. 159 del Código Nacional de 
Tránsito asume la competencia de la ejecución fiscal que contra el citado propietario se seguirá mediante este 
proceso. 

RESUELVE:

PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago por vía de jurisdicción coactiva, contra ROBINSON   SANTAMARIA   
y a favor de la INSPECCION DE TRANSITO Y TRASPORTE DE BARRANCABERMEJA, por las siguientes 
sumas: 

Comparendo número 68081000000004779420 de fecha 10 de febrero de 2022 por valor de 
un millon setenta y siete mil setecientos veinte y seis  ($1.077.726,00) más intereses moratorios liquidados a la tasa 
máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera desde que la obligación se hizo exigible; es decir, desde el 22 
de octubre de 2024 y hasta cuando se certifique su pago. Conforme a las fluctuaciones certificadas por la 
Superintendencia Bancaria.

SEGUNDO: Todo lo anterior deberá cumplirlo el deudor en el término de 15 días.

TERCERO: Ordenar como medida cautelar el embargo y secuestro de los vehículos de placas   de propiedad 
del (a) señor(a) ROBINSON   SANTAMARIA  . El embargo de los dineros que reposan en las cuentas corrientes 
y de ahorro posea el ejecutado en bancos financieros del país, para garantizar el pago del monto de la 
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obligación, El embargo del salario en la proporción legal de acuerdo con el C.G.P. Estos embargos quedaran 
limitados a los montos máximos establecidos por la ley, según la naturaleza de lo embargado. Líbrense los 
oficios de embargo de las cuentas corrientes y de ahorro que figuren en las entidades bancarias a nombre del 
demandado y/o en la empresa en que actualmente se encuentra laborando.

CUARTO: Se ordena la Inscripción del embargo sobre el automotor de propiedad del demandado deudor.

QUINTO: Notificar previa citación por correo certificado este mandamiento de pago personalmente al deudor, 
su apoderado o representante legal, o por correo dirigido a NO REGISTRA DIRECCION EN EL RUNT para que 
comparezcan dentro de los diez (10) días a la misma. De no comparecer en el término fijado, notificar en la 
página Web conforme lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley 019 de 2012. 

SEXTO: Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada esta providencia, para 
cancelar la(s) deuda(s) o proponer excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme a lo establecido 
en el Artículo 831 del Estatuto Tributario.  

SEPTIMO: Líbrense los oficios correspondientes.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dra.  CESAR AUGUSTO GUZMAN AREIZA 
DIRECTOR I.T.T.B

Proyecto: CARLOS DANIEL VERGARA VEGA
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Expediente: 415931
No. Mandamiento de Pago:24021343

INSPECCIÓN DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE BARRANCABERMEJA
POR EL CUAL SE LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO Y SE DECRETA EMBARGO DE BIENES

Barrancabermeja, a 22 de octubre de 2024

Obran al despacho su cobro por jurisdicción coactiva las resoluciones:

Comparendo número 68081000000004779421 de fecha 10 de febrero de 2022 por valor de un millon setenta 
y siete mil setecientos veinte y seis  ($1.077.726,00) Resolución Sancion No. SAN22003781 de fecha 1 de 
abril de 2022 por la cual se declara contraventor.

En la(s) cual(es), se liquida una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor de la INSPECCION DE 
TRANSITO Y TRANSPORTE DE BARRANCABERMEJA, y en contra ROBINSON   SANTAMARIA   identificado 
con la (el) número 1042214107 que en cuantía asciende a la suma de novecientos treinta y seis mil 
novecientos  ($936.900,00).                                                                                                                                                                        

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 99 del C.P.A.C.A, 469 del C.G.P. y 828 del E.T.N.   dicho acto 
administrativo presta mérito ejecutivo, por lo que este Despacho con base en lo preceptuado en el artículo 826 
del Estatuto Nacional Tributario y 206 de la Ley 019 de 2012 modificatorio del Art. 159 del Código Nacional de 
Tránsito asume la competencia de la ejecución fiscal que contra el citado propietario se seguirá mediante este 
proceso. 

RESUELVE:

PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago por vía de jurisdicción coactiva, contra ROBINSON   SANTAMARIA   
y a favor de la INSPECCION DE TRANSITO Y TRASPORTE DE BARRANCABERMEJA, por las siguientes 
sumas: 

Comparendo número 68081000000004779421 de fecha 10 de febrero de 2022 por valor de 
un millon setenta y siete mil setecientos veinte y seis  ($1.077.726,00) más intereses moratorios liquidados a la tasa 
máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera desde que la obligación se hizo exigible; es decir, desde el 22 
de octubre de 2024 y hasta cuando se certifique su pago. Conforme a las fluctuaciones certificadas por la 
Superintendencia Bancaria.

SEGUNDO: Todo lo anterior deberá cumplirlo el deudor en el término de 15 días.

TERCERO: Ordenar como medida cautelar el embargo y secuestro de los vehículos de placas   de propiedad 
del (a) señor(a) ROBINSON   SANTAMARIA  . El embargo de los dineros que reposan en las cuentas corrientes 
y de ahorro posea el ejecutado en bancos financieros del país, para garantizar el pago del monto de la 
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obligación, El embargo del salario en la proporción legal de acuerdo con el C.G.P. Estos embargos quedaran 
limitados a los montos máximos establecidos por la ley, según la naturaleza de lo embargado. Líbrense los 
oficios de embargo de las cuentas corrientes y de ahorro que figuren en las entidades bancarias a nombre del 
demandado y/o en la empresa en que actualmente se encuentra laborando.

CUARTO: Se ordena la Inscripción del embargo sobre el automotor de propiedad del demandado deudor.

QUINTO: Notificar previa citación por correo certificado este mandamiento de pago personalmente al deudor, 
su apoderado o representante legal, o por correo dirigido a NO REGISTRA DIRECCION EN EL RUNT para que 
comparezcan dentro de los diez (10) días a la misma. De no comparecer en el término fijado, notificar en la 
página Web conforme lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley 019 de 2012. 

SEXTO: Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada esta providencia, para 
cancelar la(s) deuda(s) o proponer excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme a lo establecido 
en el Artículo 831 del Estatuto Tributario.  

SEPTIMO: Líbrense los oficios correspondientes.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dra.  CESAR AUGUSTO GUZMAN AREIZA 
DIRECTOR I.T.T.B

Proyecto: CARLOS DANIEL VERGARA VEGA
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Expediente: 415933
No. Mandamiento de Pago:24021251

INSPECCIÓN DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE BARRANCABERMEJA
POR EL CUAL SE LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO Y SE DECRETA EMBARGO DE BIENES

Barrancabermeja, a 21 de octubre de 2024

Obran al despacho su cobro por jurisdicción coactiva las resoluciones:

Comparendo número 68081000000004783376 de fecha 10 de febrero de 2022 por valor de seiscientos 
setenta y cuatro mil seiscientos veinte y nueve  ($674.629,00) Resolución Sancion No. SAN22003783 de 
fecha 1 de abril de 2022 por la cual se declara contraventor.

En la(s) cual(es), se liquida una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor de la INSPECCION DE 
TRANSITO Y TRANSPORTE DE BARRANCABERMEJA, y en contra JAYDER ALEXIS   VERGARA SUAREZ  
identificado con la (el) número 1096800426 que en cuantía asciende a la suma de cuatrocientos sesenta y 
ocho mil cuatrocientos cincuenta  ($468.450,00).                                                                                                                                                                        

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 99 del C.P.A.C.A, 469 del C.G.P. y 828 del E.T.N.   dicho acto 
administrativo presta mérito ejecutivo, por lo que este Despacho con base en lo preceptuado en el artículo 826 
del Estatuto Nacional Tributario y 206 de la Ley 019 de 2012 modificatorio del Art. 159 del Código Nacional de 
Tránsito asume la competencia de la ejecución fiscal que contra el citado propietario se seguirá mediante este 
proceso. 

RESUELVE:

PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago por vía de jurisdicción coactiva, contra JAYDER ALEXIS   VERGARA 
SUAREZ  y a favor de la INSPECCION DE TRANSITO Y TRASPORTE DE BARRANCABERMEJA, por las 
siguientes sumas: 

Comparendo número 68081000000004783376 de fecha 10 de febrero de 2022 por valor de 
seiscientos setenta y cuatro mil seiscientos veinte y nueve  ($674.629,00) más intereses moratorios liquidados a la 
tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera desde que la obligación se hizo exigible; es decir, desde 
el 21 de octubre de 2024 y hasta cuando se certifique su pago. Conforme a las fluctuaciones certificadas por la 
Superintendencia Bancaria.

SEGUNDO: Todo lo anterior deberá cumplirlo el deudor en el término de 15 días.

TERCERO: Ordenar como medida cautelar el embargo y secuestro de los vehículos de placas   de propiedad 
del (a) señor(a) JAYDER ALEXIS   VERGARA SUAREZ . El embargo de los dineros que reposan en las cuentas 
corrientes y de ahorro posea el ejecutado en bancos financieros del país, para garantizar el pago del monto de 
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la obligación, El embargo del salario en la proporción legal de acuerdo con el C.G.P. Estos embargos quedaran 
limitados a los montos máximos establecidos por la ley, según la naturaleza de lo embargado. Líbrense los 
oficios de embargo de las cuentas corrientes y de ahorro que figuren en las entidades bancarias a nombre del 
demandado y/o en la empresa en que actualmente se encuentra laborando.

CUARTO: Se ordena la Inscripción del embargo sobre el automotor de propiedad del demandado deudor.

QUINTO: Notificar previa citación por correo certificado este mandamiento de pago personalmente al deudor, 
su apoderado o representante legal, o por correo dirigido a NO REGISTRA DIRECCION EN EL RUNT para que 
comparezcan dentro de los diez (10) días a la misma. De no comparecer en el término fijado, notificar en la 
página Web conforme lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley 019 de 2012. 

SEXTO: Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada esta providencia, para 
cancelar la(s) deuda(s) o proponer excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme a lo establecido 
en el Artículo 831 del Estatuto Tributario.  

SEPTIMO: Líbrense los oficios correspondientes.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dra.  CESAR AUGUSTO GUZMAN AREIZA 
DIRECTOR I.T.T.B

Proyecto: CARLOS DANIEL VERGARA VEGA
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Expediente: 415948
No. Mandamiento de Pago:24021368

INSPECCIÓN DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE BARRANCABERMEJA
POR EL CUAL SE LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO Y SE DECRETA EMBARGO DE BIENES

Barrancabermeja, a 22 de octubre de 2024

Obran al despacho su cobro por jurisdicción coactiva las resoluciones:

Comparendo número 68081000000004783317 de fecha 14 de febrero de 2022 por valor de un millon setenta 
y siete mil setecientos veinte y seis  ($1.077.726,00) Resolución Sancion No. SAN22003798 de fecha 1 de 
abril de 2022 por la cual se declara contraventor.

En la(s) cual(es), se liquida una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor de la INSPECCION DE 
TRANSITO Y TRANSPORTE DE BARRANCABERMEJA, y en contra YEFERSON   GOMEZ GOMEZ  
identificado con la (el) número 1096192072 que en cuantía asciende a la suma de novecientos treinta y seis 
mil novecientos  ($936.900,00).                                                                                                                                                                        

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 99 del C.P.A.C.A, 469 del C.G.P. y 828 del E.T.N.   dicho acto 
administrativo presta mérito ejecutivo, por lo que este Despacho con base en lo preceptuado en el artículo 826 
del Estatuto Nacional Tributario y 206 de la Ley 019 de 2012 modificatorio del Art. 159 del Código Nacional de 
Tránsito asume la competencia de la ejecución fiscal que contra el citado propietario se seguirá mediante este 
proceso. 

RESUELVE:

PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago por vía de jurisdicción coactiva, contra YEFERSON   GOMEZ GOMEZ  
y a favor de la INSPECCION DE TRANSITO Y TRASPORTE DE BARRANCABERMEJA, por las siguientes 
sumas: 

Comparendo número 68081000000004783317 de fecha 14 de febrero de 2022 por valor de 
un millon setenta y siete mil setecientos veinte y seis  ($1.077.726,00) más intereses moratorios liquidados a la tasa 
máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera desde que la obligación se hizo exigible; es decir, desde el 22 
de octubre de 2024 y hasta cuando se certifique su pago. Conforme a las fluctuaciones certificadas por la 
Superintendencia Bancaria.

SEGUNDO: Todo lo anterior deberá cumplirlo el deudor en el término de 15 días.

TERCERO: Ordenar como medida cautelar el embargo y secuestro de los vehículos de placas   de propiedad 
del (a) señor(a) YEFERSON   GOMEZ GOMEZ . El embargo de los dineros que reposan en las cuentas 
corrientes y de ahorro posea el ejecutado en bancos financieros del país, para garantizar el pago del monto de 
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la obligación, El embargo del salario en la proporción legal de acuerdo con el C.G.P. Estos embargos quedaran 
limitados a los montos máximos establecidos por la ley, según la naturaleza de lo embargado. Líbrense los 
oficios de embargo de las cuentas corrientes y de ahorro que figuren en las entidades bancarias a nombre del 
demandado y/o en la empresa en que actualmente se encuentra laborando.

CUARTO: Se ordena la Inscripción del embargo sobre el automotor de propiedad del demandado deudor.

QUINTO: Notificar previa citación por correo certificado este mandamiento de pago personalmente al deudor, 
su apoderado o representante legal, o por correo dirigido a NO REGISTRA DIRECCION EN EL RUNT para que 
comparezcan dentro de los diez (10) días a la misma. De no comparecer en el término fijado, notificar en la 
página Web conforme lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley 019 de 2012. 

SEXTO: Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada esta providencia, para 
cancelar la(s) deuda(s) o proponer excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme a lo establecido 
en el Artículo 831 del Estatuto Tributario.  

SEPTIMO: Líbrense los oficios correspondientes.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dra.  CESAR AUGUSTO GUZMAN AREIZA 
DIRECTOR I.T.T.B

Proyecto: CARLOS DANIEL VERGARA VEGA
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Expediente: 415950
No. Mandamiento de Pago:24019763

INSPECCIÓN DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE BARRANCABERMEJA
POR EL CUAL SE LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO Y SE DECRETA EMBARGO DE BIENES

Barrancabermeja, a 2 de octubre de 2024

Obran al despacho su cobro por jurisdicción coactiva las resoluciones:

Comparendo número 68081000000004783365 de fecha 14 de febrero de 2022 por valor de un millon setenta 
y siete mil setecientos veinte y seis  ($1.077.726,00) Resolución Sancion No. SAN22003800 de fecha 1 de 
abril de 2022 por la cual se declara contraventor.

En la(s) cual(es), se liquida una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor de la INSPECCION DE 
TRANSITO Y TRANSPORTE DE BARRANCABERMEJA, y en contra CARLOS ALBERTO LLANOS GOMEZ 
identificado con la (el) número 14320359 que en cuantía asciende a la suma de novecientos treinta y seis mil 
novecientos  ($936.900,00).                                                                                                                                                                        

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 99 del C.P.A.C.A, 469 del C.G.P. y 828 del E.T.N.   dicho acto 
administrativo presta mérito ejecutivo, por lo que este Despacho con base en lo preceptuado en el artículo 826 
del Estatuto Nacional Tributario y 206 de la Ley 019 de 2012 modificatorio del Art. 159 del Código Nacional de 
Tránsito asume la competencia de la ejecución fiscal que contra el citado propietario se seguirá mediante este 
proceso. 

RESUELVE:

PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago por vía de jurisdicción coactiva, contra CARLOS ALBERTO LLANOS 
GOMEZ y a favor de la INSPECCION DE TRANSITO Y TRASPORTE DE BARRANCABERMEJA, por las 
siguientes sumas: 

Comparendo número 68081000000004783365 de fecha 14 de febrero de 2022 por valor de 
un millon setenta y siete mil setecientos veinte y seis  ($1.077.726,00) más intereses moratorios liquidados a la tasa 
máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera desde que la obligación se hizo exigible; es decir, desde el 2 
de octubre de 2024 y hasta cuando se certifique su pago. Conforme a las fluctuaciones certificadas por la 
Superintendencia Bancaria.

SEGUNDO: Todo lo anterior deberá cumplirlo el deudor en el término de 15 días.

TERCERO: Ordenar como medida cautelar el embargo y secuestro de los vehículos de placas   de propiedad 
del (a) señor(a) CARLOS ALBERTO LLANOS GOMEZ. El embargo de los dineros que reposan en las cuentas 
corrientes y de ahorro posea el ejecutado en bancos financieros del país, para garantizar el pago del monto de 
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la obligación, El embargo del salario en la proporción legal de acuerdo con el C.G.P. Estos embargos quedaran 
limitados a los montos máximos establecidos por la ley, según la naturaleza de lo embargado. Líbrense los 
oficios de embargo de las cuentas corrientes y de ahorro que figuren en las entidades bancarias a nombre del 
demandado y/o en la empresa en que actualmente se encuentra laborando.

CUARTO: Se ordena la Inscripción del embargo sobre el automotor de propiedad del demandado deudor.

QUINTO: Notificar previa citación por correo certificado este mandamiento de pago personalmente al deudor, 
su apoderado o representante legal, o por correo dirigido a NO REGISTRA DIRECCION para que comparezcan 
dentro de los diez (10) días a la misma. De no comparecer en el término fijado, notificar en la página Web 
conforme lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley 019 de 2012. 

SEXTO: Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada esta providencia, para 
cancelar la(s) deuda(s) o proponer excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme a lo establecido 
en el Artículo 831 del Estatuto Tributario.  

SEPTIMO: Líbrense los oficios correspondientes.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dra.  CESAR AUGUSTO GUZMAN AREIZA 
DIRECTOR I.T.T.B

Proyecto: CARLOS DANIEL VERGARA VEGA
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Expediente: 415954
No. Mandamiento de Pago:24021190

INSPECCIÓN DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE BARRANCABERMEJA
POR EL CUAL SE LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO Y SE DECRETA EMBARGO DE BIENES

Barrancabermeja, a 21 de octubre de 2024

Obran al despacho su cobro por jurisdicción coactiva las resoluciones:

Comparendo número 68081000000004783369 de fecha 14 de febrero de 2022 por valor de quinientos treinta 
y ocho mil ochocientos sesenta y tres  ($538.863,00) Resolución Sancion No. SAN22003804 de fecha 1 de 
abril de 2022 por la cual se declara contraventor.

En la(s) cual(es), se liquida una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor de la INSPECCION DE 
TRANSITO Y TRANSPORTE DE BARRANCABERMEJA, y en contra ELKIN  GALVIS SIERRA identificado con 
la (el) número 91443878 que en cuantía asciende a la suma de cuatrocientos sesenta y ocho mil 
cuatrocientos cincuenta  ($468.450,00).                                                                                                                                                                        

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 99 del C.P.A.C.A, 469 del C.G.P. y 828 del E.T.N.   dicho acto 
administrativo presta mérito ejecutivo, por lo que este Despacho con base en lo preceptuado en el artículo 826 
del Estatuto Nacional Tributario y 206 de la Ley 019 de 2012 modificatorio del Art. 159 del Código Nacional de 
Tránsito asume la competencia de la ejecución fiscal que contra el citado propietario se seguirá mediante este 
proceso. 

RESUELVE:

PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago por vía de jurisdicción coactiva, contra ELKIN  GALVIS SIERRA y a 
favor de la INSPECCION DE TRANSITO Y TRASPORTE DE BARRANCABERMEJA, por las siguientes sumas: 

Comparendo número 68081000000004783369 de fecha 14 de febrero de 2022 por valor de 
quinientos treinta y ocho mil ochocientos sesenta y tres  ($538.863,00) más intereses moratorios liquidados a la tasa 
máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera desde que la obligación se hizo exigible; es decir, desde el 21 
de octubre de 2024 y hasta cuando se certifique su pago. Conforme a las fluctuaciones certificadas por la 
Superintendencia Bancaria.

SEGUNDO: Todo lo anterior deberá cumplirlo el deudor en el término de 15 días.

TERCERO: Ordenar como medida cautelar el embargo y secuestro de los vehículos de placas   de propiedad 
del (a) señor(a) ELKIN  GALVIS SIERRA. El embargo de los dineros que reposan en las cuentas corrientes y 
de ahorro posea el ejecutado en bancos financieros del país, para garantizar el pago del monto de la obligación, 
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El embargo del salario en la proporción legal de acuerdo con el C.G.P. Estos embargos quedaran limitados a 
los montos máximos establecidos por la ley, según la naturaleza de lo embargado. Líbrense los oficios de 
embargo de las cuentas corrientes y de ahorro que figuren en las entidades bancarias a nombre del demandado 
y/o en la empresa en que actualmente se encuentra laborando.

CUARTO: Se ordena la Inscripción del embargo sobre el automotor de propiedad del demandado deudor.

QUINTO: Notificar previa citación por correo certificado este mandamiento de pago personalmente al deudor, 
su apoderado o representante legal, o por correo dirigido a NO REGISTRA DIRECCION EN EL RUNT para que 
comparezcan dentro de los diez (10) días a la misma. De no comparecer en el término fijado, notificar en la 
página Web conforme lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley 019 de 2012. 

SEXTO: Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada esta providencia, para 
cancelar la(s) deuda(s) o proponer excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme a lo establecido 
en el Artículo 831 del Estatuto Tributario.  

SEPTIMO: Líbrense los oficios correspondientes.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dra.  CESAR AUGUSTO GUZMAN AREIZA 
DIRECTOR I.T.T.B

Proyecto: CARLOS DANIEL VERGARA VEGA
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Expediente: 415955
No. Mandamiento de Pago:24021305

INSPECCIÓN DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE BARRANCABERMEJA
POR EL CUAL SE LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO Y SE DECRETA EMBARGO DE BIENES

Barrancabermeja, a 22 de octubre de 2024

Obran al despacho su cobro por jurisdicción coactiva las resoluciones:

Comparendo número 68081000000004783367 de fecha 14 de febrero de 2022 por valor de un millon setenta 
y siete mil setecientos veinte y seis  ($1.077.726,00) Resolución Sancion No. SAN22003805 de fecha 1 de 
abril de 2022 por la cual se declara contraventor.

En la(s) cual(es), se liquida una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor de la INSPECCION DE 
TRANSITO Y TRANSPORTE DE BARRANCABERMEJA, y en contra KAREN ANDREA RODRIGUEZ 
AREVALO identificado con la (el) número 1193443602 que en cuantía asciende a la suma de novecientos 
treinta y seis mil novecientos  ($936.900,00).                                                                                                                                                                        

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 99 del C.P.A.C.A, 469 del C.G.P. y 828 del E.T.N.   dicho acto 
administrativo presta mérito ejecutivo, por lo que este Despacho con base en lo preceptuado en el artículo 826 
del Estatuto Nacional Tributario y 206 de la Ley 019 de 2012 modificatorio del Art. 159 del Código Nacional de 
Tránsito asume la competencia de la ejecución fiscal que contra el citado propietario se seguirá mediante este 
proceso. 

RESUELVE:

PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago por vía de jurisdicción coactiva, contra KAREN ANDREA 
RODRIGUEZ AREVALO y a favor de la INSPECCION DE TRANSITO Y TRASPORTE DE 
BARRANCABERMEJA, por las siguientes sumas: 

Comparendo número 68081000000004783367 de fecha 14 de febrero de 2022 por valor de 
un millon setenta y siete mil setecientos veinte y seis  ($1.077.726,00) más intereses moratorios liquidados a la tasa 
máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera desde que la obligación se hizo exigible; es decir, desde el 22 
de octubre de 2024 y hasta cuando se certifique su pago. Conforme a las fluctuaciones certificadas por la 
Superintendencia Bancaria.

SEGUNDO: Todo lo anterior deberá cumplirlo el deudor en el término de 15 días.

TERCERO: Ordenar como medida cautelar el embargo y secuestro de los vehículos de placas   de propiedad 
del (a) señor(a) KAREN ANDREA RODRIGUEZ AREVALO. El embargo de los dineros que reposan en las 
cuentas corrientes y de ahorro posea el ejecutado en bancos financieros del país, para garantizar el pago del 
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monto de la obligación, El embargo del salario en la proporción legal de acuerdo con el C.G.P. Estos embargos 
quedaran limitados a los montos máximos establecidos por la ley, según la naturaleza de lo embargado. 
Líbrense los oficios de embargo de las cuentas corrientes y de ahorro que figuren en las entidades bancarias a 
nombre del demandado y/o en la empresa en que actualmente se encuentra laborando.

CUARTO: Se ordena la Inscripción del embargo sobre el automotor de propiedad del demandado deudor.

QUINTO: Notificar previa citación por correo certificado este mandamiento de pago personalmente al deudor, 
su apoderado o representante legal, o por correo dirigido a NO REGISTRA DIRECCION EN EL RUNT para que 
comparezcan dentro de los diez (10) días a la misma. De no comparecer en el término fijado, notificar en la 
página Web conforme lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley 019 de 2012. 

SEXTO: Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada esta providencia, para 
cancelar la(s) deuda(s) o proponer excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme a lo establecido 
en el Artículo 831 del Estatuto Tributario.  

SEPTIMO: Líbrense los oficios correspondientes.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dra.  CESAR AUGUSTO GUZMAN AREIZA 
DIRECTOR I.T.T.B

Proyecto: CARLOS DANIEL VERGARA VEGA
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Expediente: 415956
No. Mandamiento de Pago:24021331

INSPECCIÓN DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE BARRANCABERMEJA
POR EL CUAL SE LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO Y SE DECRETA EMBARGO DE BIENES

Barrancabermeja, a 22 de octubre de 2024

Obran al despacho su cobro por jurisdicción coactiva las resoluciones:

Comparendo número 68081000000004783426 de fecha 15 de febrero de 2022 por valor de un millon ciento 
cincuenta y ocho mil seiscientos ochenta y cinco  ($1.158.685,00) Resolución Sancion No. SIA24008750 
de fecha 24 de abril de 2024 por la cual se declara contraventor.

En la(s) cual(es), se liquida una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor de la INSPECCION DE 
TRANSITO Y TRANSPORTE DE BARRANCABERMEJA, y en contra NOLBERTO   MEZA  identificado con la 
(el) número 13853078 que en cuantía asciende a la suma de novecientos treinta y seis mil novecientos  
($936.900,00).                                                                                                                                                                        

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 99 del C.P.A.C.A, 469 del C.G.P. y 828 del E.T.N.   dicho acto 
administrativo presta mérito ejecutivo, por lo que este Despacho con base en lo preceptuado en el artículo 826 
del Estatuto Nacional Tributario y 206 de la Ley 019 de 2012 modificatorio del Art. 159 del Código Nacional de 
Tránsito asume la competencia de la ejecución fiscal que contra el citado propietario se seguirá mediante este 
proceso. 

RESUELVE:

PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago por vía de jurisdicción coactiva, contra NOLBERTO   MEZA  y a favor 
de la INSPECCION DE TRANSITO Y TRASPORTE DE BARRANCABERMEJA, por las siguientes sumas: 

Comparendo número 68081000000004783426 de fecha 15 de febrero de 2022 por valor de 
un millon ciento cincuenta y ocho mil seiscientos ochenta y cinco  ($1.158.685,00) más intereses moratorios 
liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera desde que la obligación se hizo exigible; es 
decir, desde el 22 de octubre de 2024 y hasta cuando se certifique su pago. Conforme a las fluctuaciones certificadas por 
la Superintendencia Bancaria.

SEGUNDO: Todo lo anterior deberá cumplirlo el deudor en el término de 15 días.

TERCERO: Ordenar como medida cautelar el embargo y secuestro de los vehículos de placas   de propiedad 
del (a) señor(a) NOLBERTO   MEZA . El embargo de los dineros que reposan en las cuentas corrientes y de 
ahorro posea el ejecutado en bancos financieros del país, para garantizar el pago del monto de la obligación, 
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El embargo del salario en la proporción legal de acuerdo con el C.G.P. Estos embargos quedaran limitados a 
los montos máximos establecidos por la ley, según la naturaleza de lo embargado. Líbrense los oficios de 
embargo de las cuentas corrientes y de ahorro que figuren en las entidades bancarias a nombre del demandado 
y/o en la empresa en que actualmente se encuentra laborando.

CUARTO: Se ordena la Inscripción del embargo sobre el automotor de propiedad del demandado deudor.

QUINTO: Notificar previa citación por correo certificado este mandamiento de pago personalmente al deudor, 
su apoderado o representante legal, o por correo dirigido a NO REGISTRA DIRECCION EN EL RUNT para que 
comparezcan dentro de los diez (10) días a la misma. De no comparecer en el término fijado, notificar en la 
página Web conforme lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley 019 de 2012. 

SEXTO: Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada esta providencia, para 
cancelar la(s) deuda(s) o proponer excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme a lo establecido 
en el Artículo 831 del Estatuto Tributario.  

SEPTIMO: Líbrense los oficios correspondientes.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dra.  CESAR AUGUSTO GUZMAN AREIZA 
DIRECTOR I.T.T.B

Proyecto: CARLOS DANIEL VERGARA VEGA
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Expediente: 415957
No. Mandamiento de Pago:24021332

INSPECCIÓN DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE BARRANCABERMEJA
POR EL CUAL SE LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO Y SE DECRETA EMBARGO DE BIENES

Barrancabermeja, a 22 de octubre de 2024

Obran al despacho su cobro por jurisdicción coactiva las resoluciones:

Comparendo número 68081000000004783293 de fecha 15 de febrero de 2022 por valor de un millon setenta 
y siete mil setecientos veinte y seis  ($1.077.726,00) Resolución Sancion No. SAN22003807 de fecha 1 de 
abril de 2022 por la cual se declara contraventor.

En la(s) cual(es), se liquida una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor de la INSPECCION DE 
TRANSITO Y TRANSPORTE DE BARRANCABERMEJA, y en contra OMAR   BARBOSA   identificado con la 
(el) número 1007514092 que en cuantía asciende a la suma de novecientos treinta y seis mil novecientos  
($936.900,00).                                                                                                                                                                        

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 99 del C.P.A.C.A, 469 del C.G.P. y 828 del E.T.N.   dicho acto 
administrativo presta mérito ejecutivo, por lo que este Despacho con base en lo preceptuado en el artículo 826 
del Estatuto Nacional Tributario y 206 de la Ley 019 de 2012 modificatorio del Art. 159 del Código Nacional de 
Tránsito asume la competencia de la ejecución fiscal que contra el citado propietario se seguirá mediante este 
proceso. 

RESUELVE:

PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago por vía de jurisdicción coactiva, contra OMAR   BARBOSA   y a favor 
de la INSPECCION DE TRANSITO Y TRASPORTE DE BARRANCABERMEJA, por las siguientes sumas: 

Comparendo número 68081000000004783293 de fecha 15 de febrero de 2022 por valor de 
un millon setenta y siete mil setecientos veinte y seis  ($1.077.726,00) más intereses moratorios liquidados a la tasa 
máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera desde que la obligación se hizo exigible; es decir, desde el 22 
de octubre de 2024 y hasta cuando se certifique su pago. Conforme a las fluctuaciones certificadas por la 
Superintendencia Bancaria.

SEGUNDO: Todo lo anterior deberá cumplirlo el deudor en el término de 15 días.

TERCERO: Ordenar como medida cautelar el embargo y secuestro de los vehículos de placas   de propiedad 
del (a) señor(a) OMAR   BARBOSA  . El embargo de los dineros que reposan en las cuentas corrientes y de 
ahorro posea el ejecutado en bancos financieros del país, para garantizar el pago del monto de la obligación, 
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El embargo del salario en la proporción legal de acuerdo con el C.G.P. Estos embargos quedaran limitados a 
los montos máximos establecidos por la ley, según la naturaleza de lo embargado. Líbrense los oficios de 
embargo de las cuentas corrientes y de ahorro que figuren en las entidades bancarias a nombre del demandado 
y/o en la empresa en que actualmente se encuentra laborando.

CUARTO: Se ordena la Inscripción del embargo sobre el automotor de propiedad del demandado deudor.

QUINTO: Notificar previa citación por correo certificado este mandamiento de pago personalmente al deudor, 
su apoderado o representante legal, o por correo dirigido a NO REGISTRA DIRECCION EN EL RUNT para que 
comparezcan dentro de los diez (10) días a la misma. De no comparecer en el término fijado, notificar en la 
página Web conforme lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley 019 de 2012. 

SEXTO: Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada esta providencia, para 
cancelar la(s) deuda(s) o proponer excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme a lo establecido 
en el Artículo 831 del Estatuto Tributario.  

SEPTIMO: Líbrense los oficios correspondientes.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dra.  CESAR AUGUSTO GUZMAN AREIZA 
DIRECTOR I.T.T.B

Proyecto: CARLOS DANIEL VERGARA VEGA
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Expediente: 415958
No. Mandamiento de Pago:24021325

INSPECCIÓN DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE BARRANCABERMEJA
POR EL CUAL SE LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO Y SE DECRETA EMBARGO DE BIENES

Barrancabermeja, a 22 de octubre de 2024

Obran al despacho su cobro por jurisdicción coactiva las resoluciones:

Comparendo número 68081000000004783292 de fecha 15 de febrero de 2022 por valor de seiscientos 
sesenta mil quince  ($660.015,00) Resolución Sancion No. SAN22003808 de fecha 1 de abril de 2022 por la 
cual se declara contraventor.

En la(s) cual(es), se liquida una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor de la INSPECCION DE 
TRANSITO Y TRANSPORTE DE BARRANCABERMEJA, y en contra MILLER  ABRIL COBOS identificado con 
la (el) número 13571066 que en cuantía asciende a la suma de cuatrocientos sesenta y ocho mil 
cuatrocientos cincuenta  ($468.450,00).                                                                                                                                                                        

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 99 del C.P.A.C.A, 469 del C.G.P. y 828 del E.T.N.   dicho acto 
administrativo presta mérito ejecutivo, por lo que este Despacho con base en lo preceptuado en el artículo 826 
del Estatuto Nacional Tributario y 206 de la Ley 019 de 2012 modificatorio del Art. 159 del Código Nacional de 
Tránsito asume la competencia de la ejecución fiscal que contra el citado propietario se seguirá mediante este 
proceso. 

RESUELVE:

PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago por vía de jurisdicción coactiva, contra MILLER  ABRIL COBOS y a 
favor de la INSPECCION DE TRANSITO Y TRASPORTE DE BARRANCABERMEJA, por las siguientes sumas: 

Comparendo número 68081000000004783292 de fecha 15 de febrero de 2022 por valor de 
seiscientos sesenta mil quince  ($660.015,00) más intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal permitida por 
la Superintendencia Financiera desde que la obligación se hizo exigible; es decir, desde el 22 de octubre de 2024 y hasta 
cuando se certifique su pago. Conforme a las fluctuaciones certificadas por la Superintendencia Bancaria.

SEGUNDO: Todo lo anterior deberá cumplirlo el deudor en el término de 15 días.

TERCERO: Ordenar como medida cautelar el embargo y secuestro de los vehículos de placas   de propiedad 
del (a) señor(a) MILLER  ABRIL COBOS. El embargo de los dineros que reposan en las cuentas corrientes y 
de ahorro posea el ejecutado en bancos financieros del país, para garantizar el pago del monto de la obligación, 
El embargo del salario en la proporción legal de acuerdo con el C.G.P. Estos embargos quedaran limitados a 
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los montos máximos establecidos por la ley, según la naturaleza de lo embargado. Líbrense los oficios de 
embargo de las cuentas corrientes y de ahorro que figuren en las entidades bancarias a nombre del demandado 
y/o en la empresa en que actualmente se encuentra laborando.

CUARTO: Se ordena la Inscripción del embargo sobre el automotor de propiedad del demandado deudor.

QUINTO: Notificar previa citación por correo certificado este mandamiento de pago personalmente al deudor, 
su apoderado o representante legal, o por correo dirigido a NO REGISTRA DIRECCION EN EL RUNT para que 
comparezcan dentro de los diez (10) días a la misma. De no comparecer en el término fijado, notificar en la 
página Web conforme lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley 019 de 2012. 

SEXTO: Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada esta providencia, para 
cancelar la(s) deuda(s) o proponer excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme a lo establecido 
en el Artículo 831 del Estatuto Tributario.  

SEPTIMO: Líbrense los oficios correspondientes.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dra.  CESAR AUGUSTO GUZMAN AREIZA 
DIRECTOR I.T.T.B

Proyecto: CARLOS DANIEL VERGARA VEGA
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Expediente: 415960
No. Mandamiento de Pago:24021326

INSPECCIÓN DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE BARRANCABERMEJA
POR EL CUAL SE LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO Y SE DECRETA EMBARGO DE BIENES

Barrancabermeja, a 22 de octubre de 2024

Obran al despacho su cobro por jurisdicción coactiva las resoluciones:

Comparendo número 68081000000004783275 de fecha 16 de febrero de 2022 por valor de doscientos 
ochenta y siete mil trecientos noventa y cuatro  ($287.394,00) Resolución Sancion No. SAN22003810 de 
fecha 1 de abril de 2022 por la cual se declara contraventor.

En la(s) cual(es), se liquida una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor de la INSPECCION DE 
TRANSITO Y TRANSPORTE DE BARRANCABERMEJA, y en contra NATALIA   AYALA CAMACHO   
identificado con la (el) número 1096247015 que en cuantía asciende a la suma de doscientos cuarenta y 
nueve mil ochocientos cuarenta  ($249.840,00).                                                                                                                                                                        

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 99 del C.P.A.C.A, 469 del C.G.P. y 828 del E.T.N.   dicho acto 
administrativo presta mérito ejecutivo, por lo que este Despacho con base en lo preceptuado en el artículo 826 
del Estatuto Nacional Tributario y 206 de la Ley 019 de 2012 modificatorio del Art. 159 del Código Nacional de 
Tránsito asume la competencia de la ejecución fiscal que contra el citado propietario se seguirá mediante este 
proceso. 

RESUELVE:

PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago por vía de jurisdicción coactiva, contra NATALIA   AYALA CAMACHO   
y a favor de la INSPECCION DE TRANSITO Y TRASPORTE DE BARRANCABERMEJA, por las siguientes 
sumas: 

Comparendo número 68081000000004783275 de fecha 16 de febrero de 2022 por valor de 
doscientos ochenta y siete mil trecientos noventa y cuatro  ($287.394,00) más intereses moratorios liquidados a la 
tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera desde que la obligación se hizo exigible; es decir, desde 
el 22 de octubre de 2024 y hasta cuando se certifique su pago. Conforme a las fluctuaciones certificadas por la 
Superintendencia Bancaria.

SEGUNDO: Todo lo anterior deberá cumplirlo el deudor en el término de 15 días.

TERCERO: Ordenar como medida cautelar el embargo y secuestro de los vehículos de placas   de propiedad 
del (a) señor(a) NATALIA   AYALA CAMACHO  . El embargo de los dineros que reposan en las cuentas 
corrientes y de ahorro posea el ejecutado en bancos financieros del país, para garantizar el pago del monto de 
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la obligación, El embargo del salario en la proporción legal de acuerdo con el C.G.P. Estos embargos quedaran 
limitados a los montos máximos establecidos por la ley, según la naturaleza de lo embargado. Líbrense los 
oficios de embargo de las cuentas corrientes y de ahorro que figuren en las entidades bancarias a nombre del 
demandado y/o en la empresa en que actualmente se encuentra laborando.

CUARTO: Se ordena la Inscripción del embargo sobre el automotor de propiedad del demandado deudor.

QUINTO: Notificar previa citación por correo certificado este mandamiento de pago personalmente al deudor, 
su apoderado o representante legal, o por correo dirigido a NO REGISTRA DIRECCION EN EL RUNT para que 
comparezcan dentro de los diez (10) días a la misma. De no comparecer en el término fijado, notificar en la 
página Web conforme lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley 019 de 2012. 

SEXTO: Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada esta providencia, para 
cancelar la(s) deuda(s) o proponer excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme a lo establecido 
en el Artículo 831 del Estatuto Tributario.  

SEPTIMO: Líbrense los oficios correspondientes.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dra.  CESAR AUGUSTO GUZMAN AREIZA 
DIRECTOR I.T.T.B

Proyecto: CARLOS DANIEL VERGARA VEGA
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Expediente: 415961
No. Mandamiento de Pago:24021204

INSPECCIÓN DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE BARRANCABERMEJA
POR EL CUAL SE LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO Y SE DECRETA EMBARGO DE BIENES

Barrancabermeja, a 21 de octubre de 2024

Obran al despacho su cobro por jurisdicción coactiva las resoluciones:

Comparendo número 68081000000004783318 de fecha 16 de febrero de 2022 por valor de quinientos treinta 
y ocho mil ochocientos sesenta y tres  ($538.863,00) Resolución Sancion No. SAN22003811 de fecha 1 de 
abril de 2022 por la cual se declara contraventor.

En la(s) cual(es), se liquida una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor de la INSPECCION DE 
TRANSITO Y TRANSPORTE DE BARRANCABERMEJA, y en contra FEYDER EDUARDO   MENESES  
identificado con la (el) número 1005186694 que en cuantía asciende a la suma de cuatrocientos sesenta y 
ocho mil cuatrocientos cincuenta  ($468.450,00).                                                                                                                                                                        

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 99 del C.P.A.C.A, 469 del C.G.P. y 828 del E.T.N.   dicho acto 
administrativo presta mérito ejecutivo, por lo que este Despacho con base en lo preceptuado en el artículo 826 
del Estatuto Nacional Tributario y 206 de la Ley 019 de 2012 modificatorio del Art. 159 del Código Nacional de 
Tránsito asume la competencia de la ejecución fiscal que contra el citado propietario se seguirá mediante este 
proceso. 

RESUELVE:

PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago por vía de jurisdicción coactiva, contra FEYDER EDUARDO   
MENESES  y a favor de la INSPECCION DE TRANSITO Y TRASPORTE DE BARRANCABERMEJA, por las 
siguientes sumas: 

Comparendo número 68081000000004783318 de fecha 16 de febrero de 2022 por valor de 
quinientos treinta y ocho mil ochocientos sesenta y tres  ($538.863,00) más intereses moratorios liquidados a la tasa 
máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera desde que la obligación se hizo exigible; es decir, desde el 21 
de octubre de 2024 y hasta cuando se certifique su pago. Conforme a las fluctuaciones certificadas por la 
Superintendencia Bancaria.

SEGUNDO: Todo lo anterior deberá cumplirlo el deudor en el término de 15 días.

TERCERO: Ordenar como medida cautelar el embargo y secuestro de los vehículos de placas   de propiedad 
del (a) señor(a) FEYDER EDUARDO   MENESES . El embargo de los dineros que reposan en las cuentas 
corrientes y de ahorro posea el ejecutado en bancos financieros del país, para garantizar el pago del monto de 
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la obligación, El embargo del salario en la proporción legal de acuerdo con el C.G.P. Estos embargos quedaran 
limitados a los montos máximos establecidos por la ley, según la naturaleza de lo embargado. Líbrense los 
oficios de embargo de las cuentas corrientes y de ahorro que figuren en las entidades bancarias a nombre del 
demandado y/o en la empresa en que actualmente se encuentra laborando.

CUARTO: Se ordena la Inscripción del embargo sobre el automotor de propiedad del demandado deudor.

QUINTO: Notificar previa citación por correo certificado este mandamiento de pago personalmente al deudor, 
su apoderado o representante legal, o por correo dirigido a NO REGISTRA DIRECCION EN EL RUNT para que 
comparezcan dentro de los diez (10) días a la misma. De no comparecer en el término fijado, notificar en la 
página Web conforme lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley 019 de 2012. 

SEXTO: Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada esta providencia, para 
cancelar la(s) deuda(s) o proponer excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme a lo establecido 
en el Artículo 831 del Estatuto Tributario.  

SEPTIMO: Líbrense los oficios correspondientes.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dra.  CESAR AUGUSTO GUZMAN AREIZA 
DIRECTOR I.T.T.B

Proyecto: CARLOS DANIEL VERGARA VEGA
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Expediente: 415962
No. Mandamiento de Pago:24021345

INSPECCIÓN DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE BARRANCABERMEJA
POR EL CUAL SE LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO Y SE DECRETA EMBARGO DE BIENES

Barrancabermeja, a 22 de octubre de 2024

Obran al despacho su cobro por jurisdicción coactiva las resoluciones:

Comparendo número 68081000000004783334 de fecha 16 de febrero de 2022 por valor de quinientos treinta 
y ocho mil ochocientos sesenta y tres  ($538.863,00) Resolución Sancion No. SAN22003812 de fecha 1 de 
abril de 2022 por la cual se declara contraventor.

En la(s) cual(es), se liquida una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor de la INSPECCION DE 
TRANSITO Y TRANSPORTE DE BARRANCABERMEJA, y en contra ROSVEILIS  URDANETA   identificado 
con la (el) número 23758243 que en cuantía asciende a la suma de cuatrocientos sesenta y ocho mil 
cuatrocientos cincuenta  ($468.450,00).                                                                                                                                                                        

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 99 del C.P.A.C.A, 469 del C.G.P. y 828 del E.T.N.   dicho acto 
administrativo presta mérito ejecutivo, por lo que este Despacho con base en lo preceptuado en el artículo 826 
del Estatuto Nacional Tributario y 206 de la Ley 019 de 2012 modificatorio del Art. 159 del Código Nacional de 
Tránsito asume la competencia de la ejecución fiscal que contra el citado propietario se seguirá mediante este 
proceso. 

RESUELVE:

PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago por vía de jurisdicción coactiva, contra ROSVEILIS  URDANETA   y a 
favor de la INSPECCION DE TRANSITO Y TRASPORTE DE BARRANCABERMEJA, por las siguientes sumas: 

Comparendo número 68081000000004783334 de fecha 16 de febrero de 2022 por valor de 
quinientos treinta y ocho mil ochocientos sesenta y tres  ($538.863,00) más intereses moratorios liquidados a la tasa 
máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera desde que la obligación se hizo exigible; es decir, desde el 22 
de octubre de 2024 y hasta cuando se certifique su pago. Conforme a las fluctuaciones certificadas por la 
Superintendencia Bancaria.

SEGUNDO: Todo lo anterior deberá cumplirlo el deudor en el término de 15 días.

TERCERO: Ordenar como medida cautelar el embargo y secuestro de los vehículos de placas   de propiedad 
del (a) señor(a) ROSVEILIS  URDANETA  . El embargo de los dineros que reposan en las cuentas corrientes y 
de ahorro posea el ejecutado en bancos financieros del país, para garantizar el pago del monto de la obligación, 
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El embargo del salario en la proporción legal de acuerdo con el C.G.P. Estos embargos quedaran limitados a 
los montos máximos establecidos por la ley, según la naturaleza de lo embargado. Líbrense los oficios de 
embargo de las cuentas corrientes y de ahorro que figuren en las entidades bancarias a nombre del demandado 
y/o en la empresa en que actualmente se encuentra laborando.

CUARTO: Se ordena la Inscripción del embargo sobre el automotor de propiedad del demandado deudor.

QUINTO: Notificar previa citación por correo certificado este mandamiento de pago personalmente al deudor, 
su apoderado o representante legal, o por correo dirigido a NO REGISTRA DIRECCION EN EL RUNT para que 
comparezcan dentro de los diez (10) días a la misma. De no comparecer en el término fijado, notificar en la 
página Web conforme lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley 019 de 2012. 

SEXTO: Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada esta providencia, para 
cancelar la(s) deuda(s) o proponer excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme a lo establecido 
en el Artículo 831 del Estatuto Tributario.  

SEPTIMO: Líbrense los oficios correspondientes.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dra.  CESAR AUGUSTO GUZMAN AREIZA 
DIRECTOR I.T.T.B

Proyecto: CARLOS DANIEL VERGARA VEGA
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Expediente: 415964
No. Mandamiento de Pago:24021315

INSPECCIÓN DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE BARRANCABERMEJA
POR EL CUAL SE LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO Y SE DECRETA EMBARGO DE BIENES

Barrancabermeja, a 22 de octubre de 2024

Obran al despacho su cobro por jurisdicción coactiva las resoluciones:

Comparendo número 68081000000004783373 de fecha 16 de febrero de 2022 por valor de quinientos treinta 
y ocho mil ochocientos sesenta y tres  ($538.863,00) Resolución Sancion No. SAN22003814 de fecha 1 de 
abril de 2022 por la cual se declara contraventor.

En la(s) cual(es), se liquida una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor de la INSPECCION DE 
TRANSITO Y TRANSPORTE DE BARRANCABERMEJA, y en contra LUIGI MAURICIO   MARTINEZ  
identificado con la (el) número 1005221692 que en cuantía asciende a la suma de cuatrocientos sesenta y 
ocho mil cuatrocientos cincuenta  ($468.450,00).                                                                                                                                                                        

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 99 del C.P.A.C.A, 469 del C.G.P. y 828 del E.T.N.   dicho acto 
administrativo presta mérito ejecutivo, por lo que este Despacho con base en lo preceptuado en el artículo 826 
del Estatuto Nacional Tributario y 206 de la Ley 019 de 2012 modificatorio del Art. 159 del Código Nacional de 
Tránsito asume la competencia de la ejecución fiscal que contra el citado propietario se seguirá mediante este 
proceso. 

RESUELVE:

PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago por vía de jurisdicción coactiva, contra LUIGI MAURICIO   MARTINEZ  
y a favor de la INSPECCION DE TRANSITO Y TRASPORTE DE BARRANCABERMEJA, por las siguientes 
sumas: 

Comparendo número 68081000000004783373 de fecha 16 de febrero de 2022 por valor de 
quinientos treinta y ocho mil ochocientos sesenta y tres  ($538.863,00) más intereses moratorios liquidados a la tasa 
máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera desde que la obligación se hizo exigible; es decir, desde el 22 
de octubre de 2024 y hasta cuando se certifique su pago. Conforme a las fluctuaciones certificadas por la 
Superintendencia Bancaria.

SEGUNDO: Todo lo anterior deberá cumplirlo el deudor en el término de 15 días.

TERCERO: Ordenar como medida cautelar el embargo y secuestro de los vehículos de placas   de propiedad 
del (a) señor(a) LUIGI MAURICIO   MARTINEZ . El embargo de los dineros que reposan en las cuentas 
corrientes y de ahorro posea el ejecutado en bancos financieros del país, para garantizar el pago del monto de 
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la obligación, El embargo del salario en la proporción legal de acuerdo con el C.G.P. Estos embargos quedaran 
limitados a los montos máximos establecidos por la ley, según la naturaleza de lo embargado. Líbrense los 
oficios de embargo de las cuentas corrientes y de ahorro que figuren en las entidades bancarias a nombre del 
demandado y/o en la empresa en que actualmente se encuentra laborando.

CUARTO: Se ordena la Inscripción del embargo sobre el automotor de propiedad del demandado deudor.

QUINTO: Notificar previa citación por correo certificado este mandamiento de pago personalmente al deudor, 
su apoderado o representante legal, o por correo dirigido a NO REGISTRA DIRECCION EN EL RUNT para que 
comparezcan dentro de los diez (10) días a la misma. De no comparecer en el término fijado, notificar en la 
página Web conforme lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley 019 de 2012. 

SEXTO: Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada esta providencia, para 
cancelar la(s) deuda(s) o proponer excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme a lo establecido 
en el Artículo 831 del Estatuto Tributario.  

SEPTIMO: Líbrense los oficios correspondientes.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dra.  CESAR AUGUSTO GUZMAN AREIZA 
DIRECTOR I.T.T.B

Proyecto: CARLOS DANIEL VERGARA VEGA
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Expediente: 415967
No. Mandamiento de Pago:24019757

INSPECCIÓN DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE BARRANCABERMEJA
POR EL CUAL SE LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO Y SE DECRETA EMBARGO DE BIENES

Barrancabermeja, a 2 de octubre de 2024

Obran al despacho su cobro por jurisdicción coactiva las resoluciones:

Comparendo número 68081000000004777930 de fecha 15 de febrero de 2022 por valor de un millon setenta 
y siete mil setecientos veinte y seis  ($1.077.726,00) Resolución Sancion No. SAN22003817 de fecha 1 de 
abril de 2022 por la cual se declara contraventor.

En la(s) cual(es), se liquida una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor de la INSPECCION DE 
TRANSITO Y TRANSPORTE DE BARRANCABERMEJA, y en contra BRAYAN   BELEÑO OTA  identificado 
con la (el) número 1056772167 que en cuantía asciende a la suma de novecientos treinta y seis mil 
novecientos  ($936.900,00).                                                                                                                                                                        

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 99 del C.P.A.C.A, 469 del C.G.P. y 828 del E.T.N.   dicho acto 
administrativo presta mérito ejecutivo, por lo que este Despacho con base en lo preceptuado en el artículo 826 
del Estatuto Nacional Tributario y 206 de la Ley 019 de 2012 modificatorio del Art. 159 del Código Nacional de 
Tránsito asume la competencia de la ejecución fiscal que contra el citado propietario se seguirá mediante este 
proceso. 

RESUELVE:

PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago por vía de jurisdicción coactiva, contra BRAYAN   BELEÑO OTA  y a 
favor de la INSPECCION DE TRANSITO Y TRASPORTE DE BARRANCABERMEJA, por las siguientes sumas: 

Comparendo número 68081000000004777930 de fecha 15 de febrero de 2022 por valor de 
un millon setenta y siete mil setecientos veinte y seis  ($1.077.726,00) más intereses moratorios liquidados a la tasa 
máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera desde que la obligación se hizo exigible; es decir, desde el 2 
de octubre de 2024 y hasta cuando se certifique su pago. Conforme a las fluctuaciones certificadas por la 
Superintendencia Bancaria.

SEGUNDO: Todo lo anterior deberá cumplirlo el deudor en el término de 15 días.

TERCERO: Ordenar como medida cautelar el embargo y secuestro de los vehículos de placas   de propiedad 
del (a) señor(a) BRAYAN   BELEÑO OTA . El embargo de los dineros que reposan en las cuentas corrientes y 
de ahorro posea el ejecutado en bancos financieros del país, para garantizar el pago del monto de la obligación, 
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El embargo del salario en la proporción legal de acuerdo con el C.G.P. Estos embargos quedaran limitados a 
los montos máximos establecidos por la ley, según la naturaleza de lo embargado. Líbrense los oficios de 
embargo de las cuentas corrientes y de ahorro que figuren en las entidades bancarias a nombre del demandado 
y/o en la empresa en que actualmente se encuentra laborando.

CUARTO: Se ordena la Inscripción del embargo sobre el automotor de propiedad del demandado deudor.

QUINTO: Notificar previa citación por correo certificado este mandamiento de pago personalmente al deudor, 
su apoderado o representante legal, o por correo dirigido a NO REGISTRA DIRECCION EN EL RUNT para que 
comparezcan dentro de los diez (10) días a la misma. De no comparecer en el término fijado, notificar en la 
página Web conforme lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley 019 de 2012. 

SEXTO: Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada esta providencia, para 
cancelar la(s) deuda(s) o proponer excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme a lo establecido 
en el Artículo 831 del Estatuto Tributario.  

SEPTIMO: Líbrense los oficios correspondientes.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dra.  CESAR AUGUSTO GUZMAN AREIZA 
DIRECTOR I.T.T.B

Proyecto: CARLOS DANIEL VERGARA VEGA
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Expediente: 415969
No. Mandamiento de Pago:24019765

INSPECCIÓN DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE BARRANCABERMEJA
POR EL CUAL SE LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO Y SE DECRETA EMBARGO DE BIENES

Barrancabermeja, a 2 de octubre de 2024

Obran al despacho su cobro por jurisdicción coactiva las resoluciones:

Comparendo número 68081000000004764459 de fecha 16 de febrero de 2022 por valor de un millon setenta 
y siete mil setecientos veinte y seis  ($1.077.726,00) Resolución Sancion No. SAN22003819 de fecha 1 de 
abril de 2022 por la cual se declara contraventor.

En la(s) cual(es), se liquida una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor de la INSPECCION DE 
TRANSITO Y TRANSPORTE DE BARRANCABERMEJA, y en contra CARLOS DANIEL   ARRIETA PADILLA  
identificado con la (el) número 1000464989 que en cuantía asciende a la suma de novecientos treinta y seis 
mil novecientos  ($936.900,00).                                                                                                                                                                        

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 99 del C.P.A.C.A, 469 del C.G.P. y 828 del E.T.N.   dicho acto 
administrativo presta mérito ejecutivo, por lo que este Despacho con base en lo preceptuado en el artículo 826 
del Estatuto Nacional Tributario y 206 de la Ley 019 de 2012 modificatorio del Art. 159 del Código Nacional de 
Tránsito asume la competencia de la ejecución fiscal que contra el citado propietario se seguirá mediante este 
proceso. 

RESUELVE:

PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago por vía de jurisdicción coactiva, contra CARLOS DANIEL   ARRIETA 
PADILLA  y a favor de la INSPECCION DE TRANSITO Y TRASPORTE DE BARRANCABERMEJA, por las 
siguientes sumas: 

Comparendo número 68081000000004764459 de fecha 16 de febrero de 2022 por valor de 
un millon setenta y siete mil setecientos veinte y seis  ($1.077.726,00) más intereses moratorios liquidados a la tasa 
máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera desde que la obligación se hizo exigible; es decir, desde el 2 
de octubre de 2024 y hasta cuando se certifique su pago. Conforme a las fluctuaciones certificadas por la 
Superintendencia Bancaria.

SEGUNDO: Todo lo anterior deberá cumplirlo el deudor en el término de 15 días.

TERCERO: Ordenar como medida cautelar el embargo y secuestro de los vehículos de placas   de propiedad 
del (a) señor(a) CARLOS DANIEL   ARRIETA PADILLA . El embargo de los dineros que reposan en las cuentas 
corrientes y de ahorro posea el ejecutado en bancos financieros del país, para garantizar el pago del monto de 
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la obligación, El embargo del salario en la proporción legal de acuerdo con el C.G.P. Estos embargos quedaran 
limitados a los montos máximos establecidos por la ley, según la naturaleza de lo embargado. Líbrense los 
oficios de embargo de las cuentas corrientes y de ahorro que figuren en las entidades bancarias a nombre del 
demandado y/o en la empresa en que actualmente se encuentra laborando.

CUARTO: Se ordena la Inscripción del embargo sobre el automotor de propiedad del demandado deudor.

QUINTO: Notificar previa citación por correo certificado este mandamiento de pago personalmente al deudor, 
su apoderado o representante legal, o por correo dirigido a NO REGISTRA DIRECCION EN EL RUNT para que 
comparezcan dentro de los diez (10) días a la misma. De no comparecer en el término fijado, notificar en la 
página Web conforme lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley 019 de 2012. 

SEXTO: Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada esta providencia, para 
cancelar la(s) deuda(s) o proponer excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme a lo establecido 
en el Artículo 831 del Estatuto Tributario.  

SEPTIMO: Líbrense los oficios correspondientes.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dra.  CESAR AUGUSTO GUZMAN AREIZA 
DIRECTOR I.T.T.B

Proyecto: CARLOS DANIEL VERGARA VEGA
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Expediente: 415970
No. Mandamiento de Pago:24019767

INSPECCIÓN DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE BARRANCABERMEJA
POR EL CUAL SE LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO Y SE DECRETA EMBARGO DE BIENES

Barrancabermeja, a 2 de octubre de 2024

Obran al despacho su cobro por jurisdicción coactiva las resoluciones:

Comparendo número 68081000000004764461 de fecha 16 de febrero de 2022 por valor de un millon setenta 
y siete mil setecientos veinte y seis  ($1.077.726,00) Resolución Sancion No. SAN22003820 de fecha 1 de 
abril de 2022 por la cual se declara contraventor.

En la(s) cual(es), se liquida una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor de la INSPECCION DE 
TRANSITO Y TRANSPORTE DE BARRANCABERMEJA, y en contra CARLOS DANIEL   ARRIETA PADILLA  
identificado con la (el) número 1000464989 que en cuantía asciende a la suma de novecientos treinta y seis 
mil novecientos  ($936.900,00).                                                                                                                                                                        

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 99 del C.P.A.C.A, 469 del C.G.P. y 828 del E.T.N.   dicho acto 
administrativo presta mérito ejecutivo, por lo que este Despacho con base en lo preceptuado en el artículo 826 
del Estatuto Nacional Tributario y 206 de la Ley 019 de 2012 modificatorio del Art. 159 del Código Nacional de 
Tránsito asume la competencia de la ejecución fiscal que contra el citado propietario se seguirá mediante este 
proceso. 

RESUELVE:

PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago por vía de jurisdicción coactiva, contra CARLOS DANIEL   ARRIETA 
PADILLA  y a favor de la INSPECCION DE TRANSITO Y TRASPORTE DE BARRANCABERMEJA, por las 
siguientes sumas: 

Comparendo número 68081000000004764461 de fecha 16 de febrero de 2022 por valor de 
un millon setenta y siete mil setecientos veinte y seis  ($1.077.726,00) más intereses moratorios liquidados a la tasa 
máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera desde que la obligación se hizo exigible; es decir, desde el 2 
de octubre de 2024 y hasta cuando se certifique su pago. Conforme a las fluctuaciones certificadas por la 
Superintendencia Bancaria.

SEGUNDO: Todo lo anterior deberá cumplirlo el deudor en el término de 15 días.

TERCERO: Ordenar como medida cautelar el embargo y secuestro de los vehículos de placas   de propiedad 
del (a) señor(a) CARLOS DANIEL   ARRIETA PADILLA . El embargo de los dineros que reposan en las cuentas 
corrientes y de ahorro posea el ejecutado en bancos financieros del país, para garantizar el pago del monto de 
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la obligación, El embargo del salario en la proporción legal de acuerdo con el C.G.P. Estos embargos quedaran 
limitados a los montos máximos establecidos por la ley, según la naturaleza de lo embargado. Líbrense los 
oficios de embargo de las cuentas corrientes y de ahorro que figuren en las entidades bancarias a nombre del 
demandado y/o en la empresa en que actualmente se encuentra laborando.

CUARTO: Se ordena la Inscripción del embargo sobre el automotor de propiedad del demandado deudor.

QUINTO: Notificar previa citación por correo certificado este mandamiento de pago personalmente al deudor, 
su apoderado o representante legal, o por correo dirigido a NO REGISTRA DIRECCION EN EL RUNT para que 
comparezcan dentro de los diez (10) días a la misma. De no comparecer en el término fijado, notificar en la 
página Web conforme lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley 019 de 2012. 

SEXTO: Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada esta providencia, para 
cancelar la(s) deuda(s) o proponer excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme a lo establecido 
en el Artículo 831 del Estatuto Tributario.  

SEPTIMO: Líbrense los oficios correspondientes.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dra.  CESAR AUGUSTO GUZMAN AREIZA 
DIRECTOR I.T.T.B

Proyecto: CARLOS DANIEL VERGARA VEGA
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Expediente: 415971
No. Mandamiento de Pago:24019766

INSPECCIÓN DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE BARRANCABERMEJA
POR EL CUAL SE LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO Y SE DECRETA EMBARGO DE BIENES

Barrancabermeja, a 2 de octubre de 2024

Obran al despacho su cobro por jurisdicción coactiva las resoluciones:

Comparendo número 68081000000004764460 de fecha 16 de febrero de 2022 por valor de quinientos treinta 
y ocho mil ochocientos sesenta y tres  ($538.863,00) Resolución Sancion No. SAN22003821 de fecha 1 de 
abril de 2022 por la cual se declara contraventor.

En la(s) cual(es), se liquida una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor de la INSPECCION DE 
TRANSITO Y TRANSPORTE DE BARRANCABERMEJA, y en contra CARLOS DANIEL   ARRIETA PADILLA  
identificado con la (el) número 1000464989 que en cuantía asciende a la suma de cuatrocientos sesenta y 
ocho mil cuatrocientos cincuenta  ($468.450,00).                                                                                                                                                                        

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 99 del C.P.A.C.A, 469 del C.G.P. y 828 del E.T.N.   dicho acto 
administrativo presta mérito ejecutivo, por lo que este Despacho con base en lo preceptuado en el artículo 826 
del Estatuto Nacional Tributario y 206 de la Ley 019 de 2012 modificatorio del Art. 159 del Código Nacional de 
Tránsito asume la competencia de la ejecución fiscal que contra el citado propietario se seguirá mediante este 
proceso. 

RESUELVE:

PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago por vía de jurisdicción coactiva, contra CARLOS DANIEL   ARRIETA 
PADILLA  y a favor de la INSPECCION DE TRANSITO Y TRASPORTE DE BARRANCABERMEJA, por las 
siguientes sumas: 

Comparendo número 68081000000004764460 de fecha 16 de febrero de 2022 por valor de 
quinientos treinta y ocho mil ochocientos sesenta y tres  ($538.863,00) más intereses moratorios liquidados a la tasa 
máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera desde que la obligación se hizo exigible; es decir, desde el 2 
de octubre de 2024 y hasta cuando se certifique su pago. Conforme a las fluctuaciones certificadas por la 
Superintendencia Bancaria.

SEGUNDO: Todo lo anterior deberá cumplirlo el deudor en el término de 15 días.

TERCERO: Ordenar como medida cautelar el embargo y secuestro de los vehículos de placas   de propiedad 
del (a) señor(a) CARLOS DANIEL   ARRIETA PADILLA . El embargo de los dineros que reposan en las cuentas 
corrientes y de ahorro posea el ejecutado en bancos financieros del país, para garantizar el pago del monto de 
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la obligación, El embargo del salario en la proporción legal de acuerdo con el C.G.P. Estos embargos quedaran 
limitados a los montos máximos establecidos por la ley, según la naturaleza de lo embargado. Líbrense los 
oficios de embargo de las cuentas corrientes y de ahorro que figuren en las entidades bancarias a nombre del 
demandado y/o en la empresa en que actualmente se encuentra laborando.

CUARTO: Se ordena la Inscripción del embargo sobre el automotor de propiedad del demandado deudor.

QUINTO: Notificar previa citación por correo certificado este mandamiento de pago personalmente al deudor, 
su apoderado o representante legal, o por correo dirigido a NO REGISTRA DIRECCION EN EL RUNT para que 
comparezcan dentro de los diez (10) días a la misma. De no comparecer en el término fijado, notificar en la 
página Web conforme lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley 019 de 2012. 

SEXTO: Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada esta providencia, para 
cancelar la(s) deuda(s) o proponer excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme a lo establecido 
en el Artículo 831 del Estatuto Tributario.  

SEPTIMO: Líbrense los oficios correspondientes.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dra.  CESAR AUGUSTO GUZMAN AREIZA 
DIRECTOR I.T.T.B

Proyecto: CARLOS DANIEL VERGARA VEGA
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Expediente: 415975
No. Mandamiento de Pago:24021250

INSPECCIÓN DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE BARRANCABERMEJA
POR EL CUAL SE LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO Y SE DECRETA EMBARGO DE BIENES

Barrancabermeja, a 21 de octubre de 2024

Obran al despacho su cobro por jurisdicción coactiva las resoluciones:

Comparendo número 68081000000004783297 de fecha 17 de febrero de 2022 por valor de quinientos 
setenta y tres mil cuatrocientos sesenta y tres  ($573.463,00) Resolución Sancion No. SIA24009126 de 
fecha 24 de abril de 2024 por la cual se declara contraventor.

En la(s) cual(es), se liquida una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor de la INSPECCION DE 
TRANSITO Y TRANSPORTE DE BARRANCABERMEJA, y en contra JAMES RICARDO GOMEZ  identificado 
con la (el) número 13568186 que en cuantía asciende a la suma de cuatrocientos sesenta y ocho mil 
cuatrocientos cincuenta  ($468.450,00).                                                                                                                                                                        

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 99 del C.P.A.C.A, 469 del C.G.P. y 828 del E.T.N.   dicho acto 
administrativo presta mérito ejecutivo, por lo que este Despacho con base en lo preceptuado en el artículo 826 
del Estatuto Nacional Tributario y 206 de la Ley 019 de 2012 modificatorio del Art. 159 del Código Nacional de 
Tránsito asume la competencia de la ejecución fiscal que contra el citado propietario se seguirá mediante este 
proceso. 

RESUELVE:

PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago por vía de jurisdicción coactiva, contra JAMES RICARDO GOMEZ  y 
a favor de la INSPECCION DE TRANSITO Y TRASPORTE DE BARRANCABERMEJA, por las siguientes 
sumas: 

Comparendo número 68081000000004783297 de fecha 17 de febrero de 2022 por valor de 
quinientos setenta y tres mil cuatrocientos sesenta y tres  ($573.463,00) más intereses moratorios liquidados a la tasa 
máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera desde que la obligación se hizo exigible; es decir, desde el 21 
de octubre de 2024 y hasta cuando se certifique su pago. Conforme a las fluctuaciones certificadas por la 
Superintendencia Bancaria.

SEGUNDO: Todo lo anterior deberá cumplirlo el deudor en el término de 15 días.

TERCERO: Ordenar como medida cautelar el embargo y secuestro de los vehículos de placas   de propiedad 
del (a) señor(a) JAMES RICARDO GOMEZ . El embargo de los dineros que reposan en las cuentas corrientes 
y de ahorro posea el ejecutado en bancos financieros del país, para garantizar el pago del monto de la 
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obligación, El embargo del salario en la proporción legal de acuerdo con el C.G.P. Estos embargos quedaran 
limitados a los montos máximos establecidos por la ley, según la naturaleza de lo embargado. Líbrense los 
oficios de embargo de las cuentas corrientes y de ahorro que figuren en las entidades bancarias a nombre del 
demandado y/o en la empresa en que actualmente se encuentra laborando.

CUARTO: Se ordena la Inscripción del embargo sobre el automotor de propiedad del demandado deudor.

QUINTO: Notificar previa citación por correo certificado este mandamiento de pago personalmente al deudor, 
su apoderado o representante legal, o por correo dirigido a NO REGISTRA DIRECCION EN EL RUNT para que 
comparezcan dentro de los diez (10) días a la misma. De no comparecer en el término fijado, notificar en la 
página Web conforme lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley 019 de 2012. 

SEXTO: Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada esta providencia, para 
cancelar la(s) deuda(s) o proponer excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme a lo establecido 
en el Artículo 831 del Estatuto Tributario.  

SEPTIMO: Líbrense los oficios correspondientes.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dra.  CESAR AUGUSTO GUZMAN AREIZA 
DIRECTOR I.T.T.B

Proyecto: CARLOS DANIEL VERGARA VEGA
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Expediente: 415981
No. Mandamiento de Pago:24019755

INSPECCIÓN DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE BARRANCABERMEJA
POR EL CUAL SE LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO Y SE DECRETA EMBARGO DE BIENES

Barrancabermeja, a 2 de octubre de 2024

Obran al despacho su cobro por jurisdicción coactiva las resoluciones:

Comparendo número 68081000000004777931 de fecha 15 de febrero de 2022 por valor de quinientos treinta 
y ocho mil ochocientos sesenta y tres  ($538.863,00) Resolución Sancion No. SAN22003831 de fecha 1 de 
abril de 2022 por la cual se declara contraventor.

En la(s) cual(es), se liquida una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor de la INSPECCION DE 
TRANSITO Y TRANSPORTE DE BARRANCABERMEJA, y en contra BRAYAN   BELEÑO OTA  identificado 
con la (el) número 1056772167 que en cuantía asciende a la suma de cuatrocientos sesenta y ocho mil 
cuatrocientos cincuenta  ($468.450,00).                                                                                                                                                                        

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 99 del C.P.A.C.A, 469 del C.G.P. y 828 del E.T.N.   dicho acto 
administrativo presta mérito ejecutivo, por lo que este Despacho con base en lo preceptuado en el artículo 826 
del Estatuto Nacional Tributario y 206 de la Ley 019 de 2012 modificatorio del Art. 159 del Código Nacional de 
Tránsito asume la competencia de la ejecución fiscal que contra el citado propietario se seguirá mediante este 
proceso. 

RESUELVE:

PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago por vía de jurisdicción coactiva, contra BRAYAN   BELEÑO OTA  y a 
favor de la INSPECCION DE TRANSITO Y TRASPORTE DE BARRANCABERMEJA, por las siguientes sumas: 

Comparendo número 68081000000004777931 de fecha 15 de febrero de 2022 por valor de 
quinientos treinta y ocho mil ochocientos sesenta y tres  ($538.863,00) más intereses moratorios liquidados a la tasa 
máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera desde que la obligación se hizo exigible; es decir, desde el 2 
de octubre de 2024 y hasta cuando se certifique su pago. Conforme a las fluctuaciones certificadas por la 
Superintendencia Bancaria.

SEGUNDO: Todo lo anterior deberá cumplirlo el deudor en el término de 15 días.

TERCERO: Ordenar como medida cautelar el embargo y secuestro de los vehículos de placas   de propiedad 
del (a) señor(a) BRAYAN   BELEÑO OTA . El embargo de los dineros que reposan en las cuentas corrientes y 
de ahorro posea el ejecutado en bancos financieros del país, para garantizar el pago del monto de la obligación, 
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El embargo del salario en la proporción legal de acuerdo con el C.G.P. Estos embargos quedaran limitados a 
los montos máximos establecidos por la ley, según la naturaleza de lo embargado. Líbrense los oficios de 
embargo de las cuentas corrientes y de ahorro que figuren en las entidades bancarias a nombre del demandado 
y/o en la empresa en que actualmente se encuentra laborando.

CUARTO: Se ordena la Inscripción del embargo sobre el automotor de propiedad del demandado deudor.

QUINTO: Notificar previa citación por correo certificado este mandamiento de pago personalmente al deudor, 
su apoderado o representante legal, o por correo dirigido a NO REGISTRA DIRECCION EN EL RUNT para que 
comparezcan dentro de los diez (10) días a la misma. De no comparecer en el término fijado, notificar en la 
página Web conforme lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley 019 de 2012. 

SEXTO: Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada esta providencia, para 
cancelar la(s) deuda(s) o proponer excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme a lo establecido 
en el Artículo 831 del Estatuto Tributario.  

SEPTIMO: Líbrense los oficios correspondientes.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dra.  CESAR AUGUSTO GUZMAN AREIZA 
DIRECTOR I.T.T.B

Proyecto: CARLOS DANIEL VERGARA VEGA
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Expediente: 415982
No. Mandamiento de Pago:24019756

INSPECCIÓN DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE BARRANCABERMEJA
POR EL CUAL SE LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO Y SE DECRETA EMBARGO DE BIENES

Barrancabermeja, a 2 de octubre de 2024

Obran al despacho su cobro por jurisdicción coactiva las resoluciones:

Comparendo número 68081000000004777932 de fecha 15 de febrero de 2022 por valor de un millon setenta 
y siete mil setecientos veinte y seis  ($1.077.726,00) Resolución Sancion No. SAN22003832 de fecha 1 de 
abril de 2022 por la cual se declara contraventor.

En la(s) cual(es), se liquida una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor de la INSPECCION DE 
TRANSITO Y TRANSPORTE DE BARRANCABERMEJA, y en contra BRAYAN   BELEÑO OTA  identificado 
con la (el) número 1056772167 que en cuantía asciende a la suma de novecientos treinta y seis mil 
novecientos  ($936.900,00).                                                                                                                                                                        

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 99 del C.P.A.C.A, 469 del C.G.P. y 828 del E.T.N.   dicho acto 
administrativo presta mérito ejecutivo, por lo que este Despacho con base en lo preceptuado en el artículo 826 
del Estatuto Nacional Tributario y 206 de la Ley 019 de 2012 modificatorio del Art. 159 del Código Nacional de 
Tránsito asume la competencia de la ejecución fiscal que contra el citado propietario se seguirá mediante este 
proceso. 

RESUELVE:

PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago por vía de jurisdicción coactiva, contra BRAYAN   BELEÑO OTA  y a 
favor de la INSPECCION DE TRANSITO Y TRASPORTE DE BARRANCABERMEJA, por las siguientes sumas: 

Comparendo número 68081000000004777932 de fecha 15 de febrero de 2022 por valor de 
un millon setenta y siete mil setecientos veinte y seis  ($1.077.726,00) más intereses moratorios liquidados a la tasa 
máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera desde que la obligación se hizo exigible; es decir, desde el 2 
de octubre de 2024 y hasta cuando se certifique su pago. Conforme a las fluctuaciones certificadas por la 
Superintendencia Bancaria.

SEGUNDO: Todo lo anterior deberá cumplirlo el deudor en el término de 15 días.

TERCERO: Ordenar como medida cautelar el embargo y secuestro de los vehículos de placas   de propiedad 
del (a) señor(a) BRAYAN   BELEÑO OTA . El embargo de los dineros que reposan en las cuentas corrientes y 
de ahorro posea el ejecutado en bancos financieros del país, para garantizar el pago del monto de la obligación, 
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El embargo del salario en la proporción legal de acuerdo con el C.G.P. Estos embargos quedaran limitados a 
los montos máximos establecidos por la ley, según la naturaleza de lo embargado. Líbrense los oficios de 
embargo de las cuentas corrientes y de ahorro que figuren en las entidades bancarias a nombre del demandado 
y/o en la empresa en que actualmente se encuentra laborando.

CUARTO: Se ordena la Inscripción del embargo sobre el automotor de propiedad del demandado deudor.

QUINTO: Notificar previa citación por correo certificado este mandamiento de pago personalmente al deudor, 
su apoderado o representante legal, o por correo dirigido a NO REGISTRA DIRECCION EN EL RUNT para que 
comparezcan dentro de los diez (10) días a la misma. De no comparecer en el término fijado, notificar en la 
página Web conforme lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley 019 de 2012. 

SEXTO: Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada esta providencia, para 
cancelar la(s) deuda(s) o proponer excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme a lo establecido 
en el Artículo 831 del Estatuto Tributario.  

SEPTIMO: Líbrense los oficios correspondientes.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dra.  CESAR AUGUSTO GUZMAN AREIZA 
DIRECTOR I.T.T.B

Proyecto: CARLOS DANIEL VERGARA VEGA

https://www.transitobarrancabermeja.gov.co/portal/
mailto:notificacionesjudiciales@transitobarrancabermeja.gov.co
mailto:cardila@transitobarrancabermeja,gov.com


INSPECCIÓN DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE BARRANCABERMEJA

MANDAMIENTO DE PAGO

Código: GED-FR002
Versión: 2.0 

Fecha: 21 de octubre de 
2024 Página 1 de 2

 Carrera 2 # 50 – 25 Sector Comercial Barrancabermeja – Colombia
Peticiones, Quejas, Reclamos y Solicitudes: https://www.transitobarrancabermeja.gov.co/portal/ Link: Radique su PQRS

Notificaciones Judiciales: notificacionesjudiciales@transitobarrancabermeja.gov.co; 
Oficina Cobro Coactivo: cardila@transitobarrancabermeja,gov.com; 

Expediente: 415984
No. Mandamiento de Pago:24021280

INSPECCIÓN DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE BARRANCABERMEJA
POR EL CUAL SE LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO Y SE DECRETA EMBARGO DE BIENES

Barrancabermeja, a 21 de octubre de 2024

Obran al despacho su cobro por jurisdicción coactiva las resoluciones:

Comparendo número 68081000000004783267 de fecha 14 de febrero de 2022 por valor de un millon setenta 
y siete mil setecientos veinte y seis  ($1.077.726,00) Resolución Sancion No. SAN22003834 de fecha 1 de 
abril de 2022 por la cual se declara contraventor.

En la(s) cual(es), se liquida una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor de la INSPECCION DE 
TRANSITO Y TRANSPORTE DE BARRANCABERMEJA, y en contra JUSTO JUNIOR   VILLAMIZAR  
identificado con la (el) número 18191239 que en cuantía asciende a la suma de novecientos treinta y seis mil 
novecientos  ($936.900,00).                                                                                                                                                                        

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 99 del C.P.A.C.A, 469 del C.G.P. y 828 del E.T.N.   dicho acto 
administrativo presta mérito ejecutivo, por lo que este Despacho con base en lo preceptuado en el artículo 826 
del Estatuto Nacional Tributario y 206 de la Ley 019 de 2012 modificatorio del Art. 159 del Código Nacional de 
Tránsito asume la competencia de la ejecución fiscal que contra el citado propietario se seguirá mediante este 
proceso. 

RESUELVE:

PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago por vía de jurisdicción coactiva, contra JUSTO JUNIOR   VILLAMIZAR  
y a favor de la INSPECCION DE TRANSITO Y TRASPORTE DE BARRANCABERMEJA, por las siguientes 
sumas: 

Comparendo número 68081000000004783267 de fecha 14 de febrero de 2022 por valor de 
un millon setenta y siete mil setecientos veinte y seis  ($1.077.726,00) más intereses moratorios liquidados a la tasa 
máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera desde que la obligación se hizo exigible; es decir, desde el 21 
de octubre de 2024 y hasta cuando se certifique su pago. Conforme a las fluctuaciones certificadas por la 
Superintendencia Bancaria.

SEGUNDO: Todo lo anterior deberá cumplirlo el deudor en el término de 15 días.

TERCERO: Ordenar como medida cautelar el embargo y secuestro de los vehículos de placas   de propiedad 
del (a) señor(a) JUSTO JUNIOR   VILLAMIZAR . El embargo de los dineros que reposan en las cuentas 
corrientes y de ahorro posea el ejecutado en bancos financieros del país, para garantizar el pago del monto de 
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la obligación, El embargo del salario en la proporción legal de acuerdo con el C.G.P. Estos embargos quedaran 
limitados a los montos máximos establecidos por la ley, según la naturaleza de lo embargado. Líbrense los 
oficios de embargo de las cuentas corrientes y de ahorro que figuren en las entidades bancarias a nombre del 
demandado y/o en la empresa en que actualmente se encuentra laborando.

CUARTO: Se ordena la Inscripción del embargo sobre el automotor de propiedad del demandado deudor.

QUINTO: Notificar previa citación por correo certificado este mandamiento de pago personalmente al deudor, 
su apoderado o representante legal, o por correo dirigido a NO REGISTRA DIRECCION EN EL RUNT para que 
comparezcan dentro de los diez (10) días a la misma. De no comparecer en el término fijado, notificar en la 
página Web conforme lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley 019 de 2012. 

SEXTO: Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada esta providencia, para 
cancelar la(s) deuda(s) o proponer excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme a lo establecido 
en el Artículo 831 del Estatuto Tributario.  

SEPTIMO: Líbrense los oficios correspondientes.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dra.  CESAR AUGUSTO GUZMAN AREIZA 
DIRECTOR I.T.T.B

Proyecto: CARLOS DANIEL VERGARA VEGA
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Expediente: 415985
No. Mandamiento de Pago:24019775

INSPECCIÓN DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE BARRANCABERMEJA
POR EL CUAL SE LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO Y SE DECRETA EMBARGO DE BIENES

Barrancabermeja, a 2 de octubre de 2024

Obran al despacho su cobro por jurisdicción coactiva las resoluciones:

Comparendo número 68081000000004783378 de fecha 17 de febrero de 2022 por valor de un millon setenta 
y siete mil setecientos veinte y seis  ($1.077.726,00) Resolución Sancion No. SAN22003835 de fecha 1 de 
abril de 2022 por la cual se declara contraventor.

En la(s) cual(es), se liquida una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor de la INSPECCION DE 
TRANSITO Y TRANSPORTE DE BARRANCABERMEJA, y en contra DAVID JOSUE VERA MURILLO 
identificado con la (el) número 20539894 que en cuantía asciende a la suma de novecientos treinta y seis mil 
novecientos  ($936.900,00).                                                                                                                                                                        

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 99 del C.P.A.C.A, 469 del C.G.P. y 828 del E.T.N.   dicho acto 
administrativo presta mérito ejecutivo, por lo que este Despacho con base en lo preceptuado en el artículo 826 
del Estatuto Nacional Tributario y 206 de la Ley 019 de 2012 modificatorio del Art. 159 del Código Nacional de 
Tránsito asume la competencia de la ejecución fiscal que contra el citado propietario se seguirá mediante este 
proceso. 

RESUELVE:

PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago por vía de jurisdicción coactiva, contra DAVID JOSUE VERA 
MURILLO y a favor de la INSPECCION DE TRANSITO Y TRASPORTE DE BARRANCABERMEJA, por las 
siguientes sumas: 

Comparendo número 68081000000004783378 de fecha 17 de febrero de 2022 por valor de 
un millon setenta y siete mil setecientos veinte y seis  ($1.077.726,00) más intereses moratorios liquidados a la tasa 
máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera desde que la obligación se hizo exigible; es decir, desde el 2 
de octubre de 2024 y hasta cuando se certifique su pago. Conforme a las fluctuaciones certificadas por la 
Superintendencia Bancaria.

SEGUNDO: Todo lo anterior deberá cumplirlo el deudor en el término de 15 días.

TERCERO: Ordenar como medida cautelar el embargo y secuestro de los vehículos de placas   de propiedad 
del (a) señor(a) DAVID JOSUE VERA MURILLO. El embargo de los dineros que reposan en las cuentas 
corrientes y de ahorro posea el ejecutado en bancos financieros del país, para garantizar el pago del monto de 
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la obligación, El embargo del salario en la proporción legal de acuerdo con el C.G.P. Estos embargos quedaran 
limitados a los montos máximos establecidos por la ley, según la naturaleza de lo embargado. Líbrense los 
oficios de embargo de las cuentas corrientes y de ahorro que figuren en las entidades bancarias a nombre del 
demandado y/o en la empresa en que actualmente se encuentra laborando.

CUARTO: Se ordena la Inscripción del embargo sobre el automotor de propiedad del demandado deudor.

QUINTO: Notificar previa citación por correo certificado este mandamiento de pago personalmente al deudor, 
su apoderado o representante legal, o por correo dirigido a NO REGISTRA DIRECCION para que comparezcan 
dentro de los diez (10) días a la misma. De no comparecer en el término fijado, notificar en la página Web 
conforme lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley 019 de 2012. 

SEXTO: Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada esta providencia, para 
cancelar la(s) deuda(s) o proponer excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme a lo establecido 
en el Artículo 831 del Estatuto Tributario.  

SEPTIMO: Líbrense los oficios correspondientes.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dra.  CESAR AUGUSTO GUZMAN AREIZA 
DIRECTOR I.T.T.B

Proyecto: CARLOS DANIEL VERGARA VEGA
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Expediente: 416090
No. Mandamiento de Pago:24021260

INSPECCIÓN DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE BARRANCABERMEJA
POR EL CUAL SE LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO Y SE DECRETA EMBARGO DE BIENES

Barrancabermeja, a 21 de octubre de 2024

Obran al despacho su cobro por jurisdicción coactiva las resoluciones:

Comparendo número 99999999000005053550 de fecha 2 de febrero de 2022 por valor de un millon setenta 
y siete mil setecientos veinte y seis  ($1.077.726,00) Resolución Sancion No. SAN22003940 de fecha 1 de 
abril de 2022 por la cual se declara contraventor.

En la(s) cual(es), se liquida una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor de la INSPECCION DE 
TRANSITO Y TRANSPORTE DE BARRANCABERMEJA, y en contra JORGE ELIECER MORA CAMARGO 
identificado con la (el) número 5793583 que en cuantía asciende a la suma de novecientos treinta y seis mil 
novecientos  ($936.900,00).                                                                                                                                                                        

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 99 del C.P.A.C.A, 469 del C.G.P. y 828 del E.T.N.   dicho acto 
administrativo presta mérito ejecutivo, por lo que este Despacho con base en lo preceptuado en el artículo 826 
del Estatuto Nacional Tributario y 206 de la Ley 019 de 2012 modificatorio del Art. 159 del Código Nacional de 
Tránsito asume la competencia de la ejecución fiscal que contra el citado propietario se seguirá mediante este 
proceso. 

RESUELVE:

PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago por vía de jurisdicción coactiva, contra JORGE ELIECER MORA 
CAMARGO y a favor de la INSPECCION DE TRANSITO Y TRASPORTE DE BARRANCABERMEJA, por las 
siguientes sumas: 

Comparendo número 99999999000005053550 de fecha 2 de febrero de 2022 por valor de 
un millon setenta y siete mil setecientos veinte y seis  ($1.077.726,00) más intereses moratorios liquidados a la tasa 
máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera desde que la obligación se hizo exigible; es decir, desde el 21 
de octubre de 2024 y hasta cuando se certifique su pago. Conforme a las fluctuaciones certificadas por la 
Superintendencia Bancaria.

SEGUNDO: Todo lo anterior deberá cumplirlo el deudor en el término de 15 días.

TERCERO: Ordenar como medida cautelar el embargo y secuestro de los vehículos de placas   de propiedad 
del (a) señor(a) JORGE ELIECER MORA CAMARGO. El embargo de los dineros que reposan en las cuentas 
corrientes y de ahorro posea el ejecutado en bancos financieros del país, para garantizar el pago del monto de 
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la obligación, El embargo del salario en la proporción legal de acuerdo con el C.G.P. Estos embargos quedaran 
limitados a los montos máximos establecidos por la ley, según la naturaleza de lo embargado. Líbrense los 
oficios de embargo de las cuentas corrientes y de ahorro que figuren en las entidades bancarias a nombre del 
demandado y/o en la empresa en que actualmente se encuentra laborando.

CUARTO: Se ordena la Inscripción del embargo sobre el automotor de propiedad del demandado deudor.

QUINTO: Notificar previa citación por correo certificado este mandamiento de pago personalmente al deudor, 
su apoderado o representante legal, o por correo dirigido a NO REGISTRA DIRECCION EN EL RUNT para que 
comparezcan dentro de los diez (10) días a la misma. De no comparecer en el término fijado, notificar en la 
página Web conforme lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley 019 de 2012. 

SEXTO: Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada esta providencia, para 
cancelar la(s) deuda(s) o proponer excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme a lo establecido 
en el Artículo 831 del Estatuto Tributario.  

SEPTIMO: Líbrense los oficios correspondientes.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dra.  CESAR AUGUSTO GUZMAN AREIZA 
DIRECTOR I.T.T.B

Proyecto: CARLOS DANIEL VERGARA VEGA
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Expediente: 416095
No. Mandamiento de Pago:24021261

INSPECCIÓN DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE BARRANCABERMEJA
POR EL CUAL SE LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO Y SE DECRETA EMBARGO DE BIENES

Barrancabermeja, a 21 de octubre de 2024

Obran al despacho su cobro por jurisdicción coactiva las resoluciones:

Comparendo número 99999999000005053552 de fecha 2 de febrero de 2022 por valor de quinientos treinta 
y ocho mil ochocientos sesenta y tres  ($538.863,00) Resolución Sancion No. SAN22003945 de fecha 1 de 
abril de 2022 por la cual se declara contraventor.

En la(s) cual(es), se liquida una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor de la INSPECCION DE 
TRANSITO Y TRANSPORTE DE BARRANCABERMEJA, y en contra JORGE ELIECER MORA CAMARGO 
identificado con la (el) número 5793583 que en cuantía asciende a la suma de cuatrocientos sesenta y ocho 
mil cuatrocientos cincuenta  ($468.450,00).                                                                                                                                                                        

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 99 del C.P.A.C.A, 469 del C.G.P. y 828 del E.T.N.   dicho acto 
administrativo presta mérito ejecutivo, por lo que este Despacho con base en lo preceptuado en el artículo 826 
del Estatuto Nacional Tributario y 206 de la Ley 019 de 2012 modificatorio del Art. 159 del Código Nacional de 
Tránsito asume la competencia de la ejecución fiscal que contra el citado propietario se seguirá mediante este 
proceso. 

RESUELVE:

PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago por vía de jurisdicción coactiva, contra JORGE ELIECER MORA 
CAMARGO y a favor de la INSPECCION DE TRANSITO Y TRASPORTE DE BARRANCABERMEJA, por las 
siguientes sumas: 

Comparendo número 99999999000005053552 de fecha 2 de febrero de 2022 por valor de 
quinientos treinta y ocho mil ochocientos sesenta y tres  ($538.863,00) más intereses moratorios liquidados a la tasa 
máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera desde que la obligación se hizo exigible; es decir, desde el 21 
de octubre de 2024 y hasta cuando se certifique su pago. Conforme a las fluctuaciones certificadas por la 
Superintendencia Bancaria.

SEGUNDO: Todo lo anterior deberá cumplirlo el deudor en el término de 15 días.

TERCERO: Ordenar como medida cautelar el embargo y secuestro de los vehículos de placas   de propiedad 
del (a) señor(a) JORGE ELIECER MORA CAMARGO. El embargo de los dineros que reposan en las cuentas 
corrientes y de ahorro posea el ejecutado en bancos financieros del país, para garantizar el pago del monto de 
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la obligación, El embargo del salario en la proporción legal de acuerdo con el C.G.P. Estos embargos quedaran 
limitados a los montos máximos establecidos por la ley, según la naturaleza de lo embargado. Líbrense los 
oficios de embargo de las cuentas corrientes y de ahorro que figuren en las entidades bancarias a nombre del 
demandado y/o en la empresa en que actualmente se encuentra laborando.

CUARTO: Se ordena la Inscripción del embargo sobre el automotor de propiedad del demandado deudor.

QUINTO: Notificar previa citación por correo certificado este mandamiento de pago personalmente al deudor, 
su apoderado o representante legal, o por correo dirigido a NO REGISTRA DIRECCION EN EL RUNT para que 
comparezcan dentro de los diez (10) días a la misma. De no comparecer en el término fijado, notificar en la 
página Web conforme lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley 019 de 2012. 

SEXTO: Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada esta providencia, para 
cancelar la(s) deuda(s) o proponer excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme a lo establecido 
en el Artículo 831 del Estatuto Tributario.  

SEPTIMO: Líbrense los oficios correspondientes.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dra.  CESAR AUGUSTO GUZMAN AREIZA 
DIRECTOR I.T.T.B

Proyecto: CARLOS DANIEL VERGARA VEGA
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Expediente: 416102
No. Mandamiento de Pago:24021182

INSPECCIÓN DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE BARRANCABERMEJA
POR EL CUAL SE LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO Y SE DECRETA EMBARGO DE BIENES

Barrancabermeja, a 21 de octubre de 2024

Obran al despacho su cobro por jurisdicción coactiva las resoluciones:

Comparendo número 99999999000005054764 de fecha 2 de febrero de 2022 por valor de un millon setenta 
y siete mil setecientos veinte y seis  ($1.077.726,00) Resolución Sancion No. SAN22003952 de fecha 1 de 
abril de 2022 por la cual se declara contraventor.

En la(s) cual(es), se liquida una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor de la INSPECCION DE 
TRANSITO Y TRANSPORTE DE BARRANCABERMEJA, y en contra EDUARDO  ARNOLDO GOMEZ 
identificado con la (el) número 1096244220 que en cuantía asciende a la suma de novecientos treinta y seis 
mil novecientos  ($936.900,00).                                                                                                                                                                        

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 99 del C.P.A.C.A, 469 del C.G.P. y 828 del E.T.N.   dicho acto 
administrativo presta mérito ejecutivo, por lo que este Despacho con base en lo preceptuado en el artículo 826 
del Estatuto Nacional Tributario y 206 de la Ley 019 de 2012 modificatorio del Art. 159 del Código Nacional de 
Tránsito asume la competencia de la ejecución fiscal que contra el citado propietario se seguirá mediante este 
proceso. 

RESUELVE:

PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago por vía de jurisdicción coactiva, contra EDUARDO  ARNOLDO 
GOMEZ y a favor de la INSPECCION DE TRANSITO Y TRASPORTE DE BARRANCABERMEJA, por las 
siguientes sumas: 

Comparendo número 99999999000005054764 de fecha 2 de febrero de 2022 por valor de 
un millon setenta y siete mil setecientos veinte y seis  ($1.077.726,00) más intereses moratorios liquidados a la tasa 
máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera desde que la obligación se hizo exigible; es decir, desde el 21 
de octubre de 2024 y hasta cuando se certifique su pago. Conforme a las fluctuaciones certificadas por la 
Superintendencia Bancaria.

SEGUNDO: Todo lo anterior deberá cumplirlo el deudor en el término de 15 días.

TERCERO: Ordenar como medida cautelar el embargo y secuestro de los vehículos de placas   de propiedad 
del (a) señor(a) EDUARDO  ARNOLDO GOMEZ. El embargo de los dineros que reposan en las cuentas 
corrientes y de ahorro posea el ejecutado en bancos financieros del país, para garantizar el pago del monto de 
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la obligación, El embargo del salario en la proporción legal de acuerdo con el C.G.P. Estos embargos quedaran 
limitados a los montos máximos establecidos por la ley, según la naturaleza de lo embargado. Líbrense los 
oficios de embargo de las cuentas corrientes y de ahorro que figuren en las entidades bancarias a nombre del 
demandado y/o en la empresa en que actualmente se encuentra laborando.

CUARTO: Se ordena la Inscripción del embargo sobre el automotor de propiedad del demandado deudor.

QUINTO: Notificar previa citación por correo certificado este mandamiento de pago personalmente al deudor, 
su apoderado o representante legal, o por correo dirigido a NO REGISTRA DIRECCION EN EL RUNT para que 
comparezcan dentro de los diez (10) días a la misma. De no comparecer en el término fijado, notificar en la 
página Web conforme lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley 019 de 2012. 

SEXTO: Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada esta providencia, para 
cancelar la(s) deuda(s) o proponer excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme a lo establecido 
en el Artículo 831 del Estatuto Tributario.  

SEPTIMO: Líbrense los oficios correspondientes.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dra.  CESAR AUGUSTO GUZMAN AREIZA 
DIRECTOR I.T.T.B

Proyecto: CARLOS DANIEL VERGARA VEGA
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Expediente: 416104
No. Mandamiento de Pago:24021360

INSPECCIÓN DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE BARRANCABERMEJA
POR EL CUAL SE LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO Y SE DECRETA EMBARGO DE BIENES

Barrancabermeja, a 22 de octubre de 2024

Obran al despacho su cobro por jurisdicción coactiva las resoluciones:

Comparendo número 99999999000005053360 de fecha 3 de febrero de 2022 por valor de un millon setenta 
y siete mil setecientos veinte y seis  ($1.077.726,00) Resolución Sancion No. SAN22003954 de fecha 1 de 
abril de 2022 por la cual se declara contraventor.

En la(s) cual(es), se liquida una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor de la INSPECCION DE 
TRANSITO Y TRANSPORTE DE BARRANCABERMEJA, y en contra WILMER  ESPITIA CAMARGO  
identificado con la (el) número 1005454529 que en cuantía asciende a la suma de novecientos treinta y seis 
mil novecientos  ($936.900,00).                                                                                                                                                                        

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 99 del C.P.A.C.A, 469 del C.G.P. y 828 del E.T.N.   dicho acto 
administrativo presta mérito ejecutivo, por lo que este Despacho con base en lo preceptuado en el artículo 826 
del Estatuto Nacional Tributario y 206 de la Ley 019 de 2012 modificatorio del Art. 159 del Código Nacional de 
Tránsito asume la competencia de la ejecución fiscal que contra el citado propietario se seguirá mediante este 
proceso. 

RESUELVE:

PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago por vía de jurisdicción coactiva, contra WILMER  ESPITIA CAMARGO  
y a favor de la INSPECCION DE TRANSITO Y TRASPORTE DE BARRANCABERMEJA, por las siguientes 
sumas: 

Comparendo número 99999999000005053360 de fecha 3 de febrero de 2022 por valor de 
un millon setenta y siete mil setecientos veinte y seis  ($1.077.726,00) más intereses moratorios liquidados a la tasa 
máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera desde que la obligación se hizo exigible; es decir, desde el 22 
de octubre de 2024 y hasta cuando se certifique su pago. Conforme a las fluctuaciones certificadas por la 
Superintendencia Bancaria.

SEGUNDO: Todo lo anterior deberá cumplirlo el deudor en el término de 15 días.

TERCERO: Ordenar como medida cautelar el embargo y secuestro de los vehículos de placas   de propiedad 
del (a) señor(a) WILMER  ESPITIA CAMARGO . El embargo de los dineros que reposan en las cuentas 
corrientes y de ahorro posea el ejecutado en bancos financieros del país, para garantizar el pago del monto de 
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la obligación, El embargo del salario en la proporción legal de acuerdo con el C.G.P. Estos embargos quedaran 
limitados a los montos máximos establecidos por la ley, según la naturaleza de lo embargado. Líbrense los 
oficios de embargo de las cuentas corrientes y de ahorro que figuren en las entidades bancarias a nombre del 
demandado y/o en la empresa en que actualmente se encuentra laborando.

CUARTO: Se ordena la Inscripción del embargo sobre el automotor de propiedad del demandado deudor.

QUINTO: Notificar previa citación por correo certificado este mandamiento de pago personalmente al deudor, 
su apoderado o representante legal, o por correo dirigido a NO REGISTRA DIRECCION EN EL RUNT para que 
comparezcan dentro de los diez (10) días a la misma. De no comparecer en el término fijado, notificar en la 
página Web conforme lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley 019 de 2012. 

SEXTO: Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada esta providencia, para 
cancelar la(s) deuda(s) o proponer excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme a lo establecido 
en el Artículo 831 del Estatuto Tributario.  

SEPTIMO: Líbrense los oficios correspondientes.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dra.  CESAR AUGUSTO GUZMAN AREIZA 
DIRECTOR I.T.T.B

Proyecto: CARLOS DANIEL VERGARA VEGA
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Expediente: 416148
No. Mandamiento de Pago:24021254

INSPECCIÓN DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE BARRANCABERMEJA
POR EL CUAL SE LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO Y SE DECRETA EMBARGO DE BIENES

Barrancabermeja, a 21 de octubre de 2024

Obran al despacho su cobro por jurisdicción coactiva las resoluciones:

Comparendo número 99999999000005102688 de fecha 2 de febrero de 2022 por valor de un millon setenta 
y siete mil setecientos veinte y seis  ($1.077.726,00) Resolución Sancion No. SAN22003998 de fecha 1 de 
abril de 2022 por la cual se declara contraventor.

En la(s) cual(es), se liquida una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor de la INSPECCION DE 
TRANSITO Y TRANSPORTE DE BARRANCABERMEJA, y en contra JEFERSON ANDRES   CUBIDES   
identificado con la (el) número 1005106995 que en cuantía asciende a la suma de novecientos treinta y seis 
mil novecientos  ($936.900,00).                                                                                                                                                                        

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 99 del C.P.A.C.A, 469 del C.G.P. y 828 del E.T.N.   dicho acto 
administrativo presta mérito ejecutivo, por lo que este Despacho con base en lo preceptuado en el artículo 826 
del Estatuto Nacional Tributario y 206 de la Ley 019 de 2012 modificatorio del Art. 159 del Código Nacional de 
Tránsito asume la competencia de la ejecución fiscal que contra el citado propietario se seguirá mediante este 
proceso. 

RESUELVE:

PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago por vía de jurisdicción coactiva, contra JEFERSON ANDRES   
CUBIDES   y a favor de la INSPECCION DE TRANSITO Y TRASPORTE DE BARRANCABERMEJA, por las 
siguientes sumas: 

Comparendo número 99999999000005102688 de fecha 2 de febrero de 2022 por valor de 
un millon setenta y siete mil setecientos veinte y seis  ($1.077.726,00) más intereses moratorios liquidados a la tasa 
máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera desde que la obligación se hizo exigible; es decir, desde el 21 
de octubre de 2024 y hasta cuando se certifique su pago. Conforme a las fluctuaciones certificadas por la 
Superintendencia Bancaria.

SEGUNDO: Todo lo anterior deberá cumplirlo el deudor en el término de 15 días.

TERCERO: Ordenar como medida cautelar el embargo y secuestro de los vehículos de placas   de propiedad 
del (a) señor(a) JEFERSON ANDRES   CUBIDES  . El embargo de los dineros que reposan en las cuentas 
corrientes y de ahorro posea el ejecutado en bancos financieros del país, para garantizar el pago del monto de 
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la obligación, El embargo del salario en la proporción legal de acuerdo con el C.G.P. Estos embargos quedaran 
limitados a los montos máximos establecidos por la ley, según la naturaleza de lo embargado. Líbrense los 
oficios de embargo de las cuentas corrientes y de ahorro que figuren en las entidades bancarias a nombre del 
demandado y/o en la empresa en que actualmente se encuentra laborando.

CUARTO: Se ordena la Inscripción del embargo sobre el automotor de propiedad del demandado deudor.

QUINTO: Notificar previa citación por correo certificado este mandamiento de pago personalmente al deudor, 
su apoderado o representante legal, o por correo dirigido a NO REGISTRA DIRECCION EN EL RUNT para que 
comparezcan dentro de los diez (10) días a la misma. De no comparecer en el término fijado, notificar en la 
página Web conforme lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley 019 de 2012. 

SEXTO: Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada esta providencia, para 
cancelar la(s) deuda(s) o proponer excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme a lo establecido 
en el Artículo 831 del Estatuto Tributario.  

SEPTIMO: Líbrense los oficios correspondientes.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dra.  CESAR AUGUSTO GUZMAN AREIZA 
DIRECTOR I.T.T.B

Proyecto: CARLOS DANIEL VERGARA VEGA
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Expediente: 416149
No. Mandamiento de Pago:24021252

INSPECCIÓN DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE BARRANCABERMEJA
POR EL CUAL SE LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO Y SE DECRETA EMBARGO DE BIENES

Barrancabermeja, a 21 de octubre de 2024

Obran al despacho su cobro por jurisdicción coactiva las resoluciones:

Comparendo número 99999999000005102690 de fecha 2 de febrero de 2022 por valor de un millon setenta 
y siete mil setecientos veinte y seis  ($1.077.726,00) Resolución Sancion No. SAN22003999 de fecha 1 de 
abril de 2022 por la cual se declara contraventor.

En la(s) cual(es), se liquida una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor de la INSPECCION DE 
TRANSITO Y TRANSPORTE DE BARRANCABERMEJA, y en contra JEFERSON ANDRES   CUBIDES   
identificado con la (el) número 1005106995 que en cuantía asciende a la suma de novecientos treinta y seis 
mil novecientos  ($936.900,00).                                                                                                                                                                        

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 99 del C.P.A.C.A, 469 del C.G.P. y 828 del E.T.N.   dicho acto 
administrativo presta mérito ejecutivo, por lo que este Despacho con base en lo preceptuado en el artículo 826 
del Estatuto Nacional Tributario y 206 de la Ley 019 de 2012 modificatorio del Art. 159 del Código Nacional de 
Tránsito asume la competencia de la ejecución fiscal que contra el citado propietario se seguirá mediante este 
proceso. 

RESUELVE:

PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago por vía de jurisdicción coactiva, contra JEFERSON ANDRES   
CUBIDES   y a favor de la INSPECCION DE TRANSITO Y TRASPORTE DE BARRANCABERMEJA, por las 
siguientes sumas: 

Comparendo número 99999999000005102690 de fecha 2 de febrero de 2022 por valor de 
un millon setenta y siete mil setecientos veinte y seis  ($1.077.726,00) más intereses moratorios liquidados a la tasa 
máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera desde que la obligación se hizo exigible; es decir, desde el 21 
de octubre de 2024 y hasta cuando se certifique su pago. Conforme a las fluctuaciones certificadas por la 
Superintendencia Bancaria.

SEGUNDO: Todo lo anterior deberá cumplirlo el deudor en el término de 15 días.

TERCERO: Ordenar como medida cautelar el embargo y secuestro de los vehículos de placas   de propiedad 
del (a) señor(a) JEFERSON ANDRES   CUBIDES  . El embargo de los dineros que reposan en las cuentas 
corrientes y de ahorro posea el ejecutado en bancos financieros del país, para garantizar el pago del monto de 
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la obligación, El embargo del salario en la proporción legal de acuerdo con el C.G.P. Estos embargos quedaran 
limitados a los montos máximos establecidos por la ley, según la naturaleza de lo embargado. Líbrense los 
oficios de embargo de las cuentas corrientes y de ahorro que figuren en las entidades bancarias a nombre del 
demandado y/o en la empresa en que actualmente se encuentra laborando.

CUARTO: Se ordena la Inscripción del embargo sobre el automotor de propiedad del demandado deudor.

QUINTO: Notificar previa citación por correo certificado este mandamiento de pago personalmente al deudor, 
su apoderado o representante legal, o por correo dirigido a NO REGISTRA DIRECCION EN EL RUNT para que 
comparezcan dentro de los diez (10) días a la misma. De no comparecer en el término fijado, notificar en la 
página Web conforme lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley 019 de 2012. 

SEXTO: Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada esta providencia, para 
cancelar la(s) deuda(s) o proponer excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme a lo establecido 
en el Artículo 831 del Estatuto Tributario.  

SEPTIMO: Líbrense los oficios correspondientes.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dra.  CESAR AUGUSTO GUZMAN AREIZA 
DIRECTOR I.T.T.B

Proyecto: CARLOS DANIEL VERGARA VEGA
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Expediente: 416158
No. Mandamiento de Pago:24021265

INSPECCIÓN DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE BARRANCABERMEJA
POR EL CUAL SE LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO Y SE DECRETA EMBARGO DE BIENES

Barrancabermeja, a 21 de octubre de 2024

Obran al despacho su cobro por jurisdicción coactiva las resoluciones:

Comparendo número 99999999000005054247 de fecha 6 de febrero de 2022 por valor de quinientos treinta 
y ocho mil ochocientos sesenta y tres  ($538.863,00) Resolución Sancion No. SAN22004008 de fecha 1 de 
abril de 2022 por la cual se declara contraventor.

En la(s) cual(es), se liquida una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor de la INSPECCION DE 
TRANSITO Y TRANSPORTE DE BARRANCABERMEJA, y en contra JOSE FRANCISCO  GAVIRIA  
identificado con la (el) número 1086330360 que en cuantía asciende a la suma de cuatrocientos sesenta y 
ocho mil cuatrocientos cincuenta  ($468.450,00).                                                                                                                                                                        

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 99 del C.P.A.C.A, 469 del C.G.P. y 828 del E.T.N.   dicho acto 
administrativo presta mérito ejecutivo, por lo que este Despacho con base en lo preceptuado en el artículo 826 
del Estatuto Nacional Tributario y 206 de la Ley 019 de 2012 modificatorio del Art. 159 del Código Nacional de 
Tránsito asume la competencia de la ejecución fiscal que contra el citado propietario se seguirá mediante este 
proceso. 

RESUELVE:

PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago por vía de jurisdicción coactiva, contra JOSE FRANCISCO  GAVIRIA  
y a favor de la INSPECCION DE TRANSITO Y TRASPORTE DE BARRANCABERMEJA, por las siguientes 
sumas: 

Comparendo número 99999999000005054247 de fecha 6 de febrero de 2022 por valor de 
quinientos treinta y ocho mil ochocientos sesenta y tres  ($538.863,00) más intereses moratorios liquidados a la tasa 
máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera desde que la obligación se hizo exigible; es decir, desde el 21 
de octubre de 2024 y hasta cuando se certifique su pago. Conforme a las fluctuaciones certificadas por la 
Superintendencia Bancaria.

SEGUNDO: Todo lo anterior deberá cumplirlo el deudor en el término de 15 días.

TERCERO: Ordenar como medida cautelar el embargo y secuestro de los vehículos de placas   de propiedad 
del (a) señor(a) JOSE FRANCISCO  GAVIRIA . El embargo de los dineros que reposan en las cuentas 
corrientes y de ahorro posea el ejecutado en bancos financieros del país, para garantizar el pago del monto de 
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la obligación, El embargo del salario en la proporción legal de acuerdo con el C.G.P. Estos embargos quedaran 
limitados a los montos máximos establecidos por la ley, según la naturaleza de lo embargado. Líbrense los 
oficios de embargo de las cuentas corrientes y de ahorro que figuren en las entidades bancarias a nombre del 
demandado y/o en la empresa en que actualmente se encuentra laborando.

CUARTO: Se ordena la Inscripción del embargo sobre el automotor de propiedad del demandado deudor.

QUINTO: Notificar previa citación por correo certificado este mandamiento de pago personalmente al deudor, 
su apoderado o representante legal, o por correo dirigido a NO REGISTRA DIRECCION EN EL RUNT para que 
comparezcan dentro de los diez (10) días a la misma. De no comparecer en el término fijado, notificar en la 
página Web conforme lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley 019 de 2012. 

SEXTO: Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada esta providencia, para 
cancelar la(s) deuda(s) o proponer excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme a lo establecido 
en el Artículo 831 del Estatuto Tributario.  

SEPTIMO: Líbrense los oficios correspondientes.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dra.  CESAR AUGUSTO GUZMAN AREIZA 
DIRECTOR I.T.T.B

Proyecto: CARLOS DANIEL VERGARA VEGA
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Expediente: 416166
No. Mandamiento de Pago:24021363

INSPECCIÓN DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE BARRANCABERMEJA
POR EL CUAL SE LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO Y SE DECRETA EMBARGO DE BIENES

Barrancabermeja, a 22 de octubre de 2024

Obran al despacho su cobro por jurisdicción coactiva las resoluciones:

Comparendo número 99999999000005053378 de fecha 8 de febrero de 2022 por valor de un millon setenta 
y siete mil setecientos veinte y seis  ($1.077.726,00) Resolución Sancion No. SAN22004016 de fecha 1 de 
abril de 2022 por la cual se declara contraventor.

En la(s) cual(es), se liquida una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor de la INSPECCION DE 
TRANSITO Y TRANSPORTE DE BARRANCABERMEJA, y en contra WILSON ANDRES  CARDONA  
identificado con la (el) número 1001617899 que en cuantía asciende a la suma de novecientos treinta y seis 
mil novecientos  ($936.900,00).                                                                                                                                                                        

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 99 del C.P.A.C.A, 469 del C.G.P. y 828 del E.T.N.   dicho acto 
administrativo presta mérito ejecutivo, por lo que este Despacho con base en lo preceptuado en el artículo 826 
del Estatuto Nacional Tributario y 206 de la Ley 019 de 2012 modificatorio del Art. 159 del Código Nacional de 
Tránsito asume la competencia de la ejecución fiscal que contra el citado propietario se seguirá mediante este 
proceso. 

RESUELVE:

PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago por vía de jurisdicción coactiva, contra WILSON ANDRES  CARDONA  
y a favor de la INSPECCION DE TRANSITO Y TRASPORTE DE BARRANCABERMEJA, por las siguientes 
sumas: 

Comparendo número 99999999000005053378 de fecha 8 de febrero de 2022 por valor de 
un millon setenta y siete mil setecientos veinte y seis  ($1.077.726,00) más intereses moratorios liquidados a la tasa 
máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera desde que la obligación se hizo exigible; es decir, desde el 22 
de octubre de 2024 y hasta cuando se certifique su pago. Conforme a las fluctuaciones certificadas por la 
Superintendencia Bancaria.

SEGUNDO: Todo lo anterior deberá cumplirlo el deudor en el término de 15 días.

TERCERO: Ordenar como medida cautelar el embargo y secuestro de los vehículos de placas   de propiedad 
del (a) señor(a) WILSON ANDRES  CARDONA . El embargo de los dineros que reposan en las cuentas 
corrientes y de ahorro posea el ejecutado en bancos financieros del país, para garantizar el pago del monto de 
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la obligación, El embargo del salario en la proporción legal de acuerdo con el C.G.P. Estos embargos quedaran 
limitados a los montos máximos establecidos por la ley, según la naturaleza de lo embargado. Líbrense los 
oficios de embargo de las cuentas corrientes y de ahorro que figuren en las entidades bancarias a nombre del 
demandado y/o en la empresa en que actualmente se encuentra laborando.

CUARTO: Se ordena la Inscripción del embargo sobre el automotor de propiedad del demandado deudor.

QUINTO: Notificar previa citación por correo certificado este mandamiento de pago personalmente al deudor, 
su apoderado o representante legal, o por correo dirigido a NO REGISTRA DIRECCION EN EL RUNT para que 
comparezcan dentro de los diez (10) días a la misma. De no comparecer en el término fijado, notificar en la 
página Web conforme lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley 019 de 2012. 

SEXTO: Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada esta providencia, para 
cancelar la(s) deuda(s) o proponer excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme a lo establecido 
en el Artículo 831 del Estatuto Tributario.  

SEPTIMO: Líbrense los oficios correspondientes.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dra.  CESAR AUGUSTO GUZMAN AREIZA 
DIRECTOR I.T.T.B

Proyecto: CARLOS DANIEL VERGARA VEGA
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Expediente: 416169
No. Mandamiento de Pago:24021347

INSPECCIÓN DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE BARRANCABERMEJA
POR EL CUAL SE LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO Y SE DECRETA EMBARGO DE BIENES

Barrancabermeja, a 22 de octubre de 2024

Obran al despacho su cobro por jurisdicción coactiva las resoluciones:

Comparendo número 99999999000005054680 de fecha 5 de febrero de 2022 por valor de un millon setenta 
y siete mil setecientos veinte y seis  ($1.077.726,00) Resolución Sancion No. SAN22004019 de fecha 1 de 
abril de 2022 por la cual se declara contraventor.

En la(s) cual(es), se liquida una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor de la INSPECCION DE 
TRANSITO Y TRANSPORTE DE BARRANCABERMEJA, y en contra RUBIAN  CARDONA SOTO  identificado 
con la (el) número 1005623509 que en cuantía asciende a la suma de novecientos treinta y seis mil 
novecientos  ($936.900,00).                                                                                                                                                                        

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 99 del C.P.A.C.A, 469 del C.G.P. y 828 del E.T.N.   dicho acto 
administrativo presta mérito ejecutivo, por lo que este Despacho con base en lo preceptuado en el artículo 826 
del Estatuto Nacional Tributario y 206 de la Ley 019 de 2012 modificatorio del Art. 159 del Código Nacional de 
Tránsito asume la competencia de la ejecución fiscal que contra el citado propietario se seguirá mediante este 
proceso. 

RESUELVE:

PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago por vía de jurisdicción coactiva, contra RUBIAN  CARDONA SOTO  y 
a favor de la INSPECCION DE TRANSITO Y TRASPORTE DE BARRANCABERMEJA, por las siguientes 
sumas: 

Comparendo número 99999999000005054680 de fecha 5 de febrero de 2022 por valor de 
un millon setenta y siete mil setecientos veinte y seis  ($1.077.726,00) más intereses moratorios liquidados a la tasa 
máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera desde que la obligación se hizo exigible; es decir, desde el 22 
de octubre de 2024 y hasta cuando se certifique su pago. Conforme a las fluctuaciones certificadas por la 
Superintendencia Bancaria.

SEGUNDO: Todo lo anterior deberá cumplirlo el deudor en el término de 15 días.

TERCERO: Ordenar como medida cautelar el embargo y secuestro de los vehículos de placas   de propiedad 
del (a) señor(a) RUBIAN  CARDONA SOTO . El embargo de los dineros que reposan en las cuentas corrientes 
y de ahorro posea el ejecutado en bancos financieros del país, para garantizar el pago del monto de la 
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obligación, El embargo del salario en la proporción legal de acuerdo con el C.G.P. Estos embargos quedaran 
limitados a los montos máximos establecidos por la ley, según la naturaleza de lo embargado. Líbrense los 
oficios de embargo de las cuentas corrientes y de ahorro que figuren en las entidades bancarias a nombre del 
demandado y/o en la empresa en que actualmente se encuentra laborando.

CUARTO: Se ordena la Inscripción del embargo sobre el automotor de propiedad del demandado deudor.

QUINTO: Notificar previa citación por correo certificado este mandamiento de pago personalmente al deudor, 
su apoderado o representante legal, o por correo dirigido a NO REGISTRA DIRECCION EN EL RUNT para que 
comparezcan dentro de los diez (10) días a la misma. De no comparecer en el término fijado, notificar en la 
página Web conforme lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley 019 de 2012. 

SEXTO: Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada esta providencia, para 
cancelar la(s) deuda(s) o proponer excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme a lo establecido 
en el Artículo 831 del Estatuto Tributario.  

SEPTIMO: Líbrense los oficios correspondientes.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dra.  CESAR AUGUSTO GUZMAN AREIZA 
DIRECTOR I.T.T.B

Proyecto: CARLOS DANIEL VERGARA VEGA
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Expediente: 416171
No. Mandamiento de Pago:24019768

INSPECCIÓN DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE BARRANCABERMEJA
POR EL CUAL SE LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO Y SE DECRETA EMBARGO DE BIENES

Barrancabermeja, a 2 de octubre de 2024

Obran al despacho su cobro por jurisdicción coactiva las resoluciones:

Comparendo número 99999999000005053373 de fecha 7 de febrero de 2022 por valor de un millon setenta 
y siete mil setecientos veinte y seis  ($1.077.726,00) Resolución Sancion No. SAN22004021 de fecha 1 de 
abril de 2022 por la cual se declara contraventor.

En la(s) cual(es), se liquida una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor de la INSPECCION DE 
TRANSITO Y TRANSPORTE DE BARRANCABERMEJA, y en contra CESAR AUGUSTO  SANCHEZ  
identificado con la (el) número 1099549135 que en cuantía asciende a la suma de novecientos treinta y seis 
mil novecientos  ($936.900,00).                                                                                                                                                                        

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 99 del C.P.A.C.A, 469 del C.G.P. y 828 del E.T.N.   dicho acto 
administrativo presta mérito ejecutivo, por lo que este Despacho con base en lo preceptuado en el artículo 826 
del Estatuto Nacional Tributario y 206 de la Ley 019 de 2012 modificatorio del Art. 159 del Código Nacional de 
Tránsito asume la competencia de la ejecución fiscal que contra el citado propietario se seguirá mediante este 
proceso. 

RESUELVE:

PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago por vía de jurisdicción coactiva, contra CESAR AUGUSTO  SANCHEZ  
y a favor de la INSPECCION DE TRANSITO Y TRASPORTE DE BARRANCABERMEJA, por las siguientes 
sumas: 

Comparendo número 99999999000005053373 de fecha 7 de febrero de 2022 por valor de 
un millon setenta y siete mil setecientos veinte y seis  ($1.077.726,00) más intereses moratorios liquidados a la tasa 
máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera desde que la obligación se hizo exigible; es decir, desde el 2 
de octubre de 2024 y hasta cuando se certifique su pago. Conforme a las fluctuaciones certificadas por la 
Superintendencia Bancaria.

SEGUNDO: Todo lo anterior deberá cumplirlo el deudor en el término de 15 días.

TERCERO: Ordenar como medida cautelar el embargo y secuestro de los vehículos de placas   de propiedad 
del (a) señor(a) CESAR AUGUSTO  SANCHEZ . El embargo de los dineros que reposan en las cuentas 
corrientes y de ahorro posea el ejecutado en bancos financieros del país, para garantizar el pago del monto de 
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la obligación, El embargo del salario en la proporción legal de acuerdo con el C.G.P. Estos embargos quedaran 
limitados a los montos máximos establecidos por la ley, según la naturaleza de lo embargado. Líbrense los 
oficios de embargo de las cuentas corrientes y de ahorro que figuren en las entidades bancarias a nombre del 
demandado y/o en la empresa en que actualmente se encuentra laborando.

CUARTO: Se ordena la Inscripción del embargo sobre el automotor de propiedad del demandado deudor.

QUINTO: Notificar previa citación por correo certificado este mandamiento de pago personalmente al deudor, 
su apoderado o representante legal, o por correo dirigido a NO REGISTRA DIRECCION EN EL RUNT para que 
comparezcan dentro de los diez (10) días a la misma. De no comparecer en el término fijado, notificar en la 
página Web conforme lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley 019 de 2012. 

SEXTO: Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada esta providencia, para 
cancelar la(s) deuda(s) o proponer excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme a lo establecido 
en el Artículo 831 del Estatuto Tributario.  

SEPTIMO: Líbrense los oficios correspondientes.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dra.  CESAR AUGUSTO GUZMAN AREIZA 
DIRECTOR I.T.T.B

Proyecto: CARLOS DANIEL VERGARA VEGA
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Expediente: 416172
No. Mandamiento de Pago:24021185

INSPECCIÓN DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE BARRANCABERMEJA
POR EL CUAL SE LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO Y SE DECRETA EMBARGO DE BIENES

Barrancabermeja, a 21 de octubre de 2024

Obran al despacho su cobro por jurisdicción coactiva las resoluciones:

Comparendo número 99999999000005054681 de fecha 5 de febrero de 2022 por valor de un millon setenta 
y siete mil setecientos veinte y seis  ($1.077.726,00) Resolución Sancion No. SAN22004022 de fecha 1 de 
abril de 2022 por la cual se declara contraventor.

En la(s) cual(es), se liquida una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor de la INSPECCION DE 
TRANSITO Y TRANSPORTE DE BARRANCABERMEJA, y en contra EDUARD MANUEL  DORIA  identificado 
con la (el) número 1070809692 que en cuantía asciende a la suma de novecientos treinta y seis mil 
novecientos  ($936.900,00).                                                                                                                                                                        

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 99 del C.P.A.C.A, 469 del C.G.P. y 828 del E.T.N.   dicho acto 
administrativo presta mérito ejecutivo, por lo que este Despacho con base en lo preceptuado en el artículo 826 
del Estatuto Nacional Tributario y 206 de la Ley 019 de 2012 modificatorio del Art. 159 del Código Nacional de 
Tránsito asume la competencia de la ejecución fiscal que contra el citado propietario se seguirá mediante este 
proceso. 

RESUELVE:

PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago por vía de jurisdicción coactiva, contra EDUARD MANUEL  DORIA  y 
a favor de la INSPECCION DE TRANSITO Y TRASPORTE DE BARRANCABERMEJA, por las siguientes 
sumas: 

Comparendo número 99999999000005054681 de fecha 5 de febrero de 2022 por valor de 
un millon setenta y siete mil setecientos veinte y seis  ($1.077.726,00) más intereses moratorios liquidados a la tasa 
máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera desde que la obligación se hizo exigible; es decir, desde el 21 
de octubre de 2024 y hasta cuando se certifique su pago. Conforme a las fluctuaciones certificadas por la 
Superintendencia Bancaria.

SEGUNDO: Todo lo anterior deberá cumplirlo el deudor en el término de 15 días.

TERCERO: Ordenar como medida cautelar el embargo y secuestro de los vehículos de placas   de propiedad 
del (a) señor(a) EDUARD MANUEL  DORIA . El embargo de los dineros que reposan en las cuentas corrientes 
y de ahorro posea el ejecutado en bancos financieros del país, para garantizar el pago del monto de la 
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obligación, El embargo del salario en la proporción legal de acuerdo con el C.G.P. Estos embargos quedaran 
limitados a los montos máximos establecidos por la ley, según la naturaleza de lo embargado. Líbrense los 
oficios de embargo de las cuentas corrientes y de ahorro que figuren en las entidades bancarias a nombre del 
demandado y/o en la empresa en que actualmente se encuentra laborando.

CUARTO: Se ordena la Inscripción del embargo sobre el automotor de propiedad del demandado deudor.

QUINTO: Notificar previa citación por correo certificado este mandamiento de pago personalmente al deudor, 
su apoderado o representante legal, o por correo dirigido a NO REGISTRA DIRECCION EN EL RUNT para que 
comparezcan dentro de los diez (10) días a la misma. De no comparecer en el término fijado, notificar en la 
página Web conforme lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley 019 de 2012. 

SEXTO: Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada esta providencia, para 
cancelar la(s) deuda(s) o proponer excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme a lo establecido 
en el Artículo 831 del Estatuto Tributario.  

SEPTIMO: Líbrense los oficios correspondientes.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dra.  CESAR AUGUSTO GUZMAN AREIZA 
DIRECTOR I.T.T.B

Proyecto: CARLOS DANIEL VERGARA VEGA
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Expediente: 416176
No. Mandamiento de Pago:24021366

INSPECCIÓN DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE BARRANCABERMEJA
POR EL CUAL SE LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO Y SE DECRETA EMBARGO DE BIENES

Barrancabermeja, a 22 de octubre de 2024

Obran al despacho su cobro por jurisdicción coactiva las resoluciones:

Comparendo número 99999999000005102691 de fecha 6 de febrero de 2022 por valor de un millon setenta 
y siete mil setecientos veinte y seis  ($1.077.726,00) Resolución Sancion No. SAN22004026 de fecha 1 de 
abril de 2022 por la cual se declara contraventor.

En la(s) cual(es), se liquida una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor de la INSPECCION DE 
TRANSITO Y TRANSPORTE DE BARRANCABERMEJA, y en contra YACEIDYS PAOLA   CHICA HERRERA  
identificado con la (el) número 1066085880 que en cuantía asciende a la suma de novecientos treinta y seis 
mil novecientos  ($936.900,00).                                                                                                                                                                        

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 99 del C.P.A.C.A, 469 del C.G.P. y 828 del E.T.N.   dicho acto 
administrativo presta mérito ejecutivo, por lo que este Despacho con base en lo preceptuado en el artículo 826 
del Estatuto Nacional Tributario y 206 de la Ley 019 de 2012 modificatorio del Art. 159 del Código Nacional de 
Tránsito asume la competencia de la ejecución fiscal que contra el citado propietario se seguirá mediante este 
proceso. 

RESUELVE:

PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago por vía de jurisdicción coactiva, contra YACEIDYS PAOLA   CHICA 
HERRERA  y a favor de la INSPECCION DE TRANSITO Y TRASPORTE DE BARRANCABERMEJA, por las 
siguientes sumas: 

Comparendo número 99999999000005102691 de fecha 6 de febrero de 2022 por valor de 
un millon setenta y siete mil setecientos veinte y seis  ($1.077.726,00) más intereses moratorios liquidados a la tasa 
máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera desde que la obligación se hizo exigible; es decir, desde el 22 
de octubre de 2024 y hasta cuando se certifique su pago. Conforme a las fluctuaciones certificadas por la 
Superintendencia Bancaria.

SEGUNDO: Todo lo anterior deberá cumplirlo el deudor en el término de 15 días.

TERCERO: Ordenar como medida cautelar el embargo y secuestro de los vehículos de placas   de propiedad 
del (a) señor(a) YACEIDYS PAOLA   CHICA HERRERA . El embargo de los dineros que reposan en las cuentas 
corrientes y de ahorro posea el ejecutado en bancos financieros del país, para garantizar el pago del monto de 
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la obligación, El embargo del salario en la proporción legal de acuerdo con el C.G.P. Estos embargos quedaran 
limitados a los montos máximos establecidos por la ley, según la naturaleza de lo embargado. Líbrense los 
oficios de embargo de las cuentas corrientes y de ahorro que figuren en las entidades bancarias a nombre del 
demandado y/o en la empresa en que actualmente se encuentra laborando.

CUARTO: Se ordena la Inscripción del embargo sobre el automotor de propiedad del demandado deudor.

QUINTO: Notificar previa citación por correo certificado este mandamiento de pago personalmente al deudor, 
su apoderado o representante legal, o por correo dirigido a NO REGISTRA DIRECCION EN EL RUNT para que 
comparezcan dentro de los diez (10) días a la misma. De no comparecer en el término fijado, notificar en la 
página Web conforme lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley 019 de 2012. 

SEXTO: Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada esta providencia, para 
cancelar la(s) deuda(s) o proponer excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme a lo establecido 
en el Artículo 831 del Estatuto Tributario.  

SEPTIMO: Líbrense los oficios correspondientes.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dra.  CESAR AUGUSTO GUZMAN AREIZA 
DIRECTOR I.T.T.B

Proyecto: CARLOS DANIEL VERGARA VEGA
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Expediente: 416177
No. Mandamiento de Pago:24021364

INSPECCIÓN DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE BARRANCABERMEJA
POR EL CUAL SE LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO Y SE DECRETA EMBARGO DE BIENES

Barrancabermeja, a 22 de octubre de 2024

Obran al despacho su cobro por jurisdicción coactiva las resoluciones:

Comparendo número 99999999000005102692 de fecha 6 de febrero de 2022 por valor de un millon ciento 
setenta y ocho mil ochocientos cuarenta y tres  ($1.178.843,00) Resolución Sancion No. SAN22004027 de 
fecha 1 de abril de 2022 por la cual se declara contraventor.

En la(s) cual(es), se liquida una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor de la INSPECCION DE 
TRANSITO Y TRANSPORTE DE BARRANCABERMEJA, y en contra YACEIDYS PAOLA   CHICA HERRERA  
identificado con la (el) número 1066085880 que en cuantía asciende a la suma de novecientos treinta y seis 
mil novecientos  ($936.900,00).                                                                                                                                                                        

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 99 del C.P.A.C.A, 469 del C.G.P. y 828 del E.T.N.   dicho acto 
administrativo presta mérito ejecutivo, por lo que este Despacho con base en lo preceptuado en el artículo 826 
del Estatuto Nacional Tributario y 206 de la Ley 019 de 2012 modificatorio del Art. 159 del Código Nacional de 
Tránsito asume la competencia de la ejecución fiscal que contra el citado propietario se seguirá mediante este 
proceso. 

RESUELVE:

PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago por vía de jurisdicción coactiva, contra YACEIDYS PAOLA   CHICA 
HERRERA  y a favor de la INSPECCION DE TRANSITO Y TRASPORTE DE BARRANCABERMEJA, por las 
siguientes sumas: 

Comparendo número 99999999000005102692 de fecha 6 de febrero de 2022 por valor de 
un millon ciento setenta y ocho mil ochocientos cuarenta y tres  ($1.178.843,00) más intereses moratorios liquidados 
a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera desde que la obligación se hizo exigible; es decir, 
desde el 22 de octubre de 2024 y hasta cuando se certifique su pago. Conforme a las fluctuaciones certificadas por la 
Superintendencia Bancaria.

SEGUNDO: Todo lo anterior deberá cumplirlo el deudor en el término de 15 días.

TERCERO: Ordenar como medida cautelar el embargo y secuestro de los vehículos de placas   de propiedad 
del (a) señor(a) YACEIDYS PAOLA   CHICA HERRERA . El embargo de los dineros que reposan en las cuentas 
corrientes y de ahorro posea el ejecutado en bancos financieros del país, para garantizar el pago del monto de 
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la obligación, El embargo del salario en la proporción legal de acuerdo con el C.G.P. Estos embargos quedaran 
limitados a los montos máximos establecidos por la ley, según la naturaleza de lo embargado. Líbrense los 
oficios de embargo de las cuentas corrientes y de ahorro que figuren en las entidades bancarias a nombre del 
demandado y/o en la empresa en que actualmente se encuentra laborando.

CUARTO: Se ordena la Inscripción del embargo sobre el automotor de propiedad del demandado deudor.

QUINTO: Notificar previa citación por correo certificado este mandamiento de pago personalmente al deudor, 
su apoderado o representante legal, o por correo dirigido a NO REGISTRA DIRECCION EN EL RUNT para que 
comparezcan dentro de los diez (10) días a la misma. De no comparecer en el término fijado, notificar en la 
página Web conforme lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley 019 de 2012. 

SEXTO: Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada esta providencia, para 
cancelar la(s) deuda(s) o proponer excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme a lo establecido 
en el Artículo 831 del Estatuto Tributario.  

SEPTIMO: Líbrense los oficios correspondientes.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dra.  CESAR AUGUSTO GUZMAN AREIZA 
DIRECTOR I.T.T.B

Proyecto: CARLOS DANIEL VERGARA VEGA
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Expediente: 416183
No. Mandamiento de Pago:24021367

INSPECCIÓN DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE BARRANCABERMEJA
POR EL CUAL SE LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO Y SE DECRETA EMBARGO DE BIENES

Barrancabermeja, a 22 de octubre de 2024

Obran al despacho su cobro por jurisdicción coactiva las resoluciones:

Comparendo número 99999999000005102697 de fecha 12 de febrero de 2022 por valor de un millon setenta 
y siete mil setecientos veinte y seis  ($1.077.726,00) Resolución Sancion No. SAN22004033 de fecha 1 de 
abril de 2022 por la cual se declara contraventor.

En la(s) cual(es), se liquida una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor de la INSPECCION DE 
TRANSITO Y TRANSPORTE DE BARRANCABERMEJA, y en contra YAMIL DE JESUS   OCHOA MARTINEZ   
identificado con la (el) número 1102860027 que en cuantía asciende a la suma de novecientos treinta y seis 
mil novecientos  ($936.900,00).                                                                                                                                                                        

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 99 del C.P.A.C.A, 469 del C.G.P. y 828 del E.T.N.   dicho acto 
administrativo presta mérito ejecutivo, por lo que este Despacho con base en lo preceptuado en el artículo 826 
del Estatuto Nacional Tributario y 206 de la Ley 019 de 2012 modificatorio del Art. 159 del Código Nacional de 
Tránsito asume la competencia de la ejecución fiscal que contra el citado propietario se seguirá mediante este 
proceso. 

RESUELVE:

PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago por vía de jurisdicción coactiva, contra YAMIL DE JESUS   OCHOA 
MARTINEZ   y a favor de la INSPECCION DE TRANSITO Y TRASPORTE DE BARRANCABERMEJA, por las 
siguientes sumas: 

Comparendo número 99999999000005102697 de fecha 12 de febrero de 2022 por valor de 
un millon setenta y siete mil setecientos veinte y seis  ($1.077.726,00) más intereses moratorios liquidados a la tasa 
máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera desde que la obligación se hizo exigible; es decir, desde el 22 
de octubre de 2024 y hasta cuando se certifique su pago. Conforme a las fluctuaciones certificadas por la 
Superintendencia Bancaria.

SEGUNDO: Todo lo anterior deberá cumplirlo el deudor en el término de 15 días.

TERCERO: Ordenar como medida cautelar el embargo y secuestro de los vehículos de placas   de propiedad 
del (a) señor(a) YAMIL DE JESUS   OCHOA MARTINEZ  . El embargo de los dineros que reposan en las 
cuentas corrientes y de ahorro posea el ejecutado en bancos financieros del país, para garantizar el pago del 
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monto de la obligación, El embargo del salario en la proporción legal de acuerdo con el C.G.P. Estos embargos 
quedaran limitados a los montos máximos establecidos por la ley, según la naturaleza de lo embargado. 
Líbrense los oficios de embargo de las cuentas corrientes y de ahorro que figuren en las entidades bancarias a 
nombre del demandado y/o en la empresa en que actualmente se encuentra laborando.

CUARTO: Se ordena la Inscripción del embargo sobre el automotor de propiedad del demandado deudor.

QUINTO: Notificar previa citación por correo certificado este mandamiento de pago personalmente al deudor, 
su apoderado o representante legal, o por correo dirigido a NO REGISTRA DIRECCION EN EL RUNT para que 
comparezcan dentro de los diez (10) días a la misma. De no comparecer en el término fijado, notificar en la 
página Web conforme lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley 019 de 2012. 

SEXTO: Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada esta providencia, para 
cancelar la(s) deuda(s) o proponer excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme a lo establecido 
en el Artículo 831 del Estatuto Tributario.  

SEPTIMO: Líbrense los oficios correspondientes.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dra.  CESAR AUGUSTO GUZMAN AREIZA 
DIRECTOR I.T.T.B

Proyecto: CARLOS DANIEL VERGARA VEGA
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Expediente: 416184
No. Mandamiento de Pago:24019751

INSPECCIÓN DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE BARRANCABERMEJA
POR EL CUAL SE LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO Y SE DECRETA EMBARGO DE BIENES

Barrancabermeja, a 2 de octubre de 2024

Obran al despacho su cobro por jurisdicción coactiva las resoluciones:

Comparendo número 99999999000005102698 de fecha 13 de febrero de 2022 por valor de doscientos 
ochenta y siete mil trecientos noventa y cuatro  ($287.394,00) Resolución Sancion No. SAN22004034 de 
fecha 1 de abril de 2022 por la cual se declara contraventor.

En la(s) cual(es), se liquida una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor de la INSPECCION DE 
TRANSITO Y TRANSPORTE DE BARRANCABERMEJA, y en contra ANGEL JEHIV  HERNANDEZ 
RODRIGUEZ   identificado con la (el) número 1096068537 que en cuantía asciende a la suma de doscientos 
cuarenta y nueve mil ochocientos cuarenta  ($249.840,00).                                                                                                                                                                        

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 99 del C.P.A.C.A, 469 del C.G.P. y 828 del E.T.N.   dicho acto 
administrativo presta mérito ejecutivo, por lo que este Despacho con base en lo preceptuado en el artículo 826 
del Estatuto Nacional Tributario y 206 de la Ley 019 de 2012 modificatorio del Art. 159 del Código Nacional de 
Tránsito asume la competencia de la ejecución fiscal que contra el citado propietario se seguirá mediante este 
proceso. 

RESUELVE:

PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago por vía de jurisdicción coactiva, contra ANGEL JEHIV  HERNANDEZ 
RODRIGUEZ   y a favor de la INSPECCION DE TRANSITO Y TRASPORTE DE BARRANCABERMEJA, por 
las siguientes sumas: 

Comparendo número 99999999000005102698 de fecha 13 de febrero de 2022 por valor de 
doscientos ochenta y siete mil trecientos noventa y cuatro  ($287.394,00) más intereses moratorios liquidados a la 
tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera desde que la obligación se hizo exigible; es decir, desde 
el 2 de octubre de 2024 y hasta cuando se certifique su pago. Conforme a las fluctuaciones certificadas por la 
Superintendencia Bancaria.

SEGUNDO: Todo lo anterior deberá cumplirlo el deudor en el término de 15 días.

TERCERO: Ordenar como medida cautelar el embargo y secuestro de los vehículos de placas   de propiedad 
del (a) señor(a) ANGEL JEHIV  HERNANDEZ RODRIGUEZ  . El embargo de los dineros que reposan en las 
cuentas corrientes y de ahorro posea el ejecutado en bancos financieros del país, para garantizar el pago del 
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monto de la obligación, El embargo del salario en la proporción legal de acuerdo con el C.G.P. Estos embargos 
quedaran limitados a los montos máximos establecidos por la ley, según la naturaleza de lo embargado. 
Líbrense los oficios de embargo de las cuentas corrientes y de ahorro que figuren en las entidades bancarias a 
nombre del demandado y/o en la empresa en que actualmente se encuentra laborando.

CUARTO: Se ordena la Inscripción del embargo sobre el automotor de propiedad del demandado deudor.

QUINTO: Notificar previa citación por correo certificado este mandamiento de pago personalmente al deudor, 
su apoderado o representante legal, o por correo dirigido a NO REGISTRA DIRECCION EN EL RUNT para que 
comparezcan dentro de los diez (10) días a la misma. De no comparecer en el término fijado, notificar en la 
página Web conforme lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley 019 de 2012. 

SEXTO: Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada esta providencia, para 
cancelar la(s) deuda(s) o proponer excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme a lo establecido 
en el Artículo 831 del Estatuto Tributario.  

SEPTIMO: Líbrense los oficios correspondientes.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dra.  CESAR AUGUSTO GUZMAN AREIZA 
DIRECTOR I.T.T.B

Proyecto: CARLOS DANIEL VERGARA VEGA
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Expediente: 416190
No. Mandamiento de Pago:24021239

INSPECCIÓN DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE BARRANCABERMEJA
POR EL CUAL SE LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO Y SE DECRETA EMBARGO DE BIENES

Barrancabermeja, a 21 de octubre de 2024

Obran al despacho su cobro por jurisdicción coactiva las resoluciones:

Comparendo número 99999999000005054692 de fecha 12 de febrero de 2022 por valor de un millon setenta 
y siete mil setecientos veinte y seis  ($1.077.726,00) Resolución Sancion No. SAN22004040 de fecha 1 de 
abril de 2022 por la cual se declara contraventor.

En la(s) cual(es), se liquida una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor de la INSPECCION DE 
TRANSITO Y TRANSPORTE DE BARRANCABERMEJA, y en contra HEIBER ANDRES  AFANADOR  
identificado con la (el) número 1005651188 que en cuantía asciende a la suma de novecientos treinta y seis 
mil novecientos  ($936.900,00).                                                                                                                                                                        

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 99 del C.P.A.C.A, 469 del C.G.P. y 828 del E.T.N.   dicho acto 
administrativo presta mérito ejecutivo, por lo que este Despacho con base en lo preceptuado en el artículo 826 
del Estatuto Nacional Tributario y 206 de la Ley 019 de 2012 modificatorio del Art. 159 del Código Nacional de 
Tránsito asume la competencia de la ejecución fiscal que contra el citado propietario se seguirá mediante este 
proceso. 

RESUELVE:

PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago por vía de jurisdicción coactiva, contra HEIBER ANDRES  
AFANADOR  y a favor de la INSPECCION DE TRANSITO Y TRASPORTE DE BARRANCABERMEJA, por las 
siguientes sumas: 

Comparendo número 99999999000005054692 de fecha 12 de febrero de 2022 por valor de 
un millon setenta y siete mil setecientos veinte y seis  ($1.077.726,00) más intereses moratorios liquidados a la tasa 
máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera desde que la obligación se hizo exigible; es decir, desde el 21 
de octubre de 2024 y hasta cuando se certifique su pago. Conforme a las fluctuaciones certificadas por la 
Superintendencia Bancaria.

SEGUNDO: Todo lo anterior deberá cumplirlo el deudor en el término de 15 días.

TERCERO: Ordenar como medida cautelar el embargo y secuestro de los vehículos de placas   de propiedad 
del (a) señor(a) HEIBER ANDRES  AFANADOR . El embargo de los dineros que reposan en las cuentas 
corrientes y de ahorro posea el ejecutado en bancos financieros del país, para garantizar el pago del monto de 

https://www.transitobarrancabermeja.gov.co/portal/
mailto:notificacionesjudiciales@transitobarrancabermeja.gov.co
mailto:cardila@transitobarrancabermeja,gov.com


INSPECCIÓN DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE BARRANCABERMEJA

MANDAMIENTO DE PAGO

Código: GED-FR002
Versión: 2.0 

Fecha: 21 de octubre de 
2024 Página 2 de 2

 Carrera 2 # 50 – 25 Sector Comercial Barrancabermeja – Colombia
Peticiones, Quejas, Reclamos y Solicitudes: https://www.transitobarrancabermeja.gov.co/portal/ Link: Radique su PQRS

Notificaciones Judiciales: notificacionesjudiciales@transitobarrancabermeja.gov.co; 
Oficina Cobro Coactivo: cardila@transitobarrancabermeja,gov.com; 

la obligación, El embargo del salario en la proporción legal de acuerdo con el C.G.P. Estos embargos quedaran 
limitados a los montos máximos establecidos por la ley, según la naturaleza de lo embargado. Líbrense los 
oficios de embargo de las cuentas corrientes y de ahorro que figuren en las entidades bancarias a nombre del 
demandado y/o en la empresa en que actualmente se encuentra laborando.

CUARTO: Se ordena la Inscripción del embargo sobre el automotor de propiedad del demandado deudor.

QUINTO: Notificar previa citación por correo certificado este mandamiento de pago personalmente al deudor, 
su apoderado o representante legal, o por correo dirigido a NO REGISTRA DIRECCION EN EL RUNT para que 
comparezcan dentro de los diez (10) días a la misma. De no comparecer en el término fijado, notificar en la 
página Web conforme lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley 019 de 2012. 

SEXTO: Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada esta providencia, para 
cancelar la(s) deuda(s) o proponer excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme a lo establecido 
en el Artículo 831 del Estatuto Tributario.  

SEPTIMO: Líbrense los oficios correspondientes.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dra.  CESAR AUGUSTO GUZMAN AREIZA 
DIRECTOR I.T.T.B

Proyecto: CARLOS DANIEL VERGARA VEGA
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Expediente: 416200
No. Mandamiento de Pago:24021218

INSPECCIÓN DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE BARRANCABERMEJA
POR EL CUAL SE LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO Y SE DECRETA EMBARGO DE BIENES

Barrancabermeja, a 21 de octubre de 2024

Obran al despacho su cobro por jurisdicción coactiva las resoluciones:

Comparendo número 99999999000005054772 de fecha 15 de febrero de 2022 por valor de quinientos 
ochenta y siete mil trecientos ochenta y cuatro  ($587.384,00) Resolución Sancion No. SAN22004050 de 
fecha 1 de abril de 2022 por la cual se declara contraventor.

En la(s) cual(es), se liquida una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor de la INSPECCION DE 
TRANSITO Y TRANSPORTE DE BARRANCABERMEJA, y en contra DIEGO ARMANDO SIERRA PEÑA 
identificado con la (el) número 1099548189 que en cuantía asciende a la suma de cuatrocientos sesenta y 
ocho mil cuatrocientos cincuenta  ($468.450,00).                                                                                                                                                                        

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 99 del C.P.A.C.A, 469 del C.G.P. y 828 del E.T.N.   dicho acto 
administrativo presta mérito ejecutivo, por lo que este Despacho con base en lo preceptuado en el artículo 826 
del Estatuto Nacional Tributario y 206 de la Ley 019 de 2012 modificatorio del Art. 159 del Código Nacional de 
Tránsito asume la competencia de la ejecución fiscal que contra el citado propietario se seguirá mediante este 
proceso. 

RESUELVE:

PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago por vía de jurisdicción coactiva, contra DIEGO ARMANDO SIERRA 
PEÑA y a favor de la INSPECCION DE TRANSITO Y TRASPORTE DE BARRANCABERMEJA, por las 
siguientes sumas: 

Comparendo número 99999999000005054772 de fecha 15 de febrero de 2022 por valor de 
quinientos ochenta y siete mil trecientos ochenta y cuatro  ($587.384,00) más intereses moratorios liquidados a la tasa 
máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera desde que la obligación se hizo exigible; es decir, desde el 21 
de octubre de 2024 y hasta cuando se certifique su pago. Conforme a las fluctuaciones certificadas por la 
Superintendencia Bancaria.

SEGUNDO: Todo lo anterior deberá cumplirlo el deudor en el término de 15 días.

TERCERO: Ordenar como medida cautelar el embargo y secuestro de los vehículos de placas   de propiedad 
del (a) señor(a) DIEGO ARMANDO SIERRA PEÑA. El embargo de los dineros que reposan en las cuentas 
corrientes y de ahorro posea el ejecutado en bancos financieros del país, para garantizar el pago del monto de 
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la obligación, El embargo del salario en la proporción legal de acuerdo con el C.G.P. Estos embargos quedaran 
limitados a los montos máximos establecidos por la ley, según la naturaleza de lo embargado. Líbrense los 
oficios de embargo de las cuentas corrientes y de ahorro que figuren en las entidades bancarias a nombre del 
demandado y/o en la empresa en que actualmente se encuentra laborando.

CUARTO: Se ordena la Inscripción del embargo sobre el automotor de propiedad del demandado deudor.

QUINTO: Notificar previa citación por correo certificado este mandamiento de pago personalmente al deudor, 
su apoderado o representante legal, o por correo dirigido a NO REGISTRA DIRECCION EN EL RUNT para que 
comparezcan dentro de los diez (10) días a la misma. De no comparecer en el término fijado, notificar en la 
página Web conforme lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley 019 de 2012. 

SEXTO: Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada esta providencia, para 
cancelar la(s) deuda(s) o proponer excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme a lo establecido 
en el Artículo 831 del Estatuto Tributario.  

SEPTIMO: Líbrense los oficios correspondientes.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dra.  CESAR AUGUSTO GUZMAN AREIZA 
DIRECTOR I.T.T.B

Proyecto: CARLOS DANIEL VERGARA VEGA
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Expediente: 416209
No. Mandamiento de Pago:24021199

INSPECCIÓN DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE BARRANCABERMEJA
POR EL CUAL SE LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO Y SE DECRETA EMBARGO DE BIENES

Barrancabermeja, a 21 de octubre de 2024

Obran al despacho su cobro por jurisdicción coactiva las resoluciones:

Comparendo número 99999999000005256392 de fecha 15 de febrero de 2022 por valor de doscientos 
ochenta y siete mil trecientos noventa y cuatro  ($287.394,00) Resolución Sancion No. SAN22004059 de 
fecha 1 de abril de 2022 por la cual se declara contraventor.

En la(s) cual(es), se liquida una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor de la INSPECCION DE 
TRANSITO Y TRANSPORTE DE BARRANCABERMEJA, y en contra FABIAN LEONARDO  MOYANO 
TORRES  identificado con la (el) número 1098807355 que en cuantía asciende a la suma de doscientos 
cuarenta y nueve mil ochocientos cuarenta  ($249.840,00).                                                                                                                                                                        

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 99 del C.P.A.C.A, 469 del C.G.P. y 828 del E.T.N.   dicho acto 
administrativo presta mérito ejecutivo, por lo que este Despacho con base en lo preceptuado en el artículo 826 
del Estatuto Nacional Tributario y 206 de la Ley 019 de 2012 modificatorio del Art. 159 del Código Nacional de 
Tránsito asume la competencia de la ejecución fiscal que contra el citado propietario se seguirá mediante este 
proceso. 

RESUELVE:

PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago por vía de jurisdicción coactiva, contra FABIAN LEONARDO  
MOYANO TORRES  y a favor de la INSPECCION DE TRANSITO Y TRASPORTE DE BARRANCABERMEJA, 
por las siguientes sumas: 

Comparendo número 99999999000005256392 de fecha 15 de febrero de 2022 por valor de 
doscientos ochenta y siete mil trecientos noventa y cuatro  ($287.394,00) más intereses moratorios liquidados a la 
tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera desde que la obligación se hizo exigible; es decir, desde 
el 21 de octubre de 2024 y hasta cuando se certifique su pago. Conforme a las fluctuaciones certificadas por la 
Superintendencia Bancaria.

SEGUNDO: Todo lo anterior deberá cumplirlo el deudor en el término de 15 días.

TERCERO: Ordenar como medida cautelar el embargo y secuestro de los vehículos de placas   de propiedad 
del (a) señor(a) FABIAN LEONARDO  MOYANO TORRES . El embargo de los dineros que reposan en las 
cuentas corrientes y de ahorro posea el ejecutado en bancos financieros del país, para garantizar el pago del 

https://www.transitobarrancabermeja.gov.co/portal/
mailto:notificacionesjudiciales@transitobarrancabermeja.gov.co
mailto:cardila@transitobarrancabermeja,gov.com


INSPECCIÓN DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE BARRANCABERMEJA

MANDAMIENTO DE PAGO

Código: GED-FR002
Versión: 2.0 

Fecha: 21 de octubre de 
2024 Página 2 de 2

 Carrera 2 # 50 – 25 Sector Comercial Barrancabermeja – Colombia
Peticiones, Quejas, Reclamos y Solicitudes: https://www.transitobarrancabermeja.gov.co/portal/ Link: Radique su PQRS

Notificaciones Judiciales: notificacionesjudiciales@transitobarrancabermeja.gov.co; 
Oficina Cobro Coactivo: cardila@transitobarrancabermeja,gov.com; 

monto de la obligación, El embargo del salario en la proporción legal de acuerdo con el C.G.P. Estos embargos 
quedaran limitados a los montos máximos establecidos por la ley, según la naturaleza de lo embargado. 
Líbrense los oficios de embargo de las cuentas corrientes y de ahorro que figuren en las entidades bancarias a 
nombre del demandado y/o en la empresa en que actualmente se encuentra laborando.

CUARTO: Se ordena la Inscripción del embargo sobre el automotor de propiedad del demandado deudor.

QUINTO: Notificar previa citación por correo certificado este mandamiento de pago personalmente al deudor, 
su apoderado o representante legal, o por correo dirigido a NO REGISTRA DIRECCION EN EL RUNT para que 
comparezcan dentro de los diez (10) días a la misma. De no comparecer en el término fijado, notificar en la 
página Web conforme lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley 019 de 2012. 

SEXTO: Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada esta providencia, para 
cancelar la(s) deuda(s) o proponer excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme a lo establecido 
en el Artículo 831 del Estatuto Tributario.  

SEPTIMO: Líbrense los oficios correspondientes.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dra.  CESAR AUGUSTO GUZMAN AREIZA 
DIRECTOR I.T.T.B

Proyecto: CARLOS DANIEL VERGARA VEGA
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Expediente: 416213
No. Mandamiento de Pago:24021225

INSPECCIÓN DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE BARRANCABERMEJA
POR EL CUAL SE LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO Y SE DECRETA EMBARGO DE BIENES

Barrancabermeja, a 21 de octubre de 2024

Obran al despacho su cobro por jurisdicción coactiva las resoluciones:

Comparendo número 99999999000005256378 de fecha 11 de febrero de 2022 por valor de quinientos treinta 
y ocho mil ochocientos sesenta y tres  ($538.863,00) Resolución Sancion No. SAN22004063 de fecha 1 de 
abril de 2022 por la cual se declara contraventor.

En la(s) cual(es), se liquida una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor de la INSPECCION DE 
TRANSITO Y TRANSPORTE DE BARRANCABERMEJA, y en contra FRAY ALONSO PULGARIN MARIN 
identificado con la (el) número 71174353 que en cuantía asciende a la suma de cuatrocientos sesenta y ocho 
mil cuatrocientos cincuenta  ($468.450,00).                                                                                                                                                                        

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 99 del C.P.A.C.A, 469 del C.G.P. y 828 del E.T.N.   dicho acto 
administrativo presta mérito ejecutivo, por lo que este Despacho con base en lo preceptuado en el artículo 826 
del Estatuto Nacional Tributario y 206 de la Ley 019 de 2012 modificatorio del Art. 159 del Código Nacional de 
Tránsito asume la competencia de la ejecución fiscal que contra el citado propietario se seguirá mediante este 
proceso. 

RESUELVE:

PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago por vía de jurisdicción coactiva, contra FRAY ALONSO PULGARIN 
MARIN y a favor de la INSPECCION DE TRANSITO Y TRASPORTE DE BARRANCABERMEJA, por las 
siguientes sumas: 

Comparendo número 99999999000005256378 de fecha 11 de febrero de 2022 por valor de 
quinientos treinta y ocho mil ochocientos sesenta y tres  ($538.863,00) más intereses moratorios liquidados a la tasa 
máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera desde que la obligación se hizo exigible; es decir, desde el 21 
de octubre de 2024 y hasta cuando se certifique su pago. Conforme a las fluctuaciones certificadas por la 
Superintendencia Bancaria.

SEGUNDO: Todo lo anterior deberá cumplirlo el deudor en el término de 15 días.

TERCERO: Ordenar como medida cautelar el embargo y secuestro de los vehículos de placas   de propiedad 
del (a) señor(a) FRAY ALONSO PULGARIN MARIN. El embargo de los dineros que reposan en las cuentas 
corrientes y de ahorro posea el ejecutado en bancos financieros del país, para garantizar el pago del monto de 
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la obligación, El embargo del salario en la proporción legal de acuerdo con el C.G.P. Estos embargos quedaran 
limitados a los montos máximos establecidos por la ley, según la naturaleza de lo embargado. Líbrense los 
oficios de embargo de las cuentas corrientes y de ahorro que figuren en las entidades bancarias a nombre del 
demandado y/o en la empresa en que actualmente se encuentra laborando.

CUARTO: Se ordena la Inscripción del embargo sobre el automotor de propiedad del demandado deudor.

QUINTO: Notificar previa citación por correo certificado este mandamiento de pago personalmente al deudor, 
su apoderado o representante legal, o por correo dirigido a NO REGISTRA DIRECCION EN EL RUNT para que 
comparezcan dentro de los diez (10) días a la misma. De no comparecer en el término fijado, notificar en la 
página Web conforme lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley 019 de 2012. 

SEXTO: Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada esta providencia, para 
cancelar la(s) deuda(s) o proponer excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme a lo establecido 
en el Artículo 831 del Estatuto Tributario.  

SEPTIMO: Líbrense los oficios correspondientes.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dra.  CESAR AUGUSTO GUZMAN AREIZA 
DIRECTOR I.T.T.B

Proyecto: CARLOS DANIEL VERGARA VEGA
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Expediente: 416219
No. Mandamiento de Pago:24021351

INSPECCIÓN DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE BARRANCABERMEJA
POR EL CUAL SE LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO Y SE DECRETA EMBARGO DE BIENES

Barrancabermeja, a 22 de octubre de 2024

Obran al despacho su cobro por jurisdicción coactiva las resoluciones:

Comparendo número 99999999000005054669 de fecha 2 de febrero de 2022 por valor de un millon setenta 
y siete mil setecientos veinte y seis  ($1.077.726,00) Resolución Sancion No. SAN22004069 de fecha 1 de 
abril de 2022 por la cual se declara contraventor.

En la(s) cual(es), se liquida una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor de la INSPECCION DE 
TRANSITO Y TRANSPORTE DE BARRANCABERMEJA, y en contra SIMEI ESTEBAN  ROJAS AMARILLO  
identificado con la (el) número 1097184734 que en cuantía asciende a la suma de novecientos treinta y seis 
mil novecientos  ($936.900,00).                                                                                                                                                                        

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 99 del C.P.A.C.A, 469 del C.G.P. y 828 del E.T.N.   dicho acto 
administrativo presta mérito ejecutivo, por lo que este Despacho con base en lo preceptuado en el artículo 826 
del Estatuto Nacional Tributario y 206 de la Ley 019 de 2012 modificatorio del Art. 159 del Código Nacional de 
Tránsito asume la competencia de la ejecución fiscal que contra el citado propietario se seguirá mediante este 
proceso. 

RESUELVE:

PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago por vía de jurisdicción coactiva, contra SIMEI ESTEBAN  ROJAS 
AMARILLO  y a favor de la INSPECCION DE TRANSITO Y TRASPORTE DE BARRANCABERMEJA, por las 
siguientes sumas: 

Comparendo número 99999999000005054669 de fecha 2 de febrero de 2022 por valor de 
un millon setenta y siete mil setecientos veinte y seis  ($1.077.726,00) más intereses moratorios liquidados a la tasa 
máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera desde que la obligación se hizo exigible; es decir, desde el 22 
de octubre de 2024 y hasta cuando se certifique su pago. Conforme a las fluctuaciones certificadas por la 
Superintendencia Bancaria.

SEGUNDO: Todo lo anterior deberá cumplirlo el deudor en el término de 15 días.

TERCERO: Ordenar como medida cautelar el embargo y secuestro de los vehículos de placas   de propiedad 
del (a) señor(a) SIMEI ESTEBAN  ROJAS AMARILLO . El embargo de los dineros que reposan en las cuentas 
corrientes y de ahorro posea el ejecutado en bancos financieros del país, para garantizar el pago del monto de 
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la obligación, El embargo del salario en la proporción legal de acuerdo con el C.G.P. Estos embargos quedaran 
limitados a los montos máximos establecidos por la ley, según la naturaleza de lo embargado. Líbrense los 
oficios de embargo de las cuentas corrientes y de ahorro que figuren en las entidades bancarias a nombre del 
demandado y/o en la empresa en que actualmente se encuentra laborando.

CUARTO: Se ordena la Inscripción del embargo sobre el automotor de propiedad del demandado deudor.

QUINTO: Notificar previa citación por correo certificado este mandamiento de pago personalmente al deudor, 
su apoderado o representante legal, o por correo dirigido a NO REGISTRA DIRECCION EN EL RUNT para que 
comparezcan dentro de los diez (10) días a la misma. De no comparecer en el término fijado, notificar en la 
página Web conforme lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley 019 de 2012. 

SEXTO: Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada esta providencia, para 
cancelar la(s) deuda(s) o proponer excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme a lo establecido 
en el Artículo 831 del Estatuto Tributario.  

SEPTIMO: Líbrense los oficios correspondientes.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dra.  CESAR AUGUSTO GUZMAN AREIZA 
DIRECTOR I.T.T.B

Proyecto: CARLOS DANIEL VERGARA VEGA
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Expediente: 416225
No. Mandamiento de Pago:24021272

INSPECCIÓN DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE BARRANCABERMEJA
POR EL CUAL SE LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO Y SE DECRETA EMBARGO DE BIENES

Barrancabermeja, a 21 de octubre de 2024

Obran al despacho su cobro por jurisdicción coactiva las resoluciones:

Comparendo número 99999999000005054262 de fecha 5 de febrero de 2022 por valor de quinientos treinta 
y ocho mil ochocientos sesenta y tres  ($538.863,00) Resolución Sancion No. SAN22004075 de fecha 1 de 
abril de 2022 por la cual se declara contraventor.

En la(s) cual(es), se liquida una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor de la INSPECCION DE 
TRANSITO Y TRANSPORTE DE BARRANCABERMEJA, y en contra JOSE RAMON  CALDERA BLANCO  
identificado con la (el) número 19206619 que en cuantía asciende a la suma de cuatrocientos sesenta y ocho 
mil cuatrocientos cincuenta  ($468.450,00).                                                                                                                                                                        

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 99 del C.P.A.C.A, 469 del C.G.P. y 828 del E.T.N.   dicho acto 
administrativo presta mérito ejecutivo, por lo que este Despacho con base en lo preceptuado en el artículo 826 
del Estatuto Nacional Tributario y 206 de la Ley 019 de 2012 modificatorio del Art. 159 del Código Nacional de 
Tránsito asume la competencia de la ejecución fiscal que contra el citado propietario se seguirá mediante este 
proceso. 

RESUELVE:

PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago por vía de jurisdicción coactiva, contra JOSE RAMON  CALDERA 
BLANCO  y a favor de la INSPECCION DE TRANSITO Y TRASPORTE DE BARRANCABERMEJA, por las 
siguientes sumas: 

Comparendo número 99999999000005054262 de fecha 5 de febrero de 2022 por valor de 
quinientos treinta y ocho mil ochocientos sesenta y tres  ($538.863,00) más intereses moratorios liquidados a la tasa 
máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera desde que la obligación se hizo exigible; es decir, desde el 21 
de octubre de 2024 y hasta cuando se certifique su pago. Conforme a las fluctuaciones certificadas por la 
Superintendencia Bancaria.

SEGUNDO: Todo lo anterior deberá cumplirlo el deudor en el término de 15 días.

TERCERO: Ordenar como medida cautelar el embargo y secuestro de los vehículos de placas   de propiedad 
del (a) señor(a) JOSE RAMON  CALDERA BLANCO . El embargo de los dineros que reposan en las cuentas 
corrientes y de ahorro posea el ejecutado en bancos financieros del país, para garantizar el pago del monto de 
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la obligación, El embargo del salario en la proporción legal de acuerdo con el C.G.P. Estos embargos quedaran 
limitados a los montos máximos establecidos por la ley, según la naturaleza de lo embargado. Líbrense los 
oficios de embargo de las cuentas corrientes y de ahorro que figuren en las entidades bancarias a nombre del 
demandado y/o en la empresa en que actualmente se encuentra laborando.

CUARTO: Se ordena la Inscripción del embargo sobre el automotor de propiedad del demandado deudor.

QUINTO: Notificar previa citación por correo certificado este mandamiento de pago personalmente al deudor, 
su apoderado o representante legal, o por correo dirigido a NO REGISTRA DIRECCION EN EL RUNT para que 
comparezcan dentro de los diez (10) días a la misma. De no comparecer en el término fijado, notificar en la 
página Web conforme lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley 019 de 2012. 

SEXTO: Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada esta providencia, para 
cancelar la(s) deuda(s) o proponer excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme a lo establecido 
en el Artículo 831 del Estatuto Tributario.  

SEPTIMO: Líbrense los oficios correspondientes.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dra.  CESAR AUGUSTO GUZMAN AREIZA 
DIRECTOR I.T.T.B

Proyecto: CARLOS DANIEL VERGARA VEGA
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Expediente: 416227
No. Mandamiento de Pago:24021267

INSPECCIÓN DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE BARRANCABERMEJA
POR EL CUAL SE LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO Y SE DECRETA EMBARGO DE BIENES

Barrancabermeja, a 21 de octubre de 2024

Obran al despacho su cobro por jurisdicción coactiva las resoluciones:

Comparendo número 99999999000005054679 de fecha 5 de febrero de 2022 por valor de un millon setenta 
y siete mil setecientos veinte y seis  ($1.077.726,00) Resolución Sancion No. SAN22004077 de fecha 1 de 
abril de 2022 por la cual se declara contraventor.

En la(s) cual(es), se liquida una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor de la INSPECCION DE 
TRANSITO Y TRANSPORTE DE BARRANCABERMEJA, y en contra JOSE GREGORIO  GOMEZ PEREZ  
identificado con la (el) número 29791752 que en cuantía asciende a la suma de novecientos treinta y seis mil 
novecientos  ($936.900,00).                                                                                                                                                                        

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 99 del C.P.A.C.A, 469 del C.G.P. y 828 del E.T.N.   dicho acto 
administrativo presta mérito ejecutivo, por lo que este Despacho con base en lo preceptuado en el artículo 826 
del Estatuto Nacional Tributario y 206 de la Ley 019 de 2012 modificatorio del Art. 159 del Código Nacional de 
Tránsito asume la competencia de la ejecución fiscal que contra el citado propietario se seguirá mediante este 
proceso. 

RESUELVE:

PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago por vía de jurisdicción coactiva, contra JOSE GREGORIO  GOMEZ 
PEREZ  y a favor de la INSPECCION DE TRANSITO Y TRASPORTE DE BARRANCABERMEJA, por las 
siguientes sumas: 

Comparendo número 99999999000005054679 de fecha 5 de febrero de 2022 por valor de 
un millon setenta y siete mil setecientos veinte y seis  ($1.077.726,00) más intereses moratorios liquidados a la tasa 
máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera desde que la obligación se hizo exigible; es decir, desde el 21 
de octubre de 2024 y hasta cuando se certifique su pago. Conforme a las fluctuaciones certificadas por la 
Superintendencia Bancaria.

SEGUNDO: Todo lo anterior deberá cumplirlo el deudor en el término de 15 días.

TERCERO: Ordenar como medida cautelar el embargo y secuestro de los vehículos de placas   de propiedad 
del (a) señor(a) JOSE GREGORIO  GOMEZ PEREZ . El embargo de los dineros que reposan en las cuentas 
corrientes y de ahorro posea el ejecutado en bancos financieros del país, para garantizar el pago del monto de 
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la obligación, El embargo del salario en la proporción legal de acuerdo con el C.G.P. Estos embargos quedaran 
limitados a los montos máximos establecidos por la ley, según la naturaleza de lo embargado. Líbrense los 
oficios de embargo de las cuentas corrientes y de ahorro que figuren en las entidades bancarias a nombre del 
demandado y/o en la empresa en que actualmente se encuentra laborando.

CUARTO: Se ordena la Inscripción del embargo sobre el automotor de propiedad del demandado deudor.

QUINTO: Notificar previa citación por correo certificado este mandamiento de pago personalmente al deudor, 
su apoderado o representante legal, o por correo dirigido a NO REGISTRA DIRECCION EN EL RUNT para que 
comparezcan dentro de los diez (10) días a la misma. De no comparecer en el término fijado, notificar en la 
página Web conforme lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley 019 de 2012. 

SEXTO: Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada esta providencia, para 
cancelar la(s) deuda(s) o proponer excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme a lo establecido 
en el Artículo 831 del Estatuto Tributario.  

SEPTIMO: Líbrense los oficios correspondientes.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dra.  CESAR AUGUSTO GUZMAN AREIZA 
DIRECTOR I.T.T.B

Proyecto: CARLOS DANIEL VERGARA VEGA
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Expediente: 416280
No. Mandamiento de Pago:24019737

INSPECCIÓN DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE BARRANCABERMEJA
POR EL CUAL SE LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO Y SE DECRETA EMBARGO DE BIENES

Barrancabermeja, a 2 de octubre de 2024

Obran al despacho su cobro por jurisdicción coactiva las resoluciones:

Comparendo número 68081000000004781725 de fecha 1 de febrero de 2022 por valor de un millon ciento 
cinco mil cuatrocientos ochenta y ocho  ($1.105.488,00) Resolución Sancion No. SAN22004130 de fecha 1 
de abril de 2022 por la cual se declara contraventor.

En la(s) cual(es), se liquida una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor de la INSPECCION DE 
TRANSITO Y TRANSPORTE DE BARRANCABERMEJA, y en contra MANUEL  ANDRES  MARIN  identificado 
con la (el) número 1005187964 que en cuantía asciende a la suma de novecientos treinta y seis mil 
novecientos  ($936.900,00).                                                                                                                                                                        

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 99 del C.P.A.C.A, 469 del C.G.P. y 828 del E.T.N.   dicho acto 
administrativo presta mérito ejecutivo, por lo que este Despacho con base en lo preceptuado en el artículo 826 
del Estatuto Nacional Tributario y 206 de la Ley 019 de 2012 modificatorio del Art. 159 del Código Nacional de 
Tránsito asume la competencia de la ejecución fiscal que contra el citado propietario se seguirá mediante este 
proceso. 

RESUELVE:

PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago por vía de jurisdicción coactiva, contra MANUEL  ANDRES  MARIN  
y a favor de la INSPECCION DE TRANSITO Y TRASPORTE DE BARRANCABERMEJA, por las siguientes 
sumas: 

Comparendo número 68081000000004781725 de fecha 1 de febrero de 2022 por valor de 
un millon ciento cinco mil cuatrocientos ochenta y ocho  ($1.105.488,00) más intereses moratorios liquidados a la tasa 
máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera desde que la obligación se hizo exigible; es decir, desde el 2 
de octubre de 2024 y hasta cuando se certifique su pago. Conforme a las fluctuaciones certificadas por la 
Superintendencia Bancaria.

SEGUNDO: Todo lo anterior deberá cumplirlo el deudor en el término de 15 días.

TERCERO: Ordenar como medida cautelar el embargo y secuestro de los vehículos de placas   de propiedad 
del (a) señor(a) MANUEL  ANDRES  MARIN . El embargo de los dineros que reposan en las cuentas corrientes 
y de ahorro posea el ejecutado en bancos financieros del país, para garantizar el pago del monto de la 
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obligación, El embargo del salario en la proporción legal de acuerdo con el C.G.P. Estos embargos quedaran 
limitados a los montos máximos establecidos por la ley, según la naturaleza de lo embargado. Líbrense los 
oficios de embargo de las cuentas corrientes y de ahorro que figuren en las entidades bancarias a nombre del 
demandado y/o en la empresa en que actualmente se encuentra laborando.

CUARTO: Se ordena la Inscripción del embargo sobre el automotor de propiedad del demandado deudor.

QUINTO: Notificar previa citación por correo certificado este mandamiento de pago personalmente al deudor, 
su apoderado o representante legal, o por correo dirigido a NO REGISTRA DIRECCION EN EL RUNT para que 
comparezcan dentro de los diez (10) días a la misma. De no comparecer en el término fijado, notificar en la 
página Web conforme lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley 019 de 2012. 

SEXTO: Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada esta providencia, para 
cancelar la(s) deuda(s) o proponer excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme a lo establecido 
en el Artículo 831 del Estatuto Tributario.  

SEPTIMO: Líbrense los oficios correspondientes.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dra.  CESAR AUGUSTO GUZMAN AREIZA 
DIRECTOR I.T.T.B

Proyecto: CARLOS DANIEL VERGARA VEGA
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Expediente: 416283
No. Mandamiento de Pago:24019742

INSPECCIÓN DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE BARRANCABERMEJA
POR EL CUAL SE LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO Y SE DECRETA EMBARGO DE BIENES

Barrancabermeja, a 2 de octubre de 2024

Obran al despacho su cobro por jurisdicción coactiva las resoluciones:

Comparendo número 68081000000004782617 de fecha 2 de febrero de 2022 por valor de quinientos treinta 
y ocho mil ochocientos sesenta y tres  ($538.863,00) Resolución Sancion No. SAN22004133 de fecha 1 de 
abril de 2022 por la cual se declara contraventor.

En la(s) cual(es), se liquida una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor de la INSPECCION DE 
TRANSITO Y TRANSPORTE DE BARRANCABERMEJA, y en contra DARWIN FELIPE REYES RODRIGUEZ 
identificado con la (el) número 1096248123 que en cuantía asciende a la suma de cuatrocientos sesenta y 
ocho mil cuatrocientos cincuenta  ($468.450,00).                                                                                                                                                                        

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 99 del C.P.A.C.A, 469 del C.G.P. y 828 del E.T.N.   dicho acto 
administrativo presta mérito ejecutivo, por lo que este Despacho con base en lo preceptuado en el artículo 826 
del Estatuto Nacional Tributario y 206 de la Ley 019 de 2012 modificatorio del Art. 159 del Código Nacional de 
Tránsito asume la competencia de la ejecución fiscal que contra el citado propietario se seguirá mediante este 
proceso. 

RESUELVE:

PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago por vía de jurisdicción coactiva, contra DARWIN FELIPE REYES 
RODRIGUEZ y a favor de la INSPECCION DE TRANSITO Y TRASPORTE DE BARRANCABERMEJA, por las 
siguientes sumas: 

Comparendo número 68081000000004782617 de fecha 2 de febrero de 2022 por valor de 
quinientos treinta y ocho mil ochocientos sesenta y tres  ($538.863,00) más intereses moratorios liquidados a la tasa 
máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera desde que la obligación se hizo exigible; es decir, desde el 2 
de octubre de 2024 y hasta cuando se certifique su pago. Conforme a las fluctuaciones certificadas por la 
Superintendencia Bancaria.

SEGUNDO: Todo lo anterior deberá cumplirlo el deudor en el término de 15 días.

TERCERO: Ordenar como medida cautelar el embargo y secuestro de los vehículos de placas   de propiedad 
del (a) señor(a) DARWIN FELIPE REYES RODRIGUEZ. El embargo de los dineros que reposan en las cuentas 
corrientes y de ahorro posea el ejecutado en bancos financieros del país, para garantizar el pago del monto de 
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la obligación, El embargo del salario en la proporción legal de acuerdo con el C.G.P. Estos embargos quedaran 
limitados a los montos máximos establecidos por la ley, según la naturaleza de lo embargado. Líbrense los 
oficios de embargo de las cuentas corrientes y de ahorro que figuren en las entidades bancarias a nombre del 
demandado y/o en la empresa en que actualmente se encuentra laborando.

CUARTO: Se ordena la Inscripción del embargo sobre el automotor de propiedad del demandado deudor.

QUINTO: Notificar previa citación por correo certificado este mandamiento de pago personalmente al deudor, 
su apoderado o representante legal, o por correo dirigido a NO REGISTRA DIRECCION EN EL RUNT para que 
comparezcan dentro de los diez (10) días a la misma. De no comparecer en el término fijado, notificar en la 
página Web conforme lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley 019 de 2012. 

SEXTO: Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada esta providencia, para 
cancelar la(s) deuda(s) o proponer excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme a lo establecido 
en el Artículo 831 del Estatuto Tributario.  

SEPTIMO: Líbrense los oficios correspondientes.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dra.  CESAR AUGUSTO GUZMAN AREIZA 
DIRECTOR I.T.T.B

Proyecto: CARLOS DANIEL VERGARA VEGA
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Expediente: 416289
No. Mandamiento de Pago:24021328

INSPECCIÓN DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE BARRANCABERMEJA
POR EL CUAL SE LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO Y SE DECRETA EMBARGO DE BIENES

Barrancabermeja, a 22 de octubre de 2024

Obran al despacho su cobro por jurisdicción coactiva las resoluciones:

Comparendo número 68081000000004782170 de fecha 3 de febrero de 2022 por valor de quinientos treinta 
y ocho mil ochocientos sesenta y tres  ($538.863,00) Resolución Sancion No. SAN22004139 de fecha 1 de 
abril de 2022 por la cual se declara contraventor.

En la(s) cual(es), se liquida una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor de la INSPECCION DE 
TRANSITO Y TRANSPORTE DE BARRANCABERMEJA, y en contra NEIDYS MARCELLA  OLAYA  
identificado con la (el) número 36727962 que en cuantía asciende a la suma de cuatrocientos sesenta y ocho 
mil cuatrocientos cincuenta  ($468.450,00).                                                                                                                                                                        

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 99 del C.P.A.C.A, 469 del C.G.P. y 828 del E.T.N.   dicho acto 
administrativo presta mérito ejecutivo, por lo que este Despacho con base en lo preceptuado en el artículo 826 
del Estatuto Nacional Tributario y 206 de la Ley 019 de 2012 modificatorio del Art. 159 del Código Nacional de 
Tránsito asume la competencia de la ejecución fiscal que contra el citado propietario se seguirá mediante este 
proceso. 

RESUELVE:

PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago por vía de jurisdicción coactiva, contra NEIDYS MARCELLA  OLAYA  
y a favor de la INSPECCION DE TRANSITO Y TRASPORTE DE BARRANCABERMEJA, por las siguientes 
sumas: 

Comparendo número 68081000000004782170 de fecha 3 de febrero de 2022 por valor de 
quinientos treinta y ocho mil ochocientos sesenta y tres  ($538.863,00) más intereses moratorios liquidados a la tasa 
máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera desde que la obligación se hizo exigible; es decir, desde el 22 
de octubre de 2024 y hasta cuando se certifique su pago. Conforme a las fluctuaciones certificadas por la 
Superintendencia Bancaria.

SEGUNDO: Todo lo anterior deberá cumplirlo el deudor en el término de 15 días.

TERCERO: Ordenar como medida cautelar el embargo y secuestro de los vehículos de placas   de propiedad 
del (a) señor(a) NEIDYS MARCELLA  OLAYA . El embargo de los dineros que reposan en las cuentas 
corrientes y de ahorro posea el ejecutado en bancos financieros del país, para garantizar el pago del monto de 
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la obligación, El embargo del salario en la proporción legal de acuerdo con el C.G.P. Estos embargos quedaran 
limitados a los montos máximos establecidos por la ley, según la naturaleza de lo embargado. Líbrense los 
oficios de embargo de las cuentas corrientes y de ahorro que figuren en las entidades bancarias a nombre del 
demandado y/o en la empresa en que actualmente se encuentra laborando.

CUARTO: Se ordena la Inscripción del embargo sobre el automotor de propiedad del demandado deudor.

QUINTO: Notificar previa citación por correo certificado este mandamiento de pago personalmente al deudor, 
su apoderado o representante legal, o por correo dirigido a NO REGISTRA DIRECCION EN EL RUNT para que 
comparezcan dentro de los diez (10) días a la misma. De no comparecer en el término fijado, notificar en la 
página Web conforme lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley 019 de 2012. 

SEXTO: Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada esta providencia, para 
cancelar la(s) deuda(s) o proponer excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme a lo establecido 
en el Artículo 831 del Estatuto Tributario.  

SEPTIMO: Líbrense los oficios correspondientes.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dra.  CESAR AUGUSTO GUZMAN AREIZA 
DIRECTOR I.T.T.B

Proyecto: CARLOS DANIEL VERGARA VEGA
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Expediente: 416291
No. Mandamiento de Pago:24019752

INSPECCIÓN DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE BARRANCABERMEJA
POR EL CUAL SE LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO Y SE DECRETA EMBARGO DE BIENES

Barrancabermeja, a 2 de octubre de 2024

Obran al despacho su cobro por jurisdicción coactiva las resoluciones:

Comparendo número 68081000000004782623 de fecha 3 de febrero de 2022 por valor de quinientos setenta 
y tres mil doscientos cinco  ($573.205,00) Resolución Sancion No. SAN22004141 de fecha 1 de abril de 
2022 por la cual se declara contraventor.

En la(s) cual(es), se liquida una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor de la INSPECCION DE 
TRANSITO Y TRANSPORTE DE BARRANCABERMEJA, y en contra ANGEL MAURICIO  CORRALES  
identificado con la (el) número 1096252711 que en cuantía asciende a la suma de cuatrocientos sesenta y 
ocho mil cuatrocientos cincuenta  ($468.450,00).                                                                                                                                                                        

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 99 del C.P.A.C.A, 469 del C.G.P. y 828 del E.T.N.   dicho acto 
administrativo presta mérito ejecutivo, por lo que este Despacho con base en lo preceptuado en el artículo 826 
del Estatuto Nacional Tributario y 206 de la Ley 019 de 2012 modificatorio del Art. 159 del Código Nacional de 
Tránsito asume la competencia de la ejecución fiscal que contra el citado propietario se seguirá mediante este 
proceso. 

RESUELVE:

PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago por vía de jurisdicción coactiva, contra ANGEL MAURICIO  
CORRALES  y a favor de la INSPECCION DE TRANSITO Y TRASPORTE DE BARRANCABERMEJA, por las 
siguientes sumas: 

Comparendo número 68081000000004782623 de fecha 3 de febrero de 2022 por valor de 
quinientos setenta y tres mil doscientos cinco  ($573.205,00) más intereses moratorios liquidados a la tasa máxima 
legal permitida por la Superintendencia Financiera desde que la obligación se hizo exigible; es decir, desde el 2 de octubre 
de 2024 y hasta cuando se certifique su pago. Conforme a las fluctuaciones certificadas por la Superintendencia Bancaria.

SEGUNDO: Todo lo anterior deberá cumplirlo el deudor en el término de 15 días.

TERCERO: Ordenar como medida cautelar el embargo y secuestro de los vehículos de placas   de propiedad 
del (a) señor(a) ANGEL MAURICIO  CORRALES . El embargo de los dineros que reposan en las cuentas 
corrientes y de ahorro posea el ejecutado en bancos financieros del país, para garantizar el pago del monto de 
la obligación, El embargo del salario en la proporción legal de acuerdo con el C.G.P. Estos embargos quedaran 
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limitados a los montos máximos establecidos por la ley, según la naturaleza de lo embargado. Líbrense los 
oficios de embargo de las cuentas corrientes y de ahorro que figuren en las entidades bancarias a nombre del 
demandado y/o en la empresa en que actualmente se encuentra laborando.

CUARTO: Se ordena la Inscripción del embargo sobre el automotor de propiedad del demandado deudor.

QUINTO: Notificar previa citación por correo certificado este mandamiento de pago personalmente al deudor, 
su apoderado o representante legal, o por correo dirigido a NO REGISTRA DIRECCION EN EL RUNT para que 
comparezcan dentro de los diez (10) días a la misma. De no comparecer en el término fijado, notificar en la 
página Web conforme lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley 019 de 2012. 

SEXTO: Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada esta providencia, para 
cancelar la(s) deuda(s) o proponer excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme a lo establecido 
en el Artículo 831 del Estatuto Tributario.  

SEPTIMO: Líbrense los oficios correspondientes.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dra.  CESAR AUGUSTO GUZMAN AREIZA 
DIRECTOR I.T.T.B

Proyecto: CARLOS DANIEL VERGARA VEGA
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Expediente: 416297
No. Mandamiento de Pago:24021202

INSPECCIÓN DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE BARRANCABERMEJA
POR EL CUAL SE LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO Y SE DECRETA EMBARGO DE BIENES

Barrancabermeja, a 21 de octubre de 2024

Obran al despacho su cobro por jurisdicción coactiva las resoluciones:

Comparendo número 68081000000004782650 de fecha 8 de febrero de 2022 por valor de quinientos treinta 
y ocho mil ochocientos sesenta y tres  ($538.863,00) Resolución Sancion No. SAN22004147 de fecha 1 de 
abril de 2022 por la cual se declara contraventor.

En la(s) cual(es), se liquida una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor de la INSPECCION DE 
TRANSITO Y TRANSPORTE DE BARRANCABERMEJA, y en contra FELIPE  HERNANDEZ ALVAREZ 
identificado con la (el) número 13892432 que en cuantía asciende a la suma de cuatrocientos sesenta y ocho 
mil cuatrocientos cincuenta  ($468.450,00).                                                                                                                                                                        

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 99 del C.P.A.C.A, 469 del C.G.P. y 828 del E.T.N.   dicho acto 
administrativo presta mérito ejecutivo, por lo que este Despacho con base en lo preceptuado en el artículo 826 
del Estatuto Nacional Tributario y 206 de la Ley 019 de 2012 modificatorio del Art. 159 del Código Nacional de 
Tránsito asume la competencia de la ejecución fiscal que contra el citado propietario se seguirá mediante este 
proceso. 

RESUELVE:

PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago por vía de jurisdicción coactiva, contra FELIPE  HERNANDEZ 
ALVAREZ y a favor de la INSPECCION DE TRANSITO Y TRASPORTE DE BARRANCABERMEJA, por las 
siguientes sumas: 

Comparendo número 68081000000004782650 de fecha 8 de febrero de 2022 por valor de 
quinientos treinta y ocho mil ochocientos sesenta y tres  ($538.863,00) más intereses moratorios liquidados a la tasa 
máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera desde que la obligación se hizo exigible; es decir, desde el 21 
de octubre de 2024 y hasta cuando se certifique su pago. Conforme a las fluctuaciones certificadas por la 
Superintendencia Bancaria.

SEGUNDO: Todo lo anterior deberá cumplirlo el deudor en el término de 15 días.

TERCERO: Ordenar como medida cautelar el embargo y secuestro de los vehículos de placas   de propiedad 
del (a) señor(a) FELIPE  HERNANDEZ ALVAREZ. El embargo de los dineros que reposan en las cuentas 
corrientes y de ahorro posea el ejecutado en bancos financieros del país, para garantizar el pago del monto de 
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la obligación, El embargo del salario en la proporción legal de acuerdo con el C.G.P. Estos embargos quedaran 
limitados a los montos máximos establecidos por la ley, según la naturaleza de lo embargado. Líbrense los 
oficios de embargo de las cuentas corrientes y de ahorro que figuren en las entidades bancarias a nombre del 
demandado y/o en la empresa en que actualmente se encuentra laborando.

CUARTO: Se ordena la Inscripción del embargo sobre el automotor de propiedad del demandado deudor.

QUINTO: Notificar previa citación por correo certificado este mandamiento de pago personalmente al deudor, 
su apoderado o representante legal, o por correo dirigido a NO REGISTRA DIRECCION EN EL RUNT para que 
comparezcan dentro de los diez (10) días a la misma. De no comparecer en el término fijado, notificar en la 
página Web conforme lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley 019 de 2012. 

SEXTO: Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada esta providencia, para 
cancelar la(s) deuda(s) o proponer excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme a lo establecido 
en el Artículo 831 del Estatuto Tributario.  

SEPTIMO: Líbrense los oficios correspondientes.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dra.  CESAR AUGUSTO GUZMAN AREIZA 
DIRECTOR I.T.T.B

Proyecto: CARLOS DANIEL VERGARA VEGA

https://www.transitobarrancabermeja.gov.co/portal/
mailto:notificacionesjudiciales@transitobarrancabermeja.gov.co
mailto:cardila@transitobarrancabermeja,gov.com


INSPECCIÓN DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE BARRANCABERMEJA

MANDAMIENTO DE PAGO

Código: GED-FR002
Versión: 2.0 

Fecha: 2 de octubre de 
2024 Página 1 de 2

 Carrera 2 # 50 – 25 Sector Comercial Barrancabermeja – Colombia
Peticiones, Quejas, Reclamos y Solicitudes: https://www.transitobarrancabermeja.gov.co/portal/ Link: Radique su PQRS

Notificaciones Judiciales: notificacionesjudiciales@transitobarrancabermeja.gov.co; 
Oficina Cobro Coactivo: cardila@transitobarrancabermeja,gov.com; 

Expediente: 416298
No. Mandamiento de Pago:24019745

INSPECCIÓN DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE BARRANCABERMEJA
POR EL CUAL SE LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO Y SE DECRETA EMBARGO DE BIENES

Barrancabermeja, a 2 de octubre de 2024

Obran al despacho su cobro por jurisdicción coactiva las resoluciones:

Comparendo número 68081000000004782631 de fecha 8 de febrero de 2022 por valor de un millon setenta 
y siete mil setecientos veinte y seis  ($1.077.726,00) Resolución Sancion No. SAN22004148 de fecha 1 de 
abril de 2022 por la cual se declara contraventor.

En la(s) cual(es), se liquida una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor de la INSPECCION DE 
TRANSITO Y TRANSPORTE DE BARRANCABERMEJA, y en contra ALERSO  HOYOS GUERAA  identificado 
con la (el) número 1096244076 que en cuantía asciende a la suma de novecientos treinta y seis mil 
novecientos  ($936.900,00).                                                                                                                                                                        

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 99 del C.P.A.C.A, 469 del C.G.P. y 828 del E.T.N.   dicho acto 
administrativo presta mérito ejecutivo, por lo que este Despacho con base en lo preceptuado en el artículo 826 
del Estatuto Nacional Tributario y 206 de la Ley 019 de 2012 modificatorio del Art. 159 del Código Nacional de 
Tránsito asume la competencia de la ejecución fiscal que contra el citado propietario se seguirá mediante este 
proceso. 

RESUELVE:

PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago por vía de jurisdicción coactiva, contra ALERSO  HOYOS GUERAA  
y a favor de la INSPECCION DE TRANSITO Y TRASPORTE DE BARRANCABERMEJA, por las siguientes 
sumas: 

Comparendo número 68081000000004782631 de fecha 8 de febrero de 2022 por valor de 
un millon setenta y siete mil setecientos veinte y seis  ($1.077.726,00) más intereses moratorios liquidados a la tasa 
máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera desde que la obligación se hizo exigible; es decir, desde el 2 
de octubre de 2024 y hasta cuando se certifique su pago. Conforme a las fluctuaciones certificadas por la 
Superintendencia Bancaria.

SEGUNDO: Todo lo anterior deberá cumplirlo el deudor en el término de 15 días.

TERCERO: Ordenar como medida cautelar el embargo y secuestro de los vehículos de placas   de propiedad 
del (a) señor(a) ALERSO  HOYOS GUERAA . El embargo de los dineros que reposan en las cuentas corrientes 
y de ahorro posea el ejecutado en bancos financieros del país, para garantizar el pago del monto de la 
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obligación, El embargo del salario en la proporción legal de acuerdo con el C.G.P. Estos embargos quedaran 
limitados a los montos máximos establecidos por la ley, según la naturaleza de lo embargado. Líbrense los 
oficios de embargo de las cuentas corrientes y de ahorro que figuren en las entidades bancarias a nombre del 
demandado y/o en la empresa en que actualmente se encuentra laborando.

CUARTO: Se ordena la Inscripción del embargo sobre el automotor de propiedad del demandado deudor.

QUINTO: Notificar previa citación por correo certificado este mandamiento de pago personalmente al deudor, 
su apoderado o representante legal, o por correo dirigido a NO REGISTRA DIRECCION EN EL RUNT para que 
comparezcan dentro de los diez (10) días a la misma. De no comparecer en el término fijado, notificar en la 
página Web conforme lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley 019 de 2012. 

SEXTO: Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada esta providencia, para 
cancelar la(s) deuda(s) o proponer excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme a lo establecido 
en el Artículo 831 del Estatuto Tributario.  

SEPTIMO: Líbrense los oficios correspondientes.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dra.  CESAR AUGUSTO GUZMAN AREIZA 
DIRECTOR I.T.T.B

Proyecto: CARLOS DANIEL VERGARA VEGA
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Expediente: 416301
No. Mandamiento de Pago:24021350

INSPECCIÓN DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE BARRANCABERMEJA
POR EL CUAL SE LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO Y SE DECRETA EMBARGO DE BIENES

Barrancabermeja, a 22 de octubre de 2024

Obran al despacho su cobro por jurisdicción coactiva las resoluciones:

Comparendo número 68081000000004782747 de fecha 9 de febrero de 2022 por valor de quinientos treinta 
y ocho mil ochocientos sesenta y tres  ($538.863,00) Resolución Sancion No. SAN22004151 de fecha 1 de 
abril de 2022 por la cual se declara contraventor.

En la(s) cual(es), se liquida una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor de la INSPECCION DE 
TRANSITO Y TRANSPORTE DE BARRANCABERMEJA, y en contra SERGIO ANDRES LIZARAZO  
identificado con la (el) número 13565400 que en cuantía asciende a la suma de cuatrocientos sesenta y ocho 
mil cuatrocientos cincuenta  ($468.450,00).                                                                                                                                                                        

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 99 del C.P.A.C.A, 469 del C.G.P. y 828 del E.T.N.   dicho acto 
administrativo presta mérito ejecutivo, por lo que este Despacho con base en lo preceptuado en el artículo 826 
del Estatuto Nacional Tributario y 206 de la Ley 019 de 2012 modificatorio del Art. 159 del Código Nacional de 
Tránsito asume la competencia de la ejecución fiscal que contra el citado propietario se seguirá mediante este 
proceso. 

RESUELVE:

PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago por vía de jurisdicción coactiva, contra SERGIO ANDRES LIZARAZO  
y a favor de la INSPECCION DE TRANSITO Y TRASPORTE DE BARRANCABERMEJA, por las siguientes 
sumas: 

Comparendo número 68081000000004782747 de fecha 9 de febrero de 2022 por valor de 
quinientos treinta y ocho mil ochocientos sesenta y tres  ($538.863,00) más intereses moratorios liquidados a la tasa 
máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera desde que la obligación se hizo exigible; es decir, desde el 22 
de octubre de 2024 y hasta cuando se certifique su pago. Conforme a las fluctuaciones certificadas por la 
Superintendencia Bancaria.

SEGUNDO: Todo lo anterior deberá cumplirlo el deudor en el término de 15 días.

TERCERO: Ordenar como medida cautelar el embargo y secuestro de los vehículos de placas   de propiedad 
del (a) señor(a) SERGIO ANDRES LIZARAZO . El embargo de los dineros que reposan en las cuentas 
corrientes y de ahorro posea el ejecutado en bancos financieros del país, para garantizar el pago del monto de 
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la obligación, El embargo del salario en la proporción legal de acuerdo con el C.G.P. Estos embargos quedaran 
limitados a los montos máximos establecidos por la ley, según la naturaleza de lo embargado. Líbrense los 
oficios de embargo de las cuentas corrientes y de ahorro que figuren en las entidades bancarias a nombre del 
demandado y/o en la empresa en que actualmente se encuentra laborando.

CUARTO: Se ordena la Inscripción del embargo sobre el automotor de propiedad del demandado deudor.

QUINTO: Notificar previa citación por correo certificado este mandamiento de pago personalmente al deudor, 
su apoderado o representante legal, o por correo dirigido a NO REGISTRA DIRECCION EN EL RUNT para que 
comparezcan dentro de los diez (10) días a la misma. De no comparecer en el término fijado, notificar en la 
página Web conforme lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley 019 de 2012. 

SEXTO: Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada esta providencia, para 
cancelar la(s) deuda(s) o proponer excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme a lo establecido 
en el Artículo 831 del Estatuto Tributario.  

SEPTIMO: Líbrense los oficios correspondientes.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dra.  CESAR AUGUSTO GUZMAN AREIZA 
DIRECTOR I.T.T.B

Proyecto: CARLOS DANIEL VERGARA VEGA
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Expediente: 416309
No. Mandamiento de Pago:24021276

INSPECCIÓN DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE BARRANCABERMEJA
POR EL CUAL SE LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO Y SE DECRETA EMBARGO DE BIENES

Barrancabermeja, a 21 de octubre de 2024

Obran al despacho su cobro por jurisdicción coactiva las resoluciones:

Comparendo número 68081000000004782213 de fecha 10 de febrero de 2022 por valor de quinientos treinta 
y ocho mil ochocientos sesenta y tres  ($538.863,00) Resolución Sancion No. SAN22004159 de fecha 1 de 
abril de 2022 por la cual se declara contraventor.

En la(s) cual(es), se liquida una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor de la INSPECCION DE 
TRANSITO Y TRANSPORTE DE BARRANCABERMEJA, y en contra JULIO CESAR  CARDENAS ROMERO 
identificado con la (el) número 13482204 que en cuantía asciende a la suma de cuatrocientos sesenta y ocho 
mil cuatrocientos cincuenta  ($468.450,00).                                                                                                                                                                        

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 99 del C.P.A.C.A, 469 del C.G.P. y 828 del E.T.N.   dicho acto 
administrativo presta mérito ejecutivo, por lo que este Despacho con base en lo preceptuado en el artículo 826 
del Estatuto Nacional Tributario y 206 de la Ley 019 de 2012 modificatorio del Art. 159 del Código Nacional de 
Tránsito asume la competencia de la ejecución fiscal que contra el citado propietario se seguirá mediante este 
proceso. 

RESUELVE:

PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago por vía de jurisdicción coactiva, contra JULIO CESAR  CARDENAS 
ROMERO y a favor de la INSPECCION DE TRANSITO Y TRASPORTE DE BARRANCABERMEJA, por las 
siguientes sumas: 

Comparendo número 68081000000004782213 de fecha 10 de febrero de 2022 por valor de 
quinientos treinta y ocho mil ochocientos sesenta y tres  ($538.863,00) más intereses moratorios liquidados a la tasa 
máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera desde que la obligación se hizo exigible; es decir, desde el 21 
de octubre de 2024 y hasta cuando se certifique su pago. Conforme a las fluctuaciones certificadas por la 
Superintendencia Bancaria.

SEGUNDO: Todo lo anterior deberá cumplirlo el deudor en el término de 15 días.

TERCERO: Ordenar como medida cautelar el embargo y secuestro de los vehículos de placas   de propiedad 
del (a) señor(a) JULIO CESAR  CARDENAS ROMERO. El embargo de los dineros que reposan en las cuentas 
corrientes y de ahorro posea el ejecutado en bancos financieros del país, para garantizar el pago del monto de 
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la obligación, El embargo del salario en la proporción legal de acuerdo con el C.G.P. Estos embargos quedaran 
limitados a los montos máximos establecidos por la ley, según la naturaleza de lo embargado. Líbrense los 
oficios de embargo de las cuentas corrientes y de ahorro que figuren en las entidades bancarias a nombre del 
demandado y/o en la empresa en que actualmente se encuentra laborando.

CUARTO: Se ordena la Inscripción del embargo sobre el automotor de propiedad del demandado deudor.

QUINTO: Notificar previa citación por correo certificado este mandamiento de pago personalmente al deudor, 
su apoderado o representante legal, o por correo dirigido a NO REGISTRA DIRECCION EN EL RUNT para que 
comparezcan dentro de los diez (10) días a la misma. De no comparecer en el término fijado, notificar en la 
página Web conforme lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley 019 de 2012. 

SEXTO: Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada esta providencia, para 
cancelar la(s) deuda(s) o proponer excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme a lo establecido 
en el Artículo 831 del Estatuto Tributario.  

SEPTIMO: Líbrense los oficios correspondientes.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dra.  CESAR AUGUSTO GUZMAN AREIZA 
DIRECTOR I.T.T.B

Proyecto: CARLOS DANIEL VERGARA VEGA

https://www.transitobarrancabermeja.gov.co/portal/
mailto:notificacionesjudiciales@transitobarrancabermeja.gov.co
mailto:cardila@transitobarrancabermeja,gov.com


INSPECCIÓN DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE BARRANCABERMEJA

MANDAMIENTO DE PAGO

Código: GED-FR002
Versión: 2.0 

Fecha: 21 de octubre de 
2024 Página 1 de 2

 Carrera 2 # 50 – 25 Sector Comercial Barrancabermeja – Colombia
Peticiones, Quejas, Reclamos y Solicitudes: https://www.transitobarrancabermeja.gov.co/portal/ Link: Radique su PQRS

Notificaciones Judiciales: notificacionesjudiciales@transitobarrancabermeja.gov.co; 
Oficina Cobro Coactivo: cardila@transitobarrancabermeja,gov.com; 

Expediente: 416311
No. Mandamiento de Pago:24021264

INSPECCIÓN DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE BARRANCABERMEJA
POR EL CUAL SE LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO Y SE DECRETA EMBARGO DE BIENES

Barrancabermeja, a 21 de octubre de 2024

Obran al despacho su cobro por jurisdicción coactiva las resoluciones:

Comparendo número 68081000000004782636 de fecha 10 de febrero de 2022 por valor de quinientos treinta 
y ocho mil ochocientos sesenta y tres  ($538.863,00) Resolución Sancion No. SAN22004161 de fecha 1 de 
abril de 2022 por la cual se declara contraventor.

En la(s) cual(es), se liquida una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor de la INSPECCION DE 
TRANSITO Y TRANSPORTE DE BARRANCABERMEJA, y en contra JOSE ALEJANDRO  CASTILLA  
identificado con la (el) número 1042213933 que en cuantía asciende a la suma de cuatrocientos sesenta y 
ocho mil cuatrocientos cincuenta  ($468.450,00).                                                                                                                                                                        

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 99 del C.P.A.C.A, 469 del C.G.P. y 828 del E.T.N.   dicho acto 
administrativo presta mérito ejecutivo, por lo que este Despacho con base en lo preceptuado en el artículo 826 
del Estatuto Nacional Tributario y 206 de la Ley 019 de 2012 modificatorio del Art. 159 del Código Nacional de 
Tránsito asume la competencia de la ejecución fiscal que contra el citado propietario se seguirá mediante este 
proceso. 

RESUELVE:

PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago por vía de jurisdicción coactiva, contra JOSE ALEJANDRO  
CASTILLA  y a favor de la INSPECCION DE TRANSITO Y TRASPORTE DE BARRANCABERMEJA, por las 
siguientes sumas: 

Comparendo número 68081000000004782636 de fecha 10 de febrero de 2022 por valor de 
quinientos treinta y ocho mil ochocientos sesenta y tres  ($538.863,00) más intereses moratorios liquidados a la tasa 
máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera desde que la obligación se hizo exigible; es decir, desde el 21 
de octubre de 2024 y hasta cuando se certifique su pago. Conforme a las fluctuaciones certificadas por la 
Superintendencia Bancaria.

SEGUNDO: Todo lo anterior deberá cumplirlo el deudor en el término de 15 días.

TERCERO: Ordenar como medida cautelar el embargo y secuestro de los vehículos de placas   de propiedad 
del (a) señor(a) JOSE ALEJANDRO  CASTILLA . El embargo de los dineros que reposan en las cuentas 
corrientes y de ahorro posea el ejecutado en bancos financieros del país, para garantizar el pago del monto de 
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la obligación, El embargo del salario en la proporción legal de acuerdo con el C.G.P. Estos embargos quedaran 
limitados a los montos máximos establecidos por la ley, según la naturaleza de lo embargado. Líbrense los 
oficios de embargo de las cuentas corrientes y de ahorro que figuren en las entidades bancarias a nombre del 
demandado y/o en la empresa en que actualmente se encuentra laborando.

CUARTO: Se ordena la Inscripción del embargo sobre el automotor de propiedad del demandado deudor.

QUINTO: Notificar previa citación por correo certificado este mandamiento de pago personalmente al deudor, 
su apoderado o representante legal, o por correo dirigido a NO REGISTRA DIRECCION EN EL RUNT para que 
comparezcan dentro de los diez (10) días a la misma. De no comparecer en el término fijado, notificar en la 
página Web conforme lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley 019 de 2012. 

SEXTO: Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada esta providencia, para 
cancelar la(s) deuda(s) o proponer excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme a lo establecido 
en el Artículo 831 del Estatuto Tributario.  

SEPTIMO: Líbrense los oficios correspondientes.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dra.  CESAR AUGUSTO GUZMAN AREIZA 
DIRECTOR I.T.T.B

Proyecto: CARLOS DANIEL VERGARA VEGA
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Expediente: 416322
No. Mandamiento de Pago:24021335

INSPECCIÓN DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE BARRANCABERMEJA
POR EL CUAL SE LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO Y SE DECRETA EMBARGO DE BIENES

Barrancabermeja, a 22 de octubre de 2024

Obran al despacho su cobro por jurisdicción coactiva las resoluciones:

Comparendo número 68081000000004782726 de fecha 15 de febrero de 2022 por valor de un millon setenta 
y siete mil setecientos veinte y seis  ($1.077.726,00) Resolución Sancion No. SAN22004172 de fecha 1 de 
abril de 2022 por la cual se declara contraventor.

En la(s) cual(es), se liquida una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor de la INSPECCION DE 
TRANSITO Y TRANSPORTE DE BARRANCABERMEJA, y en contra OSCAR  HERRERA  identificado con la 
(el) número 1096215528 que en cuantía asciende a la suma de novecientos treinta y seis mil novecientos  
($936.900,00).                                                                                                                                                                        

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 99 del C.P.A.C.A, 469 del C.G.P. y 828 del E.T.N.   dicho acto 
administrativo presta mérito ejecutivo, por lo que este Despacho con base en lo preceptuado en el artículo 826 
del Estatuto Nacional Tributario y 206 de la Ley 019 de 2012 modificatorio del Art. 159 del Código Nacional de 
Tránsito asume la competencia de la ejecución fiscal que contra el citado propietario se seguirá mediante este 
proceso. 

RESUELVE:

PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago por vía de jurisdicción coactiva, contra OSCAR  HERRERA  y a favor 
de la INSPECCION DE TRANSITO Y TRASPORTE DE BARRANCABERMEJA, por las siguientes sumas: 

Comparendo número 68081000000004782726 de fecha 15 de febrero de 2022 por valor de 
un millon setenta y siete mil setecientos veinte y seis  ($1.077.726,00) más intereses moratorios liquidados a la tasa 
máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera desde que la obligación se hizo exigible; es decir, desde el 22 
de octubre de 2024 y hasta cuando se certifique su pago. Conforme a las fluctuaciones certificadas por la 
Superintendencia Bancaria.

SEGUNDO: Todo lo anterior deberá cumplirlo el deudor en el término de 15 días.

TERCERO: Ordenar como medida cautelar el embargo y secuestro de los vehículos de placas   de propiedad 
del (a) señor(a) OSCAR  HERRERA . El embargo de los dineros que reposan en las cuentas corrientes y de 
ahorro posea el ejecutado en bancos financieros del país, para garantizar el pago del monto de la obligación, 
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El embargo del salario en la proporción legal de acuerdo con el C.G.P. Estos embargos quedaran limitados a 
los montos máximos establecidos por la ley, según la naturaleza de lo embargado. Líbrense los oficios de 
embargo de las cuentas corrientes y de ahorro que figuren en las entidades bancarias a nombre del demandado 
y/o en la empresa en que actualmente se encuentra laborando.

CUARTO: Se ordena la Inscripción del embargo sobre el automotor de propiedad del demandado deudor.

QUINTO: Notificar previa citación por correo certificado este mandamiento de pago personalmente al deudor, 
su apoderado o representante legal, o por correo dirigido a NO REGISTRA DIRECCION EN EL RUNT para que 
comparezcan dentro de los diez (10) días a la misma. De no comparecer en el término fijado, notificar en la 
página Web conforme lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley 019 de 2012. 

SEXTO: Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada esta providencia, para 
cancelar la(s) deuda(s) o proponer excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme a lo establecido 
en el Artículo 831 del Estatuto Tributario.  

SEPTIMO: Líbrense los oficios correspondientes.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dra.  CESAR AUGUSTO GUZMAN AREIZA 
DIRECTOR I.T.T.B

Proyecto: CARLOS DANIEL VERGARA VEGA
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Expediente: 416326
No. Mandamiento de Pago:24021336

INSPECCIÓN DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE BARRANCABERMEJA
POR EL CUAL SE LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO Y SE DECRETA EMBARGO DE BIENES

Barrancabermeja, a 22 de octubre de 2024

Obran al despacho su cobro por jurisdicción coactiva las resoluciones:

Comparendo número 68081000000004782403 de fecha 16 de febrero de 2022 por valor de quinientos treinta 
y ocho mil ochocientos sesenta y tres  ($538.863,00) Resolución Sancion No. SAN22004176 de fecha 1 de 
abril de 2022 por la cual se declara contraventor.

En la(s) cual(es), se liquida una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor de la INSPECCION DE 
TRANSITO Y TRANSPORTE DE BARRANCABERMEJA, y en contra OSCAREDUARDO  ANGARITA 
MENCON identificado con la (el) número 13566027 que en cuantía asciende a la suma de cuatrocientos 
sesenta y ocho mil cuatrocientos cincuenta  ($468.450,00).                                                                                                                                                                        

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 99 del C.P.A.C.A, 469 del C.G.P. y 828 del E.T.N.   dicho acto 
administrativo presta mérito ejecutivo, por lo que este Despacho con base en lo preceptuado en el artículo 826 
del Estatuto Nacional Tributario y 206 de la Ley 019 de 2012 modificatorio del Art. 159 del Código Nacional de 
Tránsito asume la competencia de la ejecución fiscal que contra el citado propietario se seguirá mediante este 
proceso. 

RESUELVE:

PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago por vía de jurisdicción coactiva, contra OSCAREDUARDO  
ANGARITA MENCON y a favor de la INSPECCION DE TRANSITO Y TRASPORTE DE BARRANCABERMEJA, 
por las siguientes sumas: 

Comparendo número 68081000000004782403 de fecha 16 de febrero de 2022 por valor de 
quinientos treinta y ocho mil ochocientos sesenta y tres  ($538.863,00) más intereses moratorios liquidados a la tasa 
máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera desde que la obligación se hizo exigible; es decir, desde el 22 
de octubre de 2024 y hasta cuando se certifique su pago. Conforme a las fluctuaciones certificadas por la 
Superintendencia Bancaria.

SEGUNDO: Todo lo anterior deberá cumplirlo el deudor en el término de 15 días.

TERCERO: Ordenar como medida cautelar el embargo y secuestro de los vehículos de placas   de propiedad 
del (a) señor(a) OSCAREDUARDO  ANGARITA MENCON. El embargo de los dineros que reposan en las 
cuentas corrientes y de ahorro posea el ejecutado en bancos financieros del país, para garantizar el pago del 
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monto de la obligación, El embargo del salario en la proporción legal de acuerdo con el C.G.P. Estos embargos 
quedaran limitados a los montos máximos establecidos por la ley, según la naturaleza de lo embargado. 
Líbrense los oficios de embargo de las cuentas corrientes y de ahorro que figuren en las entidades bancarias a 
nombre del demandado y/o en la empresa en que actualmente se encuentra laborando.

CUARTO: Se ordena la Inscripción del embargo sobre el automotor de propiedad del demandado deudor.

QUINTO: Notificar previa citación por correo certificado este mandamiento de pago personalmente al deudor, 
su apoderado o representante legal, o por correo dirigido a NO REGISTRA DIRECCION EN EL RUNT para que 
comparezcan dentro de los diez (10) días a la misma. De no comparecer en el término fijado, notificar en la 
página Web conforme lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley 019 de 2012. 

SEXTO: Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada esta providencia, para 
cancelar la(s) deuda(s) o proponer excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme a lo establecido 
en el Artículo 831 del Estatuto Tributario.  

SEPTIMO: Líbrense los oficios correspondientes.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dra.  CESAR AUGUSTO GUZMAN AREIZA 
DIRECTOR I.T.T.B

Proyecto: CARLOS DANIEL VERGARA VEGA
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Expediente: 416327
No. Mandamiento de Pago:24019760

INSPECCIÓN DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE BARRANCABERMEJA
POR EL CUAL SE LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO Y SE DECRETA EMBARGO DE BIENES

Barrancabermeja, a 2 de octubre de 2024

Obran al despacho su cobro por jurisdicción coactiva las resoluciones:

Comparendo número 68081000000004782764 de fecha 17 de febrero de 2022 por valor de quinientos treinta 
y ocho mil ochocientos sesenta y tres  ($538.863,00) Resolución Sancion No. SAN22004177 de fecha 1 de 
abril de 2022 por la cual se declara contraventor.

En la(s) cual(es), se liquida una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor de la INSPECCION DE 
TRANSITO Y TRANSPORTE DE BARRANCABERMEJA, y en contra CAMILO ANDRAY  MARTINEZ  
identificado con la (el) número 1006415902 que en cuantía asciende a la suma de cuatrocientos sesenta y 
ocho mil cuatrocientos cincuenta  ($468.450,00).                                                                                                                                                                        

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 99 del C.P.A.C.A, 469 del C.G.P. y 828 del E.T.N.   dicho acto 
administrativo presta mérito ejecutivo, por lo que este Despacho con base en lo preceptuado en el artículo 826 
del Estatuto Nacional Tributario y 206 de la Ley 019 de 2012 modificatorio del Art. 159 del Código Nacional de 
Tránsito asume la competencia de la ejecución fiscal que contra el citado propietario se seguirá mediante este 
proceso. 

RESUELVE:

PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago por vía de jurisdicción coactiva, contra CAMILO ANDRAY  MARTINEZ  
y a favor de la INSPECCION DE TRANSITO Y TRASPORTE DE BARRANCABERMEJA, por las siguientes 
sumas: 

Comparendo número 68081000000004782764 de fecha 17 de febrero de 2022 por valor de 
quinientos treinta y ocho mil ochocientos sesenta y tres  ($538.863,00) más intereses moratorios liquidados a la tasa 
máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera desde que la obligación se hizo exigible; es decir, desde el 2 
de octubre de 2024 y hasta cuando se certifique su pago. Conforme a las fluctuaciones certificadas por la 
Superintendencia Bancaria.

SEGUNDO: Todo lo anterior deberá cumplirlo el deudor en el término de 15 días.

TERCERO: Ordenar como medida cautelar el embargo y secuestro de los vehículos de placas   de propiedad 
del (a) señor(a) CAMILO ANDRAY  MARTINEZ . El embargo de los dineros que reposan en las cuentas 
corrientes y de ahorro posea el ejecutado en bancos financieros del país, para garantizar el pago del monto de 

https://www.transitobarrancabermeja.gov.co/portal/
mailto:notificacionesjudiciales@transitobarrancabermeja.gov.co
mailto:cardila@transitobarrancabermeja,gov.com


INSPECCIÓN DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE BARRANCABERMEJA

MANDAMIENTO DE PAGO

Código: GED-FR002
Versión: 2.0 

Fecha: 2 de octubre de 
2024 Página 2 de 2

 Carrera 2 # 50 – 25 Sector Comercial Barrancabermeja – Colombia
Peticiones, Quejas, Reclamos y Solicitudes: https://www.transitobarrancabermeja.gov.co/portal/ Link: Radique su PQRS

Notificaciones Judiciales: notificacionesjudiciales@transitobarrancabermeja.gov.co; 
Oficina Cobro Coactivo: cardila@transitobarrancabermeja,gov.com; 

la obligación, El embargo del salario en la proporción legal de acuerdo con el C.G.P. Estos embargos quedaran 
limitados a los montos máximos establecidos por la ley, según la naturaleza de lo embargado. Líbrense los 
oficios de embargo de las cuentas corrientes y de ahorro que figuren en las entidades bancarias a nombre del 
demandado y/o en la empresa en que actualmente se encuentra laborando.

CUARTO: Se ordena la Inscripción del embargo sobre el automotor de propiedad del demandado deudor.

QUINTO: Notificar previa citación por correo certificado este mandamiento de pago personalmente al deudor, 
su apoderado o representante legal, o por correo dirigido a NO REGISTRA DIRECCION EN EL RUNT para que 
comparezcan dentro de los diez (10) días a la misma. De no comparecer en el término fijado, notificar en la 
página Web conforme lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley 019 de 2012. 

SEXTO: Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada esta providencia, para 
cancelar la(s) deuda(s) o proponer excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme a lo establecido 
en el Artículo 831 del Estatuto Tributario.  

SEPTIMO: Líbrense los oficios correspondientes.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dra.  CESAR AUGUSTO GUZMAN AREIZA 
DIRECTOR I.T.T.B

Proyecto: CARLOS DANIEL VERGARA VEGA
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Expediente: 416328
No. Mandamiento de Pago:24019754

INSPECCIÓN DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE BARRANCABERMEJA
POR EL CUAL SE LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO Y SE DECRETA EMBARGO DE BIENES

Barrancabermeja, a 2 de octubre de 2024

Obran al despacho su cobro por jurisdicción coactiva las resoluciones:

Comparendo número 68081000000004782460 de fecha 17 de febrero de 2022 por valor de un millon setenta 
y siete mil setecientos veinte y seis  ($1.077.726,00) Resolución Sancion No. SAN22004178 de fecha 1 de 
abril de 2022 por la cual se declara contraventor.

En la(s) cual(es), se liquida una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor de la INSPECCION DE 
TRANSITO Y TRANSPORTE DE BARRANCABERMEJA, y en contra BELENO ZAMBRANO  BRAYAN  
identificado con la (el) número 1096200633 que en cuantía asciende a la suma de novecientos treinta y seis 
mil novecientos  ($936.900,00).                                                                                                                                                                        

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 99 del C.P.A.C.A, 469 del C.G.P. y 828 del E.T.N.   dicho acto 
administrativo presta mérito ejecutivo, por lo que este Despacho con base en lo preceptuado en el artículo 826 
del Estatuto Nacional Tributario y 206 de la Ley 019 de 2012 modificatorio del Art. 159 del Código Nacional de 
Tránsito asume la competencia de la ejecución fiscal que contra el citado propietario se seguirá mediante este 
proceso. 

RESUELVE:

PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago por vía de jurisdicción coactiva, contra BELENO ZAMBRANO  
BRAYAN  y a favor de la INSPECCION DE TRANSITO Y TRASPORTE DE BARRANCABERMEJA, por las 
siguientes sumas: 

Comparendo número 68081000000004782460 de fecha 17 de febrero de 2022 por valor de 
un millon setenta y siete mil setecientos veinte y seis  ($1.077.726,00) más intereses moratorios liquidados a la tasa 
máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera desde que la obligación se hizo exigible; es decir, desde el 2 
de octubre de 2024 y hasta cuando se certifique su pago. Conforme a las fluctuaciones certificadas por la 
Superintendencia Bancaria.

SEGUNDO: Todo lo anterior deberá cumplirlo el deudor en el término de 15 días.

TERCERO: Ordenar como medida cautelar el embargo y secuestro de los vehículos de placas   de propiedad 
del (a) señor(a) BELENO ZAMBRANO  BRAYAN . El embargo de los dineros que reposan en las cuentas 
corrientes y de ahorro posea el ejecutado en bancos financieros del país, para garantizar el pago del monto de 
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la obligación, El embargo del salario en la proporción legal de acuerdo con el C.G.P. Estos embargos quedaran 
limitados a los montos máximos establecidos por la ley, según la naturaleza de lo embargado. Líbrense los 
oficios de embargo de las cuentas corrientes y de ahorro que figuren en las entidades bancarias a nombre del 
demandado y/o en la empresa en que actualmente se encuentra laborando.

CUARTO: Se ordena la Inscripción del embargo sobre el automotor de propiedad del demandado deudor.

QUINTO: Notificar previa citación por correo certificado este mandamiento de pago personalmente al deudor, 
su apoderado o representante legal, o por correo dirigido a NO REGISTRA DIRECCION EN EL RUNT para que 
comparezcan dentro de los diez (10) días a la misma. De no comparecer en el término fijado, notificar en la 
página Web conforme lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley 019 de 2012. 

SEXTO: Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada esta providencia, para 
cancelar la(s) deuda(s) o proponer excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme a lo establecido 
en el Artículo 831 del Estatuto Tributario.  

SEPTIMO: Líbrense los oficios correspondientes.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dra.  CESAR AUGUSTO GUZMAN AREIZA 
DIRECTOR I.T.T.B

Proyecto: CARLOS DANIEL VERGARA VEGA
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Expediente: 416333
No. Mandamiento de Pago:24021358

INSPECCIÓN DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE BARRANCABERMEJA
POR EL CUAL SE LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO Y SE DECRETA EMBARGO DE BIENES

Barrancabermeja, a 22 de octubre de 2024

Obran al despacho su cobro por jurisdicción coactiva las resoluciones:

Comparendo número 68081000000004782638 de fecha 11 de febrero de 2022 por valor de quinientos treinta 
y ocho mil ochocientos sesenta y tres  ($538.863,00) Resolución Sancion No. SAN22004183 de fecha 1 de 
abril de 2022 por la cual se declara contraventor.

En la(s) cual(es), se liquida una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor de la INSPECCION DE 
TRANSITO Y TRANSPORTE DE BARRANCABERMEJA, y en contra WILMER ANTONIO  VELASQUEZ  
identificado con la (el) número 17808629 que en cuantía asciende a la suma de cuatrocientos sesenta y ocho 
mil cuatrocientos cincuenta  ($468.450,00).                                                                                                                                                                        

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 99 del C.P.A.C.A, 469 del C.G.P. y 828 del E.T.N.   dicho acto 
administrativo presta mérito ejecutivo, por lo que este Despacho con base en lo preceptuado en el artículo 826 
del Estatuto Nacional Tributario y 206 de la Ley 019 de 2012 modificatorio del Art. 159 del Código Nacional de 
Tránsito asume la competencia de la ejecución fiscal que contra el citado propietario se seguirá mediante este 
proceso. 

RESUELVE:

PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago por vía de jurisdicción coactiva, contra WILMER ANTONIO  
VELASQUEZ  y a favor de la INSPECCION DE TRANSITO Y TRASPORTE DE BARRANCABERMEJA, por las 
siguientes sumas: 

Comparendo número 68081000000004782638 de fecha 11 de febrero de 2022 por valor de 
quinientos treinta y ocho mil ochocientos sesenta y tres  ($538.863,00) más intereses moratorios liquidados a la tasa 
máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera desde que la obligación se hizo exigible; es decir, desde el 22 
de octubre de 2024 y hasta cuando se certifique su pago. Conforme a las fluctuaciones certificadas por la 
Superintendencia Bancaria.

SEGUNDO: Todo lo anterior deberá cumplirlo el deudor en el término de 15 días.

TERCERO: Ordenar como medida cautelar el embargo y secuestro de los vehículos de placas   de propiedad 
del (a) señor(a) WILMER ANTONIO  VELASQUEZ . El embargo de los dineros que reposan en las cuentas 
corrientes y de ahorro posea el ejecutado en bancos financieros del país, para garantizar el pago del monto de 
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la obligación, El embargo del salario en la proporción legal de acuerdo con el C.G.P. Estos embargos quedaran 
limitados a los montos máximos establecidos por la ley, según la naturaleza de lo embargado. Líbrense los 
oficios de embargo de las cuentas corrientes y de ahorro que figuren en las entidades bancarias a nombre del 
demandado y/o en la empresa en que actualmente se encuentra laborando.

CUARTO: Se ordena la Inscripción del embargo sobre el automotor de propiedad del demandado deudor.

QUINTO: Notificar previa citación por correo certificado este mandamiento de pago personalmente al deudor, 
su apoderado o representante legal, o por correo dirigido a NO REGISTRA DIRECCION EN EL RUNT para que 
comparezcan dentro de los diez (10) días a la misma. De no comparecer en el término fijado, notificar en la 
página Web conforme lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley 019 de 2012. 

SEXTO: Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada esta providencia, para 
cancelar la(s) deuda(s) o proponer excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme a lo establecido 
en el Artículo 831 del Estatuto Tributario.  

SEPTIMO: Líbrense los oficios correspondientes.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dra.  CESAR AUGUSTO GUZMAN AREIZA 
DIRECTOR I.T.T.B

Proyecto: CARLOS DANIEL VERGARA VEGA
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Expediente: 416403
No. Mandamiento de Pago:24021312

INSPECCIÓN DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE BARRANCABERMEJA
POR EL CUAL SE LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO Y SE DECRETA EMBARGO DE BIENES

Barrancabermeja, a 22 de octubre de 2024

Obran al despacho su cobro por jurisdicción coactiva las resoluciones:

Comparendo número 68081000000004783583 de fecha 19 de febrero de 2022 por valor de un millon setenta 
y siete mil setecientos veinte y seis  ($1.077.726,00) Resolución Sancion No. SAN22004277 de fecha 13 de 
abril de 2022 por la cual se declara contraventor.

En la(s) cual(es), se liquida una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor de la INSPECCION DE 
TRANSITO Y TRANSPORTE DE BARRANCABERMEJA, y en contra LICINIO   GONZALEZ   identificado con 
la (el) número 9271379 que en cuantía asciende a la suma de novecientos treinta y seis mil novecientos  
($936.900,00).                                                                                                                                                                        

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 99 del C.P.A.C.A, 469 del C.G.P. y 828 del E.T.N.   dicho acto 
administrativo presta mérito ejecutivo, por lo que este Despacho con base en lo preceptuado en el artículo 826 
del Estatuto Nacional Tributario y 206 de la Ley 019 de 2012 modificatorio del Art. 159 del Código Nacional de 
Tránsito asume la competencia de la ejecución fiscal que contra el citado propietario se seguirá mediante este 
proceso. 

RESUELVE:

PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago por vía de jurisdicción coactiva, contra LICINIO   GONZALEZ   y a 
favor de la INSPECCION DE TRANSITO Y TRASPORTE DE BARRANCABERMEJA, por las siguientes sumas: 

Comparendo número 68081000000004783583 de fecha 19 de febrero de 2022 por valor de 
un millon setenta y siete mil setecientos veinte y seis  ($1.077.726,00) más intereses moratorios liquidados a la tasa 
máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera desde que la obligación se hizo exigible; es decir, desde el 22 
de octubre de 2024 y hasta cuando se certifique su pago. Conforme a las fluctuaciones certificadas por la 
Superintendencia Bancaria.

SEGUNDO: Todo lo anterior deberá cumplirlo el deudor en el término de 15 días.

TERCERO: Ordenar como medida cautelar el embargo y secuestro de los vehículos de placas   de propiedad 
del (a) señor(a) LICINIO   GONZALEZ  . El embargo de los dineros que reposan en las cuentas corrientes y de 
ahorro posea el ejecutado en bancos financieros del país, para garantizar el pago del monto de la obligación, 
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El embargo del salario en la proporción legal de acuerdo con el C.G.P. Estos embargos quedaran limitados a 
los montos máximos establecidos por la ley, según la naturaleza de lo embargado. Líbrense los oficios de 
embargo de las cuentas corrientes y de ahorro que figuren en las entidades bancarias a nombre del demandado 
y/o en la empresa en que actualmente se encuentra laborando.

CUARTO: Se ordena la Inscripción del embargo sobre el automotor de propiedad del demandado deudor.

QUINTO: Notificar previa citación por correo certificado este mandamiento de pago personalmente al deudor, 
su apoderado o representante legal, o por correo dirigido a NO REGISTRA DIRECCION EN EL RUNT para que 
comparezcan dentro de los diez (10) días a la misma. De no comparecer en el término fijado, notificar en la 
página Web conforme lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley 019 de 2012. 

SEXTO: Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada esta providencia, para 
cancelar la(s) deuda(s) o proponer excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme a lo establecido 
en el Artículo 831 del Estatuto Tributario.  

SEPTIMO: Líbrense los oficios correspondientes.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dra.  CESAR AUGUSTO GUZMAN AREIZA 
DIRECTOR I.T.T.B

Proyecto: CARLOS DANIEL VERGARA VEGA
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Expediente: 416405
No. Mandamiento de Pago:24021319

INSPECCIÓN DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE BARRANCABERMEJA
POR EL CUAL SE LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO Y SE DECRETA EMBARGO DE BIENES

Barrancabermeja, a 22 de octubre de 2024

Obran al despacho su cobro por jurisdicción coactiva las resoluciones:

Comparendo número 68081000000004783580 de fecha 19 de febrero de 2022 por valor de quinientos treinta 
y ocho mil ochocientos sesenta y tres  ($538.863,00) Resolución Sancion No. SAN22004279 de fecha 13 de 
abril de 2022 por la cual se declara contraventor.

En la(s) cual(es), se liquida una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor de la INSPECCION DE 
TRANSITO Y TRANSPORTE DE BARRANCABERMEJA, y en contra MARIA   FONTALVO   identificado con 
la (el) número 1005183792 que en cuantía asciende a la suma de cuatrocientos sesenta y ocho mil 
cuatrocientos cincuenta  ($468.450,00).                                                                                                                                                                        

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 99 del C.P.A.C.A, 469 del C.G.P. y 828 del E.T.N.   dicho acto 
administrativo presta mérito ejecutivo, por lo que este Despacho con base en lo preceptuado en el artículo 826 
del Estatuto Nacional Tributario y 206 de la Ley 019 de 2012 modificatorio del Art. 159 del Código Nacional de 
Tránsito asume la competencia de la ejecución fiscal que contra el citado propietario se seguirá mediante este 
proceso. 

RESUELVE:

PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago por vía de jurisdicción coactiva, contra MARIA   FONTALVO   y a 
favor de la INSPECCION DE TRANSITO Y TRASPORTE DE BARRANCABERMEJA, por las siguientes sumas: 

Comparendo número 68081000000004783580 de fecha 19 de febrero de 2022 por valor de 
quinientos treinta y ocho mil ochocientos sesenta y tres  ($538.863,00) más intereses moratorios liquidados a la tasa 
máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera desde que la obligación se hizo exigible; es decir, desde el 22 
de octubre de 2024 y hasta cuando se certifique su pago. Conforme a las fluctuaciones certificadas por la 
Superintendencia Bancaria.

SEGUNDO: Todo lo anterior deberá cumplirlo el deudor en el término de 15 días.

TERCERO: Ordenar como medida cautelar el embargo y secuestro de los vehículos de placas   de propiedad 
del (a) señor(a) MARIA   FONTALVO  . El embargo de los dineros que reposan en las cuentas corrientes y de 
ahorro posea el ejecutado en bancos financieros del país, para garantizar el pago del monto de la obligación, 
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El embargo del salario en la proporción legal de acuerdo con el C.G.P. Estos embargos quedaran limitados a 
los montos máximos establecidos por la ley, según la naturaleza de lo embargado. Líbrense los oficios de 
embargo de las cuentas corrientes y de ahorro que figuren en las entidades bancarias a nombre del demandado 
y/o en la empresa en que actualmente se encuentra laborando.

CUARTO: Se ordena la Inscripción del embargo sobre el automotor de propiedad del demandado deudor.

QUINTO: Notificar previa citación por correo certificado este mandamiento de pago personalmente al deudor, 
su apoderado o representante legal, o por correo dirigido a NO REGISTRA DIRECCION EN EL RUNT para que 
comparezcan dentro de los diez (10) días a la misma. De no comparecer en el término fijado, notificar en la 
página Web conforme lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley 019 de 2012. 

SEXTO: Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada esta providencia, para 
cancelar la(s) deuda(s) o proponer excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme a lo establecido 
en el Artículo 831 del Estatuto Tributario.  

SEPTIMO: Líbrense los oficios correspondientes.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dra.  CESAR AUGUSTO GUZMAN AREIZA 
DIRECTOR I.T.T.B

Proyecto: CARLOS DANIEL VERGARA VEGA
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Expediente: 416406
No. Mandamiento de Pago:24021311

INSPECCIÓN DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE BARRANCABERMEJA
POR EL CUAL SE LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO Y SE DECRETA EMBARGO DE BIENES

Barrancabermeja, a 22 de octubre de 2024

Obran al despacho su cobro por jurisdicción coactiva las resoluciones:

Comparendo número 68081000000004783582 de fecha 19 de febrero de 2022 por valor de quinientos treinta 
y ocho mil ochocientos sesenta y tres  ($538.863,00) Resolución Sancion No. SAN22004280 de fecha 13 de 
abril de 2022 por la cual se declara contraventor.

En la(s) cual(es), se liquida una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor de la INSPECCION DE 
TRANSITO Y TRANSPORTE DE BARRANCABERMEJA, y en contra LICINIO   GONZALEZ   identificado con 
la (el) número 9271379 que en cuantía asciende a la suma de cuatrocientos sesenta y ocho mil 
cuatrocientos cincuenta  ($468.450,00).                                                                                                                                                                        

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 99 del C.P.A.C.A, 469 del C.G.P. y 828 del E.T.N.   dicho acto 
administrativo presta mérito ejecutivo, por lo que este Despacho con base en lo preceptuado en el artículo 826 
del Estatuto Nacional Tributario y 206 de la Ley 019 de 2012 modificatorio del Art. 159 del Código Nacional de 
Tránsito asume la competencia de la ejecución fiscal que contra el citado propietario se seguirá mediante este 
proceso. 

RESUELVE:

PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago por vía de jurisdicción coactiva, contra LICINIO   GONZALEZ   y a 
favor de la INSPECCION DE TRANSITO Y TRASPORTE DE BARRANCABERMEJA, por las siguientes sumas: 

Comparendo número 68081000000004783582 de fecha 19 de febrero de 2022 por valor de 
quinientos treinta y ocho mil ochocientos sesenta y tres  ($538.863,00) más intereses moratorios liquidados a la tasa 
máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera desde que la obligación se hizo exigible; es decir, desde el 22 
de octubre de 2024 y hasta cuando se certifique su pago. Conforme a las fluctuaciones certificadas por la 
Superintendencia Bancaria.

SEGUNDO: Todo lo anterior deberá cumplirlo el deudor en el término de 15 días.

TERCERO: Ordenar como medida cautelar el embargo y secuestro de los vehículos de placas   de propiedad 
del (a) señor(a) LICINIO   GONZALEZ  . El embargo de los dineros que reposan en las cuentas corrientes y de 
ahorro posea el ejecutado en bancos financieros del país, para garantizar el pago del monto de la obligación, 
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El embargo del salario en la proporción legal de acuerdo con el C.G.P. Estos embargos quedaran limitados a 
los montos máximos establecidos por la ley, según la naturaleza de lo embargado. Líbrense los oficios de 
embargo de las cuentas corrientes y de ahorro que figuren en las entidades bancarias a nombre del demandado 
y/o en la empresa en que actualmente se encuentra laborando.

CUARTO: Se ordena la Inscripción del embargo sobre el automotor de propiedad del demandado deudor.

QUINTO: Notificar previa citación por correo certificado este mandamiento de pago personalmente al deudor, 
su apoderado o representante legal, o por correo dirigido a NO REGISTRA DIRECCION EN EL RUNT para que 
comparezcan dentro de los diez (10) días a la misma. De no comparecer en el término fijado, notificar en la 
página Web conforme lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley 019 de 2012. 

SEXTO: Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada esta providencia, para 
cancelar la(s) deuda(s) o proponer excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme a lo establecido 
en el Artículo 831 del Estatuto Tributario.  

SEPTIMO: Líbrense los oficios correspondientes.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dra.  CESAR AUGUSTO GUZMAN AREIZA 
DIRECTOR I.T.T.B

Proyecto: CARLOS DANIEL VERGARA VEGA
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Expediente: 416407
No. Mandamiento de Pago:24021320

INSPECCIÓN DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE BARRANCABERMEJA
POR EL CUAL SE LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO Y SE DECRETA EMBARGO DE BIENES

Barrancabermeja, a 22 de octubre de 2024

Obran al despacho su cobro por jurisdicción coactiva las resoluciones:

Comparendo número 68081000000004783555 de fecha 19 de febrero de 2022 por valor de un millon setenta 
y siete mil setecientos veinte y seis  ($1.077.726,00) Resolución Sancion No. SAN22004281 de fecha 13 de 
abril de 2022 por la cual se declara contraventor.

En la(s) cual(es), se liquida una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor de la INSPECCION DE 
TRANSITO Y TRANSPORTE DE BARRANCABERMEJA, y en contra MARIA FERNANDA   CARBALLIDO N  
identificado con la (el) número 1049290856 que en cuantía asciende a la suma de novecientos treinta y seis 
mil novecientos  ($936.900,00).                                                                                                                                                                        

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 99 del C.P.A.C.A, 469 del C.G.P. y 828 del E.T.N.   dicho acto 
administrativo presta mérito ejecutivo, por lo que este Despacho con base en lo preceptuado en el artículo 826 
del Estatuto Nacional Tributario y 206 de la Ley 019 de 2012 modificatorio del Art. 159 del Código Nacional de 
Tránsito asume la competencia de la ejecución fiscal que contra el citado propietario se seguirá mediante este 
proceso. 

RESUELVE:

PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago por vía de jurisdicción coactiva, contra MARIA FERNANDA   
CARBALLIDO N  y a favor de la INSPECCION DE TRANSITO Y TRASPORTE DE BARRANCABERMEJA, por 
las siguientes sumas: 

Comparendo número 68081000000004783555 de fecha 19 de febrero de 2022 por valor de 
un millon setenta y siete mil setecientos veinte y seis  ($1.077.726,00) más intereses moratorios liquidados a la tasa 
máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera desde que la obligación se hizo exigible; es decir, desde el 22 
de octubre de 2024 y hasta cuando se certifique su pago. Conforme a las fluctuaciones certificadas por la 
Superintendencia Bancaria.

SEGUNDO: Todo lo anterior deberá cumplirlo el deudor en el término de 15 días.

TERCERO: Ordenar como medida cautelar el embargo y secuestro de los vehículos de placas   de propiedad 
del (a) señor(a) MARIA FERNANDA   CARBALLIDO N . El embargo de los dineros que reposan en las cuentas 
corrientes y de ahorro posea el ejecutado en bancos financieros del país, para garantizar el pago del monto de 
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la obligación, El embargo del salario en la proporción legal de acuerdo con el C.G.P. Estos embargos quedaran 
limitados a los montos máximos establecidos por la ley, según la naturaleza de lo embargado. Líbrense los 
oficios de embargo de las cuentas corrientes y de ahorro que figuren en las entidades bancarias a nombre del 
demandado y/o en la empresa en que actualmente se encuentra laborando.

CUARTO: Se ordena la Inscripción del embargo sobre el automotor de propiedad del demandado deudor.

QUINTO: Notificar previa citación por correo certificado este mandamiento de pago personalmente al deudor, 
su apoderado o representante legal, o por correo dirigido a NO REGISTRA DIRECCION EN EL RUNT para que 
comparezcan dentro de los diez (10) días a la misma. De no comparecer en el término fijado, notificar en la 
página Web conforme lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley 019 de 2012. 

SEXTO: Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada esta providencia, para 
cancelar la(s) deuda(s) o proponer excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme a lo establecido 
en el Artículo 831 del Estatuto Tributario.  

SEPTIMO: Líbrense los oficios correspondientes.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dra.  CESAR AUGUSTO GUZMAN AREIZA 
DIRECTOR I.T.T.B

Proyecto: CARLOS DANIEL VERGARA VEGA
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Expediente: 416409
No. Mandamiento de Pago:24019758

INSPECCIÓN DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE BARRANCABERMEJA
POR EL CUAL SE LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO Y SE DECRETA EMBARGO DE BIENES

Barrancabermeja, a 2 de octubre de 2024

Obran al despacho su cobro por jurisdicción coactiva las resoluciones:

Comparendo número 68081000000004780232 de fecha 18 de febrero de 2022 por valor de seiscientos un 
mil novecientos doce  ($601.912,00) Resolución Sancion No. SIA24009854 de fecha 25 de abril de 2024 por 
la cual se declara contraventor.

En la(s) cual(es), se liquida una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor de la INSPECCION DE 
TRANSITO Y TRANSPORTE DE BARRANCABERMEJA, y en contra BRAYAN STEVEN FUENTES JIMENEZ 
identificado con la (el) número 1096256900 que en cuantía asciende a la suma de cuatrocientos sesenta y 
ocho mil cuatrocientos cincuenta  ($468.450,00).                                                                                                                                                                        

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 99 del C.P.A.C.A, 469 del C.G.P. y 828 del E.T.N.   dicho acto 
administrativo presta mérito ejecutivo, por lo que este Despacho con base en lo preceptuado en el artículo 826 
del Estatuto Nacional Tributario y 206 de la Ley 019 de 2012 modificatorio del Art. 159 del Código Nacional de 
Tránsito asume la competencia de la ejecución fiscal que contra el citado propietario se seguirá mediante este 
proceso. 

RESUELVE:

PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago por vía de jurisdicción coactiva, contra BRAYAN STEVEN FUENTES 
JIMENEZ y a favor de la INSPECCION DE TRANSITO Y TRASPORTE DE BARRANCABERMEJA, por las 
siguientes sumas: 

Comparendo número 68081000000004780232 de fecha 18 de febrero de 2022 por valor de 
seiscientos un mil novecientos doce  ($601.912,00) más intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal permitida 
por la Superintendencia Financiera desde que la obligación se hizo exigible; es decir, desde el 2 de octubre de 2024 y 
hasta cuando se certifique su pago. Conforme a las fluctuaciones certificadas por la Superintendencia Bancaria.

SEGUNDO: Todo lo anterior deberá cumplirlo el deudor en el término de 15 días.

TERCERO: Ordenar como medida cautelar el embargo y secuestro de los vehículos de placas   de propiedad 
del (a) señor(a) BRAYAN STEVEN FUENTES JIMENEZ. El embargo de los dineros que reposan en las cuentas 
corrientes y de ahorro posea el ejecutado en bancos financieros del país, para garantizar el pago del monto de 
la obligación, El embargo del salario en la proporción legal de acuerdo con el C.G.P. Estos embargos quedaran 
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limitados a los montos máximos establecidos por la ley, según la naturaleza de lo embargado. Líbrense los 
oficios de embargo de las cuentas corrientes y de ahorro que figuren en las entidades bancarias a nombre del 
demandado y/o en la empresa en que actualmente se encuentra laborando.

CUARTO: Se ordena la Inscripción del embargo sobre el automotor de propiedad del demandado deudor.

QUINTO: Notificar previa citación por correo certificado este mandamiento de pago personalmente al deudor, 
su apoderado o representante legal, o por correo dirigido a NO REGISTRA DIRECCION EN EL RUNT para que 
comparezcan dentro de los diez (10) días a la misma. De no comparecer en el término fijado, notificar en la 
página Web conforme lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley 019 de 2012. 

SEXTO: Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada esta providencia, para 
cancelar la(s) deuda(s) o proponer excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme a lo establecido 
en el Artículo 831 del Estatuto Tributario.  

SEPTIMO: Líbrense los oficios correspondientes.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dra.  CESAR AUGUSTO GUZMAN AREIZA 
DIRECTOR I.T.T.B

Proyecto: CARLOS DANIEL VERGARA VEGA
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Expediente: 416410
No. Mandamiento de Pago:24021370

INSPECCIÓN DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE BARRANCABERMEJA
POR EL CUAL SE LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO Y SE DECRETA EMBARGO DE BIENES

Barrancabermeja, a 22 de octubre de 2024

Obran al despacho su cobro por jurisdicción coactiva las resoluciones:

Comparendo número 68081000000004783405 de fecha 18 de febrero de 2022 por valor de un millon ciento 
noventa y siete mil ochocientos cuarenta  ($1.197.840,00) Resolución Sancion No. SAN22004284 de fecha 
13 de abril de 2022 por la cual se declara contraventor.

En la(s) cual(es), se liquida una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor de la INSPECCION DE 
TRANSITO Y TRANSPORTE DE BARRANCABERMEJA, y en contra YESENIA  MEDEL  identificado con la 
(el) número 1096216803 que en cuantía asciende a la suma de novecientos treinta y seis mil novecientos  
($936.900,00).                                                                                                                                                                        

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 99 del C.P.A.C.A, 469 del C.G.P. y 828 del E.T.N.   dicho acto 
administrativo presta mérito ejecutivo, por lo que este Despacho con base en lo preceptuado en el artículo 826 
del Estatuto Nacional Tributario y 206 de la Ley 019 de 2012 modificatorio del Art. 159 del Código Nacional de 
Tránsito asume la competencia de la ejecución fiscal que contra el citado propietario se seguirá mediante este 
proceso. 

RESUELVE:

PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago por vía de jurisdicción coactiva, contra YESENIA  MEDEL  y a favor 
de la INSPECCION DE TRANSITO Y TRASPORTE DE BARRANCABERMEJA, por las siguientes sumas: 

Comparendo número 68081000000004783405 de fecha 18 de febrero de 2022 por valor de 
un millon ciento noventa y siete mil ochocientos cuarenta  ($1.197.840,00) más intereses moratorios liquidados a la 
tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera desde que la obligación se hizo exigible; es decir, desde 
el 22 de octubre de 2024 y hasta cuando se certifique su pago. Conforme a las fluctuaciones certificadas por la 
Superintendencia Bancaria.

SEGUNDO: Todo lo anterior deberá cumplirlo el deudor en el término de 15 días.

TERCERO: Ordenar como medida cautelar el embargo y secuestro de los vehículos de placas   de propiedad 
del (a) señor(a) YESENIA  MEDEL . El embargo de los dineros que reposan en las cuentas corrientes y de 
ahorro posea el ejecutado en bancos financieros del país, para garantizar el pago del monto de la obligación, 
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El embargo del salario en la proporción legal de acuerdo con el C.G.P. Estos embargos quedaran limitados a 
los montos máximos establecidos por la ley, según la naturaleza de lo embargado. Líbrense los oficios de 
embargo de las cuentas corrientes y de ahorro que figuren en las entidades bancarias a nombre del demandado 
y/o en la empresa en que actualmente se encuentra laborando.

CUARTO: Se ordena la Inscripción del embargo sobre el automotor de propiedad del demandado deudor.

QUINTO: Notificar previa citación por correo certificado este mandamiento de pago personalmente al deudor, 
su apoderado o representante legal, o por correo dirigido a NO REGISTRA DIRECCION EN EL RUNT para que 
comparezcan dentro de los diez (10) días a la misma. De no comparecer en el término fijado, notificar en la 
página Web conforme lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley 019 de 2012. 

SEXTO: Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada esta providencia, para 
cancelar la(s) deuda(s) o proponer excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme a lo establecido 
en el Artículo 831 del Estatuto Tributario.  

SEPTIMO: Líbrense los oficios correspondientes.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dra.  CESAR AUGUSTO GUZMAN AREIZA 
DIRECTOR I.T.T.B

Proyecto: CARLOS DANIEL VERGARA VEGA
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Expediente: 416419
No. Mandamiento de Pago:24021237

INSPECCIÓN DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE BARRANCABERMEJA
POR EL CUAL SE LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO Y SE DECRETA EMBARGO DE BIENES

Barrancabermeja, a 21 de octubre de 2024

Obran al despacho su cobro por jurisdicción coactiva las resoluciones:

Comparendo número 68081000000004783505 de fecha 21 de febrero de 2022 por valor de quinientos treinta 
y ocho mil ochocientos sesenta y tres  ($538.863,00) Resolución Sancion No. SAN22004293 de fecha 13 de 
abril de 2022 por la cual se declara contraventor.

En la(s) cual(es), se liquida una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor de la INSPECCION DE 
TRANSITO Y TRANSPORTE DE BARRANCABERMEJA, y en contra HECTOR JULIO   YEPES B  identificado 
con la (el) número 1051747590 que en cuantía asciende a la suma de cuatrocientos sesenta y ocho mil 
cuatrocientos cincuenta  ($468.450,00).                                                                                                                                                                        

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 99 del C.P.A.C.A, 469 del C.G.P. y 828 del E.T.N.   dicho acto 
administrativo presta mérito ejecutivo, por lo que este Despacho con base en lo preceptuado en el artículo 826 
del Estatuto Nacional Tributario y 206 de la Ley 019 de 2012 modificatorio del Art. 159 del Código Nacional de 
Tránsito asume la competencia de la ejecución fiscal que contra el citado propietario se seguirá mediante este 
proceso. 

RESUELVE:

PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago por vía de jurisdicción coactiva, contra HECTOR JULIO   YEPES B  y 
a favor de la INSPECCION DE TRANSITO Y TRASPORTE DE BARRANCABERMEJA, por las siguientes 
sumas: 

Comparendo número 68081000000004783505 de fecha 21 de febrero de 2022 por valor de 
quinientos treinta y ocho mil ochocientos sesenta y tres  ($538.863,00) más intereses moratorios liquidados a la tasa 
máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera desde que la obligación se hizo exigible; es decir, desde el 21 
de octubre de 2024 y hasta cuando se certifique su pago. Conforme a las fluctuaciones certificadas por la 
Superintendencia Bancaria.

SEGUNDO: Todo lo anterior deberá cumplirlo el deudor en el término de 15 días.

TERCERO: Ordenar como medida cautelar el embargo y secuestro de los vehículos de placas   de propiedad 
del (a) señor(a) HECTOR JULIO   YEPES B . El embargo de los dineros que reposan en las cuentas corrientes 
y de ahorro posea el ejecutado en bancos financieros del país, para garantizar el pago del monto de la 
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obligación, El embargo del salario en la proporción legal de acuerdo con el C.G.P. Estos embargos quedaran 
limitados a los montos máximos establecidos por la ley, según la naturaleza de lo embargado. Líbrense los 
oficios de embargo de las cuentas corrientes y de ahorro que figuren en las entidades bancarias a nombre del 
demandado y/o en la empresa en que actualmente se encuentra laborando.

CUARTO: Se ordena la Inscripción del embargo sobre el automotor de propiedad del demandado deudor.

QUINTO: Notificar previa citación por correo certificado este mandamiento de pago personalmente al deudor, 
su apoderado o representante legal, o por correo dirigido a NO REGISTRA DIRECCION EN EL RUNT para que 
comparezcan dentro de los diez (10) días a la misma. De no comparecer en el término fijado, notificar en la 
página Web conforme lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley 019 de 2012. 

SEXTO: Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada esta providencia, para 
cancelar la(s) deuda(s) o proponer excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme a lo establecido 
en el Artículo 831 del Estatuto Tributario.  

SEPTIMO: Líbrense los oficios correspondientes.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dra.  CESAR AUGUSTO GUZMAN AREIZA 
DIRECTOR I.T.T.B

Proyecto: CARLOS DANIEL VERGARA VEGA
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Expediente: 416424
No. Mandamiento de Pago:24021274

INSPECCIÓN DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE BARRANCABERMEJA
POR EL CUAL SE LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO Y SE DECRETA EMBARGO DE BIENES

Barrancabermeja, a 21 de octubre de 2024

Obran al despacho su cobro por jurisdicción coactiva las resoluciones:

Comparendo número 68081000000004783467 de fecha 22 de febrero de 2022 por valor de quinientos treinta 
y ocho mil ochocientos sesenta y tres  ($538.863,00) Resolución Sancion No. SAN22004298 de fecha 13 de 
abril de 2022 por la cual se declara contraventor.

En la(s) cual(es), se liquida una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor de la INSPECCION DE 
TRANSITO Y TRANSPORTE DE BARRANCABERMEJA, y en contra JUAN   ALDEMAR GOMEZ  identificado 
con la (el) número 1096263839 que en cuantía asciende a la suma de cuatrocientos sesenta y ocho mil 
cuatrocientos cincuenta  ($468.450,00).                                                                                                                                                                        

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 99 del C.P.A.C.A, 469 del C.G.P. y 828 del E.T.N.   dicho acto 
administrativo presta mérito ejecutivo, por lo que este Despacho con base en lo preceptuado en el artículo 826 
del Estatuto Nacional Tributario y 206 de la Ley 019 de 2012 modificatorio del Art. 159 del Código Nacional de 
Tránsito asume la competencia de la ejecución fiscal que contra el citado propietario se seguirá mediante este 
proceso. 

RESUELVE:

PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago por vía de jurisdicción coactiva, contra JUAN   ALDEMAR GOMEZ  y 
a favor de la INSPECCION DE TRANSITO Y TRASPORTE DE BARRANCABERMEJA, por las siguientes 
sumas: 

Comparendo número 68081000000004783467 de fecha 22 de febrero de 2022 por valor de 
quinientos treinta y ocho mil ochocientos sesenta y tres  ($538.863,00) más intereses moratorios liquidados a la tasa 
máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera desde que la obligación se hizo exigible; es decir, desde el 21 
de octubre de 2024 y hasta cuando se certifique su pago. Conforme a las fluctuaciones certificadas por la 
Superintendencia Bancaria.

SEGUNDO: Todo lo anterior deberá cumplirlo el deudor en el término de 15 días.

TERCERO: Ordenar como medida cautelar el embargo y secuestro de los vehículos de placas   de propiedad 
del (a) señor(a) JUAN   ALDEMAR GOMEZ . El embargo de los dineros que reposan en las cuentas corrientes 
y de ahorro posea el ejecutado en bancos financieros del país, para garantizar el pago del monto de la 
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obligación, El embargo del salario en la proporción legal de acuerdo con el C.G.P. Estos embargos quedaran 
limitados a los montos máximos establecidos por la ley, según la naturaleza de lo embargado. Líbrense los 
oficios de embargo de las cuentas corrientes y de ahorro que figuren en las entidades bancarias a nombre del 
demandado y/o en la empresa en que actualmente se encuentra laborando.

CUARTO: Se ordena la Inscripción del embargo sobre el automotor de propiedad del demandado deudor.

QUINTO: Notificar previa citación por correo certificado este mandamiento de pago personalmente al deudor, 
su apoderado o representante legal, o por correo dirigido a NO REGISTRA DIRECCION EN EL RUNT para que 
comparezcan dentro de los diez (10) días a la misma. De no comparecer en el término fijado, notificar en la 
página Web conforme lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley 019 de 2012. 

SEXTO: Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada esta providencia, para 
cancelar la(s) deuda(s) o proponer excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme a lo establecido 
en el Artículo 831 del Estatuto Tributario.  

SEPTIMO: Líbrense los oficios correspondientes.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dra.  CESAR AUGUSTO GUZMAN AREIZA 
DIRECTOR I.T.T.B

Proyecto: CARLOS DANIEL VERGARA VEGA
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Expediente: 416478
No. Mandamiento de Pago:24021178

INSPECCIÓN DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE BARRANCABERMEJA
POR EL CUAL SE LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO Y SE DECRETA EMBARGO DE BIENES

Barrancabermeja, a 21 de octubre de 2024

Obran al despacho su cobro por jurisdicción coactiva las resoluciones:

Comparendo número 68081000000004777000 de fecha 27 de febrero de 2022 por valor de un millon setenta 
y siete mil setecientos veinte y seis  ($1.077.726,00) Resolución Sancion No. SAN22004352 de fecha 13 de 
abril de 2022 por la cual se declara contraventor.

En la(s) cual(es), se liquida una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor de la INSPECCION DE 
TRANSITO Y TRANSPORTE DE BARRANCABERMEJA, y en contra EDINSON  FLOREZ LOPEZ identificado 
con la (el) número 1039687600 que en cuantía asciende a la suma de novecientos treinta y seis mil 
novecientos  ($936.900,00).                                                                                                                                                                        

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 99 del C.P.A.C.A, 469 del C.G.P. y 828 del E.T.N.   dicho acto 
administrativo presta mérito ejecutivo, por lo que este Despacho con base en lo preceptuado en el artículo 826 
del Estatuto Nacional Tributario y 206 de la Ley 019 de 2012 modificatorio del Art. 159 del Código Nacional de 
Tránsito asume la competencia de la ejecución fiscal que contra el citado propietario se seguirá mediante este 
proceso. 

RESUELVE:

PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago por vía de jurisdicción coactiva, contra EDINSON  FLOREZ LOPEZ y 
a favor de la INSPECCION DE TRANSITO Y TRASPORTE DE BARRANCABERMEJA, por las siguientes 
sumas: 

Comparendo número 68081000000004777000 de fecha 27 de febrero de 2022 por valor de 
un millon setenta y siete mil setecientos veinte y seis  ($1.077.726,00) más intereses moratorios liquidados a la tasa 
máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera desde que la obligación se hizo exigible; es decir, desde el 21 
de octubre de 2024 y hasta cuando se certifique su pago. Conforme a las fluctuaciones certificadas por la 
Superintendencia Bancaria.

SEGUNDO: Todo lo anterior deberá cumplirlo el deudor en el término de 15 días.

TERCERO: Ordenar como medida cautelar el embargo y secuestro de los vehículos de placas   de propiedad 
del (a) señor(a) EDINSON  FLOREZ LOPEZ. El embargo de los dineros que reposan en las cuentas corrientes 
y de ahorro posea el ejecutado en bancos financieros del país, para garantizar el pago del monto de la 
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obligación, El embargo del salario en la proporción legal de acuerdo con el C.G.P. Estos embargos quedaran 
limitados a los montos máximos establecidos por la ley, según la naturaleza de lo embargado. Líbrense los 
oficios de embargo de las cuentas corrientes y de ahorro que figuren en las entidades bancarias a nombre del 
demandado y/o en la empresa en que actualmente se encuentra laborando.

CUARTO: Se ordena la Inscripción del embargo sobre el automotor de propiedad del demandado deudor.

QUINTO: Notificar previa citación por correo certificado este mandamiento de pago personalmente al deudor, 
su apoderado o representante legal, o por correo dirigido a NO REGISTRA DIRECCION EN EL RUNT para que 
comparezcan dentro de los diez (10) días a la misma. De no comparecer en el término fijado, notificar en la 
página Web conforme lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley 019 de 2012. 

SEXTO: Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada esta providencia, para 
cancelar la(s) deuda(s) o proponer excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme a lo establecido 
en el Artículo 831 del Estatuto Tributario.  

SEPTIMO: Líbrense los oficios correspondientes.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dra.  CESAR AUGUSTO GUZMAN AREIZA 
DIRECTOR I.T.T.B

Proyecto: CARLOS DANIEL VERGARA VEGA

https://www.transitobarrancabermeja.gov.co/portal/
mailto:notificacionesjudiciales@transitobarrancabermeja.gov.co
mailto:cardila@transitobarrancabermeja,gov.com


INSPECCIÓN DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE BARRANCABERMEJA

MANDAMIENTO DE PAGO

Código: GED-FR002
Versión: 2.0 

Fecha: 21 de octubre de 
2024 Página 1 de 2

 Carrera 2 # 50 – 25 Sector Comercial Barrancabermeja – Colombia
Peticiones, Quejas, Reclamos y Solicitudes: https://www.transitobarrancabermeja.gov.co/portal/ Link: Radique su PQRS

Notificaciones Judiciales: notificacionesjudiciales@transitobarrancabermeja.gov.co; 
Oficina Cobro Coactivo: cardila@transitobarrancabermeja,gov.com; 

Expediente: 416477
No. Mandamiento de Pago:24021179

INSPECCIÓN DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE BARRANCABERMEJA
POR EL CUAL SE LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO Y SE DECRETA EMBARGO DE BIENES

Barrancabermeja, a 21 de octubre de 2024

Obran al despacho su cobro por jurisdicción coactiva las resoluciones:

Comparendo número 68081000000004776999 de fecha 27 de febrero de 2022 por valor de un millon setenta 
y siete mil setecientos veinte y seis  ($1.077.726,00) Resolución Sancion No. SAN22004351 de fecha 13 de 
abril de 2022 por la cual se declara contraventor.

En la(s) cual(es), se liquida una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor de la INSPECCION DE 
TRANSITO Y TRANSPORTE DE BARRANCABERMEJA, y en contra EDINSON  FLOREZ LOPEZ identificado 
con la (el) número 1039687600 que en cuantía asciende a la suma de novecientos treinta y seis mil 
novecientos  ($936.900,00).                                                                                                                                                                        

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 99 del C.P.A.C.A, 469 del C.G.P. y 828 del E.T.N.   dicho acto 
administrativo presta mérito ejecutivo, por lo que este Despacho con base en lo preceptuado en el artículo 826 
del Estatuto Nacional Tributario y 206 de la Ley 019 de 2012 modificatorio del Art. 159 del Código Nacional de 
Tránsito asume la competencia de la ejecución fiscal que contra el citado propietario se seguirá mediante este 
proceso. 

RESUELVE:

PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago por vía de jurisdicción coactiva, contra EDINSON  FLOREZ LOPEZ y 
a favor de la INSPECCION DE TRANSITO Y TRASPORTE DE BARRANCABERMEJA, por las siguientes 
sumas: 

Comparendo número 68081000000004776999 de fecha 27 de febrero de 2022 por valor de 
un millon setenta y siete mil setecientos veinte y seis  ($1.077.726,00) más intereses moratorios liquidados a la tasa 
máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera desde que la obligación se hizo exigible; es decir, desde el 21 
de octubre de 2024 y hasta cuando se certifique su pago. Conforme a las fluctuaciones certificadas por la 
Superintendencia Bancaria.

SEGUNDO: Todo lo anterior deberá cumplirlo el deudor en el término de 15 días.

TERCERO: Ordenar como medida cautelar el embargo y secuestro de los vehículos de placas   de propiedad 
del (a) señor(a) EDINSON  FLOREZ LOPEZ. El embargo de los dineros que reposan en las cuentas corrientes 
y de ahorro posea el ejecutado en bancos financieros del país, para garantizar el pago del monto de la 
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obligación, El embargo del salario en la proporción legal de acuerdo con el C.G.P. Estos embargos quedaran 
limitados a los montos máximos establecidos por la ley, según la naturaleza de lo embargado. Líbrense los 
oficios de embargo de las cuentas corrientes y de ahorro que figuren en las entidades bancarias a nombre del 
demandado y/o en la empresa en que actualmente se encuentra laborando.

CUARTO: Se ordena la Inscripción del embargo sobre el automotor de propiedad del demandado deudor.

QUINTO: Notificar previa citación por correo certificado este mandamiento de pago personalmente al deudor, 
su apoderado o representante legal, o por correo dirigido a NO REGISTRA DIRECCION EN EL RUNT para que 
comparezcan dentro de los diez (10) días a la misma. De no comparecer en el término fijado, notificar en la 
página Web conforme lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley 019 de 2012. 

SEXTO: Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada esta providencia, para 
cancelar la(s) deuda(s) o proponer excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme a lo establecido 
en el Artículo 831 del Estatuto Tributario.  

SEPTIMO: Líbrense los oficios correspondientes.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dra.  CESAR AUGUSTO GUZMAN AREIZA 
DIRECTOR I.T.T.B

Proyecto: CARLOS DANIEL VERGARA VEGA
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Expediente: 416476
No. Mandamiento de Pago:24021175

INSPECCIÓN DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE BARRANCABERMEJA
POR EL CUAL SE LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO Y SE DECRETA EMBARGO DE BIENES

Barrancabermeja, a 21 de octubre de 2024

Obran al despacho su cobro por jurisdicción coactiva las resoluciones:

Comparendo número 68081000000004783626 de fecha 27 de febrero de 2022 por valor de quinientos treinta 
y ocho mil ochocientos sesenta y tres  ($538.863,00) Resolución Sancion No. SAN22004350 de fecha 13 de 
abril de 2022 por la cual se declara contraventor.

En la(s) cual(es), se liquida una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor de la INSPECCION DE 
TRANSITO Y TRANSPORTE DE BARRANCABERMEJA, y en contra EDINSON  FLOREZ LOPEZ identificado 
con la (el) número 1039687600 que en cuantía asciende a la suma de cuatrocientos sesenta y ocho mil 
cuatrocientos cincuenta  ($468.450,00).                                                                                                                                                                        

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 99 del C.P.A.C.A, 469 del C.G.P. y 828 del E.T.N.   dicho acto 
administrativo presta mérito ejecutivo, por lo que este Despacho con base en lo preceptuado en el artículo 826 
del Estatuto Nacional Tributario y 206 de la Ley 019 de 2012 modificatorio del Art. 159 del Código Nacional de 
Tránsito asume la competencia de la ejecución fiscal que contra el citado propietario se seguirá mediante este 
proceso. 

RESUELVE:

PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago por vía de jurisdicción coactiva, contra EDINSON  FLOREZ LOPEZ y 
a favor de la INSPECCION DE TRANSITO Y TRASPORTE DE BARRANCABERMEJA, por las siguientes 
sumas: 

Comparendo número 68081000000004783626 de fecha 27 de febrero de 2022 por valor de 
quinientos treinta y ocho mil ochocientos sesenta y tres  ($538.863,00) más intereses moratorios liquidados a la tasa 
máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera desde que la obligación se hizo exigible; es decir, desde el 21 
de octubre de 2024 y hasta cuando se certifique su pago. Conforme a las fluctuaciones certificadas por la 
Superintendencia Bancaria.

SEGUNDO: Todo lo anterior deberá cumplirlo el deudor en el término de 15 días.

TERCERO: Ordenar como medida cautelar el embargo y secuestro de los vehículos de placas   de propiedad 
del (a) señor(a) EDINSON  FLOREZ LOPEZ. El embargo de los dineros que reposan en las cuentas corrientes 
y de ahorro posea el ejecutado en bancos financieros del país, para garantizar el pago del monto de la 
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obligación, El embargo del salario en la proporción legal de acuerdo con el C.G.P. Estos embargos quedaran 
limitados a los montos máximos establecidos por la ley, según la naturaleza de lo embargado. Líbrense los 
oficios de embargo de las cuentas corrientes y de ahorro que figuren en las entidades bancarias a nombre del 
demandado y/o en la empresa en que actualmente se encuentra laborando.

CUARTO: Se ordena la Inscripción del embargo sobre el automotor de propiedad del demandado deudor.

QUINTO: Notificar previa citación por correo certificado este mandamiento de pago personalmente al deudor, 
su apoderado o representante legal, o por correo dirigido a NO REGISTRA DIRECCION EN EL RUNT para que 
comparezcan dentro de los diez (10) días a la misma. De no comparecer en el término fijado, notificar en la 
página Web conforme lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley 019 de 2012. 

SEXTO: Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada esta providencia, para 
cancelar la(s) deuda(s) o proponer excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme a lo establecido 
en el Artículo 831 del Estatuto Tributario.  

SEPTIMO: Líbrense los oficios correspondientes.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dra.  CESAR AUGUSTO GUZMAN AREIZA 
DIRECTOR I.T.T.B

Proyecto: CARLOS DANIEL VERGARA VEGA
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Expediente: 416509
No. Mandamiento de Pago:24021324

INSPECCIÓN DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE BARRANCABERMEJA
POR EL CUAL SE LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO Y SE DECRETA EMBARGO DE BIENES

Barrancabermeja, a 22 de octubre de 2024

Obran al despacho su cobro por jurisdicción coactiva las resoluciones:

Comparendo número 99999999000005053433 de fecha 26 de febrero de 2022 por valor de un millon setenta 
y siete mil setecientos veinte y seis  ($1.077.726,00) Resolución Sancion No. SAN22004383 de fecha 13 de 
abril de 2022 por la cual se declara contraventor.

En la(s) cual(es), se liquida una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor de la INSPECCION DE 
TRANSITO Y TRANSPORTE DE BARRANCABERMEJA, y en contra MAURICIO  ROMERO VARGAS  
identificado con la (el) número 1096207009 que en cuantía asciende a la suma de novecientos treinta y seis 
mil novecientos  ($936.900,00).                                                                                                                                                                        

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 99 del C.P.A.C.A, 469 del C.G.P. y 828 del E.T.N.   dicho acto 
administrativo presta mérito ejecutivo, por lo que este Despacho con base en lo preceptuado en el artículo 826 
del Estatuto Nacional Tributario y 206 de la Ley 019 de 2012 modificatorio del Art. 159 del Código Nacional de 
Tránsito asume la competencia de la ejecución fiscal que contra el citado propietario se seguirá mediante este 
proceso. 

RESUELVE:

PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago por vía de jurisdicción coactiva, contra MAURICIO  ROMERO 
VARGAS  y a favor de la INSPECCION DE TRANSITO Y TRASPORTE DE BARRANCABERMEJA, por las 
siguientes sumas: 

Comparendo número 99999999000005053433 de fecha 26 de febrero de 2022 por valor de 
un millon setenta y siete mil setecientos veinte y seis  ($1.077.726,00) más intereses moratorios liquidados a la tasa 
máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera desde que la obligación se hizo exigible; es decir, desde el 22 
de octubre de 2024 y hasta cuando se certifique su pago. Conforme a las fluctuaciones certificadas por la 
Superintendencia Bancaria.

SEGUNDO: Todo lo anterior deberá cumplirlo el deudor en el término de 15 días.

TERCERO: Ordenar como medida cautelar el embargo y secuestro de los vehículos de placas   de propiedad 
del (a) señor(a) MAURICIO  ROMERO VARGAS . El embargo de los dineros que reposan en las cuentas 
corrientes y de ahorro posea el ejecutado en bancos financieros del país, para garantizar el pago del monto de 
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la obligación, El embargo del salario en la proporción legal de acuerdo con el C.G.P. Estos embargos quedaran 
limitados a los montos máximos establecidos por la ley, según la naturaleza de lo embargado. Líbrense los 
oficios de embargo de las cuentas corrientes y de ahorro que figuren en las entidades bancarias a nombre del 
demandado y/o en la empresa en que actualmente se encuentra laborando.

CUARTO: Se ordena la Inscripción del embargo sobre el automotor de propiedad del demandado deudor.

QUINTO: Notificar previa citación por correo certificado este mandamiento de pago personalmente al deudor, 
su apoderado o representante legal, o por correo dirigido a NO REGISTRA DIRECCION EN EL RUNT para que 
comparezcan dentro de los diez (10) días a la misma. De no comparecer en el término fijado, notificar en la 
página Web conforme lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley 019 de 2012. 

SEXTO: Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada esta providencia, para 
cancelar la(s) deuda(s) o proponer excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme a lo establecido 
en el Artículo 831 del Estatuto Tributario.  

SEPTIMO: Líbrense los oficios correspondientes.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dra.  CESAR AUGUSTO GUZMAN AREIZA 
DIRECTOR I.T.T.B

Proyecto: CARLOS DANIEL VERGARA VEGA
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Expediente: 416510
No. Mandamiento de Pago:24021308

INSPECCIÓN DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE BARRANCABERMEJA
POR EL CUAL SE LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO Y SE DECRETA EMBARGO DE BIENES

Barrancabermeja, a 22 de octubre de 2024

Obran al despacho su cobro por jurisdicción coactiva las resoluciones:

Comparendo número 99999999000005256410 de fecha 24 de febrero de 2022 por valor de un millon setenta 
y siete mil setecientos veinte y seis  ($1.077.726,00) Resolución Sancion No. SAN22004384 de fecha 13 de 
abril de 2022 por la cual se declara contraventor.

En la(s) cual(es), se liquida una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor de la INSPECCION DE 
TRANSITO Y TRANSPORTE DE BARRANCABERMEJA, y en contra KEINER  MORA  identificado con la (el) 
número 1002425545 que en cuantía asciende a la suma de novecientos treinta y seis mil novecientos  
($936.900,00).                                                                                                                                                                        

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 99 del C.P.A.C.A, 469 del C.G.P. y 828 del E.T.N.   dicho acto 
administrativo presta mérito ejecutivo, por lo que este Despacho con base en lo preceptuado en el artículo 826 
del Estatuto Nacional Tributario y 206 de la Ley 019 de 2012 modificatorio del Art. 159 del Código Nacional de 
Tránsito asume la competencia de la ejecución fiscal que contra el citado propietario se seguirá mediante este 
proceso. 

RESUELVE:

PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago por vía de jurisdicción coactiva, contra KEINER  MORA  y a favor de 
la INSPECCION DE TRANSITO Y TRASPORTE DE BARRANCABERMEJA, por las siguientes sumas: 

Comparendo número 99999999000005256410 de fecha 24 de febrero de 2022 por valor de 
un millon setenta y siete mil setecientos veinte y seis  ($1.077.726,00) más intereses moratorios liquidados a la tasa 
máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera desde que la obligación se hizo exigible; es decir, desde el 22 
de octubre de 2024 y hasta cuando se certifique su pago. Conforme a las fluctuaciones certificadas por la 
Superintendencia Bancaria.

SEGUNDO: Todo lo anterior deberá cumplirlo el deudor en el término de 15 días.

TERCERO: Ordenar como medida cautelar el embargo y secuestro de los vehículos de placas   de propiedad 
del (a) señor(a) KEINER  MORA . El embargo de los dineros que reposan en las cuentas corrientes y de ahorro 
posea el ejecutado en bancos financieros del país, para garantizar el pago del monto de la obligación, El 
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embargo del salario en la proporción legal de acuerdo con el C.G.P. Estos embargos quedaran limitados a los 
montos máximos establecidos por la ley, según la naturaleza de lo embargado. Líbrense los oficios de embargo 
de las cuentas corrientes y de ahorro que figuren en las entidades bancarias a nombre del demandado y/o en 
la empresa en que actualmente se encuentra laborando.

CUARTO: Se ordena la Inscripción del embargo sobre el automotor de propiedad del demandado deudor.

QUINTO: Notificar previa citación por correo certificado este mandamiento de pago personalmente al deudor, 
su apoderado o representante legal, o por correo dirigido a NO REGISTRA EN EL RUNT para que comparezcan 
dentro de los diez (10) días a la misma. De no comparecer en el término fijado, notificar en la página Web 
conforme lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley 019 de 2012. 

SEXTO: Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada esta providencia, para 
cancelar la(s) deuda(s) o proponer excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme a lo establecido 
en el Artículo 831 del Estatuto Tributario.  

SEPTIMO: Líbrense los oficios correspondientes.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dra.  CESAR AUGUSTO GUZMAN AREIZA 
DIRECTOR I.T.T.B

Proyecto: CARLOS DANIEL VERGARA VEGA
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Expediente: 416473
No. Mandamiento de Pago:24019746

INSPECCIÓN DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE BARRANCABERMEJA
POR EL CUAL SE LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO Y SE DECRETA EMBARGO DE BIENES

Barrancabermeja, a 2 de octubre de 2024

Obran al despacho su cobro por jurisdicción coactiva las resoluciones:

Comparendo número 68081000000004780339 de fecha 25 de febrero de 2022 por valor de quinientos treinta 
y ocho mil ochocientos sesenta y tres  ($538.863,00) Resolución Sancion No. SAN22004347 de fecha 13 de 
abril de 2022 por la cual se declara contraventor.

En la(s) cual(es), se liquida una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor de la INSPECCION DE 
TRANSITO Y TRANSPORTE DE BARRANCABERMEJA, y en contra ALONSO  VEGA CASTRO identificado 
con la (el) número 91433545 que en cuantía asciende a la suma de cuatrocientos sesenta y ocho mil 
cuatrocientos cincuenta  ($468.450,00).                                                                                                                                                                        

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 99 del C.P.A.C.A, 469 del C.G.P. y 828 del E.T.N.   dicho acto 
administrativo presta mérito ejecutivo, por lo que este Despacho con base en lo preceptuado en el artículo 826 
del Estatuto Nacional Tributario y 206 de la Ley 019 de 2012 modificatorio del Art. 159 del Código Nacional de 
Tránsito asume la competencia de la ejecución fiscal que contra el citado propietario se seguirá mediante este 
proceso. 

RESUELVE:

PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago por vía de jurisdicción coactiva, contra ALONSO  VEGA CASTRO y 
a favor de la INSPECCION DE TRANSITO Y TRASPORTE DE BARRANCABERMEJA, por las siguientes 
sumas: 

Comparendo número 68081000000004780339 de fecha 25 de febrero de 2022 por valor de 
quinientos treinta y ocho mil ochocientos sesenta y tres  ($538.863,00) más intereses moratorios liquidados a la tasa 
máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera desde que la obligación se hizo exigible; es decir, desde el 2 
de octubre de 2024 y hasta cuando se certifique su pago. Conforme a las fluctuaciones certificadas por la 
Superintendencia Bancaria.

SEGUNDO: Todo lo anterior deberá cumplirlo el deudor en el término de 15 días.

TERCERO: Ordenar como medida cautelar el embargo y secuestro de los vehículos de placas   de propiedad 
del (a) señor(a) ALONSO  VEGA CASTRO. El embargo de los dineros que reposan en las cuentas corrientes 
y de ahorro posea el ejecutado en bancos financieros del país, para garantizar el pago del monto de la 
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obligación, El embargo del salario en la proporción legal de acuerdo con el C.G.P. Estos embargos quedaran 
limitados a los montos máximos establecidos por la ley, según la naturaleza de lo embargado. Líbrense los 
oficios de embargo de las cuentas corrientes y de ahorro que figuren en las entidades bancarias a nombre del 
demandado y/o en la empresa en que actualmente se encuentra laborando.

CUARTO: Se ordena la Inscripción del embargo sobre el automotor de propiedad del demandado deudor.

QUINTO: Notificar previa citación por correo certificado este mandamiento de pago personalmente al deudor, 
su apoderado o representante legal, o por correo dirigido a NO REGISTRA DIRECCION EN EL RUNT para que 
comparezcan dentro de los diez (10) días a la misma. De no comparecer en el término fijado, notificar en la 
página Web conforme lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley 019 de 2012. 

SEXTO: Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada esta providencia, para 
cancelar la(s) deuda(s) o proponer excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme a lo establecido 
en el Artículo 831 del Estatuto Tributario.  

SEPTIMO: Líbrense los oficios correspondientes.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dra.  CESAR AUGUSTO GUZMAN AREIZA 
DIRECTOR I.T.T.B

Proyecto: CARLOS DANIEL VERGARA VEGA
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Expediente: 416496
No. Mandamiento de Pago:24021242

INSPECCIÓN DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE BARRANCABERMEJA
POR EL CUAL SE LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO Y SE DECRETA EMBARGO DE BIENES

Barrancabermeja, a 21 de octubre de 2024

Obran al despacho su cobro por jurisdicción coactiva las resoluciones:

Comparendo número 99999999000005054834 de fecha 19 de febrero de 2022 por valor de quinientos treinta 
y ocho mil ochocientos sesenta y tres  ($538.863,00) Resolución Sancion No. SAN22004370 de fecha 13 de 
abril de 2022 por la cual se declara contraventor.

En la(s) cual(es), se liquida una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor de la INSPECCION DE 
TRANSITO Y TRANSPORTE DE BARRANCABERMEJA, y en contra HUBER  CARDENAS ROPERO 
identificado con la (el) número 91446940 que en cuantía asciende a la suma de cuatrocientos sesenta y ocho 
mil cuatrocientos cincuenta  ($468.450,00).                                                                                                                                                                        

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 99 del C.P.A.C.A, 469 del C.G.P. y 828 del E.T.N.   dicho acto 
administrativo presta mérito ejecutivo, por lo que este Despacho con base en lo preceptuado en el artículo 826 
del Estatuto Nacional Tributario y 206 de la Ley 019 de 2012 modificatorio del Art. 159 del Código Nacional de 
Tránsito asume la competencia de la ejecución fiscal que contra el citado propietario se seguirá mediante este 
proceso. 

RESUELVE:

PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago por vía de jurisdicción coactiva, contra HUBER  CARDENAS 
ROPERO y a favor de la INSPECCION DE TRANSITO Y TRASPORTE DE BARRANCABERMEJA, por las 
siguientes sumas: 

Comparendo número 99999999000005054834 de fecha 19 de febrero de 2022 por valor de 
quinientos treinta y ocho mil ochocientos sesenta y tres  ($538.863,00) más intereses moratorios liquidados a la tasa 
máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera desde que la obligación se hizo exigible; es decir, desde el 21 
de octubre de 2024 y hasta cuando se certifique su pago. Conforme a las fluctuaciones certificadas por la 
Superintendencia Bancaria.

SEGUNDO: Todo lo anterior deberá cumplirlo el deudor en el término de 15 días.

TERCERO: Ordenar como medida cautelar el embargo y secuestro de los vehículos de placas   de propiedad 
del (a) señor(a) HUBER  CARDENAS ROPERO. El embargo de los dineros que reposan en las cuentas 
corrientes y de ahorro posea el ejecutado en bancos financieros del país, para garantizar el pago del monto de 
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la obligación, El embargo del salario en la proporción legal de acuerdo con el C.G.P. Estos embargos quedaran 
limitados a los montos máximos establecidos por la ley, según la naturaleza de lo embargado. Líbrense los 
oficios de embargo de las cuentas corrientes y de ahorro que figuren en las entidades bancarias a nombre del 
demandado y/o en la empresa en que actualmente se encuentra laborando.

CUARTO: Se ordena la Inscripción del embargo sobre el automotor de propiedad del demandado deudor.

QUINTO: Notificar previa citación por correo certificado este mandamiento de pago personalmente al deudor, 
su apoderado o representante legal, o por correo dirigido a NO REGISTRA DIRECCION EN EL RUNT para que 
comparezcan dentro de los diez (10) días a la misma. De no comparecer en el término fijado, notificar en la 
página Web conforme lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley 019 de 2012. 

SEXTO: Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada esta providencia, para 
cancelar la(s) deuda(s) o proponer excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme a lo establecido 
en el Artículo 831 del Estatuto Tributario.  

SEPTIMO: Líbrense los oficios correspondientes.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dra.  CESAR AUGUSTO GUZMAN AREIZA 
DIRECTOR I.T.T.B

Proyecto: CARLOS DANIEL VERGARA VEGA
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Expediente: 416506
No. Mandamiento de Pago:24021163

INSPECCIÓN DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE BARRANCABERMEJA
POR EL CUAL SE LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO Y SE DECRETA EMBARGO DE BIENES

Barrancabermeja, a 21 de octubre de 2024

Obran al despacho su cobro por jurisdicción coactiva las resoluciones:

Comparendo número 99999999000004923074 de fecha 19 de febrero de 2022 por valor de un millon setenta 
y siete mil setecientos veinte y seis  ($1.077.726,00) Resolución Sancion No. SAN22004380 de fecha 13 de 
abril de 2022 por la cual se declara contraventor.

En la(s) cual(es), se liquida una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor de la INSPECCION DE 
TRANSITO Y TRANSPORTE DE BARRANCABERMEJA, y en contra DAYRON  DELGADO RAMOS  
identificado con la (el) número 1099377332 que en cuantía asciende a la suma de novecientos treinta y seis 
mil novecientos  ($936.900,00).                                                                                                                                                                        

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 99 del C.P.A.C.A, 469 del C.G.P. y 828 del E.T.N.   dicho acto 
administrativo presta mérito ejecutivo, por lo que este Despacho con base en lo preceptuado en el artículo 826 
del Estatuto Nacional Tributario y 206 de la Ley 019 de 2012 modificatorio del Art. 159 del Código Nacional de 
Tránsito asume la competencia de la ejecución fiscal que contra el citado propietario se seguirá mediante este 
proceso. 

RESUELVE:

PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago por vía de jurisdicción coactiva, contra DAYRON  DELGADO RAMOS  
y a favor de la INSPECCION DE TRANSITO Y TRASPORTE DE BARRANCABERMEJA, por las siguientes 
sumas: 

Comparendo número 99999999000004923074 de fecha 19 de febrero de 2022 por valor de 
un millon setenta y siete mil setecientos veinte y seis  ($1.077.726,00) más intereses moratorios liquidados a la tasa 
máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera desde que la obligación se hizo exigible; es decir, desde el 21 
de octubre de 2024 y hasta cuando se certifique su pago. Conforme a las fluctuaciones certificadas por la 
Superintendencia Bancaria.

SEGUNDO: Todo lo anterior deberá cumplirlo el deudor en el término de 15 días.

TERCERO: Ordenar como medida cautelar el embargo y secuestro de los vehículos de placas   de propiedad 
del (a) señor(a) DAYRON  DELGADO RAMOS . El embargo de los dineros que reposan en las cuentas 
corrientes y de ahorro posea el ejecutado en bancos financieros del país, para garantizar el pago del monto de 
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la obligación, El embargo del salario en la proporción legal de acuerdo con el C.G.P. Estos embargos quedaran 
limitados a los montos máximos establecidos por la ley, según la naturaleza de lo embargado. Líbrense los 
oficios de embargo de las cuentas corrientes y de ahorro que figuren en las entidades bancarias a nombre del 
demandado y/o en la empresa en que actualmente se encuentra laborando.

CUARTO: Se ordena la Inscripción del embargo sobre el automotor de propiedad del demandado deudor.

QUINTO: Notificar previa citación por correo certificado este mandamiento de pago personalmente al deudor, 
su apoderado o representante legal, o por correo dirigido a NO REGISTRA DIRECCION EN EL RUNT para que 
comparezcan dentro de los diez (10) días a la misma. De no comparecer en el término fijado, notificar en la 
página Web conforme lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley 019 de 2012. 

SEXTO: Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada esta providencia, para 
cancelar la(s) deuda(s) o proponer excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme a lo establecido 
en el Artículo 831 del Estatuto Tributario.  

SEPTIMO: Líbrense los oficios correspondientes.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dra.  CESAR AUGUSTO GUZMAN AREIZA 
DIRECTOR I.T.T.B

Proyecto: CARLOS DANIEL VERGARA VEGA
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Expediente: 416497
No. Mandamiento de Pago:24021161

INSPECCIÓN DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE BARRANCABERMEJA
POR EL CUAL SE LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO Y SE DECRETA EMBARGO DE BIENES

Barrancabermeja, a 21 de octubre de 2024

Obran al despacho su cobro por jurisdicción coactiva las resoluciones:

Comparendo número 99999999000004923075 de fecha 19 de febrero de 2022 por valor de quinientos treinta 
y ocho mil ochocientos sesenta y tres  ($538.863,00) Resolución Sancion No. SAN22004371 de fecha 13 de 
abril de 2022 por la cual se declara contraventor.

En la(s) cual(es), se liquida una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor de la INSPECCION DE 
TRANSITO Y TRANSPORTE DE BARRANCABERMEJA, y en contra DAYRON  DELGADO RAMOS  
identificado con la (el) número 1099377332 que en cuantía asciende a la suma de cuatrocientos sesenta y 
ocho mil cuatrocientos cincuenta  ($468.450,00).                                                                                                                                                                        

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 99 del C.P.A.C.A, 469 del C.G.P. y 828 del E.T.N.   dicho acto 
administrativo presta mérito ejecutivo, por lo que este Despacho con base en lo preceptuado en el artículo 826 
del Estatuto Nacional Tributario y 206 de la Ley 019 de 2012 modificatorio del Art. 159 del Código Nacional de 
Tránsito asume la competencia de la ejecución fiscal que contra el citado propietario se seguirá mediante este 
proceso. 

RESUELVE:

PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago por vía de jurisdicción coactiva, contra DAYRON  DELGADO RAMOS  
y a favor de la INSPECCION DE TRANSITO Y TRASPORTE DE BARRANCABERMEJA, por las siguientes 
sumas: 

Comparendo número 99999999000004923075 de fecha 19 de febrero de 2022 por valor de 
quinientos treinta y ocho mil ochocientos sesenta y tres  ($538.863,00) más intereses moratorios liquidados a la tasa 
máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera desde que la obligación se hizo exigible; es decir, desde el 21 
de octubre de 2024 y hasta cuando se certifique su pago. Conforme a las fluctuaciones certificadas por la 
Superintendencia Bancaria.

SEGUNDO: Todo lo anterior deberá cumplirlo el deudor en el término de 15 días.

TERCERO: Ordenar como medida cautelar el embargo y secuestro de los vehículos de placas   de propiedad 
del (a) señor(a) DAYRON  DELGADO RAMOS . El embargo de los dineros que reposan en las cuentas 
corrientes y de ahorro posea el ejecutado en bancos financieros del país, para garantizar el pago del monto de 
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la obligación, El embargo del salario en la proporción legal de acuerdo con el C.G.P. Estos embargos quedaran 
limitados a los montos máximos establecidos por la ley, según la naturaleza de lo embargado. Líbrense los 
oficios de embargo de las cuentas corrientes y de ahorro que figuren en las entidades bancarias a nombre del 
demandado y/o en la empresa en que actualmente se encuentra laborando.

CUARTO: Se ordena la Inscripción del embargo sobre el automotor de propiedad del demandado deudor.

QUINTO: Notificar previa citación por correo certificado este mandamiento de pago personalmente al deudor, 
su apoderado o representante legal, o por correo dirigido a NO REGISTRA DIRECCION EN EL RUNT para que 
comparezcan dentro de los diez (10) días a la misma. De no comparecer en el término fijado, notificar en la 
página Web conforme lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley 019 de 2012. 

SEXTO: Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada esta providencia, para 
cancelar la(s) deuda(s) o proponer excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme a lo establecido 
en el Artículo 831 del Estatuto Tributario.  

SEPTIMO: Líbrense los oficios correspondientes.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dra.  CESAR AUGUSTO GUZMAN AREIZA 
DIRECTOR I.T.T.B

Proyecto: CARLOS DANIEL VERGARA VEGA
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Expediente: 416504
No. Mandamiento de Pago:24021269

INSPECCIÓN DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE BARRANCABERMEJA
POR EL CUAL SE LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO Y SE DECRETA EMBARGO DE BIENES

Barrancabermeja, a 21 de octubre de 2024

Obran al despacho su cobro por jurisdicción coactiva las resoluciones:

Comparendo número 99999999000004923096 de fecha 27 de febrero de 2022 por valor de quinientos treinta 
y ocho mil ochocientos sesenta y tres  ($538.863,00) Resolución Sancion No. SAN22004378 de fecha 13 de 
abril de 2022 por la cual se declara contraventor.

En la(s) cual(es), se liquida una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor de la INSPECCION DE 
TRANSITO Y TRANSPORTE DE BARRANCABERMEJA, y en contra JOSE   MOSCOSA  identificado con la 
(el) número 1007463009 que en cuantía asciende a la suma de cuatrocientos sesenta y ocho mil 
cuatrocientos cincuenta  ($468.450,00).                                                                                                                                                                        

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 99 del C.P.A.C.A, 469 del C.G.P. y 828 del E.T.N.   dicho acto 
administrativo presta mérito ejecutivo, por lo que este Despacho con base en lo preceptuado en el artículo 826 
del Estatuto Nacional Tributario y 206 de la Ley 019 de 2012 modificatorio del Art. 159 del Código Nacional de 
Tránsito asume la competencia de la ejecución fiscal que contra el citado propietario se seguirá mediante este 
proceso. 

RESUELVE:

PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago por vía de jurisdicción coactiva, contra JOSE   MOSCOSA  y a favor 
de la INSPECCION DE TRANSITO Y TRASPORTE DE BARRANCABERMEJA, por las siguientes sumas: 

Comparendo número 99999999000004923096 de fecha 27 de febrero de 2022 por valor de 
quinientos treinta y ocho mil ochocientos sesenta y tres  ($538.863,00) más intereses moratorios liquidados a la tasa 
máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera desde que la obligación se hizo exigible; es decir, desde el 21 
de octubre de 2024 y hasta cuando se certifique su pago. Conforme a las fluctuaciones certificadas por la 
Superintendencia Bancaria.

SEGUNDO: Todo lo anterior deberá cumplirlo el deudor en el término de 15 días.

TERCERO: Ordenar como medida cautelar el embargo y secuestro de los vehículos de placas   de propiedad 
del (a) señor(a) JOSE   MOSCOSA . El embargo de los dineros que reposan en las cuentas corrientes y de 
ahorro posea el ejecutado en bancos financieros del país, para garantizar el pago del monto de la obligación, 
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El embargo del salario en la proporción legal de acuerdo con el C.G.P. Estos embargos quedaran limitados a 
los montos máximos establecidos por la ley, según la naturaleza de lo embargado. Líbrense los oficios de 
embargo de las cuentas corrientes y de ahorro que figuren en las entidades bancarias a nombre del demandado 
y/o en la empresa en que actualmente se encuentra laborando.

CUARTO: Se ordena la Inscripción del embargo sobre el automotor de propiedad del demandado deudor.

QUINTO: Notificar previa citación por correo certificado este mandamiento de pago personalmente al deudor, 
su apoderado o representante legal, o por correo dirigido a SIN DIRECCIÓN EN RUNT para que comparezcan 
dentro de los diez (10) días a la misma. De no comparecer en el término fijado, notificar en la página Web 
conforme lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley 019 de 2012. 

SEXTO: Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada esta providencia, para 
cancelar la(s) deuda(s) o proponer excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme a lo establecido 
en el Artículo 831 del Estatuto Tributario.  

SEPTIMO: Líbrense los oficios correspondientes.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dra.  CESAR AUGUSTO GUZMAN AREIZA 
DIRECTOR I.T.T.B

Proyecto: CARLOS DANIEL VERGARA VEGA
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Expediente: 416500
No. Mandamiento de Pago:24021162

INSPECCIÓN DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE BARRANCABERMEJA
POR EL CUAL SE LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO Y SE DECRETA EMBARGO DE BIENES

Barrancabermeja, a 21 de octubre de 2024

Obran al despacho su cobro por jurisdicción coactiva las resoluciones:

Comparendo número 99999999000004923076 de fecha 19 de febrero de 2022 por valor de quinientos treinta 
y ocho mil ochocientos sesenta y tres  ($538.863,00) Resolución Sancion No. SAN22004374 de fecha 13 de 
abril de 2022 por la cual se declara contraventor.

En la(s) cual(es), se liquida una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor de la INSPECCION DE 
TRANSITO Y TRANSPORTE DE BARRANCABERMEJA, y en contra DAYRON  DELGADO RAMOS  
identificado con la (el) número 1099377332 que en cuantía asciende a la suma de cuatrocientos sesenta y 
ocho mil cuatrocientos cincuenta  ($468.450,00).                                                                                                                                                                        

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 99 del C.P.A.C.A, 469 del C.G.P. y 828 del E.T.N.   dicho acto 
administrativo presta mérito ejecutivo, por lo que este Despacho con base en lo preceptuado en el artículo 826 
del Estatuto Nacional Tributario y 206 de la Ley 019 de 2012 modificatorio del Art. 159 del Código Nacional de 
Tránsito asume la competencia de la ejecución fiscal que contra el citado propietario se seguirá mediante este 
proceso. 

RESUELVE:

PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago por vía de jurisdicción coactiva, contra DAYRON  DELGADO RAMOS  
y a favor de la INSPECCION DE TRANSITO Y TRASPORTE DE BARRANCABERMEJA, por las siguientes 
sumas: 

Comparendo número 99999999000004923076 de fecha 19 de febrero de 2022 por valor de 
quinientos treinta y ocho mil ochocientos sesenta y tres  ($538.863,00) más intereses moratorios liquidados a la tasa 
máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera desde que la obligación se hizo exigible; es decir, desde el 21 
de octubre de 2024 y hasta cuando se certifique su pago. Conforme a las fluctuaciones certificadas por la 
Superintendencia Bancaria.

SEGUNDO: Todo lo anterior deberá cumplirlo el deudor en el término de 15 días.

TERCERO: Ordenar como medida cautelar el embargo y secuestro de los vehículos de placas   de propiedad 
del (a) señor(a) DAYRON  DELGADO RAMOS . El embargo de los dineros que reposan en las cuentas 
corrientes y de ahorro posea el ejecutado en bancos financieros del país, para garantizar el pago del monto de 
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la obligación, El embargo del salario en la proporción legal de acuerdo con el C.G.P. Estos embargos quedaran 
limitados a los montos máximos establecidos por la ley, según la naturaleza de lo embargado. Líbrense los 
oficios de embargo de las cuentas corrientes y de ahorro que figuren en las entidades bancarias a nombre del 
demandado y/o en la empresa en que actualmente se encuentra laborando.

CUARTO: Se ordena la Inscripción del embargo sobre el automotor de propiedad del demandado deudor.

QUINTO: Notificar previa citación por correo certificado este mandamiento de pago personalmente al deudor, 
su apoderado o representante legal, o por correo dirigido a NO REGISTRA DIRECCION EN EL RUNT para que 
comparezcan dentro de los diez (10) días a la misma. De no comparecer en el término fijado, notificar en la 
página Web conforme lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley 019 de 2012. 

SEXTO: Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada esta providencia, para 
cancelar la(s) deuda(s) o proponer excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme a lo establecido 
en el Artículo 831 del Estatuto Tributario.  

SEPTIMO: Líbrense los oficios correspondientes.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dra.  CESAR AUGUSTO GUZMAN AREIZA 
DIRECTOR I.T.T.B

Proyecto: CARLOS DANIEL VERGARA VEGA
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Expediente: 416488
No. Mandamiento de Pago:24021157

INSPECCIÓN DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE BARRANCABERMEJA
POR EL CUAL SE LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO Y SE DECRETA EMBARGO DE BIENES

Barrancabermeja, a 21 de octubre de 2024

Obran al despacho su cobro por jurisdicción coactiva las resoluciones:

Comparendo número 68081000000004783597 de fecha 28 de febrero de 2022 por valor de quinientos treinta 
y ocho mil ochocientos sesenta y tres  ($538.863,00) Resolución Sancion No. SAN22004362 de fecha 13 de 
abril de 2022 por la cual se declara contraventor.

En la(s) cual(es), se liquida una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor de la INSPECCION DE 
TRANSITO Y TRANSPORTE DE BARRANCABERMEJA, y en contra DAYANA   GOMEZ   identificado con la 
(el) número 1005188522 que en cuantía asciende a la suma de cuatrocientos sesenta y ocho mil 
cuatrocientos cincuenta  ($468.450,00).                                                                                                                                                                        

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 99 del C.P.A.C.A, 469 del C.G.P. y 828 del E.T.N.   dicho acto 
administrativo presta mérito ejecutivo, por lo que este Despacho con base en lo preceptuado en el artículo 826 
del Estatuto Nacional Tributario y 206 de la Ley 019 de 2012 modificatorio del Art. 159 del Código Nacional de 
Tránsito asume la competencia de la ejecución fiscal que contra el citado propietario se seguirá mediante este 
proceso. 

RESUELVE:

PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago por vía de jurisdicción coactiva, contra DAYANA   GOMEZ   y a favor 
de la INSPECCION DE TRANSITO Y TRASPORTE DE BARRANCABERMEJA, por las siguientes sumas: 

Comparendo número 68081000000004783597 de fecha 28 de febrero de 2022 por valor de 
quinientos treinta y ocho mil ochocientos sesenta y tres  ($538.863,00) más intereses moratorios liquidados a la tasa 
máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera desde que la obligación se hizo exigible; es decir, desde el 21 
de octubre de 2024 y hasta cuando se certifique su pago. Conforme a las fluctuaciones certificadas por la 
Superintendencia Bancaria.

SEGUNDO: Todo lo anterior deberá cumplirlo el deudor en el término de 15 días.

TERCERO: Ordenar como medida cautelar el embargo y secuestro de los vehículos de placas   de propiedad 
del (a) señor(a) DAYANA   GOMEZ  . El embargo de los dineros que reposan en las cuentas corrientes y de 
ahorro posea el ejecutado en bancos financieros del país, para garantizar el pago del monto de la obligación, 
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El embargo del salario en la proporción legal de acuerdo con el C.G.P. Estos embargos quedaran limitados a 
los montos máximos establecidos por la ley, según la naturaleza de lo embargado. Líbrense los oficios de 
embargo de las cuentas corrientes y de ahorro que figuren en las entidades bancarias a nombre del demandado 
y/o en la empresa en que actualmente se encuentra laborando.

CUARTO: Se ordena la Inscripción del embargo sobre el automotor de propiedad del demandado deudor.

QUINTO: Notificar previa citación por correo certificado este mandamiento de pago personalmente al deudor, 
su apoderado o representante legal, o por correo dirigido a NO REGISTRA DIRECCION EN EL RUNT para que 
comparezcan dentro de los diez (10) días a la misma. De no comparecer en el término fijado, notificar en la 
página Web conforme lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley 019 de 2012. 

SEXTO: Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada esta providencia, para 
cancelar la(s) deuda(s) o proponer excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme a lo establecido 
en el Artículo 831 del Estatuto Tributario.  

SEPTIMO: Líbrense los oficios correspondientes.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dra.  CESAR AUGUSTO GUZMAN AREIZA 
DIRECTOR I.T.T.B

Proyecto: CARLOS DANIEL VERGARA VEGA
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Expediente: 416480
No. Mandamiento de Pago:24019771

INSPECCIÓN DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE BARRANCABERMEJA
POR EL CUAL SE LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO Y SE DECRETA EMBARGO DE BIENES

Barrancabermeja, a 2 de octubre de 2024

Obran al despacho su cobro por jurisdicción coactiva las resoluciones:

Comparendo número 68081000000004783343 de fecha 28 de febrero de 2022 por valor de quinientos treinta 
y ocho mil ochocientos sesenta y tres  ($538.863,00) Resolución Sancion No. SAN22004354 de fecha 13 de 
abril de 2022 por la cual se declara contraventor.

En la(s) cual(es), se liquida una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor de la INSPECCION DE 
TRANSITO Y TRANSPORTE DE BARRANCABERMEJA, y en contra DARINEL  POLANCO DOMINGUEZ 
identificado con la (el) número 13852527 que en cuantía asciende a la suma de cuatrocientos sesenta y ocho 
mil cuatrocientos cincuenta  ($468.450,00).                                                                                                                                                                        

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 99 del C.P.A.C.A, 469 del C.G.P. y 828 del E.T.N.   dicho acto 
administrativo presta mérito ejecutivo, por lo que este Despacho con base en lo preceptuado en el artículo 826 
del Estatuto Nacional Tributario y 206 de la Ley 019 de 2012 modificatorio del Art. 159 del Código Nacional de 
Tránsito asume la competencia de la ejecución fiscal que contra el citado propietario se seguirá mediante este 
proceso. 

RESUELVE:

PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago por vía de jurisdicción coactiva, contra DARINEL  POLANCO 
DOMINGUEZ y a favor de la INSPECCION DE TRANSITO Y TRASPORTE DE BARRANCABERMEJA, por las 
siguientes sumas: 

Comparendo número 68081000000004783343 de fecha 28 de febrero de 2022 por valor de 
quinientos treinta y ocho mil ochocientos sesenta y tres  ($538.863,00) más intereses moratorios liquidados a la tasa 
máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera desde que la obligación se hizo exigible; es decir, desde el 2 
de octubre de 2024 y hasta cuando se certifique su pago. Conforme a las fluctuaciones certificadas por la 
Superintendencia Bancaria.

SEGUNDO: Todo lo anterior deberá cumplirlo el deudor en el término de 15 días.

TERCERO: Ordenar como medida cautelar el embargo y secuestro de los vehículos de placas   de propiedad 
del (a) señor(a) DARINEL  POLANCO DOMINGUEZ. El embargo de los dineros que reposan en las cuentas 
corrientes y de ahorro posea el ejecutado en bancos financieros del país, para garantizar el pago del monto de 
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la obligación, El embargo del salario en la proporción legal de acuerdo con el C.G.P. Estos embargos quedaran 
limitados a los montos máximos establecidos por la ley, según la naturaleza de lo embargado. Líbrense los 
oficios de embargo de las cuentas corrientes y de ahorro que figuren en las entidades bancarias a nombre del 
demandado y/o en la empresa en que actualmente se encuentra laborando.

CUARTO: Se ordena la Inscripción del embargo sobre el automotor de propiedad del demandado deudor.

QUINTO: Notificar previa citación por correo certificado este mandamiento de pago personalmente al deudor, 
su apoderado o representante legal, o por correo dirigido a NO REGISTRA DIRECCION EN EL RUNT para que 
comparezcan dentro de los diez (10) días a la misma. De no comparecer en el término fijado, notificar en la 
página Web conforme lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley 019 de 2012. 

SEXTO: Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada esta providencia, para 
cancelar la(s) deuda(s) o proponer excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme a lo establecido 
en el Artículo 831 del Estatuto Tributario.  

SEPTIMO: Líbrense los oficios correspondientes.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dra.  CESAR AUGUSTO GUZMAN AREIZA 
DIRECTOR I.T.T.B

Proyecto: CARLOS DANIEL VERGARA VEGA
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Expediente: 416479
No. Mandamiento de Pago:24019770

INSPECCIÓN DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE BARRANCABERMEJA
POR EL CUAL SE LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO Y SE DECRETA EMBARGO DE BIENES

Barrancabermeja, a 2 de octubre de 2024

Obran al despacho su cobro por jurisdicción coactiva las resoluciones:

Comparendo número 68081000000004783342 de fecha 28 de febrero de 2022 por valor de quinientos treinta 
y ocho mil ochocientos sesenta y tres  ($538.863,00) Resolución Sancion No. SAN22004353 de fecha 13 de 
abril de 2022 por la cual se declara contraventor.

En la(s) cual(es), se liquida una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor de la INSPECCION DE 
TRANSITO Y TRANSPORTE DE BARRANCABERMEJA, y en contra DARINEL  POLANCO DOMINGUEZ 
identificado con la (el) número 13852527 que en cuantía asciende a la suma de cuatrocientos sesenta y ocho 
mil cuatrocientos cincuenta  ($468.450,00).                                                                                                                                                                        

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 99 del C.P.A.C.A, 469 del C.G.P. y 828 del E.T.N.   dicho acto 
administrativo presta mérito ejecutivo, por lo que este Despacho con base en lo preceptuado en el artículo 826 
del Estatuto Nacional Tributario y 206 de la Ley 019 de 2012 modificatorio del Art. 159 del Código Nacional de 
Tránsito asume la competencia de la ejecución fiscal que contra el citado propietario se seguirá mediante este 
proceso. 

RESUELVE:

PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago por vía de jurisdicción coactiva, contra DARINEL  POLANCO 
DOMINGUEZ y a favor de la INSPECCION DE TRANSITO Y TRASPORTE DE BARRANCABERMEJA, por las 
siguientes sumas: 

Comparendo número 68081000000004783342 de fecha 28 de febrero de 2022 por valor de 
quinientos treinta y ocho mil ochocientos sesenta y tres  ($538.863,00) más intereses moratorios liquidados a la tasa 
máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera desde que la obligación se hizo exigible; es decir, desde el 2 
de octubre de 2024 y hasta cuando se certifique su pago. Conforme a las fluctuaciones certificadas por la 
Superintendencia Bancaria.

SEGUNDO: Todo lo anterior deberá cumplirlo el deudor en el término de 15 días.

TERCERO: Ordenar como medida cautelar el embargo y secuestro de los vehículos de placas   de propiedad 
del (a) señor(a) DARINEL  POLANCO DOMINGUEZ. El embargo de los dineros que reposan en las cuentas 
corrientes y de ahorro posea el ejecutado en bancos financieros del país, para garantizar el pago del monto de 
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la obligación, El embargo del salario en la proporción legal de acuerdo con el C.G.P. Estos embargos quedaran 
limitados a los montos máximos establecidos por la ley, según la naturaleza de lo embargado. Líbrense los 
oficios de embargo de las cuentas corrientes y de ahorro que figuren en las entidades bancarias a nombre del 
demandado y/o en la empresa en que actualmente se encuentra laborando.

CUARTO: Se ordena la Inscripción del embargo sobre el automotor de propiedad del demandado deudor.

QUINTO: Notificar previa citación por correo certificado este mandamiento de pago personalmente al deudor, 
su apoderado o representante legal, o por correo dirigido a NO REGISTRA DIRECCION EN EL RUNT para que 
comparezcan dentro de los diez (10) días a la misma. De no comparecer en el término fijado, notificar en la 
página Web conforme lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley 019 de 2012. 

SEXTO: Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada esta providencia, para 
cancelar la(s) deuda(s) o proponer excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme a lo establecido 
en el Artículo 831 del Estatuto Tributario.  

SEPTIMO: Líbrense los oficios correspondientes.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dra.  CESAR AUGUSTO GUZMAN AREIZA 
DIRECTOR I.T.T.B

Proyecto: CARLOS DANIEL VERGARA VEGA
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Expediente: 416487
No. Mandamiento de Pago:24021349

INSPECCIÓN DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE BARRANCABERMEJA
POR EL CUAL SE LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO Y SE DECRETA EMBARGO DE BIENES

Barrancabermeja, a 22 de octubre de 2024

Obran al despacho su cobro por jurisdicción coactiva las resoluciones:

Comparendo número 68081000000004783598 de fecha 28 de febrero de 2022 por valor de un millon setenta 
y siete mil setecientos veinte y seis  ($1.077.726,00) Resolución Sancion No. SAN22004361 de fecha 13 de 
abril de 2022 por la cual se declara contraventor.

En la(s) cual(es), se liquida una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor de la INSPECCION DE 
TRANSITO Y TRANSPORTE DE BARRANCABERMEJA, y en contra SANTIAGO  MARTINEZ  identificado con 
la (el) número 1096252170 que en cuantía asciende a la suma de novecientos treinta y seis mil novecientos  
($936.900,00).                                                                                                                                                                        

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 99 del C.P.A.C.A, 469 del C.G.P. y 828 del E.T.N.   dicho acto 
administrativo presta mérito ejecutivo, por lo que este Despacho con base en lo preceptuado en el artículo 826 
del Estatuto Nacional Tributario y 206 de la Ley 019 de 2012 modificatorio del Art. 159 del Código Nacional de 
Tránsito asume la competencia de la ejecución fiscal que contra el citado propietario se seguirá mediante este 
proceso. 

RESUELVE:

PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago por vía de jurisdicción coactiva, contra SANTIAGO  MARTINEZ  y a 
favor de la INSPECCION DE TRANSITO Y TRASPORTE DE BARRANCABERMEJA, por las siguientes sumas: 

Comparendo número 68081000000004783598 de fecha 28 de febrero de 2022 por valor de 
un millon setenta y siete mil setecientos veinte y seis  ($1.077.726,00) más intereses moratorios liquidados a la tasa 
máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera desde que la obligación se hizo exigible; es decir, desde el 22 
de octubre de 2024 y hasta cuando se certifique su pago. Conforme a las fluctuaciones certificadas por la 
Superintendencia Bancaria.

SEGUNDO: Todo lo anterior deberá cumplirlo el deudor en el término de 15 días.

TERCERO: Ordenar como medida cautelar el embargo y secuestro de los vehículos de placas   de propiedad 
del (a) señor(a) SANTIAGO  MARTINEZ . El embargo de los dineros que reposan en las cuentas corrientes y 
de ahorro posea el ejecutado en bancos financieros del país, para garantizar el pago del monto de la obligación, 
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El embargo del salario en la proporción legal de acuerdo con el C.G.P. Estos embargos quedaran limitados a 
los montos máximos establecidos por la ley, según la naturaleza de lo embargado. Líbrense los oficios de 
embargo de las cuentas corrientes y de ahorro que figuren en las entidades bancarias a nombre del demandado 
y/o en la empresa en que actualmente se encuentra laborando.

CUARTO: Se ordena la Inscripción del embargo sobre el automotor de propiedad del demandado deudor.

QUINTO: Notificar previa citación por correo certificado este mandamiento de pago personalmente al deudor, 
su apoderado o representante legal, o por correo dirigido a NO REGISTRO DIRECCION EN EL RUNT. para 
que comparezcan dentro de los diez (10) días a la misma. De no comparecer en el término fijado, notificar en 
la página Web conforme lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley 019 de 2012. 

SEXTO: Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada esta providencia, para 
cancelar la(s) deuda(s) o proponer excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme a lo establecido 
en el Artículo 831 del Estatuto Tributario.  

SEPTIMO: Líbrense los oficios correspondientes.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dra.  CESAR AUGUSTO GUZMAN AREIZA 
DIRECTOR I.T.T.B

Proyecto: CARLOS DANIEL VERGARA VEGA
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Expediente: 416481
No. Mandamiento de Pago:24019772

INSPECCIÓN DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE BARRANCABERMEJA
POR EL CUAL SE LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO Y SE DECRETA EMBARGO DE BIENES

Barrancabermeja, a 2 de octubre de 2024

Obran al despacho su cobro por jurisdicción coactiva las resoluciones:

Comparendo número 68081000000004783344 de fecha 28 de febrero de 2022 por valor de un millon setenta 
y siete mil setecientos veinte y seis  ($1.077.726,00) Resolución Sancion No. SAN22004355 de fecha 13 de 
abril de 2022 por la cual se declara contraventor.

En la(s) cual(es), se liquida una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor de la INSPECCION DE 
TRANSITO Y TRANSPORTE DE BARRANCABERMEJA, y en contra DARINEL  POLANCO DOMINGUEZ 
identificado con la (el) número 13852527 que en cuantía asciende a la suma de novecientos treinta y seis mil 
novecientos  ($936.900,00).                                                                                                                                                                        

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 99 del C.P.A.C.A, 469 del C.G.P. y 828 del E.T.N.   dicho acto 
administrativo presta mérito ejecutivo, por lo que este Despacho con base en lo preceptuado en el artículo 826 
del Estatuto Nacional Tributario y 206 de la Ley 019 de 2012 modificatorio del Art. 159 del Código Nacional de 
Tránsito asume la competencia de la ejecución fiscal que contra el citado propietario se seguirá mediante este 
proceso. 

RESUELVE:

PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago por vía de jurisdicción coactiva, contra DARINEL  POLANCO 
DOMINGUEZ y a favor de la INSPECCION DE TRANSITO Y TRASPORTE DE BARRANCABERMEJA, por las 
siguientes sumas: 

Comparendo número 68081000000004783344 de fecha 28 de febrero de 2022 por valor de 
un millon setenta y siete mil setecientos veinte y seis  ($1.077.726,00) más intereses moratorios liquidados a la tasa 
máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera desde que la obligación se hizo exigible; es decir, desde el 2 
de octubre de 2024 y hasta cuando se certifique su pago. Conforme a las fluctuaciones certificadas por la 
Superintendencia Bancaria.

SEGUNDO: Todo lo anterior deberá cumplirlo el deudor en el término de 15 días.

TERCERO: Ordenar como medida cautelar el embargo y secuestro de los vehículos de placas   de propiedad 
del (a) señor(a) DARINEL  POLANCO DOMINGUEZ. El embargo de los dineros que reposan en las cuentas 
corrientes y de ahorro posea el ejecutado en bancos financieros del país, para garantizar el pago del monto de 
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la obligación, El embargo del salario en la proporción legal de acuerdo con el C.G.P. Estos embargos quedaran 
limitados a los montos máximos establecidos por la ley, según la naturaleza de lo embargado. Líbrense los 
oficios de embargo de las cuentas corrientes y de ahorro que figuren en las entidades bancarias a nombre del 
demandado y/o en la empresa en que actualmente se encuentra laborando.

CUARTO: Se ordena la Inscripción del embargo sobre el automotor de propiedad del demandado deudor.

QUINTO: Notificar previa citación por correo certificado este mandamiento de pago personalmente al deudor, 
su apoderado o representante legal, o por correo dirigido a NO REGISTRA DIRECCION EN EL RUNT para que 
comparezcan dentro de los diez (10) días a la misma. De no comparecer en el término fijado, notificar en la 
página Web conforme lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley 019 de 2012. 

SEXTO: Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada esta providencia, para 
cancelar la(s) deuda(s) o proponer excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme a lo establecido 
en el Artículo 831 del Estatuto Tributario.  

SEPTIMO: Líbrense los oficios correspondientes.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dra.  CESAR AUGUSTO GUZMAN AREIZA 
DIRECTOR I.T.T.B

Proyecto: CARLOS DANIEL VERGARA VEGA
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Expediente: 416482
No. Mandamiento de Pago:24019773

INSPECCIÓN DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE BARRANCABERMEJA
POR EL CUAL SE LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO Y SE DECRETA EMBARGO DE BIENES

Barrancabermeja, a 2 de octubre de 2024

Obran al despacho su cobro por jurisdicción coactiva las resoluciones:

Comparendo número 68081000000004783345 de fecha 28 de febrero de 2022 por valor de un millon setenta 
y siete mil setecientos veinte y seis  ($1.077.726,00) Resolución Sancion No. SAN22004356 de fecha 13 de 
abril de 2022 por la cual se declara contraventor.

En la(s) cual(es), se liquida una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor de la INSPECCION DE 
TRANSITO Y TRANSPORTE DE BARRANCABERMEJA, y en contra DARINEL  POLANCO DOMINGUEZ 
identificado con la (el) número 13852527 que en cuantía asciende a la suma de novecientos treinta y seis mil 
novecientos  ($936.900,00).                                                                                                                                                                        

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 99 del C.P.A.C.A, 469 del C.G.P. y 828 del E.T.N.   dicho acto 
administrativo presta mérito ejecutivo, por lo que este Despacho con base en lo preceptuado en el artículo 826 
del Estatuto Nacional Tributario y 206 de la Ley 019 de 2012 modificatorio del Art. 159 del Código Nacional de 
Tránsito asume la competencia de la ejecución fiscal que contra el citado propietario se seguirá mediante este 
proceso. 

RESUELVE:

PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago por vía de jurisdicción coactiva, contra DARINEL  POLANCO 
DOMINGUEZ y a favor de la INSPECCION DE TRANSITO Y TRASPORTE DE BARRANCABERMEJA, por las 
siguientes sumas: 

Comparendo número 68081000000004783345 de fecha 28 de febrero de 2022 por valor de 
un millon setenta y siete mil setecientos veinte y seis  ($1.077.726,00) más intereses moratorios liquidados a la tasa 
máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera desde que la obligación se hizo exigible; es decir, desde el 2 
de octubre de 2024 y hasta cuando se certifique su pago. Conforme a las fluctuaciones certificadas por la 
Superintendencia Bancaria.

SEGUNDO: Todo lo anterior deberá cumplirlo el deudor en el término de 15 días.

TERCERO: Ordenar como medida cautelar el embargo y secuestro de los vehículos de placas   de propiedad 
del (a) señor(a) DARINEL  POLANCO DOMINGUEZ. El embargo de los dineros que reposan en las cuentas 
corrientes y de ahorro posea el ejecutado en bancos financieros del país, para garantizar el pago del monto de 
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la obligación, El embargo del salario en la proporción legal de acuerdo con el C.G.P. Estos embargos quedaran 
limitados a los montos máximos establecidos por la ley, según la naturaleza de lo embargado. Líbrense los 
oficios de embargo de las cuentas corrientes y de ahorro que figuren en las entidades bancarias a nombre del 
demandado y/o en la empresa en que actualmente se encuentra laborando.

CUARTO: Se ordena la Inscripción del embargo sobre el automotor de propiedad del demandado deudor.

QUINTO: Notificar previa citación por correo certificado este mandamiento de pago personalmente al deudor, 
su apoderado o representante legal, o por correo dirigido a NO REGISTRA DIRECCION EN EL RUNT para que 
comparezcan dentro de los diez (10) días a la misma. De no comparecer en el término fijado, notificar en la 
página Web conforme lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley 019 de 2012. 

SEXTO: Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada esta providencia, para 
cancelar la(s) deuda(s) o proponer excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme a lo establecido 
en el Artículo 831 del Estatuto Tributario.  

SEPTIMO: Líbrense los oficios correspondientes.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dra.  CESAR AUGUSTO GUZMAN AREIZA 
DIRECTOR I.T.T.B

Proyecto: CARLOS DANIEL VERGARA VEGA
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